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Editorial

Queridas compañeras y compañeros, aquí estamos comenzando para la revista este
2011, que será sin duda un año crucial para el destino de nuestro país y por consiguiente de
nuestro pueblo ya que decidiremos en sucesivas elecciones el rumbo a seguir en los próxi-
mos años.

Hemos elegido como tema central de este número  la cuestión del empleo de calidad en
el Estado, o dicho de otra manera, el hecho de profundizar lo realizado en la materia en los
últimos años, encarando definitivamente la resolución de la supervivencia de los contratos
temporarios en el Estado, con la incorporación de estos compañeros a las plantas permanen-
tes a través de los correspondientes concursos, la modificación de las estructuras orgánico-
funcionales de los distintos organismos, a fin de adecuarlos a las nuevas realidades, en el
camino a la auténtica profesionalización del sector público nacional.

Así planteado, muchos pensarán que estamos hablando de un tema o reivindicación
sindical sectorial, propia de la administración central. Nada más errado. Desde hace una
década o más hemos venido planteando la necesidad de la reconstrucción del Estado nacio-
nal, provincial y municipal. En los '90,  cuando concluía la primera fase de la llamada Refor-
ma del Estado, nos pronunciamos claramente por la necesidad de poner en marcha su re-
construcción, más allá del debate acer-
ca de un Estado más grande o más
chico. Lo cierto es que no hay Estado
fuerte sin la democratización de sus
relaciones laborales, la participación
activa de sus trabajadores, su
profesionalización y dignificación a tra-
vés del derecho a una carrera, a su ca-
pacitación, a un salario digno y trans-
parente en su conformación.

En la última década se reformuló
profundamente la filosofía acerca de su
rol, dejando atrás las concepciones más
influidas por los consensos de Washing-
ton y los conceptos de Estado mínimo,
que significó en la realidad, muchas
veces, un Estado ausente. En Argenti-
na y toda América Latina, creció y se
fortaleció la concepción de que la au-
sencia del Estado significa la aparición de un coto de caza para los sectores poderosos de la
economía concentrada, la disolución de la identidad nacional, la transferencia de la capaci-
dad de decisión allende nuestras fronteras y la condena a la marginación de vastos sectores
de la sociedad.

De paso, recordemos que la crisis económica mundial que comenzó en 2008 y se exten-
dió por todo el orbe, reinstaló, también a nivel planetario, este debate. Dijimos siempre que
esto tiene dos componentes, el primero consiste en una definición política  que, recuperando
el concepto de soberanía y la capacidad de decisión autónoma, proponga un rumbo, un

... no hay Estado fuerte sin la
democratización de sus relaciones
laborales, la participación activa
de sus trabajadores, su
profesionalización y dignificación
a través del derecho a una
carrera, a su capacitación,
a un salario digno y transparente
en su conformación.
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proyecto, que la comunidad nacional haga propio y de allí va salir en consecuencia la deci-
sión de qué hacer con los recursos naturales, los servicios públicos, el sector financiero, las
inversiones extranjeras, los sectores económicos etc.

Si esa decisión pone en el Estado un rol central, lo recupera como expresión
superestructural de una construcción colectiva, instalando en la agenda el rol de los hombres
y mujeres que como trabajadores públicos, son la expresión viviente y cotidiana de ese
Estado. No puede haber un Estado popular hacia afuera sin democracia laboral hacia aden-
tro, no hay un estado eficaz, sin trabajadores profesionalizados, con una carrera y plenos
derechos sindicales y de negociación, la política hacia el empleo público es siempre el
reflejo de la política de cualquier gobierno hacia los trabajadores en general.

Hace diez años planteamos la problemática de la aparición de la figura de los contratos
temporarios en la Administración Pública, en un artículo aparte nos referiremos en profundi-
dad al tema y, además, dijimos que había que mejorar la calidad del salario (eliminando
sumas fijas, rubros no remunerativos) y la calidad en el empleo, conceptos que sin duda eran
y serán sinónimos de calidad en la ejecución de las políticas públicas; hoy lo repetimos con
más firmeza que nunca.

El gobierno del cro. Néstor Kirchner asumió el desafío y desde 2004 en adelante la nego-
ciación colectiva se hizo permanente y se avanzó en forma decidida; lo que se plantea es
que debido a todo lo que se hizo, estamos en condiciones hoy de encarar una etapa decisiva
en la consolidación y profundización de lo actuado, a través de la reforma de estructuras, de
dotaciones, eliminación de modalidades contractuales, empleo estable y pleno en los dere-
chos para todos, no se debe desperdiciar esta oportunidad.

En este número retomaremos (continuará en los números siguientes) el debate acerca
del sindicalismo y del sistema de salud de los trabajadores. Ocurre que no somos ingenuos
y no escapa a la comprensión de nadie que cada acción y demostración del movimiento
obrero argentino, en el sentido de recobrar su rol protagónico en el debate del destino de la
Patria, (Acto del Día de la Lealtad en River del año pasado, por ejemplo) desata la furia de los
que medran con la debilidad de los trabajadores, que no casualmente coincide con los mo-
mentos de debilidad de la Patria, ni que hablar si se pretende profundizar en el debate de la
redistribución de la riqueza (por ejemplo de las ganancias empresariales) o recuperar un
espacio en la representación política electiva, como tuvo en tiempos del gral. Juan Domingo
Perón.

Algo similar ocurre con el tema de las Obras Sociales, una construcción ejemplar de los
trabajadores argentinos, reconocida y admirada por sus pares en todo el mundo, presentada
permanentemente como "caja negra" del sindicalismo o sinónimo de corrupción, falseando la
realidad legal que, por ejemplo,  silencia que mientras este sector tuvo siempre un régimen
legal aplicable, un marco en el que moverse y la aplicación de controles estatales; la medici-
na privada (las llamadas prepagas) actúa sin marco legal alguno y cuando se quiso estable-
cerlo, presionaron a través de sus medios de comunicación (perdón debería decirse "los"
medios de comunicación, un acto fallido) y lograron cajonear su sanción.

Es necesario asumir con decisión este debate, en el número anterior incluimos un artícu-
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lo que demostraba cómo el sistema de Obras Sociales que atiende a más de 18.000.000
millones de compatriotas, entre trabajadores activos y su grupo familiar (un 48% de la
totalidad de la población), pese a tener atados sus recursos al valor del salario, con lo que su
merma en los últimos años de la década del 90 y  a causa de la crisis del 2001, las pusieron
en serias dificultades financieras, a la reducción de un punto en sus aportes (un 14,60 % de
su recaudación), han mantenido la calidad de sus prestaciones asumiendo inclusive nuevas
patologías  e incluyendo avances tecnológicos. Sin embargo, el bombardeo mediático con
sus falacias, que por ejemplo presenta los reintegros de la Administración de Programas
Especiales como una "caja negra" y sus recursos como dineros del Estado distribuidos
"generosamente", oculta que este dinero no es del Estado, se constituye con un porcentaje
de la recaudación de las propias Obras Sociales, que la AFIP, que es el ente recaudador,
retiene y deposita en la APE, para reintegrar los gastos asumidos por éstas frente a trata-
mientos que, por su costo, muchas veces no podrían ser realizados por las obras sociales
mas pequeñas (SIDA, oncológicos, discapacidad); o sea es un mecanismo solidario donde
las entidades alimentan un fondo para compartir los costos de esos tratamientos y así dar
mejores servicios a sus afiliados.

La fortaleza o no del sistema de Obras Sociales, como el funcionamiento de la negocia-
ción, son la expresión del desa-
rrollo  de los trabajadores y sus
organizaciones, que sean capa-
ces o no de organizarse y darse
una cobertura de salud amplia y
solidaria para ellos y sus familias
y que puedan o no sentarse para
discutir mano a mano con los
empleadores salarios y condicio-
nes de trabajo, son la expresión,
la manifestación más visible de si
estamos ante un movimiento
obrero fuerte, poderoso y trabajadores dignos y con justicia social o estamos ante una
sociedad individualista, injusta, insolidaria.

Para que no haya confusiones, nadie dice que el movimiento sindical esté excluido de la
crisis de representación que viven todos los sectores del país (político, empresario), o que
no haya quienes delinquieron o delinquen, a través de negocios espurios en la salud, eso lo
resolveremos los trabajadores organizados y la justicia, cada uno  por su parte, pero que
estos temas sean tapa permanente de los medios de "incomunicación" masiva, que se
tiendan mantos de duda sobre todo el mundo sin pruebas la mayor parte de las veces, no es
el resultado de una oleada de pureza y transparencia periodística, sino la expresión corpora-
tiva de los poderes económicos concentrados que son plenamente conscientes de que
estamos viviendo un conflicto estratégico en la distribución de la riqueza. Si Argentina cre-
ció de manera geométrica en la última década y sigue siendo un país con profundas des-
igualdades es porque hay quienes sólo piensan en la riqueza y quienes piensan, por el
contrario, en la justicia social, nada más ni nada menos.

Tampoco somos ingenuos y este proceso de crecimiento económico y del empleo que
llevó a que, por ejemplo,  las manufacturas industriales  representen un 35% de las exporta-

La fortaleza o no del sistema de
Obras Sociales, como el funcionamiento
de la negociación, son la expresión del
desarrollo  de los trabajadores y
sus organizaciones...
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ciones y un 21 % de la recaudación tributaria, a que se hayan creado más de cinco millones
de puestos de trabajo y a avanzar en la desprimarización de la economía (como la propia
presidenta de la Nación expresara en el discurso de inauguración del período ordinario de
sesiones del Congreso Nacional), que se hayan firmado más de 1800 convenios colectivos
de trabajo, que el trabajo no registrado haya descendido del 50% en el 2003 al 35 % en la
actualidad (y todavía es alto), se traduce también en que de tres y medio millones de traba-
jadores sindicalizados en 2000, se pasara a aproximadamente siete millones en la actuali-

dad, lo que implica un nivel de
sindicalización  que promedia un
40%  difícil de encontrar en otros
países. Este crecimiento cualitati-
vo y cuantitativo pone nerviosos
también a vastos sectores de la
dirigencia política, que advierten
que ante la vacancia del espacio
de la oposición política, el nuevo
mapa del poder en la Argentina se
debate en el seno del peronismo y
suponen que quizás el movimiento
obrero ya no se conforme con ser
la columna vertebral del Movimien-

to Justicialista sino que  aspire a mayores espacios de representación.

Es por eso que en este número, van a conocer los realineamientos que en los últimos
años se han producido en el sindicalismo internacional, su posición ante los foros mundiales
y sus propuestas ante la crisis, recordando que nuestra Confederación General del Trabajo
es parte de esa organización global (ocupa el décimo lugar en importancia por su cantidad de
afiliados).

También en este año, en los próximos números seguiremos analizando temas como el de
la seguridad social. Entendemos que en los últimos años se han producido cambios funda-
mentales, que en gran medida han pasado, no diría inadvertidos, pero sí carecieron de una
información y un debate suficientes para comprender sus alcances y sus efectos. Nos ex-
tenderemos sobre la estatización del sistema de jubilaciones y pensiones y la visión más
amplia y abarcativa de ésta en figuras como la Asignación Universal por Hijo, las que impli-
can un clarísimo cambio de paradigma, que como trabajadores debemos conocer y debatir.

Este 2011 se presenta como un año crucial en muchos aspectos, lo comenzamos con el
mundo conmovido por las sucesivas crisis en los países del norte de África, que tiene en vilo
a la comunidad internacional, aunque más que un interés en el final de gobiernos que, (más
allá de supuestos distintos signos ideológicos) se caracterizaban por su autoritarismo, la
verdadera preocupación pasa por tratarse de países que disponen de las mayores reservas
de petróleo del planeta y las grandes potencias pretenden poner a resguardo la maltrecha
economía global, que apenas logra salir a duras penas de la crisis 2009-2010 y temen una
nueva crisis como la de los años '70.

También nosotros atravesaremos
un proceso electoral en nuestras
delegaciones y filiales, que
transformaremos en una verdadera
movilización  y debate para
actualizar nuestras propuestas
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En América Latina, nuevos gobiernos en Colombia, Brasil y Uruguay, abren interrogantes
sobre los procesos de integración y los organismos globales.

En nuestro país, como decíamos al principio, a lo largo del año viviremos diferentes
procesos eleccionarios en nación, provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y munici-
pios, que desembocarán en un nuevo mapa político y en nuevas relaciones de fuerzas.

En el movimiento obrero seguramente seguirán los remezones por las situaciones de
público conocimiento, pero seguramente se profundizará el debate acerca de su espacio de
representación política en la sociedad, lo que debería implicar además un debate acerca de
sus reclamos, las formas de los conflictos y su canalización, su postura ante los grandes
hechos nacionales y sus propuestas hacia la sociedad en su conjunto.

Como organización seguiremos bregando por profundizar los alcances de la negociación
colectiva, el despliegue de los institutos paritarios y el salario, sin perder de vista el rol y
funcionamiento del Estado en sí mismo y hacia la comunidad.

También nosotros atravesaremos un proceso electoral en nuestras delegaciones y filia-
les, que transformaremos en una verdadera movilización  y debate para actualizar nuestras
propuestas, convocar a más y más trabajadores a nuestra querida UPCN, jóvenes, mujeres,
profesionales, trabajadores de todas las actividades, a lo largo y a lo ancho del país, profun-
dizando el diálogo cotidiano, abriendo las puertas a nuevos militantes y delegados, para
seguir creciendo y estar cada vez más a la altura de lo que simboliza una de es nuestras
consignas: "La Responsabilidad de ser Mayoría".

Hasta el próximo número

El Director



10

Los derechosLos derechosLos derechosLos derechosLos derechos
de los empleados públicosde los empleados públicosde los empleados públicosde los empleados públicosde los empleados públicos

ante la contratación irregularante la contratación irregularante la contratación irregularante la contratación irregularante la contratación irregular

I.- Algunas precisiones sobre el tema a
analizar.

El presente trabajo intenta poner en evi-
dencia algunas inconsistencias en el análi-
sis de la situación jurídica del empleado pú-
blico en el ámbito de la Administración Públi-
ca Nacional, que tienen consecuencias en las
soluciones propuestas para los diversos ca-
sos concretos.

Destaco que he de centrar la atención en
lo que ocurre en torno a la Administración
Pública Nacional, sin perjuicio de lo cuál,  es
posible que  muchas de las consideraciones
a efectuar pudieran ser aplicadas tanto a los
otros poderes del Estado Nacional, como a
las Administraciones Públi-
cas Provinciales y/o Munici-
pales.

En el origen de esas
inconsistencias se encuentra
la consabida discusión
doctrinaria sobre la naturale-
za del contrato de trabajo que
vincula al Estado Nacional
con sus trabajadores o em-

pleados: esto es, los que sostenemos que
se trata de una relación de empleo y por lo
tanto de un contrato de trabajo, -más allá de
las normas por las que el mismo se rija-; y
los que afirman que se trata de un acto ad-
ministrativo.

En ese marco se fueron sumando cues-
tiones que agregaron confusión al tema, y
que no  provienen necesariamente del mun-
do jurídico:  la contratación de empleados
públicos por vía de figuras que no son con-
templadas en la legislación específica (v.g.
contratos de locación de servicios, contra-
tos de locación de obra, contratos tempora-
les que en los hechos se prolongan median-

El art 14 bis de la Constitución Nacional
no diferencia entre trabajadores que se
desempeñan para empleadores privados de
quienes lo hacen para el Estado en sus
distintos niveles.

DebateLos derechos de los empleados públicos
ante la contratación irregular

Dra. Beatriz Inés Fontana*

* Jueza, Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala VII
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te sucesivas renovaciones durante más de
cinco, diez o veinte años, etc.);  sectores de
la Administración que llevaron a cabo conve-
nios con entidades privadas como el Colegio
de Escribanos, o la ACCARA, quienes toma-
ron a su cargo el contrato de empleo de parte
del personal que se desempeña en el Regis-
tro de la Propiedad Inmueble en el primer caso,
y en el Registro de la Propiedad del Automo-
tor, en el segundo;  convenios de supuestas
pasantías con entidades educativas que sir-
vieron de marco para contratar personal por
fuera de las normas que regulan el empleo
en la Administración Pública Nacional;  enti-
dades tales como la Aduana y la ex DGI que
en su momento optaron por otorgar a su per-
sonal el derecho a negociar convenios colec-
tivos entendiendo que a cambio de ello ese
personal perdía el derecho a la garantía de
estabilidad que dispone el art. 14 bis de la
Const. Nacional; y un largo etcétera que se-
ría tedioso pretender abarcar en este punto.

Lo cierto es que esas contrataciones anó-
malas aludidas, sumadas a la incertidumbre
respecto del marco jurídico aplicable,  a todo
lo cuál se agregó como era lógico la discu-
sión en torno a cuál debería ser la Justicia
competente para entender en los conflictos
que de todo ello se suscitan, vienen dando
lugar a una cantidad de sentencias que re-
sultan muchas veces contrarias al más ele-
mental sentido común de los comunes mor-
tales.

II.- Comenzar por el principio: la Consti-
tución Nacional y las leyes que reglamen-
tan las garantías allí previstas.

Para comenzar a echar luz sobre la cues-
tión, o por lo menos a desatar algunos nudos
de la madeja, parece importante partir de la
Ley de Leyes, que regula el tema en el art.
14 bis.

La simple lectura de este artículo permite

sostener que, a la hora de establecer garan-
tías, el constituyente no diferenció entre tra-
bajadores que se desempeñan para
empleadores privados, o quienes lo hacen
para el Estado en sus distintos niveles.  Por
el contrario, si alguna diferencia efectuó, fue
para agregar en el caso del empleado públi-
co la garantía de estabilidad, por lo que esta
última debe ser entendida como un escalón
más de derechos respecto del resto, pero
nunca para privar al empleado público de los
demás derechos establecidos para el priva-
do.

A riesgo de incurrir en una obviedad, pero
con la intención de aclarar efectivamente el
campo de discusión, he de señalar que el
presente trabajo no abarca ni se refiere en
modo alguno a los funcionarios políticos que
llegan al cargo como parte de un gobierno
determinado,  sino a aquellos empleados de
la Administración Pública Nacional, que in-
gresan al empleo para ganarse la vida, y por
lo cuál su relación está regida por la "necesi-
dad de trabajar", no importa quién sea el su-
jeto que recibe su prestación y abona su sa-
lario.

Es respecto de esos trabajadores que en
mi opinión el art. 14bis de la Constitución Na-
cional no hace distingo alguno a la hora de
establecer las garantías que dispone, con la
sola diferencia ya aludida de ese plus a fa-
vor del que presta servicios para el estado,
en tanto,  además de los otros derechos, go-
zará también de la estabilidad en el empleo.

Es decir entonces que el empleado públi-
co también debe ser considerado "sujeto de
preferente tutela", como lo ha señalado la
Corte Suprema de Justicia de la Nación en
el precedente "Vizzoti, Carlos A. c. AMSA
S.A", y corresponde que todas las normas
que se dicten para regular su relación de
empleo sean adoptadas, interpretadas y apli-
cadas a la luz de los Principios del Derecho
del Trabajo.
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En efecto, el Principio Protectorio, que es
considerado el fundamental y base de todos
los demás reconocidos, ha sido receptado
precisamente en el art. 14 bis Const. Nacio-
nal, cuando afirma que "El trabajo en sus di-
versas formas gozará de la protección de las
leyes, las que asegurarán al trabajador…".

Ese trabajador a quien se le asegura la
protección y las garantías mencionadas en
los tres párrafos de la norma citada, es cual-
quier trabajador, incluído el que presta servi-
cios para el Estado en cualquiera de sus ni-
veles.

En ese sentido, destaco que en el consi-
derando 10° del precedente citado, el Alto Tri-
bunal afirmó que "…sostener que el trabaja-
dor es sujeto de preferente atención constitu-
cional no es conclusión sólo impuesta por el
art. 14 bis, sino por el renovado ritmo univer-
sal que representa el Derecho Internacional
de los Derechos Humanos, que cuenta con
jerarquía constitucional a partir de la reforma
constitucional de 1994 (Constitución Nacio-
nal, art. 75 inc. 22)".  En apoyo de su afirma-
ción, la Corte cita entre otros, el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales en sus arts. 6 y 7, y creo impor-
tante detenerme un momento en el análisis
de esa norma internacional, en especial de
su art. 6 punto 1.

Dispone el punto mencionado que "Los
Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho a trabajar, que comprende el
derecho de toda persona de tener la oportuni-
dad de ganarse la vida mediante un trabajo
libremente escogido o aceptado, y tomarán
medidas adecuadas para garantizar este de-
recho".

Teniendo en cuenta que se trata de un re-
conocimiento efectuado por los "Estados Par-
tes" del Pacto, la obligación allí dispuesta no
puede dejar duda alguna respecto de que los

propios Estados resultan obligados a cum-
plir con la misma cuando asumen el carácter
de empleadores.  Y ello constituye en mi opi-
nión un elemento adicional para sostener que
las normas que regulan el empleo público
deben fundarse en los Principios del Dere-
cho del Trabajo, derivados del Principio
Protectorio ya citado.

Por lo tanto, las normas infraconstitu-
cionales que reglamenten el empleo público
deben ser analizadas, aplicadas e interpre-
tadas a la luz de dichos principios.

III.- Algunas primeras conclusiones sobre
el tema en estudio.

1.- Una primera conclusión de lo expues-
to hasta aquí es que las normas que rigen
las relaciones laborales en el empleo público
nacional deben considerarse parte de las pro-
pias del "Código del Trabajo" al que alude el
art. 75 inc. 12 de la Constitución Nacional

cuando regula las competencias del Congre-
so Nacional.

Es por ello que ha sido el Congreso Na-
cional el que, asumiendo dicha competen-
cia,  adoptó la Ley Marco del Empleo Públi-

co N° 25.164.

2.- Una segunda conclusión posible es
que tanto la ley mencionada como cualquier
otra que se adopte, del mismo modo que la
interpretación y la aplicación que a las mis-
mas les corresponda, deben ser efectuadas
a la luz de los Principios del Derecho del Tra-
bajo antes mencionados.

Esta segunda conclusión en mi opinión
viene a poner seriamente en cuestión la pre-
tensión de un sector importante de la doctri-
na y la jurisprudencia que insiste en soste-
ner que el contrato de empleo público no es
tal sino que es un acto administrativo.
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En efecto, contrariamente a lo que sostie-
ne dicha doctrina, el empleo público en el
marco de lo establecido en su conjunto por el
art. 14 bis Const. Nacional y los Tratados In-
ternacionales a los que alude la Corte Supre-
ma en el precedente mencionado, tiene como
objeto promover la concreción del derecho al
trabajo de un importante sector de la socie-
dad, y a que ese derecho se concrete en
empleos que sean acordes a las garantías
constitucionales de condiciones dignas y
equitativas de labor; jornada limitada, descan-
so y vacaciones pagados; retribución justa;
salario mínimo vital móvil; igual remuneración
por igual tarea; etc., a las que se debe agre-
gar en este caso "estabilidad del empleado
público".

Aclaro que no cito expresamente los de-
rechos derivados de la libertad sindical y de
la seguridad social porque exceden el limita-
do marco de este análisis, pero ello no impli-
ca en modo alguno el desconocimiento de
los mismos.

Por el contrario, considero que "la promo-
ción del bienestar general" a la que se refiere
el Preámbulo de la Constitución, no puede
constituir la finalidad del empleo público, como
lo pretenden quienes defienden el carácter
administrativo de la relación,  sino que en todo
caso es responsabilidad política de quienes
son elegidos periódicamente para ejercer fun-
ciones de gobierno y adoptar las políticas
públicas tendientes a esa finalidad.

El hecho de que la concreción efectiva de
esas políticas se lleve a cabo con la partici-
pación de los empleados del Estado no pue-
de llevar a confusión, en tanto sería equiva-
lente a sostener que el fin de lucro de una
empresa privada es la finalidad que tienen
los contratos de trabajo celebrados por la
misma.

Por el contrario, para concretar su finali-

dad lucrativa, la empresa contrata personal,
pero este último se postula para ser contra-
tado porque necesita proveer a su subsis-
tencia personal y muchas veces a la de su
familia, por lo que las finalidades persegui-
das no pueden asimilarse.  Es verdad que
hay casos en los que el servicio prestado
por el dependiente resulta ser parte de su
formación profesional, y puede que hasta le
permita proyectarse como tal.

Pero esa circunstancia no puede llevar a
desconocer el peso de la subordinación que
impide al dependiente negociar libre y volun-
tariamente las condiciones en las que su tra-
bajo será prestado.  Y esa limitación cuenta
tanto para el trabajador no calificado como
para el profesional, y no advierto que pueda
sostenerse que existe en este punto diferen-
cia alguna entre el trabajador que se desem-
peña para un empleador privado y aquél que
lo hace para el estado en cualquier de sus
niveles.

Esas diferencias, y esa necesidad de tra-
bajar que explica  la asimétrica situación
negocial en que se encuentra el dependien-
te, trabajador o empleado, respecto de quien
le da trabajo, -sea éste empleador público o
privado-, es lo que justifica la existencia de
un Derecho Especial basado en el Principio
Protectorio y en todos los que de éste se
derivan, incluído el llamado orden público la-
boral y la limitación de la autonomía de la
voluntad de las partes, aplicables todos ellos
a cualquier contrato de trabajo, y sin que im-
porte por qué normas se rija el mismo.

3.- La siguiente conclusión que surge del
análisis previo, es que resulta aplicable al
empleo público el Principio de Primacía de la
Realidad, según el cuál, y como producto de
la limitación de la autonomía de la voluntad
de las partes y de la existencia de normas
indisponibles, corresponde estar a la prueba
de los hechos que rodearon a una situación
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concreta de empleo, sin que resulte oponible
al trabajador la denominación o "nomen juris"
que se haya aplicado al caso concreto.

En otras palabras, si se prueba que la pres-
tación  de servicios contó con las notas pro-
pias de la relación de dependencia, habrá que
admitir que se trata de un contrato de trabajo,
sin que importe que se lo haya denominado
"contrato de locación de servicios", "contrato
de locación de obra", "pasantía", y/o cualquier
otra figura no laboral.

Esto último requiere necesariamente
expedirse sobre la normativa en base a la cuál
deberán en todo caso resolverse las situa-
ciones de contratación irregular o fraudulen-
ta.

4.- Esto conduce a una nueva conclusión,
en tanto para determinar la norma aplicable
pueden contribuir diversos factores que es
preciso tener en cuenta.

En principio, en mi opinión, existiendo una
regulación legal propia del empleo público,
como es la Ley 25.164, los casos de contra-
taciones de empleados que no se ajusten a
lo allí previsto deberían ser analizados en el
marco de ese ordenamiento, y priorizando la
garantía constitucional de "estabilidad en el
empleo".

En consecuencia, una solución coheren-
te con los mandatos constitucionales, frente
a una situación de fraude en la contratación,
debería en mi opinión priorizar, en primer lu-
gar,  el derecho del dependiente a ser
reinstalado en su puesto o en alguno asimila-
ble, en especial cuando se acredita la presta-
ción de servicios en condiciones irregulares
durante un lapso considerable de tiempo y
sin que se prueben diferencias respecto de
las tareas cumplidas por el personal perma-
nente.

Abro en este punto un pequeño parénte-

sis para referirme a posturas en contrario que
sostienen que otorgar la estabilidad a quien
no ha ingresado según las normas que rigen
el empleo público implicaría no solamente
desconocer los requisitos de ingreso sino
incluso la pauta presupuestaria prevista al
efecto.

En mi opinión,  si una persona ha estado
prestando servicios para el Estado durante
más de cinco, diez o veinte años, como sue-
le suceder, llevando a cabo tareas que son
propias del personal de planta permanente,
sin que nadie cuestionara su desempeño ni
lo evaluara en forma desfavorable, parecería
que el plazo de prueba para dar cuenta de la
idoneidad estaría sobradamente cumplido.

En cuanto a la pauta presupuestaria, si
se le abonaron los salarios durante todo ese
plazo -sin que importe bajo qué nombre se
consignaron los mismos-, parecería que el
presupuesto tiene previsto el monto de su
remuneración.

Por todo ello, es que, retiero, en mi opi-
nión, debería priorizarse la garantía de esta-
bilidad.

Sin embargo, no es posible desconocer
que en muchos casos la demanda ante los
tribunales no contempla esa posibilidad, sino
que se limita a perseguir una reparación
indemnizatoria frente a la pérdida del trabajo.

En este último caso, por respeto al princi-
pio de congruencia, y a la libertad del traba-
jador,  no sería posible disponer la reinstala-
ción.  Pero entonces, por aplicación del prin-
cipio de la norma más favorable, en mi opi-
nión debería estarse a la indemnización que
fuera más beneficiosa.

Me explico:  según lo expuesto estaría-
mos frente a un caso en el que el dependien-
te habría sido contratado en el empleo públi-
co apelando a una figura no contemplada por
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las normas que regulan el mismo,  y que ade-
más no se condice con las características

de la prestación del servicio.   Es decir que,

quien contrató, en este caso el Estado como

empleador, no se sometió a la legalidad a la

que como hemos visto está expresamente
obligado.

Frente a esa contratación irregular o frau-

dulenta, el dependiente optó por reclamar no

ya su reinstalación de acuer-

do con la garantía de estabili-

dad, sino la indemnización

por la pérdida del puesto de

trabajo. Y esta última preten-

sión generalmente se funda

en las normas que la legisla-
ción propia del empleo priva-
do prevé como garantía con-
tra el despido arbitrario (conf.
arts. 231, 232, 233, 245 y
concs. LCT en el caso actual-
mente vigente).

En ese caso, siendo el propio Estado, en
su carácter de empleador quien decidió libre-
mente apartarse de las normas que regulan
el empleo público y a las que estaba obligado
a someterse, en mi opinión no queda más
que remitirse a la garantía contra el despido
arbitrario prevista en el art. 14 bis Const. Na-
cional.

En efecto, en el caso mencionado,  en tan-
to el propio Estado empleador le negó al de-
pendiente la garantía de "estabilidad del em-
pleado público", ello es suficiente en mi opi-
nión para poner en marcha la garantía de pro-
tección contra el despido arbitrario. Y dado
que esta última está actualmente regulada
para la generalidad de los trabajadores en los

arts.231, 231, 233, 245 y concs. LCT, esta

sería entonces la normativa aplicable al caso
analizado.

En síntesis, el empleado público puede
ser contratado en el marco de las leyes que
reglamentan el empleo público, y en conse-
cuencia, puede ser un trabajador de planta
permanente o responder a alguna contrata-
ción temporal autorizada en esa legislación.
Si el contrato de empleo público no se ajusta
a esas normas, el dependiente podrá recla-
mar la garantía de estabilidad, o bien, la re-
paración del despido.  Pero en este último

caso, en tanto ha sido el propio Estado
empleador quien lo excluyó de la garantía de
estabilidad, -y del resto de las normas apli-
cables al empleo público-,  la única solución
aplicable es la que reglamente la "garantía
contra el despido arbitrario", ello no porque
el contrato se rija por la Ley de Contrato de
Trabajo, sino porque  ese dependiente está
amparado por el art. 14 bis Const. Nacional,
y las normas mencionadas son las que regu-
lan la reparación aplicable.

5.- La siguiente y última conclusión que
intento extraer de lo expuesto está relacio-
nada con la justicia competente para enten-
der en cualquier reclamo relativo al empleo
público.

Pues bien, si el empleado público está
amparado por el art. 14 bis Const. Nacional,
y en consecuencia su relación de empleo con

existiendo una regulación legal propia del
empleo público, como es la Ley 25.164,
los casos de contrataciones de empleados
que no se ajusten a lo allí previsto deberían
ser analizados en el marco de ese
ordenamiento
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la administración debe ser regida por normas
que recepten los principios del derecho del
trabajo, en especial el protectorio y todos los
que del mismo se derivan; si esas normas
deben tener en cuenta que el empleado públi-
co está amparado por todas las garantías es-
tablecidas en el art. 14 bis Const. Nacional,
con el agregado en este caso de la que hace
a su estabilidad; si todo ello implica admitir
que en tanto trabajador dependiente, el em-
pleado público es parte de una relación
asimétrica, tal como le sucede a cualquier
trabajador frente a su empleador, lo que justi-
fica la existencia de un derecho especial que
tienda a efectivizar la "preferente tutela" de la
que debe ser objeto; en ese caso no se pue-
de negar que los conflictos vinculados con el
empleo público deben ser competencia de la
Justicia del Trabajo, en tanto rama especiali-
zada precisamente en relaciones en las que
rige el orden público laboral y que cuenta con
magistrados formados en los principios del
derecho del trabajo, y con normas de procedi-
miento que receptan, vía presunciones y mo-
dificaciones del onus probandi, los requeri-
mientos del principio protectorio también en
la norma adjetiva.

Para ello no es necesario que se trate de
cuestiones regidas por la Ley de Contrato de
Trabajo, en tanto la Justicia del Trabajo no es
la Justicia de la Ley de Contrato de Trabajo,
sino la que está llamada a entender en los
conflictos suscitados en este segmento de
las relaciones jurídicas en el que las partes
se encuentran en una situación de asimetría.

Del mismo modo que la Justicia del Traba-
jo es competente e interviene en cuestiones
propias del Estatuto del Periodista, o del Es-
tatuto del Trabajador Rural, o del Trabajador
Marítimo Embarcado, también se le debe en-
tonces reconocer competencia y debe inter-
venir en las cuestiones relativas al Empleo
Público, para lo cuál deberá aplicar, cuando

corresponda,  las normas estatutarias y con-
vencionales que rigen a ese sector de las
relaciones de empleo, enmarcadas en el con-
texto de los Principios del Derecho del Tra-
bajo.

IV.- A modo de cierre.

Lo expuesto en los puntos anteriores per-
mite entonces concretar el objetivo de ir des-
atando algunos nudos de la madeja.

El primer nudo es el que me lleva a afir-
mar que el empleado público está regido por
el art. 14 bis Const. Nacional, y que le son
aplicables todas las garantías allí previstas,
que en su caso se enriquecen con la relativa
a la estabilidad en el empleo.

El segundo nudo, consecuencia del pri-
mero, es que las normas que regulan la rela-
ción del empleado público con la administra-
ción deben considerarse parte del Código del
Trabajo al que se refiere el art. 75 inc. 12
Const.Nacional, y deben regirse e
interpretarse de acuerdo con los principios
del derecho del trabajo, en especial el princi-
pio protectorio.

El tercer nudo se vincula con la naturale-
za de la relación entre el empleado y la ad-
ministración, que según los previamente des-
atados, no puede ser otra  que un contrato
de trabajo.

El cuarto nudo lleva a sostener que a
esos contratos de trabajo les resulta aplica-
ble el principio de primacía de la realidad, y
por lo tanto el tipo formal de contratación ele-
gido por el empleador no es oponible al de-
pendiente si se prueba la existencia de un
relación subordinada.

El quinto nudo permite afirmar que si una
persona fue contratada por la administración
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para desempeñar tareas permanentes, pero
violando las normas que rigen el empleo pú-
blico, y apelando a figuras no laborales o tem-
porales, o ambas, aquélla tiene derecho a re-

clamar que se cumpla a su respecto la garan-
tía de estabilidad del art. 14 bis Const. Nacio-
nal.

El sexto nudo consiste en afirmar que en
todo caso, si el dependiente afectado no re-
clama la estabilidad sino la reparación por la

pérdida de su empleo, esa reparación debe
responder a las normas que reglamentan la
garantía de protección contra el despido arbi-
trario, en tanto como trabajador y según el
art. 14 bis C.Nac., si no cuenta con la de es-
tabilidad debe contar con esta última.

Por ello, en tanto dicha garantía actual-
mente está regulada por los arts. 231, 232,
233, 245 y concs. LCT, esas deben ser las
indemnizaciones aplicables.

El último nudo de los analizados en el pre-
sente -y sin dejar de reconocer que queda
mucha madeja por desatar-, es el que lleva a
concluir que los conflictos suscitados en tor-
no a cuestiones del empleo público deben
ser competencia de la Justicia del Trabajo,
en tanto es la justicia especializada en el
análisis de este segmento de las relaciones
caracterizadas por la asimetría entre las par-
tes, y porque las normas procesales que
aquélla aplica receptan,  vía presunciones y
modificaciones de la carga de la prueba, los
efectos del principio protectorio en la legisla-
ción ritual 
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Dos han sido las discusiones que ocupa-
ron la agenda de los últimos 30 años tanto en
los foros académicos como en la práctica
política cotidiana en lo referente al Estado y
los servicios públicos. La primera tiene que
ver con el Estado en sí mismo, su rol y su
tamaño y es quizás la más conocida, ya que
logró salir de los espacios de análisis men-
cionados para trasladarse a los medios de
comunicación e incluso al ciudadano común.
La otra es la de la calidad en sí de las políti-
cas públicas su eficiencia y eficacia respec-
to de sus resultados.

La primera aparece como mas fuertemen-
te ideológica, hay quienes consideran que el
Estado es un actor fundamental e
imprescindible, como arbitro para
compensar la desigualdad de poder
entre ricos y pobres, entre los gru-
pos económicos y la población en
general e incluso entre sectores eco-
nómicos nacionales y trasna-
cionales, para distribuir mas adecua-
damente los efectos de las crisis y
de las bonanzas y construir un es-
pacio nacional que contenga a todos

y evite la exclusión y la marginación.

Otro sector sostiene que el Estado es o
puede ser un obstáculo al desarrollo de las
fuerzas productivas, que absorbe recursos
que serían mejor utilizados por el sector pri-
vado que es el único que crea riqueza, y que
la minimización de su injerencia, provocaría
un liberación de esas fuerzas, el crecimiento
y la prosperidad que mas tarde o mas tem-
prano "derrama" sobre todos los sectores,
por supuesto en proporción al lugar de cada
uno en la escala social.

En los 80 ya se planteó este debate es-
pecialmente por dos factores, las sucesivas
crisis que afrontaron los países emergentes

Una discusión que ocupó la agenda
los últimos 30 años está vinculada
con las políticas públicas, su eficiencia
y eficacia respecto de sus resultados.

DebateEmpleo público de calidad es sinónimo de políticas
y servicios públicos de calidad

Omar Auton*

* Secretario de Profesionales, Seccional Capital de la Unión del Personal Civil de la Nación, Director de la Revista Escenarios.
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de América latina, aclarando que cuando digo

emergentes debe entenderse que emergían

de las dictaduras mas feroces y sanguina-

rias del siglo XX y que no casualmente se

habían identificado todas con la segunda po-

sición, que llevaron a denominar el período

como la "década perdida" y expresadas en

crecientes déficit fiscal, inestabilidad políti-

ca y económica, permanentes devaluaciones

de la moneda y la aparición o reaparición de

las ideas neoliberales "derramadas" en la re-

gión por los gobiernos de Reagan en EE.UU.

y Margaret Tatcher en Gran Bretaña, libera-

les al extremo en economía pero fuertemen-

te conservadores en materia política y so-

cial.

Sin embargo no debemos olvidar, que esas

ideas que llegan a nuestros países en forma

de manual conocido como "Consensos de

Washington", contemplaban ambos aspectos

del debate y si en las llamadas "Reformas de

Primera Generación" planteaban la apertura

de la economía, la desregulación de la mis-

ma, la reducción del Estado , la privatización

de los servicios públicos liberalización de las

tasas de interés,  en las llamadas "Reformas

de Segunda Generación"  se avanzaba en la

organización y funcionamiento del Estado en

sí mismo.

Se suponía que liberada la economía de

la intervención estatal, el acento se debía

poner en reformas políticas e institucionales

que garantizaran la estabilidad de sistemas

democráticos y de libre mercado, en ese sen-
tido la modernización del Estado, las reforma
de los sistemas educativos y de salud y la

flexibilización de los regímenes laborales se

constituyeron en el nuevo recetario.

El tema en la Argentina

Concluída la etapa inicial de la Reforma

del Estado con las privatizaciones y reforma

de las estructuras de la administración que

buscó reducir la cantidad de Secretarías y

subsecretarías, el gobierno convocó a los

sindicatos del sector para discutir un nuevo

sistema de empleo. Las organizaciones ma-

yoritarias aceptaron la iniciativa, en virtud que

el escalafón vigente era el  Dec. 1428/73, de

la dictadura militar que había asolado al país

entre 1976 y 1983.

El resultado fue el Sistema Nacional  de

la Profesión Administrativa (SiNaPA) aproba-

do por Dec. 993/91 y que constituyó algo

mucho mas ambicioso que un escalafón,

establecia un sistema de carrera en base al

mérito y la capacitación y el ingreso exclusi-

vamente por concurso, sus alcances son

mucho mas amplios pero me detengo en

estos por ser los mas vinculados, en mi opi-

nión, al tema examinado.

El sistema se aplicó con gran intensidad

en los primeros años, donde se efectuaron

más de 3.000 concursos para cargos sim-

ples y de dirección.

En 1996, nuevos compromisos fiscales

asumidos con los organismos internaciona-

les de crédito, llevaron al gobierno argentino

a poner en marcha la llamada segunda Re-

forma del Estado. Esta fue meramente cuan-

titativa y redujo en un 15% promedio los car-

gos financiados de la administración, pero

aparece un segundo elemento, en la ley de

presupuesto se congelan las vacantes dis-

ponibles financiadas, política que se mantie-

ne a la fecha, o sea lleva quince años, esto
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significa que si tenemos en cuenta que las

bajas vegetativas en el empleo público  (jubi-

laciones, renuncias, fallecimientos) oscilan
entre un 5 y un 6% anual, podríamos consi-
derar que hoy la planta permanente del esta-
do se ha reducido en mas de un 50%, lo que
coincide con los últimos números que dicen
que de los aproximadamente 30.000 agentes
que había en 1997 en el SiNaPA hoy quedan
18.000, de los cuales un 50% estarían en
condiciones de jubilarse en los próximos cin-
co años.

El discurso basado en la necesidad que
no aumentara el empleo público, por razones
fiscales escondía una trampa, que
no aumentara podría significar que
tampoco disminuyera, o sea se
mantuviera estable, esto se solu-

cionaba con la prohibición de crear

nuevos cargos, sin embargo el

congelamiento, o sea la prohibición

de cubrir los que existen y están

financiados, significa la disminu-

ción de los puestos de trabajo por

el simple paso del tiempo.

Un año antes en 1995,  a través

de la ley 24.447 de Presupuesto,

se establece el mencionado

congelamiento de vacantes y se fa-

culta al  Poder Ejecutivo a "…con-

tratar personal mediante la figura de

la locación de obra o servicios, ex-

cluidos de la Ley de Contratos de

Trabajo (Art. 15), dictándose en con-

secuencia el Dec. 92/95, que reglamentaba

esa facultad con la excusa de buscar perso-

nal profesional altamente calificado, cuyos per-

files no se encontraran en el Estado.

En 1999, en que finaliza el segundo go-

bierno de Carlos Menem, revistaban bajo esta

figura unos 3000 contratados.

2000-2001 LA CRISIS Y SUS EFECTOS.

En diciembre de 1999, asume el gobierno
Fernando De la Rúa y pone en marcha una
política de ajuste que fiscal que incluye en el
presupuesto del año 2000 la figura del retiro
voluntario en la Administración, que además
implicaba la eliminación de los cargos que
se liberaban por retiro, esto significó la elimi-
nación de 6280 cargos, de los cuales 4500
correspondían al Poder Ejecutivo, cabe men-

cionar que el 36 % de esos cargos se trataba
de profesionales universitarios.

En este período, además, se explicita el
rechazo profundo de una parte importante de
la clase política por la eliminación de la con-

cepción patrimonialista en el empleo público,
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es decir antes del SiNaPA, cada gobierno que

asumía, tomaba al Estado como botín de

guerra para el pago de favores con amigos,

militantes etc. Un frase recorría el Estado

"Aquí nadie entra por los avisos de los dia-

rios", aludiendo a los avisos clasificados de

búsqueda de personal. El congelamiento de

vacantes y la imposibilidad de crear puestos

imposibilitaba las designaciones, pero si se

descongelaban esas vacantes, la nor-

mativa prohibía su cobertura si no

era por un concurso, o sea el

clientelismo afrontaba un doble can-

dado.

Sin embargo el problema no aca-

baba aquí, dado que las funciones

del Estado, se modificaban, esto es,

debía asumir nuevas actividades,

por ejemplo la política de
privatizaciones de servicios públicos
dio origen a la aparición de los entes
de control y regulación de esos ser-
vicios (Ente Nacional de Regulación
del Gas, Comisión Nacional de Re-
gulación del Transporte, etc.) ahora bien
¿Cómo se cubrían sus dotaciones si no se
podían crear cargos?, los ministerios se
vaciaban por bajas vegetativas, pero los go-
bernantes no querían cubrir los cargos por
concurso, que limitaban su discrecionalidad.

Tenemos aquí la explicación del brutal cre-
cimiento de las distintas variantes contrac-
tuales desde esos años en adelante, vamos
a una comparación simple de 3071 contrata-
dos que había en 1998 por utilización del Dec.

92/95,  seis años después en 2004 ya eran

23.000, con una particularidad, si bien se lo

justificaba en la necesidad de profesionales,

de los 18029 contratados que registraba el
informe de la Secretaría de Hacienda para el

2002, el 64% revistaban como Consultor D o
Asistente Técnico, figuras que no requerían
título universitario o una mínima especializa-
ción.

Si tenemos en cuenta que estos contra-

tos no tenían formalmente carácter laboral, o

sea que estos trabajadores no tenían dere-
cho a sindicalización, a obra social, vacacio-

nes ni aguinaldo, sus contratos eran trimes-

trales o semestrales, vemos que se lograba
no solo eludir la normativa para el ingreso,
sino crear un enorme mecanismo de control
del conflicto, ¿que trabajador  haría una me-
dida de fuerza en estas condiciones?

En otro artículo, encontrarán un detallado
análisis de las distintas acciones sindicales
desde el 2001 para resolver esta situación,
pero es interesante ver un cuadro que nos va

a revelar  algunas características de estos
contratos al 2004, año en que comienza una
política sistemática de regularización del ré-
gimen de empleo a través de la negociación
colectiva, y al 2008 como resultado del cam-
bio de modalidad contractual por la negocia-

ción colectiva:
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Asimismo resulta interesante ver como
entre los años 2004 y 2005 se produce un
giro fundamental, ante la presión de la Unión
del Personal Civil de la Nación, el personal
contratado a través del Dec. 1184/01 y cuya
situación laboral era la de locación de servi-
cios y monotributistas, cambia su relación y
pasa a revistar en la modalidad prevista en el
Art. 9 de la ley  n° 25.164, de Empleo Público
y quedan comprendidos en el segundo Con-

venio Colectivo de Trabajo para la Adminis-
tración Pública Nacional, que entra en vigen-
cia en el año 2006.

En el cuadro siguiente veremos la impor-
tancia de esta modificación, teniendo en cuen-
ta el número de trabajadores de los que esta-
mos hablando, pero además, como se fue
incrementando el gasto en contratos entre
1995 y el 2003.
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Conformación Contratos a Abril 2004

Art. 9° Ley 25.164              2.241

Dec. 1184/01                     13.885

Org. Seg Social                  9.989

Total                                  18.115

Porcentaje Relación depen 14%

Conformación Contratos  a  Octubre 2005

Art. 9° Ley 25.164               11.341

Dec. 1184/01                       4.785

Org. Seg. Social                  1.989

Porcentaje Relación depen. 70%

Evolución de la Masa Salarial

1995 $56.399.807

1996 $77.045.472

1997 $80.232.943

1998 $94.250.184

1999 $99.106.477

2001 $52.757.962,56

2002 $155.676.653,60

2003 $194.451.735 +245%

En estos cuadros se revelan con toda cla-
ridad los aspectos centrales que quiere se-
ñalar este artículo.

a) Un 42 % de los contratados al 2008,
tenían mas de seis años de antigüedad, si se

rigieran por la Ley de Contratos de Trabajo,
habrían superado el período máximo de cin-
co años previsto para los contratos por tiem-
po determinado, y además ¿Puede sostener-
se que atendían necesidades "Imprevistas"
"Excepcionales" o "Temporarias", este argu-
mento no resistiría el paso por juzgado labo-
ral alguno.

b) Tanto el Dec. 92/95 como el 1184/01,
se justificaban en la necesidad del Estado de
perfiles profesionales que no encontraba en
sus cuadros de planta permanente, sin em-
bargo solo el 30%  (6331) tienen título univer-
sitario, un 50% solo tienen título secundario y
hasta se registra un 12% (2627) que tienen
estudios primarios. ¿Alguien puede sostener
aún que no se trataba de incorporar personal
bajo modalidades distintas a las previstas en
las normas vigentes para eludir la obligatorie-
dad de los concursos y las vacantes conge-
ladas?

c) Hasta abril de 2004 de los 18.115 con-
tratados registrados, solo 2241, el 14% figu-
raban con la modalidad contractual prevista
en  el Art. 9 de la ley de Empleo Público, mien-
tras que el resto, casi 14.000 eran trabajado-
res "autónomos" bajo el régimen del
monotributo y contratos de locación de obras
o servicios. Sin embargo en el 2005, sin mo-
dificar en nada sus funciones, tareas o sala-
rios, por una decisión política esta realidad

se invierte y, al incluirse sus remuneraciones

en el inciso I "Gastos en Personal" al 70%

(11.341)  se les reconoce, de hecho, una rela-

ción de empleo público ¿Qué opinaría de esto

la Justicia Nacional del Trabajo?

d) Mientras que entre 1995 y el 2003 el

incremento de la masa salarial de los emplea-

dos de planta permanente se incrementó en

un 30  % aproxima- damente, el incremento

del gasto en contratos aumentó un 245 %, de

DebateEmpleo público de calidad es sinónimo de políticas
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$ 56.399.807 en 1995 a $194.451.735, puede
esto justificarse en una necesidad "tempo-
ral" de empleo público.

e) Por último, se calcula que el costo por
el cambio de figura contractual, de
monotributistas a empleo público, ascendió a
unos 24 millones de pesos por cargas y con-
tribuciones. Y de conformidad con el cálculo
hecho por la UPCN, el mayor costo salarial
derivado de la incorporación a planta de unos
8000 de ellos, que eran las vacantes disponi-
bles (un 30%) ascendería por pago de suple-
mentos y adicionales, con mas las cargas
sociales a unos $ 12.000.000 mensuales y
150.000.000 anuales con Sueldo anual com-
plementario incluido. ¿Alguien imagina que el
Estado empleador va a recurrir a este des-
mesurado crecimiento del empleo bajo formas
irregulares por un ahorro presupuestario, te-
niendo en cuenta lo exiguo de los ahorros?

CONCLUSIONES.-

Es abrumadora la abundancia de argumen-
tos para demostrar que ninguna de las su-
puestas causales esgrimidas tiene el menor
asidero, solo él escaso compromiso que las
distintas gestiones de gobierno habían demos-
trado hasta el 2004 por los concursos y la
carrera administrativa de sus trabajadores y
la necesidad de eludir el pesado corsé del
congelamiento repetido de las vacantes en
las leyes de presupuesto, explican el fenó-
meno de los contratados, que tuvo un creci-
miento tan exponencial, que en el 2008, como
consecuencia del reencasillamiento del per-
sonal de la Administración Central en el Sis-
tema Nacional de Empleo Público, salió a la
luz que mientras los trabajadores que
revistaban en planta permanente eran 18.912
y existían unas 5800 vacantes financiadas,
los contratados ascendían a 22621, o sea que
superaban en número a los trabajadores per-
manentes.

El cambio de paradigma en la política ar-
gentina, instalado a partir del 2003, con la
recuperación de un rol activo del Estado como
gran vertebrador de la comunidad nacional,
desde la economía hasta la inclusión social,
desde la infraestructura hasta los servicios,
desde la seguridad social hasta la
redistribución de la riqueza, se expresó en la
recuperación del manejo público del agua, el
correo, el sistema de jubilaciones y pensio-
nes, la aerolínea de bandera y hacia adentro
en la puesta en marcha del mas vigoroso pro-
ceso de negociación colectiva que en seis
años recuperó sustantivamente el valor y la
calidad del salario al eliminar sumas no re-
munerativas, tickets, etc., mejoró a través
de los convenios sectoriales los modelos de
carrera administrativa y capacitación, incor-
poró las condiciones y medio ambiente de
trabajo y la lucha contra la discriminación y
la violencia laboral.

En sucesivos acuerdos paritarios, se re-
gularizó en la Administración Central, casi en
su totalidad la situación de los contratados,
pasándolos al Art. 9, ¿hubo resultados? Vea-
mos algunos ejemplos:

a) Mas allá de los aciertos en la gestión
política, ¿alguien puede imaginar que con un
Ministerio de Salud, desmembrado y vacia-
do como estaba en el 2003, se habrían con-
trolado y dominado los brotes epidémicos de
dengue y gripe A en el 2008 sin la participa-
ción y el compromiso de los trabajadores?-

 b) Hasta el año 2006 la Superintendencia
de Salud, no tenía un registro de las Obras
Sociales del país, se habían gastado ingen-
tes sumas en consultoras, sin éxito, su titu-
lar el Dr. Torres, decidió poner la tarea en
manos de los trabajadores del organismo, sin
consultoras, y en un año tuvo terminado ese
registro.

c) El salto cualitativo y tecnológico que
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se alcanzó en la emisión de los DNI, que
ahora lleva a poner en cabeza del Registro
Nacional de las Personas la emisión de los
pasaportes, no habría sido posible sin el com-
promiso y la calidad laboral de sus trabajado-
res, luego del fracaso de empresas multina-
cionales y con un sustantivo ahorro en los
costos.

d) La tarea que está desarrollando la AFIP
en todo el país ¿sería posible sin la
jerarquización de sus trabajadores, que re-
dunda en un compromiso ejemplar de ellos
con su tarea?

e) La reducción del trabajo no registrado,
el impresionante desarrollo de la negociación
colectiva, ¿sería posible sin el redespliegue
en todo el territorio nacional del Ministerio de
Trabajo, reducido en el 2003 a su mínima ex-
presión y el compromiso de sus trabajado-
res?

f) El gigantesco avance logrado en la re-
ducción de la pobreza y la indigencia con la
Asignación Universal por Hijo, ahora extendi-
da a las embarazadas, no puede ignorar la
tarea desempeñada por los miles de trabaja-
dores de la ANSES a lo largo y a lo ancho de
la patria, para desplegarla en tiempo record y
prácticamente sin cuestionamientos.

Todo lo expuesto revela que el verdadero
debate acerca de la mayor o menor calidad
institucional de las políticas públicas, no pasa
por la incorporación de tecnologías o la com-
pra de enlatados organizativos, sino por pro-
fundizar y extender a todo el Estado la de-

mocratización del empleo público a través de
la negociación colectiva, el perfeccionamien-
to y desarrollo de las carreras administrati-
vas y la capacitación, el mejoramiento en
calidad y poder adquisitivo del salario, NO
HAY POLITICAS PUBLICAS DE CALIDAD NI
ESTADO EFICAZ Y PRESENTE SIN TRA-
BAJADORES JERARQUIZADOS Y COM-
PROMETIDOS CON LA GESTIÓN.

En este año 2011 existe el compromiso
de continuar la política de descongelamiento
de vacantes, revisión de dotaciones, incor-
poración de los contratados a las plantas per-
manentes, y eso es una magnífica señal, me
permito señalar que esta regularización del
empleo, eliminación de modalidades contrac-
tuales distorsivas y perjudiciales no solo para
los trabajadores sino y muy especialmente al
funcionamiento del Estado, no puede termi-
nar en la Administración Central, debe llegar
a sectores como los organismos de control y
regulación de servicios públicos, donde sub-
sisten contrataciones a través de supuestos
convenios de cooperación técnica con univer-
sidades (es lamentable que la Universidad de
Buenos Aires, se haya prestado durante años
a esa simulación) y contratos a plazo fijo en
clara y abierta violación a los requisitos y
extremos de la Ley de Contratos de Trabajo.

Bienvenidos los avances alcanzados y es
de esperar que el gobierno nacional continúe
haciéndose eco y acompañando el gigantes-
co esfuerzo y aporte realizado por el sector
sindical mayoritario, en estas materias, des-
de la recuperación de la democracia
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Los contratadosLos contratadosLos contratadosLos contratadosLos contratados
en la provincia de San Juanen la provincia de San Juanen la provincia de San Juanen la provincia de San Juanen la provincia de San Juan

En el presente trabajo, trato de formar un
resumen de la situación de los trabajadores
contratados en la provincia de San Juan, y a
través del cual se intenta hacer aflorar una
situación que tiene una composición idéntica
en la mayoría de las provincias del país, con
algunos bemoles similares, pero que en defi-
nitiva, tienen como destinatario, al trabajador
del sector público, que sobre la necesidad de
ingresos económicos, termina siendo objeto
de una relación de trabajo público encubier-
to, en donde el contratante (Estado nacional,
provincial o municipal), en total violación a
los principios jurídicos, y fundamentalmente
a su obligación natural de erradicar el trabajo
deficientemente registrado o no registrado,
avanza con este tipo de contrataciones, que
como dije, son fuente de debilitamiento sin-
dical, puesto que le provocan una sumisión
al empleador, y lo lleva a evitar el reclamo de
sus  derechos laborales, puesto que de ha-
cerlo peligra su continuidad laboral. Esto que
menciono, se da en la mayoría de las provin-
cias, a excepción de la situación que se pre-
senta en el sector público nacional y algunas
excepciones provinciales, en los que se ha
logrado una situación intermedia y se le re-
conocen derechos que Infra enunciaré. Re-
salto que esas contrataciones, cualquiera sea
la modalidad que se utilice, además de lo ex-

presado en el sentido sindical, también ge-
neran, fisuras sociales, y también imposibili-
tan un carrera administrativa que motive al
trabajador, a la superación, y eficientización
del recurso humano al servicio del adminis-
trado.-

BREVE RESEÑA NORMATIVA
PROVINCIAL

Conforme lo establece, la CONSTITU-
CIÓN PROVINCIAL, los empleados públicos,
que han sido designados de acuerdo al pro-
cedimiento legal de ingreso a la carrera ad-
ministrativa provincial, gozan de la estabili-
dad establecida en el artículo 46 de ese plexo
normativo que dice: ningún empleado de la
provincia con más de seis meses consecuti-
vos de servicio, puede ser separado de su
cargo mientras dure su buena conducta, su
contracción y eficiencia para la función en-
comendada, a excepción de aquellos para
cuya designación o cese se hubieren pre-
visto normas especiales por esta consti-
tución o por las leyes respectivas.-

Luego la LEY 3816 (Estatuto del Emplea-
do Público), en el artículo 1º determina las
relaciones entre el estado, por una parte, y
sus empleados por la otra, y en el capitulo
pertinente del Estatuto y Escalafón para el
Personal de la Administracion Publica, de-
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esas contrataciones, cualquiera sea la modalidad
que se utilice, además de lo expresado en el
sentido sindical, también generan,
fisuras sociales, y también imposibilitan
una carrera administrativa que motive
al trabajador, a la superación, y eficientización
del recurso humano al servicio
del administrado.-

pendiente de los poderes ejecutivo y legisla-
tivo de la provincia de San Juan, expresa… y
sus disposiciones se aplicarán en conse-
cuencia, a todas las personas que, en vir-

tud de nombramiento emanado de autori-
dad competente, presten servicios remu-
nerados de carácter permanente en orga-
nismos dependientes de la administración
pública provincial, sean centralizados, des-
centralizados o autárquicos.-

Luego el artículo 2º de la referida ley dice
que: se exceptúa de las disposiciones com-
prendidas en el presente régimen.-

e) el personal administrativo transitorio;
personal contratado; y el personal obrero ac-
cidental o transitorio, cuando a la sanción la
presente no acredite dos años de antigüedad.

INTRODUCCIÓN Y ANÁLISIS DEL ORIGEN
DE LA SITUACIÓN PERSONAL Y NORMA-
TIVA

En primer lugar corresponde decir que den-
tro de la estructura del estado provincial, co-
existen dos tipos de empleados públicos, que
son a) el personal de planta permanente y b)

personal del planta no permantente o tran-
sitoria, el primero, tiene derecho a la estabili-
dad absoluta y demás derechos emergentes
de la relación subordinada de empleo público,

y el segundo, es el
que no tiene derecho
a la estabilidad ab-
soluta, como ser el
personal de gabine-
te, interino, transito-
rio de jerarquía supe-
rior (planta política).
Es decir, que este
personal tiene todos
los derechos del de
planta permanente a
excepción de la es-
tabilidad.- Ahora
bien, además de ese
personal de planta no
permanente, tene-

mos que mencionar al agente contratado, por
medio de alguna figura jurídica conforme Infra
especifico sucintamente, el que a pesar de
pertenecer a la planta no permanente, no tie-
ne los mismos derechos que los otros traba-
jadores que comparten esa misma clasifica-
ción. Esto lo digo puesto que en el caso del
contratado por, locación de servicios, de obra,
o por la figura provincial de contratos admi-
nistrativos de servicios colaboración, su
empleador, no le realiza aportes previsionales,
ni de obra social, no se pueden sindicalizar y
por tal motivo no pueden participar en las
medidas de acción directa o indirecta, en de-
fensa de sus derechos. De hacerlo, sus con-
tratos no son renovados. Además de lo ex-
puesto, el contratado para poder percibir su
desempeño laboral, se tienen que inscribir
como monotributistas y facturar sus tareas al
estado.-

Ahora bien, habiendo marcado el continen-
te de la exposición, voy a decir que en el go-
bierno provincial, han existido distintos tipos
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de vinculación, para la incorporación de agen-
tes, en la esfera del personal no permanente,
entre ellas podemos mencionar a las dos mas
utilizadas, que son la locación de servicios
(1623 del C Civil que la define como … un

contrato consensual, aunque el servicio hu-

biese de ser hecho en cosa que una de las

partes debe entregar. tiene lugar cuando una

de las partes se obligare a prestar un servi-

cio, y la otra a pagarle por ese servicio un

precio en dinero.) y la de obra está regulado

a partir del artículo 1629 del cc y la

conceptualiza como el contrato por el cual

una de las partes, denominada locador de obra

(empresario, constructor, contratista, y en su
caso, profesional liberal, autor, artista, etc.),
se compromete a alcanzar un resultado, ma-
terial o inmaterial, asumiendo el riesgo técni-
co o económico, sin subordinación jurídica y
la otra parte, denominada locatario de obra
(dueño, propietario, comitente, patrocinado,
paciente, cliente, etc.), se obliga a pagar un
precio determinado o determinable en dine-
ro.).- estas dos figuras del derecho civil, fue-

ron tomadas por los distintos estados provin-

ciales y municipales, para la incorporación del

personal, básicamente, en un principio, para

cubrir, las vacantes que se producían por la

jubilación o muerte de los empleados de plan-

ta permanente, cargos estos que no podían

ser cubiertos por la prohibición que existían

en la leyes de emergencia que entre otras

cosas preveían la prohibición de cubrir va-

cantes. Ante esa prohibición que funcionaba

en forma de cascada, puesto que la nación le

prohibía a las provincias y éstas a los muni-

cipios, se intensificó la utilización de las figu-

ras mencionadas y en la actualidad, el perso-

nal contratado, cuantitativamente, es casi

igual al de planta permanente, e inclusive en

algunos municipios o sectores del gobierno

provincial, los contratados superan a los de
planta permanente.-

SITUACIÓN ACTUAL EN LA PROVINCIA Y
MUNICIPIOS QUE HAN ADHERIDO A LA
LEY 7492 (CONTRATOS ADMINISTRATI-
VOS DE SERVICIOS DE COLABORACIÓN).-

La norma que cito, es la que actualmente
se encuentra vigente en ésta provincia, con
esa ley, se ha tratado de ajustar técnicamen-
te la situación fáctica de los contratados, la
misma en su artículo 1º establece: Créase el
régimen legal de Contratos Administrativos
de Servicios de Colaboración"  que se eje-
cutará en el ámbito de la administración pú-
blica centralizada, descentralizada y
autárquica y los organismos de la constitu-
ción, el que se sustenta en la colaboración
(no es trabajo?) que deberá prestar el con-
tratado para con la administración y los orga-
nismos aludidos, sobre la base de los ante-
cedentes científicos, técnicos, de arte, ofi-
cio, o profesión (acá sería locación de ser-
vicios), y/o cualquier otro antecedente que
acredite la idoneidad del primero según las
necesidades de los órganos requirentes del
servicio.- (el entre corchete y renegrido me
pertenece)

Actualmente en el gobierno provincial y en
algunos municipios que han adherido a la men-
cionada ley, el ingresos de agentes contrata-
dos en planta no permanente, se está con-
cretando bajo este marco normativo, el cual
si bien puede ser un poco mas específico,
entiendo que se continúa ante una relación
de empleo, que enmascara una verdadera de-
pendencia y pertenencia al estado provincial
en el carácter de agente planta permanente,
ello lo digo, puesto que la mencionada con-
tratación, establece que los contratos no pue-
den exceder el ejercicio fiscal del año de ce-
lebración y que en caso de ser necesario su
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continuidad, se deberá formalizar un nuevo
contrato. Ahora bien, cabe preguntarse, cuan-
tos años se puede renovar el contrato?????.
Se viola el principio constitucional de igual
remuneración por igual tarea?????. Porque si
un trabajador en el sector privado, no puede
ser objeto de sucesivos contratos, porque si
lo puede ser el del sector público?????. etc..
Es decir, que son infinitas las preguntas que
nos podemos formular y también infinitos los
cuestionamientos que le podemos hacer a la
mencionada ley, basándonos lógicamente en
el principio de primacía de la realidad-.

ANTECEDENTES  JURISPRUDENCIALES
RESPECTO A DISTINTAS SITUACIONES
CONTRACTUALES EN DIFERENTES GO-
BIERNOS PROVINCIALES Y EL NACIO-
NAL

Ahora voy a abordar distintos casos de
contrataciones en el estado, que se han pre-
sentado en varias provincias, y han tenido,
pronunciamientos en Juzgados de Primera
Instancia Laboral, Contencioso Administrati-
vos, Cámaras Laborales e inclusive la Corte
Suprema de Justicia de La Nación.-

El primero de ellos, el caso "Piedrabuena,
Norma Beatriz C / Municipalidad De
Cordoba - Ordinario - Despido - Expte N°
61626/37". En el presente caso, la actora,
demandó a la Municipalidad de Córdoba, por-
que había sido contratada por la citada muni-
cipalidad. En éste caso, la actora, en primer
lugar inicia una acción contenciosa adminis-
trativa contra la municipalidad citada, ello, a
efectos de que se la reconozca como depen-
diente de planta permanente, puesto que se
había desempeñado durante un periodo de
casi cuatro años. Esa demanda le fue recha-
zada y ante esa circunstancia, inicia en sede
laboral, el reclamo para obtener la indemni-
zación por antigüedad y otros rubros labora-

les. A esa presentación de la demanda, la
accionada la repelió oponiendo la excepción
de incompetencia, puesto que por el recono-
cimiento de la actora, respecto a la presenta-
ción del contrato de locación de obra, la mu-
nicipalidad entendía que debía intervenir la
sede civil. Ante ese hecho, la justicia laboral
sostuvo lo siguiente: resulta obvio pues que
tal forma de prestación escapa en térmi-
nos absolutos a la modalidad pretendida
por la accionada, esto es, la locación de
obra ante la ausencia de un "opus" o re-
sultado puntual que lo tipifique. concurren
en la especie, las notas típicas de una re-
lación de trabajo, tales como la subordi-
nación, dependencia jerárquica y econó-
mica, como la prestación "intuite personae"
como surge del propio contrato de "loca-
ción de obra" acompañado por las partes.-

Es decir que en el presente caso, tene-
mos un reconocimiento expreso por parte de
la justicia laboral, de que los contratos de lo-
cación de obra, en el estado, no son proce-
dentes y al carecer de un OPUS u objeto es-
pecífico, tipifican una relación laboral.-

Ahora bien, en correspondencia a ésta po-
sición que han adoptado algunos fueros labo-
rales de distintas provincias, es importante
resaltar lo que sostiene la Corte de Justicia
de La Nación, la que dice:  " Frente a la exis-
tencia de un régimen jurídico específico que
reglamenta los derechos de los dependientes
de la demandada y la disposición del artículo
2º inciso a de la LCT, según el cual, el régi-
men no es aplicable a los dependientes de la
administración pública, salvo que por acto
expreso se los incluya en éste o en el de las
convenciones colectivas de trabajo, no es
admisible sostenerse que la relación de em-
pleo se hallaba regida por la ley laboral co-
mún" (LEROUX DE EMEDE, PATRICIA S. C/
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUE-
NOS AIRES -  SEN. 30.04.91 -ED.1991,
P.1847)".
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Otro caso importante para resaltar y de-
mostrar La incidencia de político en
decisiónes jurídicas, lo encontramos en el
fallo "OLIVA EDUARDO C/ D.P.V. IND. REC.
DE CASACION", Sala Laboral del Tribunal Su-
perior de Justicia de Córdoba, en donde uno
de los integrantes, a mi entender de manera
totalmente desacertada dice: … resta des-
entrañar el status jurídico de los contratados
de la administración pública cualquiera sea
el área en que la relación se desenvuelva.
Dicho tema lo he juzgado como integrante de
la sala que presido en reiteradas oportunida-
des. A esos fines sostuve que para que sea
admisible la pretensión procesal tendiente a
la obtención o conservación de un empleo
público con derecho a la estabilidad, es im-
prescindible acreditar la posesión de aquél
mediante constancias de las que se des-
prenda la preexistencia de una relación de
carácter estable, en defecto de lo cual, el
proceso contencioso administrativo o el re-
chazo de la demanda deviene inconmovible.-

En éste fallo, advierto que el juzgador, de
manera errónea, destaca que es imprescin-
dible acreditar la posesión de un empleo pú-
blico para que sea procedente una relación
de carácter estable, entonces cabe pregun-
tarse, si ya tenemos ese status jurídico, es
decir, el empleo público de carácter estable,
para que vamos a iniciar una demanda judi-
cial para que nos reconozcan ese carácter?.-

Es así que con fallos como el citado, se
evidencia la inconveniencia del estado, a re-
conocer judicialmente una relación de empleo
público permanente, que a mi entender, en
cualquiera de los contratos que no refleje la
realidad laboral, configura sin hesitación al-
guna, una verdadera vinculación de empleo
público estable. Es decir que por medio de
fallos realizados con forcé, la justicia, de
manera acomodaticia desconoce una relación
jurídica real y le sigue permitiendo al estado
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empleador, que continúe abusando de su po-
der para emplear agentes que no son otra cosa
que empleados públicos permanentes.-

ALGUNOS DERECHOS DEL PERSONAL
CONTRATADO EN RELACIÓN A
LA REPRESENTACIÓN SINDICAL

Otro tema a mencionar, es lo referente a
los contratados en relación a su represen-
tación sindical. Acá, es importante aclarar
que el contratado, que es monotributista, ca-
rece de toda posibilidad de representar
sindicalmente a sus compañeros. La única
excepción que ya tiene asiento jurisprudencial,
se da en los contratados que se desempeñan
en donde existe un convenio colectivo de tra-
bajo. En tal sentido, en la sentencia numero
ochenta y dos de la Ciudad  de Córdoba, los
integrantes de la Sala Laboral del Tribunal
Superior de Justicia, doctores M. de las Mer-
cedes Blanc G. de Arabel, Luis Enrique Ru-
bio y Domingo Juan Sesín en autos: "OLIVA
EDUARDO C/ D.P.V. IND. REC. DE CASA-
CION" , establecieron que el contratado, en
el caso de la especie, donde rige un CCT (con-
venio colectivo de trabajo), puede ser elegido
delegado, pero para que sea procedente su
indemnización con el agravante de la ley
23.551 (asociaciones sindicales), necesaria-
mente tiene que demostrar que la no renova-
ción del contrato se debió a su actividad o
desempeño sindical, sino demuestra ese ex-
tremo, no será procedente la indemnización
agravada y si una indemnización conforme
se ha explicitado o exista en el marco norma-
tivo provincial.-

Es decir que el contratado, en el caso de
que se desempeñe en una repartición que rija
un CCT, puede ser elegido delegado sindical,
pero ese cargo, solo le da derecho para que
pueda reclamar una indemnización agravada,
en el caso de que no se le renueve el contra-
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to por actividades propias de su condición de
delegado gremial. Ahora bien, cabe pregun-
tarse, puede ser suspendido?, puede ser tras-
ladado de su ámbito laboral?. es procedente
la acción de reinstalación en el caso de ser
despedido antes de la finalización del contra-
to?. En éste sentido digo que conforme los
derechos de los delegados gremiales, reco-
nocidos en la legislación vigente, esas accio-
nes serían totalmente procedentes. Otra pre-
gunta que aflora es, Cual sería la situación
del contratado si el mandato de delegado gre-
mial supera el contrato?, se le puede dar por
finalizado el contrato y no renovárselo? En
éste supuesto, interpreto que puede intentar
dos vías, una, la acción de reinstalación, y
otra el reclamo de la indemnización agrava-
da, ello, a la luz del fallo que he transcripto.-

INCOGNITAS DEL PERSONAL
CONTRATADO EN RELACIÓN A SU
RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE
LAS FUNCIONES PÚBLICAS

También, es importante hacer mención, al
desempeño y responsabilidad de los fun-
cionarios públicos designados en planta no
permanente o transitoria en la figura específi-
ca del contratado. En este sentido, la Consti-
tución Provincial de San Juan en su artí-
culo 43 aborda la responsabilidad funcional y
dice: El que en ejercicio de funciones pú-
blicas viole por acción u omisión los dere-
chos, libertades o garantías declaradas en
esta constitución o lesione los intereses con-
fiados al estado, es personalmente respon-
sable de las consecuencias dañosas de su
conducta con arreglo a las normas del dere-
cho común en cuanto fueren aplicables, sin
perjuicio de la responsabilidad del estado.-

Ante esa imposición normativa de respon-
sabilidad cabe hacerse algunas preguntas, a
saber, la primera de ellas, que se entiende

por funciones públicas?, y si nos remitimos a
la lógica, decimos que son las que desarro-
llan los funcionarios públicos, ahora bien,
ante esa respuesta, es importante
conceptualizar al funcionario público, y para
ello digo que es el trabajador que desempeña
funciones en un organismo, ya sea el legisla-
tivo, ejecutivo o el judicial, y para precisar esa
figura debo recurrir a los siguientes
parámetros: a) la pertenencia a las filas del
Estado, entendiéndose el término Estado en
su sentido más amplio, comprensivo de la
Administración central y la descentralizada,
las entidades autárquicas, las Sociedades y
Empresas del Estado, las Sociedades de Eco-
nomía Mixta, las Sociedades con Participa-
ción Estatal Mayoritaria o Minoritaria, y cual-
quier otro tipo de entidad, de Derecho público
o de Derecho privado, de la que el Estado se
valga para sus actividades, cometidos u ob-
jetivos; b) la irrelevancia de la naturaleza jurí-
dica de la relación que haya entre el Estado y
quien cumple funciones para él, y del régi-
men jurídico que rija esa relación; c) la pres-
tación de servicios o el ejercicio de funciones
para el Estado o a nombre del Estado (o am-
bas cosas) -que conllevan o no, participación
en la formación o ejecución de la voluntad
estatal-, en cualquier nivel o jerarquía, en for-
ma permanente, transitoria o accidental, re-
munerada u honoraria, enderezada al cumpli-
miento de fines públicos, sea cual fuere la
forma o el procedimiento de designación del
funcionario. Es decir que la primera duda, con
lo expresado anteriormente ya ha sido zanja-
da y puedo afirmar que un contratado es fun-
cionario público. Ahora bien, la segunda pre-
gunta que me debo formular es, se puede
hacer responsable a un agente contratado, que
no es personal de planta permanente?. La res-
puesta deja una serie de dudas, la primera,
es lógico que no se lo pueda sancionar, por
no estar comprendido en el Estatuto y Esca-
lafón para el Personal de la Administracion
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Publica, otra pregunta es se le puede generar
una responsabilidad personal por las conduc-
tas dañosas derivadas de su actividad?. Es
procedente la responsabilidad personal del
contratado, o se debe responsabilizar al es-
tado por su culpa in diligendo?-

En fin, creo que la situación es totalmen-
te discutible, pero lo cierto es que todas és-
tas incógnitas, se solucionarían con la nor-
malización de una situación que como dije al
principio, es aviesa por parte del estado pro-
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vincial y también de las municipalidades de la
provincia. Espero que éste año, que ha sido
declarado, por la Señora Presidente, por me-
dio del Decreto 75/2011, de fecha 25/01/11,
"AÑO DEL TRABAJO DECENTE, LA SALUD
Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES,
en ésta provincia, se comience a regularizar
la situación de los trabajadores contratados y
de esa manera se dignifique de manera
igualitaria a todos los que se desempeñan en
el estado
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Tanto en el editorial de este número de
Escenarios, como en un artículo anterior se
hace referencia, entre los temas vinculados
con el trabajo en el sector público, a la situa-
ción de los trabajadores contratados, o mejor
dicho "precarizados". Hoy ya resulta "normal"
la aceptación de este término cuando resulta
una verdadera contradicción; éste es un tra-
bajador que presta servicios en el Estado y
que no es reconocido como tal en sus dere-
chos laborales. Esta situación comenzó a
generarse hace más de una década y costó
mucho tiempo y esfuerzo revertirla.

Las formas de contratación tuvieron dis-
tintas variantes, en algunos casos a través
de programas con organismos internaciona-
les (PNUD), en otros, a través de convenios
de asistencia técnica con universidades na-
cionales y también con partidas específicas

en los presupuestos de organismos públicos
para locaciones de obras y de servicios. En
todos los casos, existían encubrimientos de
la verdadera relación laboral. Nuestra organi-
zación gremial, la Unión del Personal Civil
de la Nación, desarrolló todas las acciones
necesarias para finalizar con esta metodolo-
gía de contratación de personal desde el mo-
mento en que las mismas empezaron a ges-
tarse. Resulta necesario recordar aquellos
tiempos y la situación de empleo (o desem-
pleo) que existía en nuestro país y que ayu-
dó a que tales modalidades crecieran y se
desarrollaran.

Ante la necesidad de empleo los trabaja-
dores aceptaban las condiciones que se le
imponían: "Esto es un contrato, tenés que
inscribirte en la AFIP, no tenés obra social,
no hay estabilidad, etc., es lo único que te
puedo dar."
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Esta expresión, no sólo encerraba la si-
tuación laboral extraordinariamente precaria
en que se encontraba quien aceptaba estas
condiciones para trabajar en el estado, sino
también encubría una verdadera decisión
política de desjerarquizar la función pública,
violando el principio del mérito y la idoneidad
para el ingreso y el desarrollo de la carrera.

Allá por el año 1999, en ocasión del II
Encuentro de Profesionales de la Adminis-
tración Pública organizado por nuestro gre-
mio, debatíamos sobre la importancia de ha-
ber instalado con la acción sindical y la apro-
bación del primer convenio colectivo de tra-
bajo para el sec-
tor, el concepto
de la
profesionalidad
como fundamen-
to de un Estado
eficiente, de la
m e r i t o c r a c i a
como eje de la
carrera adminis-

trativa y de la ne-

gociación pari-

taria como mode-

lo de democrati-

zación de las re-

laciones labora-

les en el Estado.

Sin embargo, un

año después,

con la brutal in-

corporación de

personal preca-

rizado en la ad-

ministración pa-

recía que todos
los derechos adquiridos por los trabajadores
públicos se esfumaban detrás del  ocultamien-
to de su régimen laboral en figuras contrac-

tuales que, de alguna manera, habían sido
derogadas por la evolución misma del dere-
cho del trabajo.

Cuando párrafos arriba mencionamos que
la UPCN desarrolló todas las acciones nece-
sarias, lo decimos porque lo primero que hubo
que desterrar fue la aceptación generalizada
que tal modalidad tenía, tanto entre los fun-
cionarios como entre los trabajadores.

Pues entre los mismos trabajadores exis-
tía mucha resistencia a tratar el tema, por un
lado estaban los compañeros de la planta per-
manente que veían una amenaza a  su si-
tuación laboral (insistimos en ubicarnos en

aquellos tiempos de nues-
tro país, recordemos los
frecuentes recortes pre-
supuestarios); por otro, los
propios compañeros "con-
tratados" se debatían en-
tre la situación de injusti-
cia que sentían y el temor
a las represalias por par-
te del Estado empleador,
ya que era muy fácil la
rescindir el contrato y dar
por finalizada la relación
laboral sin indemnización
de ningún tipo y sin posi-
bilidad de volver a ser
contratado por ningún otro
organismo.

En el año 2000 se des-
ata la incorporación ma-
siva de personal contra-
tado bajo locaciones de
servicio y de obra. De casi
3000 agentes contratados
bajo la modalidad del de-

creto 92/95 (Consultores técnicos) en 1999,
llegamos al 2002 con cerca de 18.000 agen-
tes sin relación de dependencia en el Esta-
do.
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El objetivo,
claro, es crear
una planta para-
lela a la perma-
nente, mucho
mas joven, mu-
cho más per-
meable a cam-
bios y compromi-
sos políticos y
por sobre todas
las cosas, mu-
cho mas depen-
diente del poder
de turno y por
ende absoluta-
mente inestable.
En síntesis, des-
articular el Esta-
do.

Esto no ve-
nía solo, era
acompañado por
el congelamiento de las vacantes financia-
das de la administración, de la apertura de
retiros voluntarios (muchas veces obligato-
rios), de las reestructuraciones y
achicamientos de las estructuras y de la lisa
y llana reducción de los salarios.

Basta recordar lo que nuestro Secretario
General, Andrés Rodriguez mencionaba  en
el III Encuentro de profesionales de la admi-
nistración pública, realizado el 12 de Julio de
2000 en el Paseo La Plaza, en medio de la
lucha sindical contra los Decretos 290 y 430,
firmados por el entonces presidente de la
Nación Dr. Fernando De la Rua, que recorta-
ban el 13% del salario a los trabajadores pú-
blicos: "(…)siempre hemos rechazado ese in-
tento permanente que tiene una plataforma
política partidaria cuando arriba a un gobier-
no, de invadir los espacios propios que co-
rresponden a la experiencia, a la trayectoria
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de los que trabajan dentro
del Estado; nosotros siem-
pre hemos sostenido que
la frontera es clara; un
Gobierno tiene todas las
posibilidades de nominar a
sus ministros, sus secre-
tarios, sus asesores, pero
debe específicamente de-
jar totalmente el espacio
que corresponde a los car-
gos de carrera en manos
de los trabajadores que
van llegando por diferentes
motivos de promociones,
de capacitación, de forma-
ción desde los puestos je-
rárquicos hasta el más
humilde rol que cumple un
trabajador público…pero
cuando esto se deforma y
se invaden esos puestos,
se produce un doble con-
trasentido: por un lado se

altera el marco jurídico del estado y de sus
recursos humanos y por otro, el Estado no
cumple eficientemente su rol y su servicio
como corresponde".

De más no está decir, que la lucha sindi-
cal devino en la marcha atrás de esos bruta-
les e inconstitucionales decretos.

Pero el daño estaba hecho, casi la mitad
de los trabajadores públicos no tenían esta-
bilidad ni relación de dependencia con el Es-
tado. El 50 % de la planta laboral pública era
precaria. Ahora debíamos responder
sindicalmente a esa realidad y a eso nos de-
dicamos.

En el umbral de la crisis política de di-
ciembre de 2001, sacamos a la luz un medio
de comunicación, pensamiento y discusión
del Estado Argentino, como lo es la Revista
Escenarios para un nuevo contrato social,
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en la cual, ya desde su número cero denun-
ciábamos que la planta permanente del Es-
tado, tanto a nivel nacional como provincial y
municipal poseía un promedio de edad alto y
el desafío, y al mismo tiempo la oportunidad,
era incorporar a nuevas generaciones de per-
sonal, capacitarlas e integrarlas a la gestión
pública de manera eficiente. Pero también
mencionábamos el peligro de que ello se hi-
ciera a contramano de la negociación colec-
tiva y del régimen jurí-
dico laboral de los tra-
bajadores públicos.

Constituimos con
abogados del Estado,
la Comisión de Aboga-
dos en Relación de
Dependencia con el
Estado del Colegio Pú-
blico de Abogados de
la Capital Federal, don-
de volcamos no sólo
los reclamos de los
profesionales que ejer-
cen en representación
de la administración,
sino también debati-
mos la situación labo-
ral de los trabajadores
en el marco de una
Jornada de Derecho
Público Laboral, orga-
nizada en el mismo
Colegio, donde recla-
mamos el alcance y el respeto del derecho
constitucional de estabilidad para todos los
trabajadores públicos.1

También en el año 2001, más precisamen-
te en octubre y en consecuencia del Primer
Congreso Argentino de Administración Públi-
ca organizado en la Universidad Nacional de
Rosario, presentamos los trabajos sobre "Ba-
ses para una Carrera Profesional en la Admi-
nistración Pública Nacional" y un nuevo "Ré-
gimen de Contratación de Personal en la Ad-
ministración Pública Nacional"2; que, ampa-
rado en la vigencia de la Ley 25.164 (en es-

pecial en su artículo
9), le otorgaba al per-
sonal contratado de
la administración pú-
blica nacional todos
los derechos labora-
les, sociales y sindi-
cales propios de un
trabajador.

Este proyecto,
fue la base del futu-
ro nuevo régimen co-
nocido como resolu-
ción 48.3

A los efectos de
darle contención a
los compañeros con-
tratados y para que
se sintieran parte de
la UPCN, se habilitó
un registro especial
de afiliaciones para
todos aquellos com-
pañeros y compañe-

ras que aún no tenían retenciones por apor-
tes y a partir de ese momento figuraron como
adherentes.
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 1 Revista Escenarios, Año 1 Número 0, pag. 59, 72 y 73.
2  Ver revista Escenarios, Año 1 número 0, Novimbre 2001, página 83.-
3  Ver revista Escenarios, Año 2 número 3, Diciembre 2002, páginas 155-163 "Contrato de trabajo y relación de Empleo Público.
Situación del contratado en la Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal"
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Además de la tarea diaria como delega-
dos gremiales en nuestros organismos, al
hablar con los compañeros de planta y con-
tratados, generando acercamiento entre ellos
y organizar reuniones, debates, asambleas,
movilizaciones, petitorios a las autoridades,
planes de lucha, paros, también encaramos
la discusión del tema llevándolo a otros ám-
bitos.

Fuimos a
plantear la ne-
cesidad de ter-
minar con esta
modalidad de
contratación
en los congre-
sos de admi-
nistración pú-
blica en los
cuales, a través de la presentación de po-
nencias en distintos paneles, insistimos en
la necesidad de instalar este tema como eje
de discusión. (Rosario-2001, Córdoba-2003,
Tucumán-2005, C.A.B.A.-2007). En todas
esas oportunidades expusimos sobre situa-
ciones concretas que vivían trabajadores de
distintos organismos públicos con cifras y da-
tos que nadie mencionaba públicamente.

También realizamos otras jornadas en las
cuales convocamos a funcionarios del Minis-
terio de Trabajo, de Función Pública, a repre-
sentantes del Colegio Público de Abogados,
de la Asociación de Abogados Laboralistas y
en las que siempre insistimos en la necesi-
dad de reconocer la situación de precariedad
laboral y de avanzar en las propuestas para
dar solución al tema.

En la Jornada de la Secretaría de Profe-
sionales organizada simultáneamente en las
Delegaciones Generales  de Agricultura,
ANSES, CNRT, Consejo Nacional de la Ni-
ñez, Adolescencia y Familia, Ministerio de De-
fensa, Trabajo, Salud, Industria y Comercio,

INTI, INDEC, RPI, SECyT - CONICET y
SENASA, el día 5 de mayo de 2003, se dis-
cutió y analizó el Proyecto del "Nuevo Régi-
men de Contratación del Personal" presenta-
do en Rosario.

Como organización gremial siempre nues-
tra meta fue la resolución mediante la nego-
ciación colectiva, esto lo planteamos en cada

acto, mani-
festación y
en los docu-
mentos que
se emitieron.
Pero tuvo su
máxima ex-
presión en el
año 2003,
con la masi-
va moviliza-
ción de los

empleados públicos organizada por el Frente
de Gremios Estatales, que reunió a más de
30.000 trabajadores públicos en la Plaza de
Mayo. En esa oportunidad, el reclamo fue la
inmediata convocatoria a la apertura de las
paritarias donde figuraba el trabajo precario
en el Estado como uno de los temas urgen-
tes a resolver.

Presionando constante y permanentemen-
te, actuando gremialmente en todos los fren-
tes, presentado y discutiendo propuestas,
analizando las partidas presupuestarias y
efectuando los cálculos de recursos necesa-
rios, llegamos a instalar el tema en la mesa
de negociación colectiva y así fueron
generándose las modificaciones a los contra-
tos, en los cuales los trabajadores comenza-
ron a gozar de los derechos que les corres-
ponden como tales: obra social, aportes
jubilatorios, sueldo anual complementario. Si
bien esto fue un avance, siempre sostuvimos
la necesidad de tener una sola clase de tra-
bajadores en el Estado, los de planta perma-
nente.

DebateAcciones gremiales encaradas por UPCN en relación con el tema
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Así, en el año 2010 se dieron los pasos
necesarios para la incorporación de trabaja-
dores contratados a la estructura formal de
los organismos con los mecanismos de se-
lección previstos en nuestro convenio colec-
tivo de trabajo.

Nuestra organización gremial, con la fir-
meza de sus convicciones, con la responsa-
bilidad de ser mayoría y con el respaldo de
los trabajadores estatales mantiene siempre
vivo el reclamo de la calidad en el empleo.
Tuvimos un gran avance con la eliminación
del trabajo precario pero aún quedan muchos

aspectos por mejorar, que tienen que ver con
la jerarquización y la democratización defini-
tiva del empleo público, con la efectiva parti-
cipación de los trabajadores en la definición
de las políticas públicas del Estado.

Sabemos que vamos a lograrlo, no con
consignas vacías de contenido ni con meros
voluntarismos discursivos sino como lo hici-
mos siempre, con el trabajo permanente al
lado de los trabajadores, escuchando sus re-
clamos y propuestas y generando alternati-

vas de solución concretas

DebateAcciones gremiales encaradas por UPCN en relación con el tema
contratados en la administración pública nacional
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En este artículo se propone plantear el
urgente debate acerca de algunos de los de-
safíos más relevantes, de entre los muchos
existentes, que el Estado deberá enfrentar
para dotar al país de una organización admi-
nistrativa pública acorde a las necesidades,
intereses y aspiraciones del pueblo argenti-
no para el siglo XXI.

Ya no alcanza con mirar y lamentar el de-
solador paisaje económico, social y cultural,
heredado de los 90 y de las improntas alen-
tadas desde el enfoque neoliberal. Tampoco
se trata de remembrar nostálgicamente el
regreso a la "vieja" y "grande" Administración
Pública, la que también en sus desventuras,
alimentó la verosimilitud de las fantasiosas
"seudo soluciones" neoliberales llamadas a
barrerla.

Las circunstancias que la Argentina ge-
nera, y con las que convive, muchas de ellas
compartidas con otros muchos países her-
manos de Iberoamérica en el marco de una
pro-funda transformación del marco global en
el que nos insertamos mundialmente, tornan
imperioso enfrentar el desafío de refundar las
capacidades colectivas de construcción na-
cional y social de países económicamente

viables y sustentables, políticamente integra-
dos de manera soberana, y socialmente jus-
tos en democracias plenas de sentido y vi-
gor ciudadano.

En el aseguramiento de esas capacida-
des de organización y gestión colectivas, más
recientemente nombradas como gobernanza,
uno de los actores clave de especial contribu-
ción e impacto es la Administración Pública
en todos los niveles de Gobierno. Y en esa
clave, el eje o rotor es la competencia, ho-
nestidad, involucramiento y rendimiento la-
boral de miles de ciudadanos/ciudadanas que
actúan como funcionarios del Servicio Públi-
co.

En este contexto, la lectura de la situa-
ción relativa y de las fortalezas y debilida-
des del régimen que regula laboralmente a
los empleados/as públicos/as, se hace es-
tratégica no solo para el Gobierno o para el
Estado en su conjunto, sino especialmente
para nuestras naciones cuyos recursos y
políticas corren en gran medida bajo la ac-
ción y la responsabili-dad de dichos funcio-
narios.

En las próximas secciones se ensaya una
rápida lectura orientada en tal sentido, para

DebateAlgunos desafíos a mediano plazo del régimen y de la situación
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dar cuenta de algunos de los desafíos pen-
dientes a mediano plazo y registrar algunas
políticas y acciones de reciente factura y
ejecución.Estos desafíos, cuyo ordenamien-
to constituiría otro desafío en sí mismo, son
al menos, los siguientes:

1.- Asegurar las dotaciones de personal
bajo el régimen de estabilidad o carrera me-
diante su proyección a mediano plazo, tanto
en términos cuantitativos como cualitativos,
y su provisión de conformidad con los térmi-
nos constitucionales, legales y convenciona-
les adecuados (concursos).

2.- Consolidar las capacidades de gene-
ración y gestión de consensos en estas te-
máticas mediante el diálogo social
institucionalizado bajo el actual régimen de
negociación colectiva y mediante su amplia-
ción a los demás actores sociales
concernidos.

3.-Elevar sustancialmente la efectividad
del rendimiento laboral del personal público a
través del diseño e implantación de un régi-
men de incentivos en el marco de una reno-
vada doctrina jurisprudencial acerca de la
estabilidad propia en el empleo público.

4.- Fortalecer el régimen específico para
el encuadramiento y gestión del personal de
direc-ción en general, así como del personal
técnico profesional especializado en áreas
particularmente críticas para la Administra-
ción Pública Nacional.

5.- Consolidar las capacidades de coordi-
nación central de las políticas del empleo
público y las capacidades de gestión del
involucramiento laboral a nivel jurisdiccional.

A continuación se esboza para cada uno
de ellos una serie de reflexiones.

1.-Asegurar las dotaciones de personal
bajo el régimen de estabilidad o carrera me-

diante su proyección o mediano plazo, tanto
en términos cuantitativos como cualitativos,
y su provisión de conformidad con los térmi-
nos constitucionales, legales y convenciona-
les.

Algunos datos recientes revelan las pro-
fundas brechas generacionales en el interior
del co-lectivo laboral estatal, consecuencias
nefastas del achicamiento de la Administra-
ción (y del Estado) típico del tsunami
neoliberal ya conocido.

Al achicamiento o jibarización de las fa-
cultades estatales para regular y/o asegurar
el juego social en función del bien común y
del interés general de las mayorías, debe su-
marse la reducción efectiva de los cargos pre-
supuestarios y del personal. Sumado a las
supuestas medidas de contención del gasto,
expresado en lo que aquí concierne, en la pro-
hibición para la cobertura de vacantes presu-
puestadas ("congelamiento"), al retraimiento
de la oferta de empleo público por la
ralentización y/o abandono del mecanismo de
selección por concursos junto a la masiva
contratación de miles de personas bajo mo-
dalidades que no contemplaban la debida vin-
culación laboral, las consecuencias han sido
devastadoras para una efectiva gestión del
desempeño, rendimiento e involucramiento
laboral del personal subsistente.

Obsérvese que, del total de empleados
públicos del país (1.329.899), solo el 16,9%
(433.611) trabajan para el Gobierno Nacional.
Considerando la Población Económicamente
Activa (base INDEC) de 18.761.082 personas,
ello da una ratio de 7 empleados públicos por
PEA, y de solo 2 empleados nacionales por
PEA. Las cifras son elocuentes por sí mis-
mas Las reflexiones que se hagan versarán
solo sobre los dependientes del Poder Ejecu-
tivo Nacional (433.611) y exclusivamente ci-
viles (204.509).

DebateAlgunos desafíos a mediano plazo del régimen y de la situación
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CUADRO NO. 1 DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN LA ARGENTINA
Datos al 3° trimestre del 2009
(Fuente INDEC. Base Aportes al sistema de Seguridad Social)

UNIVERSIDADES NACIONALES                   156.235

Cuadro No. 2 DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN LA ARGENTINA
Datos relativos de la población argentina.
 Población Total = 40.134.425 (proyección)
 Población Económicamente Activa = 18.761.082 (estimación PEA INDEC)
 Nº de empleados públicos / PEA = 7
 Nº empleados federales / PEA     = 2

Datos de
la evolución

reciente
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Las pirámides poblacionales del personal bajo el régimen de estabilidad y la de aquéllas
personas contratadas a término fijo son imágenes elocuentes de la profunda brecha aún en
curso.

Cuadro No. 4 BRECHA GENERACIONAL
Distribución por Sexo y Edad del Personal Permanente y Contratado
Año 2008

Cuadro No. 3 CARGOS PRESUPUESTADOS
ESTADO NACIONAL AÑO 2.010
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En materia de antigüedad y jubilabilidad los resultados no pueden dejar de impactar al
lector más desprevenido.

Cuadro No. 5 Pirámide de la Población comprendida en el  CCTG-APN incluido SINEP (2.009)

Cuadro No. 6 Personal Permanente comprendido en el CCTG-APN según Población Económi-
camente Activa. Año 2.009 (%)

Si bien el perfil educativo es razonable también es de registrar el mayor impacto que esas
realidades descargan sobre el personal profesional y técnico especializado.
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Esto último no solo se agrava por la so-
brecarga de responsabilidades y tareas entre
los pro-fesionales de carrera maduros y rela-
tivamente más expertos pero próximos a su
retiro sino, a su vez, por la imposibilidad cier-
ta de construir un futuro razonable por parte
de quiénes son más jóvenes, menos experi-
mentados pero deseosos de integrarse genui-
namente en la Administración Pública Nacio-
nal.

Interesa también recordar al respecto, el
vasto emprendimiento en la mejora sustan-
cial del régimen de contratación y de la situa-
ción del personal contratado.

Cuadro No. 7
Personal Permanente comprendido en el CCTG-APN
según Máximo Nivel Educativo alcanzado.
Año 2.009 (%)

En efecto, junto con las entidades sindica-
les nacionales (UPCN y ATE), el Poder Ejecu-
tivo Nacional emprendió desde 2002 y con
renovado vigor desde el 2005 (Decreto Nº 707/
05, 2.031/06 y 480/08) la utilización masiva
de contrataciones bajo relación de de-penden-
cia laboral a término fijo (artículo 9º) del Anexo
de la Ley Marco de Regulación del Empleo
Público Nacional y articulo 93 de la Ley de
Contrato de Trabajo). Con ello se impulsó la
reducción significativa de las figuras de loca-
ción de servicios pero también se aseguró la
incorporación de este personal contratado al
ámbito del 2º Convenio Colectivo de Trabajo
General (2006).
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Más recientemente este vasto ciclo afron-
ta el desafío de asegurar, en un marco de
aprecia-ción de méritos e idoneidades labo-
rales en igualdad de oportunidades y de tra-
to, la incorpo-ración de miles de ciudadanos
a las filas del Servicio Civil de la Nación me-
diante concursos. De ello da cuenta la Deci-
sión Administrativa Nº 506/09 cuya materia-
lización arranca con las primeras 1.000 va-
cantes a gestionar desde el 2010 y cuya pro-
gresión se encuentra en curso.

 2.-Consolidar las capacidades de gene-
ración y gestión de consensos mediante el
diálogo social institucionalizado bajo el ac-
tual régimen de negociación colectiva y me-

Cuadro No. 8
Personal Permanente comprendido en el CCTG-APN
según Máximo Nivel Educativo alcanzado.
Año 2.009 (%)

diante su ampliación a los demás actores so-
ciales concernidos.

Buena parte de los avances logrados han
tenido que ver con la profunda mutación en
curso derivada de la adopción de la Ley N°
24.185 en 1992. Por medio de ella, se proyec-
ta al ámbi-to del servicio civil la plenitud del
cumplimiento del artículo 14 bis de nuestra
Constitución Nacional (cfr. También para otros
colectivos laborales Leyes Nros. 23.929 y
24.447), y en concordancia con la adhesión
del país a las Recomendaciones pertinentes
de la O.I.T. (en especial las Nros. 151 (Ley No.
23.328) y 154 Ley No. 23.544).
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Cuadro No. 9 EMPLEO PUBLICO FEDERAL CIVIL PARA 2.010 204.509
(presupuestario y no presupuestario)

Bajo su amparo se celebraron dos Convenios Colectivos de Trabajo Generales de la
Administración Pública Nacional (Decreto N° 66/99 y el vigente N° 214/06) así como nume-
rosos Convenios Colectivos Sectoriales. Estos últimos cubren a fines del 2010, más de la
mitad del personal de carrera de todos aquéllos cubiertos por el referido Convenio General.

Esperando el completamiento de los procesos en curso iniciados a partir del 2005, esa
proporción podría cubrir el 79,7 % del total de referencia para fines del 2011.
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En el marco de esta profunda mutación y
de los Convenios celebrados se han instru-
mentado diversos órganos paritarios a cargo
de la promoción de la cultura democratizadora
implicada por este tipo de diálogo social y,
por su estilo propio, de la gobernanza
democráti-ca, así como de la debida aplica-
ción de las prescripciones constitucionales,
legales y conveniales acordadas. En el mar-
co del Convenio General (cfr. Decreto Nº 214/
06), cuatro son los órganos establecidos:

a) La Comisión Permanente de Aplicación
y Relaciones Laborales (COPAR - artículo
79);

b) La Comisión de Condiciones y Medio
Ambiente de Trabajo (CYMAT - artículo 117);

c) La Comisión de Igualdad de Oportuni-
dades y de Trato (CIOT - artículo 125), y;

d) La Comisión de Administración del Fon-
do Permanente de Capacitación y
Recalificación Laboral (artículo 75).

En el caso de la segunda y de la tercera,
se prevé además, el funcionamiento de sus
respectivas delegaciones en cada Ministerio
y Entidad Descentralizada.

En el caso de la cuarta, vale recordar que
sus recursos financieros son cogestionados

para asegurar la debida inversión en el desa-
rrollo y entrenamiento del personal (cfr. Artí-
culos 76 y 77 Anexo Decreto Nro. 214/06). En
tanto tal, se constituye en una primera expe-
riencia compartida de gestión de recursos fi-
nancieros entre el Estado empleador y las en-
tidades sindicales signatarias.

En el marco de los Convenios Sectoriales
se prevé la existencia de una Comisión Perma-
nente de Interpretación y Carrera (COPIC),
constituyéndose en ámbitos potencialmente
ricos para que, mediante el diálogo, se afron-

ten de manera conjunta los desafíos de ase-

gurar el leal cumplimiento de los acuerdos para

promover el desempeño y el rendimiento la-
boral efectivo así como de los servicios pú-
blicos de calidad esperados por nuestros ciu-
dadanos.

También con este sentido, el Convenio
Colectivo General ha previsto "Mecanismos
para la Solución de Conflictos Colectivos La-
borales" (artículos 82 y 55) que promueven el
diálogo directo entre las partes en conflicto y,
en especial, se ha dejado creado un Sistema
Volunta-rio de aplicación previa a la obligada
de la autoridad (Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social - Ley N° 14.786) ante una
controversia.
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Todo ello ha generado y generará un vas-
to conjunto de procesos de trabajo a cargo
de numerosos funcionarios y representantes
sindicales. Ello contribuye a la generación de
lenguajes, esquemas de pensamiento, formu-
lación de propuestas, negociación de posi-
ciones comunes y centradas en objetivos y
resultados de valor para ambas partes y para
la ciudadanía. En especial, del capital de con-
fianza social requerida para el éxito en el afron-
ta-miento de estos desafíos y compromisos
mutuos.

Ello exige también una profundización de
los saberes técnicos y prácticos para formu-
lar, diseñar, aplicar y evaluar impactos de las
diversas medidas y acciones consecuentes.
De allí la necesidad de profundizar la
profesionalidad de quiénes están a cargo de
estos menesteres.

Pero también importará la apertura equi-
valente a las demás expresiones de la ciuda-
danía, sujeto destinatario colectivo de estos
afanes. Al fin de cuentas se trata de servirla
pero también de implicarla activamente en el
marco del fortalecimiento de la gobernanza
democrática

3.-Elevar sustancialmente la efectividad
del rendimiento laboral del personal público a
través del diseño e implantación de un régi-
men de incentivos, en el marco de una reno-
vada doctrina jurisprudencial acerca de la
estabilidad en el empleo público.

El primer dato significativo es la conside-
ración de las luces que proyecta el fallo re-
ciente de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación por el que se consolida con precisión
y contun-dencia, el derecho a la estabilidad
del empleado público previsto en la Constitu-
ción Nacio-nal (1.994). Se trata del Falló
Madorrán, sancionado el día 3 de mayo de
2007.

En síntesis, la Corte Suprema interpreta

claramente al artículo 14 bis de la Constitu-
ción Na-cional en el que se distingue la "pro-
tección contra el despido arbitrario del traba-
jador" y "la estabilidad del empleado público".

Art. 14 bis.- El trabajo en sus diversas for-
mas gozará de la protección de las leyes, las
que asegurarán al trabajador: condiciones dig-
nas y equitativas de labor; jornada limitada;
des-canso y vacaciones pagados; retribución
justa; salario mínimo vital móvil; igual remu-
neración por igual tarea; participación en las
ganancias de las empresas, con control de la
producción y colaboración en la dirección; pro-
tección contra el despido arbitrario; estabili-
dad del emplea-do público; organización sin-
dical libre y democrática, reconocida por la
simple inscripción en un registro especial.

Sintéticamente, esta distinción arbitra dos
órdenes laborales: el del ámbito privado en el
cual rige esa protección acentuando el monto
de la indemnización a cargo del empleador en
caso de despido injustificado y, por el otro, el
del ámbito público en el cual sólo es admisi-
ble el despido justificado.

Con relación a esto último, la Corte, ade-
más, deja contundentemente establecido que
no importa a este efecto, la legislación de fon-
do que regule la relación laboral que se apli-
que. Basta que éste sea trabajador estatal para
que tal doctrina pueda ser aplicable. Como se
recordará en el ámbito de la Administración
Pública Nacional, el 57,9 % de los emplea-
dos públicos rigen su relación laboral bajo la
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), propia del ámbito
privado, mientras que otro 37,5% lo hace bajo
la Ley Nº 25.164 (1.999), Marco de Regula-
ción del Empleo Público Nacional.

"…sostener la estabilidad propia del em-
pleado público en las concretas circunstan-
cias de esta causa, es solución que concuer-
da con los principios y pautas de interpreta-
ción del Derecho Internacional de los Dere-
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chos Humanos que, en buena medida implí-
citos en la Constitución histórica, han sido
expresamente incorporados a ésta por vía del
art. 75.22, al dar jerarquía constitucional a los
mayores instrumentos internacionales en la
materia.

La aplicación de dichos principios y pau-
tas, por lo demás, se justifica plenamente
desde el momento en que el art. 6 del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, en seguimiento de la De-
claración Universal de Derechos Humanos
(art. 23.1), enuncia el "derecho a trabajar",
comprensivo del derecho del trabajador a no
verse privado arbitrariamente de su empleo,
… Derecho al trabajo que debe ser conside-
rado "inalienable de todo ser humano"… a la
luz exclusiva de los ordenamientos naciona-
les, se ha juzgado que el "derecho al trabajo"
también se concreta en el "derecho a la con-
tinuidad o estabilidad en el empleo", es decir,
a no ser despedido "sino existe una justa cau-
sa" … el intérprete debe escoger dentro de lo
que la norma posibilita, el resultado que pro-
teja en mayor medida a la persona humana. Y
esta pauta se impone aún con mayor intensi-
dad, cuando su aplicación no entrañe colisión
alguna del derecho humano así interpretado,
con otros valores, principios, atribuciones o
derechos constitucionales.

La estabilidad propia puesta como contra-
partida del ejercicio injustificado o incausado
del poder de rescisión por parte de las autori-
dades, responde acabadamente a la protec-
ción del derecho a la "estabilidad" y al trabajo
del agente en ocasión de tamañas medidas.
Y, al obrar de tal modo, tutela, paralelamente,
la dignidad, atributo inherente a toda perso-
na, además de centro sobre el que gira la or-
ganización de los derechos fundamentales de
nuestro orden constitucional… el significado
reconocido a la "estabilidad del empleado pú-
blico" en las circunstancias del caso, esto es,

la estabilidad propia, no pone de manera al-
guna en conflicto el art. 14 bis con los incs. 1
y 7 del art. 99 de la Constitución Nacional.

Es sabido que la Constitución Nacional es
una norma jurídica y que, en cuanto recono-
ce derechos, lo hace para que éstos resulten
efectivos y no ilusorios, sobre todo cuando,
como en el sub examine, está en discusión
un derecho humano, y la "estabilidad del em-
pleado público" expresada por el art. 14 bis
es cláusula operativa, según ya lo entendió
esta Corte: en su recto sentido la norma pros-
cribe la ruptura discrecional del vínculo de
empleo público y es, así, susceptible de au-
tónomo acatamiento por las autoridades ad-
ministrativas" De lo contrario, debería admi-
tirse que la Constitución Nacional enuncia de-
rechos huecos, a ser llenados por el legisla-
dor, o que no resulta más que un promisorio
conjunto de sabios consejos, cuyo seguimiento
quedaría librado a la buena voluntad de este
último. Todo ello explica que la determinación
de dicho contenido configure, precisamente,
el objeto de estudio del intérprete constitucio-
nal. Todo ello explica, también, que al regla-
mentar un derecho constitucional, el llamado
a hacerlo no pueda obrar con otra finalidad
que no sea la de dar a aquél toda la plenitud
que le reconozca la Constitución Nacional.
Luego, es tan cierto que los derechos consti-
tucionales son susceptibles de reglamenta-
ción, como lo es que esta última está desti-
nada a no alterarlos.

La "estabilidad del empleado público"
preceptuada por el art. 14 bis de la Constitu-
ción Nacional significa, a juicio de esta Corte
y dentro del contexto en cuestión, que la actora
no pudo válidamente ser segregada de su
empleo sin invocación de una causa justifi-
cada y razonable, de manera que su reclamo
de reinstalación resulta procedente. En con-
secuencia, debe ser confirmada la sentencia
apelada, en cuanto…condena a la Adminis-
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tración Nacional de Aduanas a reincorporar a
la actora, dando así operatividad a esta últi-
ma norma".

Por un lado, entonces, se cierra un ciclo

histórico que registró al respecto posiciones

vacilantes en la materia. Afirmado el derecho

a la estabilidad en el empleo público, éste

¿será solo una garantía transformada en

motivo para encubrir ineficacias laborales?´,

o ¿será la base para que, sin temores a des-

pidos inspirados en criterios no genuinos, el

empleado pueda y deba abocarse pura y ex-

clusivamente a producir resultados de valor

para el pueblo en el respeto a la Ley y en

concordancia con los Gobiernos democráti-

cos?

Este será uno de los grandes desafíos en

el porvenir: asegurar y consolidar derechos y,

simultáneamente, asegurar el mejor servicio

público y la responsabilidad por ello, de la

burocracia estatal.

Muchas son las consecuencias prácticas

que se derivan. Baste entonces vislumbrar

dos:

La primera es que para mejorar el

involucramiento y compromiso laboral ya no

podrá solo recurrir a los incentivos puramen-

te económicos y menos aún, a los coerciti-

vos. De allí que una política salarial razona-

ble y sustentable fiscalmente sea solo

precondición de efectividad. Habrá que ape-

larse al depósito de confianza y a la profunda

vocación de servicio que se anida en miles

de trabajadores estatales. Ello requerirá un

profundo sentido de aportación significativa

y de identificación colectiva del funcionariado

a las tareas y políticas requeridas para con-

solidar definitivamente una senda de desarro-
llo socioeconómico justo y sustentable que la
Argentina necesita para viabilizarse en el
mundo desafiante del Siglo XXI.

La segunda es que ello requiere muy es-
pecialmente la recomposición de los cuadros
directivos y de jefaturas intermedias y, en
especial, de sus capacidades de conducción
y no meramente de mando. Pero esta conse-
cuencia se enlaza con el siguiente desafío.

4.-Fortalecer el régimen específico para el
encuadramiento y gestión del personal de
disec-ción en general, así como del técnico
profesional especializado en áreas particular-
mente críticas para la Administración Pública
Nacional.

Junto a lo visto en materia de dotaciones
del personal (ver punto 1), el fortalecimiento
de los cuadros directivos de la Administra-
ción Pública Nacional constituye otro de los
grandes de-safíos a afrontar. La propia Carta
Iberoamericana de la Función Pública (CLAD-
2003) le de-dica todo un apartado específico
a esta cuestión.

En esto, la Administración Pública Nacio-
nal también ha configurado, desde mediados
de 1991, un régimen denominado de Funcio-
nes Ejecutivas en el ámbito central y descen-
tralizado bajo el ex Sistema Nacional de la
Profesión Administrativa. Estas funciones,
que cubrían desde las Direcciones Naciones
o Generales hasta las Jefaturas de Departa-
mento, quedaron alcanzadas por el Escala-
fón y sujetos a un régimen específico de con-
curso y de estabilidad en el ejercicio del car-

go de por al menos CINCO (5) años.

La rápida extensión del instituto, sin em-

bargo, no previó la adecuada distinción entre

cargos directivos sujetos al régimen del méri-

to y aquéllos de confianza. Esto a la larga
estaría, y está, llamado a generar los inevita-

DebateAlgunos desafíos a mediano plazo del régimen y de la situación
del empleado público federal en la Argentina
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bles roces derivados de la dialéctica inex-
tinguible y universal denominada por muchos
como "política y administración".

Con el segundo Convenio General las par-
tes no solo ratifican el instituto sino que lo
extienden también al régimen de funciones
de Jefaturas Intermediarias (desde Departa-
mento hasta Sección) con las mismas carac-
terísticas que para la cobertura de cargos con
Funciones Ejecutivas. Solo que, ahora, se ha
profundizado la institucionalidad de las figu-
ras se mantiene la estabilidad funcional y se
establece su acceso mediante riguroso pro-
ceso de concurso por antecedentes y oposi-
ción. Las retribuciones, asimismo, se han
actualizado convenientemente. Estas carac-
terísticas han sido, por caso, convenidas en
el Sistema Nacional de Empleo Público, en-
tre otros.

Va de suyo que las formalidades han que-
dado establecidas. Resta ahora afrontar su
genuina aplicación. El desafío ahora será in-
evitable.

De la misma manera urge la (pre) ocupa-
ción hacia la cobertura de las necesidades
del personal calificado de áreas críticas. No
solo por los nuevos, o reactivados, roles y
responsabilidades a cargo de la Administra-
ción Pública Nacional (un ejemplo es el área
nuclear), sino para otros heredados de los 90.
Es el caso especial, de los organismos
regulatorios de los servicios y concesiones
públicas.

Por otro lado, las nuevas tecnologías y la
necesidad de fortalecer las capacidades de
inteligencia y diseño de políticas públicas de
nuevo cuño y alcance estratégico obligan a
replantear los perfiles de viejas y nuevas ca-
rreras profesionales del Estado.

5.-Consolidar las capacidades de coordi-
nación central de las políticas del empleo
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público y las capacidades de gestión del
involucramiento laboral a nivel jurisdiccional.

Buena parte de estos desafíos y accio-
nes requieren de una profunda innovación y
re-estructuración de las capacidades
institucionales, técnico profesionales y
operativas de las dependencias centrales a
cargo de la gestión estratégica del empleo
público. Por un lado, para completar el des-
pliegues de las facultades establecidas es-
pecialmente en el artículo 100 de la Constitu-
ción Nacional en cabeza del Jefe de Gabine-
te de Ministros, y, por el otro, por elementales
razones de coordinación y sinergia en estas
materias.

Ello es cónsono y debe ser simultáneo
con la elevación general de la jerarquía y
profesionalización de las unidades
organizativas a cargo de la gestión del Perso-
nal en cada jurisdicción ministerial y entidad
descentralizada.

En estos sentidos mucho se ha avanzado
recientemente, tanto por el rango y jerarquía
de Secretaría de Estado (Secretaría de Gabi-
nete) del órgano de la Jefatura de Gabinete
de Mi-nistros a cargo de los asuntos de la
Gestión Pública como por la ocupación efec-
tiva de las responsabilidades y acciones que

las normas y las directivas del titular de esa

jefatura le confían.

Ella se complementa con dos grandes

Subsecretarías: por una se atiende focalizada-

mente todo lo concerniente a las políticas en

materia de compras y contrataciones así
como por la viabilización del Gobierno y la
Administración electrónicas, y por la otra,
específicamente, a la gestión del desempe-
ño laboral de los funcionarios así como de la

debida arquitectura organizativa y

procedimental de los procesos de trabajo de

la Administración Pública Nacional.
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Sin embargo, resta mucho por hacer en el
debido incremento de las dotaciones técni-
co profesionales de estos órganos adminis-
trativos y de las unidades jurisdiccionales que
aún no cuentan con todas las capacidades
exigidas para materializar las acciones con-
secuentes con los desafíos antes reseñados.

Uno de los vectores logísticos a
implementar de inmediato es la instrumenta-
ción de un Registro Central de Personal del
Sector Público Nacional y en su carácter más
mediato, consistencia en el Régimen de Ad-
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Cuadro No. 10
ÓRGANOS CENTRALES EN MATERIAS DE GESTIÓN PÚBLICA

ministración del Legajo Informatizado Único
del Personal de la Administración Nacional
(artículos 5º y 6º de la Decisión Administrati-
va Nº 506 de Diciembre de 2009), pues ello
permitirá no solo asegurar, alivianar y
eficientizar la gestión cotidiana del personal y
de los contratados bajo cualquier modalidad,
sino también consolidar un tablero de coman-
do central del cual aún se carece adecuado y
eficientemente.

Por otro lado, se ha venido avanzando en
el relevamiento sistemático del clima, opinión
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y expectativas laborales del personal alcan-
zado por el Convenio Colectivo de Trabajo
General de la Administración Pública Nacio-
nal (Decreto Nº 214/06) complementando con
estas dimensiones cualitativas lo esperado
de la información y su inteligencia derivada
de los datos registrados.

Pero lo más trascendente será la debida
reingeniería de los procesos referidos, el re-
clutamiento y selección del personal técnico
y profesional adecuado, su capacitación espe-
cializada y la configuración de Consejos Ase-
sores con funcionamiento regular y normado
para atender estos asuntos.

En la reconfiguración y fortalecimiento de
la comunidad de práctica que integran los fun-
cionarios a cargo de estas responsabilidades
se juega la suerte de estos emprendimien-
tos y de la adecuada resolución de estos de-
safíos1.

ALGUNAS REFLEXIONES FINALES

En apretada conclusión, se trata de:

 Instalar la problemática de la reconfi-
guración del Servicio Civil o del Empleo Pú-
blico como cuestión de amplia incumbencia
social y por consecuencia, de agenda políti-
ca.

  Las nuevas exigencias al Estado
enfatizan la trascendencia del impacto favo-
rable a esperar del aporte laboral de miles de
trabajadores estatales. Es un factor crítico y
fuente requerida para asegurar niveles ade-
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cuados y  necesarios de competitividad glo-
bal. Hacen al mantenimiento de niveles acep-
tables de seguridad jurídica, austeridad fiscal
y efectividad administrativa, pero también de
probidad pública y justicia social. Hacen tam-
bién al costo nacional que favorece o dificulta
la inserción del país en la economía regional
y mundial.

 De allí que las políticas relacionadas
con la gestión estratégica e integrada del des-
empeño laboral de las personas al servicio de
la Administración Pública constituyan un rotor
crítico, si no el más crítico, de las políticas de
modernización administrativa.

 Contribuye con la gobernanza democrá-
tica y con la capacidad estratégica para ase-
gurar nuestra soberanía e identidad nacional

En otras palabras se trata de honrar el ser-
vicio público frente al pueblo, en cuanto al com-
promiso asumido en el PROLOGO al Segun-
do Convenio Colectivo de Trabajo General en
cuanto a que:

"Las partes signatarias del presente Con-
venio Colectivo … declaran que en su elabo-
ración han tenido presente el compromiso in-
eludible de asegurar a través de ellas

a) la mejor y más efectiva prestación de
los servicios públicos en favor de los habitan-
tes de la Nación, en especial de aquéllos sec-
tores más postergados, contribuyendo a la re-
cuperación del Estado como factor central en
la construcción de una sociedad justa, equi-
tativa, libre, armoniosa y solidaria.

b) el afianzamiento del cumplimiento de las

1 Esto mismo puede predicarse del fortalecimiento de los cuadros sindicales pues el procedimiento y filosofía del diálogo social
antes analizado exige ahora también a las entidades sindicales signatarias unas capacidades diferentes, al menos para la
tradicional usanza de la lucha y la representación gremial. Con todo lo trascendente de esta cuestión, excede los límites de esta
ponencia.
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leyes y demás normativa así como de los
objetivos establecidos y de las actividades
orientadas por el Poder Ejecutivo Nacional.

En el marco del fortalecimiento de la
gobernabilidad democrática y de la calidad
institucional del régimen republicano estable-
cido en nuestra Constitución.

Con estas miras han considerado que,
entre otros factores que hacen a la calidad y
mejor actuación de la Administración Pública
Nacional en su conjunto, los miles de muje-
res y hombres que componen el personal a
su servicio configuran uno de los actores más
trascendentes en estas cuestiones. De allí
que mediante el presente convenio también
persiguen profundizar:

 o una cultura de trabajo competente,
honesto, austero y eficaz que materialice la

organización y funcionamiento de una Admi-
nistración Pública moderna y de calidad.

 o relaciones laborales armoniosas y de
mutuo respeto, en un ambiente libre de vio-
lencia laboral y promotoras del principio de la
no discriminación y de la igualdad de oportu-
nidades y trato,

 o el desarrollo y aplicación de moder-
nos regímenes de carrera administrativa ba-
sados en el acceso, permanencia, capacita-
ción y desarrollo en el empleo público organi-
zados para asegurar la idoneidad y la igual-
dad de oportunidades, conforme al artículo
16 de la Constitución Nacional, y la profe-
sionalización y dignificación laboral de los tra-
bajadores, así como, cuando corresponda, de
un régimen de contratación de personal no per-
manente acorde con esas orientaciones"

DebateAlgunos desafíos a mediano plazo del régimen y de la situación
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EntrevistaEntrevistaEntrevistaEntrevistaEntrevista
al Secretario General de UPCNal Secretario General de UPCNal Secretario General de UPCNal Secretario General de UPCNal Secretario General de UPCN

Andrés RAndrés RAndrés RAndrés RAndrés Rodríguezodríguezodríguezodríguezodríguez

ReportajeEntrevista al Secretario General de UPCN Andrés Rodríguez

¿Cuáles han sido los avances en materia
de empleo público y cuáles son los temas
que aún están pendientes?

Hay que reconocer con mucha claridad y fir-
meza que el gran instrumento fue el Conve-
nio Colectivo de trabajo porque fue un acele-
rador en la transformación de la relaciones
del trabajo. No nos equivocamos cuando de-
cíamos que esto iba a suceder. En aquel
momento la decisión política estaba en ma-
nos del entonces Presidente Néstor Kirchner
y a partir de allí comienza todo un proceso
que aceleró los cambios y las transformacio-
nes por las que veníamos trabajando.

No solamente se pudo negociar la cuestión
salarial, que es una cuestión coyuntural, sino
que comenzamos a tener una visión estraté-
gica de los cambios laborales necesarios para
la dignificación del trabajador estatal. Esto
tiene que ver con conformar un salario con
una estructura lógica y no salpicado de tiquets
canasta, cifras no remunerativas, etc. Comen-
zamos a ver la problemática de las contrata-
ciones, como la llamada contratación de obra
que es absolutamente precaria y la apertura
de un proceso de pase a planta de muchos
trabajadores. Esto se hizo con una mirada
final y es que haya una sola clase de trabaja-
dores, los de planta permanente. Son todas
cuestiones que se fueron logrando, muchas
de ellas están aún en avance y otras hay que
terminar de pulirlas.

El Convenio Colectivo es la herramienta que
encierra una concepción del Estado, que tie-
ne que ver con lo siguiente: dejar de pensar

en empleados públicos para que haya Traba-
jadores Estatales y esto se está logrando.
De aquí en adelante, en forma gradual (por-
que el arte de la política es lo que se reali-
za), tiene que ir jerarquizándose cada vez
más la carrera del Trabajador Estatal, porque
la carrera administrativa y el Convenio Co-
lectivo no son herramientas rígidas, sino que
tienen que ir adecuándose a los tiempos y a
los cambios.

¿Cómo observa usted esta suerte de llave
que abre el  Convenio en cuanto a la par-
ticipación de los Trabajadores en lo que
tiene que ver con algunas decisiones que
anteriormente eran solo políticas, como
la definición de una Estructura Adminis-
trativa, y que hoy deben ser negociadas?

Hay que comprender que el concepto de ne-
gociación permamente obedece a un cam-
bio cultural. A partir de que uno comprende
que se debe generar una relación laboral de-
mocrática en el total sentido de la palabra,
es que se puede interpretar que la negocia-
ción es permanente y continua.

Muchas veces se tienen dificultades porque
los que representan al Estado empleador son
funcionarios que están en determinado pe-
ríodo y etapa, pero eso no quita que se pue-
da establecer una cultura de negociación
permanente porque es lo mejor que nos pue-
de pasar a todos, tanto para los que tienen la
responsabilidad de negociar como para los
que tenemos la genuina tarea de representar
a los trabajadores y, por supuesto, su efecto
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que es un mejor servicio a la comunidad, en
el que el Estado sea más eficiente frente a
los ciudadanos. Repito, el cambio cultural es
plasmar una cultura de negociación
permamente y continua.

Durante mucho tiempo y frente a un año
electoral, el trabajador temía por la conti-
nuidad de su puesto de trabajo, ¿en qué
medida el Convenio Colectivo de Trabajo
ha disminuido la influencia de estos pro-
cesos en el trabajador estatal?

La ha disminuido muchísimo, porque todo
este proceso tendió a profesionalizar la ca-
rrera administrativa y a partir de que eso se
acentúa, y por lo tanto siempre va a estar
mucho más alejada la posibili-
dad de que el Estado sea inter-
pretado como una suerte de
botín de guerra de un partido u
otro en una contienda electo-
ral. La profesionalización de los
trabajadores lleva no sólo a su
resguardo sino también a ser-
vir mejor a la comunidad, go-
bierne quien gobernare. Los
cambios que hemos venido
generando a través de un ins-
trumento tan rico como es el
Convenio Colectivo han sido los que nos han
permitido avanzar, no digo estar en el ideal,
pero sí avanzar en este terreno y justamente
se nota en la cada vez menor influencia que
tiene el clientelismo dentro del Estado.

En este sentido, esta experiencia en mate-
ria de negociación colectiva en el Estado
Nacional, ¿se puede trasladar al ámbito
de la Ciudad de Buenos Aires y sus traba-
jadores?

Se puede y de hecho se está haciendo. En la
Ciudad, durante un largo período, había una
interpretación que impedía la libre afiliación.
Hoy el trabajador de la Ciudad de Buenos Aires
tiene total libertad para cambiarse de gremio,

se ha revertido esa situación tal cual ocurre
en el Estado Nacional o en los estados pro-
vinciales. Esto, en sí mismo es muy impor-
tante y, a partir de aquí, es muy factible que
avancemos en la instauración de una carrera
administrativa moderna donde haya una cla-
ra jerarquización de esos trabajadores y don-
de se comiencen a lograr las conquistas que
se fueron dando en el resto del Estado.

¿Qué mensaje le daría hoy al trabajador
Estatal con respecto al futuro?

Que aquello que otorga la posibilidad de ir
estableciendo los cambios adecuados al
mundo del trabajo y, en este caso al mundo
del trabajador estatal, es la participación y el

compromiso. No se puede generar un mecá-
nica donde el propio trabajador se auto ex-
cluya y después simplemente opine en for-
ma critica. Lo más importante es que partici-
pe, se comprometa y ahí sí se le otorga vali-
dez a una crítica constructiva para que esa
crítica signifique un cambio de actitud y se
puedan ir generando mayores logros. Pero
vuelvo a insistir, esto se logra con participa-
ción, unidad y organización sino sólo es una
suma de individualidades que no sirve para
nada. Así que el mensaje tiene que ver con
lo que ya es, que se siga participando y siga
comprometiéndose.

Participación que tiene que ver con el

ReportajeEntrevista al Secretario General de UPCN Andrés Rodríguez

Hay que reconocer con mucha claridad
y firmeza que el gran instrumento fue el
Convenio Colectivo de trabajo porque fue
un acelerador en la transformación de la
relaciones del trabajo.
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próximo proceso de elección de delega-
dos…

Como marca nuestro Estatuto las comisio-
nes internas se renuevan cada dos años y
las comisiones directivas, cada cuatro. En
nuestro gremio, desde que pudimos
reconquistarlo, luego de la dicta-
dura militar, hemos respetado a
raja tabla estos tiempos y hemos
convocado en forma permanente
y transparente para que sea el
voto de los trabajadores el que
elija a sus representantes. Y esto
es lo que ha dado credibilidad a
nuestra Organización, porque la
base de esa credibilidad está
asentada en la representatividad
tanto del militante o delegado de
base como en la cabeza del gre-
mio.

¿Cómo ve hoy al Movimiento
Obrero Organizado, ya que los trabajado-
res públicos formamos parte de él?

Debo decir la verdad, lo veo un poco disper-
so y veo que es necesario reformular la esen-
cia y el rol propio del movimiento sindical. Se
confunde la acumulación de un poder deter-

minado para hacer política con aquello  que
le da la fuerza al movimiento obrero y esto no
es así. El movimiento obrero tiene su propia
fuerza en la medida que representa los inte-
reses de los trabajadores pero además va
conquistando logros laborales y sociales para
esos mismos trabajadores y es a partir de
allí que puede tener una posición política, pero
no es su razón de ser la acumulación de po-

der en un escenario electoral. Es importante
que el movimiento sindical tenga legisladores
y funcionarios pero no es el eje vertebral. El
eje vertebral del movimiento obrero pasa por
llevar adelante conquistas que represente los
intereses de los trabajadores.

Pero para fortalecer esto es necesaria la uni-

dad hoy, lamentablemente, no están todos los
sindicatos conformando la estructura de con-
ducción de la CGT; por diferentes motivos,
algunos dirigentes se han retirado, otros es-
tán alejados, es decir, hay que volver a cons-
truir la unidad a partir, por supuesto, de un
denominador común que más allá de cualquier

cuestión de matices que la
CGT siempre ha tenido, son
los grandes principios.

Esto no significa que este-
mos atravesando una  situa-
ción caótica, pero hay que
auto advertirnos para nos dis-
persarnos más ni acentuar la

atomización ó la perdida de identidad de lo
que debe ser el movimiento obrero.

¿Muchas veces se pone en cuestión el mo-
delo sindical argentino, cómo observa
esto?

Hay deformaciones, muchas veces se con-
funde un nombre y un apellido con el conjunto

A partir de que uno comprende que
se debe generar una relación laboral
democrática en el total sentido de
la palabra, es que se puede interpretar
que la negociación es permanente
y continua.

El movimiento obrero tiene su propia
fuerza en la medida que representa
los intereses de los trabajadores

ReportajeEntrevista al Secretario General de UPCN Andrés Rodríguez
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de la representación gremial y esto es incier-
to. Un sindicato, primero, se compone de mu-
chísimos compañeros y compañeras cum-
pliendo funciones y no se limita exclusiva-
mente a un Secretario General, eso en primer
lugar. En segundo lugar, las instituciones es-
tán más allá de los hombres, el sindicalismo
es muy, muy importante para el desempeño
de la sociedad y tiene que estar a la altura de
las circunstancias. Muchas veces se ataca a
algún dirigente y eso tiene por fin denostar a
la institución "movimiento obrero", pero los
trabajadores esto lo tienen muy claro y por
eso siguen afiliándose, confiando en su Or-
ganización y participando. Este modelo sindi-
cal ha dado pruebas de mucho historial de
lucha y de mucho historial de cambios.

Si un dirigente defecciona, están los meca-
nismos democráticos de las organizaciones
para el recambio de esa persona, pero no se

puede hacer una carnicería de dirigentes por-
que eso atenta contra la esencia de la políti-
ca que está basada  en la representatividad.

Muchas veces se intenta romper esa
representatividad para que haya una masa sin
conducción y, por otro lado, una dirigencia sin
representatividad y burocrática cuidando sus
intereses particulares, esto es la antítesis del
modelo sindical argentino y de la política del
peronismo, la representatividad es su esen-
cia y es la base para que la gente decida quién
conduce

ReportajeEntrevista al Secretario General de UPCN Andrés Rodríguez

Entrevista realizada
por Julián de Sá Souza

y Fernando Barrera
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ReportajeEntrevista al Lic. Daniel Fihman Subsecretario de Gestión y Empleo Público

Cuéntenos un poco sobre su trayectoria.

Hace varios años desarrollo mi actividad pro-
fesional en el área de la gestión de los Re-
cursos Humanos en el Sector Público. Fui
Coordinador de Capacitación en el Ministerio
de Educación, Director de Desarrollo de Re-
cursos Humanos en el Ministerio del Interior
(por concurso), Director de Administración de
Recursos Humanos en el Ministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos y en la Jefatura de
Gabinete de Ministros, fui Secretario de Ex-
tensión Universitaria en la Universidad Na-
cional de Quilmes, y actualmente tengo la
enorme responsabilidad de conducir la Sub-
secretaría de Gestión y Empleo Público. Tam-
bién me dedico a la docencia universitaria en
la Universidad Nacional de Quilmes donde soy
profesor Adjunto de la materia Recursos Hu-
manos.

¿Cuales serán los ejes centrales de su
gestión?

El Gobierno Nacional ha declarado que el año
2011 es el año del trabajo decente, la salud y
la seguridad de los trabajadores. Esta decla-
ración está lejos de ser solamente una le-
yenda en la papelería oficial. Desde nuestro
punto de vista, esta declaración es la culmi-
nación de una labor de mejoramiento de las
condiciones y medio ambiente del trabajo en
nuestro país, de la consolidación de la de-
mocratización de las relaciones laborales y
de los derechos de los trabajadores y traba-
jadoras de la Argentina. En materia de em-

pleo en el Estado Nacional, es mucho lo que
se ha hecho en cuanto a mejoramiento de
las condiciones de trabajo desde el 2003 a
esta parte:

 Se ha consolidado una política de
profesionalización del empleo público, me-
diante el establecimiento de requisitos de
acceso con énfasis en la formación acadé-
mica y la experiencia laboral, y de diferen-
cias salariales para aquéllos que cumplen
funciones profesionales o han alcanzado un
mayor dominio de sus competencias labora-
les a través de su experiencia en el Estado.

 Se ha mejorado la calidad del empleo pú-
blico, reduciendo drásticamente la cantidad
de personal contratado sin relación de em-
pleo, modalidad ampliamente difundida has-
ta el año 2003.

 Se ha mejorado el poder adquisitivo del
salario de los trabajadores públicos.

 Se han fortalecido todos y cada uno de los
ámbitos de la negociación colectiva, se han
dictado innumerables convenios colectivos
que fijan nuevos derechos, obligaciones y
condiciones de trabajo, todos fruto del diálo-
go entre el Estado Empleador y las repre-
sentación organizada de los trabajadores.

 Se han establecido institutos paritarios que
aseguren la igualdad de oportunidades y de
trato, y el mejoramiento de las condiciones y
medio ambiente del trabajo.

 Se está consolidando el concurso público
basado en la igualdad de oportunidades, la
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transparencia y la evaluación objetiva del
mérito, para el acceso a la función pública y
para el acceso a los cargos de mayor respon-
sabilidad y jerarquía.

Estos logros, al igual que tantos otros, ubi-
can al Estado Argentino en un lugar de avan-
zada en materia de Empleo Público, no sólo
respecto a Latinoamérica, sino también res-

pecto a otras regiones del mundo. Y los traba-
jadores del Estado son los protagonistas prin-
cipales de haberlos alcanzado y los que han
logrado, desde todos los frentes, desde cada
Ministerio u organismo, construir un país di-
ferente al que nos encontramos el 25 de mayo
de 2003.

En esta línea, nos proponemos avanzar en la
consolidación de más y mejores derechos.
De más y mejores condiciones de trabajo. De
una democratización aún mayor de las rela-
ciones entre el Estado Empleador y los tra-
bajadores y trabajadoras para avanzar a una
concepción del Trabajo Decente en el Estado
en su máxima expresión.

¿Cómo continuará la convocatoria a con-
cursos para la cobertura de vacantes?

La cobertura de los cargos vacantes median-
te procedimientos que aseguren la igualdad
de oportunidades y la transparencia es priori-

dad absoluta para esta gestión. El año 2010
fue muy importante en este tema a partir del
anuncio que realizó la Presidenta el 11 de
mayo de 2010 y del descongelamiento de los
primeros mil cargos vacantes a concursar. Hoy
podemos decir que la gran mayoría de los
Ministerios y organismos están trabajando en
el armado de sus convocatorias, con la asis-
tencia técnica que estamos brindando desde

la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público. Nuestro objeti-
vo es que -en algún momento-
cargo que esté vacante, cargo
que se ocupe de manera inme-
diata, por concurso. Y que los
compañeros y compañeras de
planta permanente así como los
contratados y contratadas que
hace muchos años vienen adqui-
riendo experiencia y se vienen
formando, puedan aspirar efecti-
vamente a ocupar mejores pues-
tos o a adquirir plenitud de dere-
chos -incluyendo la estabilidad en
el empleo que consagra la Cons-
titución Nacional- en su relación

de empleo. A ese Estado queremos llegar y
estamos convencidos que lo lograremos.

Además del SiNEP, ¿esta política se ex-
tenderá a otros colectivos laborales?

Si, por supuesto. Vamos a continuar exten-
diendo estos principios a todos los organis-
mos del Estado Nacional, cualesquiera que
sean los regímenes laborales que tengan.

En el SiNEP, falta reglamentar institutos
del Convenio Colectivo, como sistemas de
selección para la cobertura de cargos de
jefatura y Funciones Ejecutivas. ¿Se inten-
tará avanzar en ello este año?

Estamos trabajando en la reglamentación de
los institutos que aún quedan pendientes de
reglamentar o de adecuar al Convenio Colec-
tivo de Trabajo General o a los nuevos secto-
riales.

ReportajeEntrevista al Lic. Daniel Fihman Subsecretario de Gestión y Empleo Público

Hoy podemos decir que la gran mayoría
de los Ministerios y organismos están
trabajando en el armado de sus
convocatorias, con la asistencia técnica
que estamos brindando desde la
Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público.
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Está pendiente establecer los requeri-
mientos de capacitación para confirmar
la asignación de tramos llevada a cabo
y que los compañeros puedan percibir
el otro 50% del adicional ¿Que se pien-
sa hacer al respecto?

Vamos a fortalecer el rol del Instituto Na-
cional de la Administración Pública en la
organización de actividades formativas de
alto nivel académico y estamos asocián-
donos con los organismos rectores de di-
ferentes áreas de la Administración Públi-
ca para que conduzcan la formación de los
trabajadores y trabajadoras que desempe-
ñan funciones en esas áreas, como por ejem-
plo: la Escuela del Cuerpo de Abogados del
Estado, la Oficina Nacional de Tecnología de
la Información, la Oficina Nacional de Con-
trataciones, entre otros.

Por otro lado, vamos a valorar fuertemente el
inicio, la continuidad o la finalización de estu-
dios en todos los niveles de enseñanza, tan-
to secundaria, como la terciaria, la universi-
taria o el posgrado. La idea es que al trabaja-
dor o trabajadora que inicia, retoma o conclu-
ye un nivel de enseñanza formal o concluye
un ciclo académico anual, le vamos a reco-
nocer las exigencias de capacitación para la
asignación de los tramos, ya que entende-
mos que el esfuerzo que eso implica y el apor-
te que puede dar esa formación a la mejora
de su trabajo es más que suficiente para el
reconocimiento de las exigencias para los tra-
mos. Todo esto en línea con nuestro objetivo
de profesionalizar el trabajo en el Estado para
construir un mejor país.

Dejo abierto para el final, para que te expla-
yes sobre algún tema de tu interés o para
que agregues lo que desees.

Este 2011, en el que los argentinos y argenti-
nas ratificaremos nuestro compromiso con la
forma democrática de gobierno, constituye
una oportunidad inmejorable para proponer un
balance de lo realizado y para poner en deba-
te público las metas de los próximos años.

Como te mencioné con anterioridad, es mu-
cho lo que se ha avanzado en materia de me-
jora del Empleo Público, y me atrevo a afir-
mar que el Trabajo Público Decente es ya una
Política de Estado.

Como dijo en una oportunidad una gran mujer
argentina "ahora que todo ha mejorado, brin-
demos por las próximas mejoras". Estos son
los desafíos y las metas y quiero invitar a
todos los trabajadores y trabajadoras del Es-
tado, a que las alcancemos juntos

... vamos a valorar fuertemente
el inicio, la continuidad o la
finalización de estudios en todos
los niveles de enseñanza, tanto
secundaria, como la terciaria,
la universitaria o el posgrado.





63

Este segundo volumen continúa el recorrido del camino
que va de 1810 a 1816, en un marco de múltiples voces donde
la Unión del Personal Civil de la Nación propicia el debate

para el fortalecimiento de una patria más libre, justa y soberana,
insertada en el proyecto de unidad continental.

Entendemos este libro como un aporte a la celebración
del Bicentenario de la Patria.

UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION
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Jauretche y los «Supertarados»Jauretche y los «Supertarados»Jauretche y los «Supertarados»Jauretche y los «Supertarados»Jauretche y los «Supertarados»
(Ahora tarados a «Chip»)

 La ligazón existente entre los medios de
comunicación y nuestra cotidianeidad, y la
influencia que éstos ejercen sobre opiniones
y conductas resultan en la actualidad cues-
tiones indubitables. Una posición a mi juicio
extrema pero que da cuenta del fenómeno,
ha llegado a sentenciar que en la vida moder-
na "el orden de prioridades establecidas por
los medios de comunicación determinan la
capacidad de discriminación temática en el
público, por cuanto éste, responde a los mis-
mos criterios de prioridades presentes en los
medios de comunicación de masas".1  Se
compartan o no los alcances de dicha afir-
mación, cierto es que los mass media cons-
tituyen parte integrante de nuestro periódico
devenir ya que ellos contienen un potencial
capaz de incidir en conciencias, razonamien-
tos y valoraciones.

Recientemente se ha abierto una muy
saludable polémica respecto a la naturaleza,
a las formas, y las modalidades en que debe
desarrollarse la actividad periodística con
especiales referencias a una de sus varian-
tes: la del "periodismo militante". He tenido
la providencial ocasión de inmiscuirme su-
perficialmente en esta disputa advirtiendo
que lamentablemente en la mayoría de las
opiniones vertidas en los grandes medios
- voluntaria o involuntariamente - se ha omi-

tido toda referencia a un dato de la realidad

que no puede soslayarse al momento de es-
pecular sobre el ejercicio de dicha actividad
y de otras tantas profesiones; me refiero a
la dinámica de relaciones desiguales de
poder que han determinado y aún deter-
minan el universo de lo humano.

Francisco José Pestanha

                       "Sabíamos del ornitorrinco por la escuela y del baobab por Salgari,   "Sabíamos del ornitorrinco por la escuela y del baobab por Salgari,   "Sabíamos del ornitorrinco por la escuela y del baobab por Salgari,   "Sabíamos del ornitorrinco por la escuela y del baobab por Salgari,   "Sabíamos del ornitorrinco por la escuela y del baobab por Salgari,
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que fue la designación del pueblo hasta que le pusieronque fue la designación del pueblo hasta que le pusieronque fue la designación del pueblo hasta que le pusieronque fue la designación del pueblo hasta que le pusieronque fue la designación del pueblo hasta que le pusieron
el nombre suficientemente culto de Lincoln"el nombre suficientemente culto de Lincoln"el nombre suficientemente culto de Lincoln"el nombre suficientemente culto de Lincoln"el nombre suficientemente culto de Lincoln"

- Arturo Jauretche -- Arturo Jauretche -- Arturo Jauretche -- Arturo Jauretche -- Arturo Jauretche -

- Algunas reflexiones sobre el periodismo militante -- Algunas reflexiones sobre el periodismo militante -- Algunas reflexiones sobre el periodismo militante -- Algunas reflexiones sobre el periodismo militante -- Algunas reflexiones sobre el periodismo militante -

 1 Enric Saperas: "Los efectos cognoscitivos de la comunicación de masas". Ariel editorial. Edición 1987.
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Tales relaciones -sostuve con cierta ve-
hemencia- no se manifiestan exclusivamen-
te en el orden de lo económico sino que se
expresan también en el universo de lo cultu-
ral, y en tanto, en el campo de lo intelectual,
concluyendo en aquella oportunidad que aque-
llos individuos, comunidades o pueblos so-
metidos directa o indirectamente a improntas
palpables o impalpables de sojuzgamiento,

Desde que el canadiense Marshall
McLuhan proclamó que toda "… herramienta
humana y/o construcción social puede estu-
diarse como un medio de comunicación cuyo
mensaje es el conjunto de satisfacciones e
insatisfacciones que éste genera"2 , razona-
miento que compone su archiconocido afo-
rismo "el medio es el mensaje", millares de
científicos sociales, psicólogos, semiólogos
y demás profesionales vinculados con el pro-
digio de la comunicación se han abocado al
análisis de tal fenómeno. Sin embargo, tal
como sostienen Laureano Ralón y María Cris-
tina Eseiza en un trabajo titulado sugestiva-
mente Arturo Jauretche y Marshall McLuhan:
Trazando un paralelismo entre re-trivialización
y barbarie 3, la vigorosa incidencia de los
medios de comunicación en el ámbito de
lo social era abordada tempranamente aquí
desde la periferia por un paisano de Lincoln,
Provincia de Buenos Aires, cuyas inferencias
alcanzaron o tal vez superaron las del cana-
diense. Por su parte, cuando Louis Althusser
a comienzos de la década de 1970 publicó
sus memorables reflexiones sobre los apara-
tos ideológicos del estado, posiblemente des-

han adoptado históricamente las más diver-
sas estrategias y modalidades de resisten-
cia, y que en el caso argentino, Manuel
Ugarte, Rodolfo Kusch, Abelardo Ramos,
Fermín Chávez, Arturo Jauretche y Raúl
Scalabrini Ortiz, entre otros tantísimos, han
asumido y representado en su época lo que
ahora denominamos la "matriz resistente".

- P- P- P- P- Periodismo y medios -eriodismo y medios -eriodismo y medios -eriodismo y medios -eriodismo y medios -

conocía que en estas lejanas tierras del sur
ese criollo de pura cepa ya los había descri-
to "en concreto" en los Profetas del Odio y la
Yapa, obra publicada en 1957.

Entre otras tantas facetas, Jauretche,
consagró su vida a inmiscuirse en una cues-
tión sumamente significativa para los pue-
blos de la periferia: aquella que presupone
una práctica o más bien una tendencia en
los sectores ilustrados de los países sujetos
a improntas coloniales (o periféricos) a
deslumbrarse por los conceptos, conte-
nidos y metodologías provenientes del
"mundo civilizado" - y en tanto - a seguir
sus "modas" conceptuales. Esta verdadera
mentalidad escolástica, así definida por el
uruguayo Alberto Methol Ferré, es y ha sido
sumamente redituable para dichas elites, ya
que su "acoplamiento amigable" con las
estructuras de producción de sentido con-
sagradas, les ha permitido y aún les permite
acceder a líneas de financiamiento, a publi-
caciones, a conferencias, a simposios, a con-
gresos, etc. además del prestigio y del reco-
nocimiento público.

2 Laureano Ralón y María Cristina Eseiza "Arturo Jauretche y Marshal Mcluhan: Trazando un paralelismo entre re- trivialización
y barbarie". Publicado en : www.dialogica.com.ar
3 Laureano Ralón y María Cristina Eseiza: Op. Cit.
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En ese orden de ideas, don Arturo ya a
principios de la década de 1960 denunciaba
la existencia de una poderosísima impronta
que "…había llevado a elaborarnos una 'cul-
tura' a pelo y otra, a contrapelo, o dos cultu-
ras paralelas. Una, a la vista, que identificá-
bamos con el guardapolvo escolar, era la que
exhibíamos ante los mayores y en la escue-
la. La otra, secreta. Este conflicto íntimo lo
llevamos todos los argentinos. En mí, creo
que ganó la cultura paisana - o si usted quie-
re, `la barbarie´ - que, seguramente, será
poca, pero buena, porque está hecha a base
de sentido común y contacto con la realidad".

Los descubrimientos que don Arturo enun-
ció parcialmente en su obra Los profetas del
Odio lo llevaron además a reflexionar en éste
y en otros textos subsiguientes, respecto a
la íntima relación existente entre el poder y
los medios de comunicación. En tal sentido
se ha sostenido con certeza que Jauretche
demuestra ser totalmente consciente de la
magnitud de la acción de los poderes consa-
grados a través de los medios de comunica-
ción, y la influencia de éstos sobre el indivi-
duo y la sociedad. El desarrollo técnico sen-
tenciaba nuestro paisano "… crea una varie-
dad especial de tarado. El tarado con técni-
ca. Que viene a ser técnicamente un
super tarado. La última palabra del
supertarado técnico es el tarado con transis-
tor". Y agrega, "[el tarado del transistor] está
atado a una cadena y no la puede dejar. Y
cuando sale de su casa en lugar de llevar la
argolla al pié la lleva en la oreja. Como ese
Romeo que hemos visto que pudiendo en un
portal decir, oír y hacer cosas tan maravillo-
sas, las posterga a la transmisión que le gol-
pea en el oído la lección del pildorero que

hace propaganda". Pero su percepción lo lle-
va aún más lejos: "Imagine el lector una pa-
reja de adolescentes, a la caída de la tarde,
oscuro ya, apretados contra un portal. Apre-
tados. ¿Uno contra otro? ¡Sí! Pero con el tran-
sistor entre las dos cabezas. Oyendo el epi-
sodio o, lo que es peor, oyendo a Alsogaray.
La cuestión es oír algo…". Con esta última
declaración hecha en febrero de 1960 - cua-
tro años antes de que McLuhan publicara
"Comprender los medios de Comunicación"
el libro que presenta al mundo su famoso afo-
rismo, Jauretche parece habérsele adelanta-
do al sumo sacerdote de la cultura pop y
metafísico de los medios"4.

La vinculación entre poder y medios ha
sido profusamente tratada durante las últi-
mas cinco décadas por numerosos especia-
listas nacionales e internacionales, y además
expresada en incalculables obras de las que
sería imposible dar cuenta aquí. Sin embar-
go, la gran mayoría de tales especulaciones
coinciden en que relación entre ellos se tor-
na cada vez más indivisible, y además, que
los medios masivos resultan hoy instrumen-
tos vitales para la conservación del poder ya
sea político, económico o cultural. Si conce-
bimos al poder no como fórmula estática, sino
como una continua construcción que requie-
re enfrentamientos y negociaciones, la lucha
por el poder implica en una de sus exten-
siones la lucha por la producción de sen-
tido, entendiendo a este último, como el con-
junto de presupuestos, de variables y de fun-
damentos sobre los que se asienta un dis-
curso determinado. Los medios de comu-
nicación en la actualidad son esencialmente
reproductores masivos de sentido aunque al-
gunos autores ya los consideran producto-
res directos de sentido.

Puede entonces coincidirse con Arturo

OpiniónJauretche y los «Supertarados» ( Ahora tarados a «Chip»)

4 Citas y reflexiones extraídas del trabajo de Laureano Ralón y María Cristina Eseiza: op.cit
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Jauretche y con Pierre Bourdieu que los me-
dios de comunicación reproducen el senti-
do de aquellos grupos de poder que cuen-
tan con una posición más privilegiada, uti-
lizándolos para mantener el estatus quo.
Los grupos que cuentan con un mayor capi-
tal simbólico poseen en una sociedad al-
tamente mediatizada mayores posibilida-
des de legitimar las decisiones. En ese
sentido, nótese que don Arturo refiriéndose
en su época a una de las zonceras sobre las
que aún se sostiene la legitimidad de cierto
periodismo moderno decía: "La prensa in-
dependiente no existe, y la independen-
cia es una máscara para hacer pasar la
mercadería de contrabando como agua
corriente incolora, inodora, insípida, para
que el estómago del lector no se preven-
ga defensivamente". De esta forma el
linqueño alertaba respecto a la dinámica de
poder que encubre el utópico e idealizado prin-
cipio de la "libertad de prensa" y del "perio-
dista independiente".

Pero las observaciones jauretcheaneas se
extienden a otras aristas de la vinculación
existente entre medios de comunicación y
poder. Por un lado denuncia el surgimiento de
las agencias internacionales sosteniendo: "la
artimaña está en ocultar la ligazón de las
agencias con los grandes intereses finan-
cieros y con los gobiernos de los imperios
que prácticamente controlan su orientación
informativa". Por el otro refiere a la relación
entre medios y política: "Mientras los totali-
tarios reprimen toda información y toda ma-
nifestación de la conciencia popular, los ca-
becillas de la plutocracia impiden, por el ma-
nejo organizado de los medios (…), que los
pueblos tengan conciencia de sus propios pro-
blemas y los resuelvan en función de sus ver-

daderos intereses. Grupos capitalistas tienen
en sus manos la universidad, la escuela, el
libro, el periodismo y la radiotelefonía. No ne-
cesitan recurrir a la violencia para reprimir
los estados de conciencia que le son incon-
venientes. Les basta con impedir que ellos
se formen. Dan a los pueblos la oportunidad
de pronunciarse por una u otra agrupación
política, pero previamente imposibilitan ma-
terialmente la formación de fuerzas políticas
que respondan a las necesidades populares".

Jauretche proclama además: "Esto ocu-
rre aquí y en cualquiera de las llamadas gran-
des democracias. Mientras en los países to-
talitarios el pueblo es un esclavo sin voz ni
voto, en los 'democráticos' es un paralítico
con la ilusión de la libertad al que las pandi-
llas financieras usurpan la voluntad hablan-
do de sus mandatos. Proponemos un autén-
tico ideal democrático. El sometimiento de
las fuerzas de las finanzas al interés colecti-
vo". Y sigue don Arturo: "Porque los medios
de información y la difusión de ideas están
gobernadas, como los precios en el merca-
do y son también mercaderías. La prensa nos
dice todos los días que su libertad es im-
prescindible para el desarrollo de la socie-
dad humana, y nos propone sus beneficios
por oposición a los sistemas que la restrin-
gen por medio del estatismo. Pero nos oculta
la naturaleza de esa libertad, tan restrictiva
como la del estado, aunque más hipócrita,
porque el libre acceso a las fuentes de infor-
mación no implica la libre discusión, ni la
honesta difusión, ya que ese libre acceso se
condiciona a los intereses de los grupos do-
minantes que dan la versión y la difunden" y
además "Porque estos periódicos tan celo-
sos de la censura oficial se autocensuran
cuando se trata del avisador; el columnista
no debe chocar con la administración" .
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5 Arturo Jauretche: Textos extractados de: "Opinión Pública y Democracia". 17/11/1941. Escritos Inéditos - Corregidor 2002. Los
Profetas del Odio y la Yapa. La colonización pedagógica. A. Peña Lillo Editor. 1975. Pueden consultarse más textos de Jauretche
en la página: www.elforjista.unlugar.com
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Concluyo este apartado advirtiendo que
aunque reconozcamos que los medios de
comunicación han adquirido el protagonismo
descripto precedentemente, tal como acredi-
ta nuestra propia historia, su imperio nunca
es ilimitado. La actividad desarrollada por los
integrantes de la Fuerza de Orientación Ra-
dical para la Joven Argentina (FORJA)  en el
decenio 1935-1945 y de otros protagonistas

del campo nacional, excluidos de todos los
medios masivos de la época, pudo perforar
el presuntamente impenetrable muro de uni-
verso mediático y llegar a las masas casi
sin recursos. Por su parte la campaña que
llevo al gobierno al primer peronismo en 1946
logró penetrar un acorazado mediático casi
unánimemente opositor.
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En la actualidad la concentración econó-
mica ha producido un nuevo fenómeno: cier-
tos medios de comunicación han comen-
zado a constituirse en un poder en sí mis-
mo, y en tanto, se integran o aspiran a inte-
grarse a la dinámica del poder ya no como
una herramienta o instrumento sino como
un factor concreto. Aunque esta circunstan-
cia probablemente nos desafíe a reflexionar
nuevamente sobre esta cuestión, la mayoría
de los medios mantienen todavía su matriz
instrumental

El periodismo suele ejercerse a través de
instrumentos de comunicación que están
configurados en forma diversa. Así los hay
conservadores y los hay progresistas; los hay
revolucionarios y los hay retardatarios; los hay
oficialistas y los hay opositores; los hay
combativos y los hay contemplativos; los hay
concentrados y los hay desconcentrados; los
hay modestos y los hay opulentos, etc. pero
mientras no constituyan un poder en sí mis-
mo en definitiva "son medios", es decir, "he-

- Medios, periodismo y actualidad -- Medios, periodismo y actualidad -- Medios, periodismo y actualidad -- Medios, periodismo y actualidad -- Medios, periodismo y actualidad -

6 Para tomar cabal comprensión de la labor forjista en este sentido, pueden consultarse entre otras obras "F.O.R.J.A. una aventura
argentina (De Yrigoyen a Perón) de Miguel Ángel Scenna, en dos tomos de Editorial Oriente Edición. 1972 y "F.O.R.J.A; 70 años
de Pensamiento Nacional, de autores varios, en tres tomos, editado por la Corporación Buenos Aires en el bienio 2006-2007.

rramientas". En esta cuestión hay que ser
muy precisos: Todo medio es instrumento de
una orientación o de un interés, y el ejercicio
específico de la actividad periodística den-
tro cada uno de ellos dependerá ciertamente
de tales orientaciones e intereses en un mar-
co de relaciones donde una lucha de poder
se encuentra omnipresente. En tal contexto
resulta absolutamente ilusorio pensar en un
ejercicio periodístico de cierta trascenden-
cia aislado de la dinámica de humana de
poder.

En toda sociedad además existen indivi-
duos que poseen una marcada tendencia
hacia la idealización de ciertas disciplinas y
profesiones. En occidente, el liberalismo ha
contribuido a forjar un prototipo "idealizado"
de periodista asociado con la labor
investigativa o de difusión de noticias o acon-
tecimientos, donde el respeto por "la verdad",
el "rigor investigativo" y la "objetividad" cons-
tituyen el norte de su actividad. Cuando se
refiere a las prácticas periodísticas, suele
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hacerse referencia a una "deontología
comunicacional" que nos acerca a ciertos
principios éticos que deben orientar su labor.

La figura arquetípica del periodista inde-
pendiente "fogoneada" por el liberalismo pre-
supone entonces la existencia de un indivi-
duo inexplicablemente aislado de un con-
texto dinámico de lucha por el poder, en-
tendiendo al "poder" en un sentido amplio que
engloba todas sus modalidades y aspiracio-
nes posibles, y que no se circunscribe obvia-
mente a lo político.

Como ejemplo de apelación acrítica a di-
cho arquetipo, bien podemos recurrir a sen-
dos artículos recientemente aparecidos en
dos "consagrados" periódicos locales Perfil7

y La Nación8. En ambos textos, puede de-
tectarse nítidamente la presencia de esa
figura idealizada a través de la exaltación
de un "modelo" de periodista aséptico, objeti-
vo e independiente. Aparece de esta forma el
"profesional periodístico" como representan-
te de un "periodismo … escéptico frente al
poder" (llamativamente no se aclara cual, pero
se parecería que estrictamente respecto del
político). Por su parte, el antagonista de este
"pulcrísimo personaje", aparece configurado
como un individuo ideologizado, dependien-
te, prejuicioso, comprometido con los intere-
ses del Estado, impulsado por el resentimien-
to del fracaso. Es el "periodista militante", una
suerte de difusor de "propaganda con forma-
to de periodismo sin ajustarse al pacto con la
audiencia sobre que las opiniones son libres
pero los hechos son verdaderos"9.

He revisado puntillosamente ambas no-
tas y mas allá de ciertos prejuicios presupo-

ne tanto la figura idealizada del periodista in-
dependiente como la construida respecto a
la del militante, lo realmente sugestivo es que
en ambos autores parecen desconocer el sig-
nificado y los alcances que para los paí-
ses periféricos reviste del concepto de "pe-
riodista militante".

El periodismo "resistente" o "militan-
te" es una modalidad de ejercicio perio-
dístico desarrollado en los países
periféricos al calor de las luchas
independentistas y anticolonialistas. Así
como los pueblos sojuzgados material y
culturalmente han resistido también - mate-
rial y culturalmente - contra dichas improntas,
el periodismo militante ha acompañado esa
batalla mediante una práctica periodística
orientada a tales fines. Raúl Scalabrini Ortiz
fue un claro exponente de dicha práctica, ya
que consagró su vida a demostrar en su épo-
ca como el capital extranjero, especial-
mente el británico, era una organización
económica y financiera montada para ex-
traer regalías extraordinarias a costa del
trabajo argentino.

Cuando hago referencia a lo periférico in-
cluyo obviamente a esa verdadera epistemo-
logía que fue emergiendo de los pueblos su-
jetos a improntas coloniales o semico-
loniales, y a su batallar contra las superes-
tructuras culturales consagradas. Sobre es-
tas cuestiones mucho se ha escrito. Reco-
miendo a los autores de sendas notas la lec-
tura del magnífico acerbo del pensamiento
nacional y latinoamericano.

El periodismo militante o resistente vino
de esta forma romper con el estereotipo bur-
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7   Jorge Fontevecchia: "Periodismo militante y subversión de la verdad". Diario Perfil .Domingo 9 de enero de 2011
8   Silvio Waisbord: "El error de la prensa militante". Periódico "La Nación". Miércoles 12 de enero de 2011
9    Jorge Fontevecchia: "Periodismo militante y subversión de la verdad". Diario PERFIL. Domingo 9 de enero de 2011
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gués del periodismo independiente consoli-
dado en la vieja Europa a la sazón las cruza-
das antimonárquicas, asumiéndose como
actividad situada en un lugar determina-
do, el de la periferia. Su contienda ya no es
contra una forma institucionalizada de poder
o de gobierno (la monarquía), su lucha es
contra la opresión colonial provenga de
donde provenga con independencia de la
modalidad política o institucional que asu-
ma.

En ese orden de ideas el periodista mili-
tante o resistente no ejerce una "profesión"
independiente desde "el utópico Olimpo" para
garantizar las libertades conquistadas. Muy
por el contrario, el periodista militante se
asume inmerso dentro las fuerzas que
operan en la realidad desde una posición
concreta para conquistar la liberación. El
periodista militante es eutópico ya que persi-
gue una utopía posible. Este sea tal vez su
pecado, ya que el periodista militante rompe
con la asepsia consagrada y toma clara
posición manifestando sus objetivos.

Para quien les escribe, resulta cuanto
menos lamentable la forma en que ciertos
medios locales "consagrados" han elevado
el pedestal a comunicadores cuyo único
mérito tal vez haya sido el de descubrir
alguna de las tantas corruptelas que acon-
tecen en el manejo dele Estado, pero que
jamás tuvieron la sagacidad y la valentía
de inmiscuirse en las causas esenciales
de esa corrupción, cuyos orígenes muchas
veces pueden encontrarse en el seno de las
empresas y corporaciones que patrocinan
a los mismos medios de los que reciben
sus abultados salarios. Contraponer tales
figuras otras que desde el llano batallan
cotidianamente contra la censura y el
oscurantismo, resulta cuanto menos indignan-
te.

 La confusión entre militancia y oficialismo
constituye otro craso error que aparece en
los artículos analizados. En los países
periféricos es periodista militante quien se
asume como instrumento de liberación y
orienta sus investigaciones para contribuir
con ella. En estos tiempos hay periodis-
tas militantes que acompañan críticamente
al gobierno, pero también los hay dignos
críticos y opositores, ya que como ense-
ñaba el "tirano depuesto", el proceso de li-
beración material y cultural es lento y pro-
gresivo, requiere esencialmente tiempo, y en
tanto, resulta lógica la existencia de posicio-
nes diferenciadas y lecturas diferentes.

La referencia despectiva hacia "lo mili-
tante" o tal vez su negación, nos remite al
comienzo de este trabajo, en donde denun-
ciamos la existencia en sector importante
de nuestras elites de una tara recurrente
que los impulsa a "fugarse" hacia las modas
escolásticas. La negación de nuestro carác-
ter periférico, y la tentativa de aplicar cate-
gorías "clásicas" para el análisis del fenó-
meno periodístico en nuestra propia realidad
es una forma nítida de fuga. Si la ingenuidad
fue el motor que impulsó a los columnistas
a despreciar "lo militante" habrá que
"desazonzarlos" como enseñaba Jauretche,
mas creo inferir por quienes suscriben las
notas referidas, que es probable que am-
bos artículos criticados provengan de esa
"cocina periodística" de la que hablaba
Jauretche, donde se entremezclan ingre-
dientes y recursos para manipular la in-
formación.

Anhelo que estas breves cavilaciones re-
sulten una sana contribución a la polémica
desatada, y a la vez, al esclarecimiento res-
pecto a la naturaleza y los caracteres de una
modalidad periodística que, para quien les
escribe, mucho ha de contribuir a la confor-
mación de una nación digna y autosufi-
ciente
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Chipayas es un pueblito con sus chozas
cilindricas, cuyas puertas estan orientadas
todas hacia el este, situado al oeste de Boli-
via, en una planicie arida, al borde de un lago
casi seco.

En Santa Ana, una de las cuatro Iglesias
del lugar, me llamo la atencion una cruz,
comun en muchas partes del altiplano.

Estaba pintada de negro y tenia la super-
ficie alisada. En el centro de ella estaba re-
presentado, sobre un fondo blanco, un rostro
barbudo. A izquierda y derecha, sobre los bra-
zos, habia circulos blancos en los cuales
tambien figuraban simbolos.

En el primero de la izquierda habia dos
hileras oblicuas de seis circulitos tangentes
cada una, y tres mas, dispersos.

En el segundo habia una tenaza y un
martillo.

En el primero de la derecha una escalera
y un palo recostado contra ella, con un circu-
lo negro en la punta, y en el segundo una
estrella de cuatro puntas con otras mas pe-
queñas intercaladas entre sus rayas.

¿Es que el Martín F¿Es que el Martín F¿Es que el Martín F¿Es que el Martín F¿Es que el Martín Fierro eierro eierro eierro eierro expresaxpresaxpresaxpresaxpresa
la gran paradoja de lo arla gran paradoja de lo arla gran paradoja de lo arla gran paradoja de lo arla gran paradoja de lo argentino?gentino?gentino?gentino?gentino?

El tiempo del sacrificio
Rodolfo Kusch*

Además, en la parte -inferior figuraba un
gallo parado sobre una tarima.

Finalmente por encima del rostro, un car-
tel en el que estaban las iniciales INRI.

Indudablemente todos los simbolos hacian
referencia a la crucifixion de Cristo.

Pense que los chlpayas le darian a esos
signos una interpretacion propia, de modo que
pedi que me lo dijeran.

Asi lo hizo un brujo de nombre Huarachi,
un hombre concentrado y hosco, que habla
perdido una mano durante el festejo de una
fiesta patronal, y seguramente en estado de
ebriedad, habia sostenido mas de la cuenta
un cartucho de dinamita que finalmente es-
tallo.

La Interpretación de Huarachi fue muy
significatlva.

Ante la primera pregunta por el sentido
de todo dijo, -en un mal castellano-: estas
partes son por el espiritu que rodea ¿no?,
gira ¿no?, es luna ¿no? Esto es.

Con respecto al rostro del centro expreso

*Rodolfo Kusch LA NEGACION EN EL PENSAMIENTO POPULAR Librería Editorial CIMARRON Impreso el 11 de agosto de 1975.
Capitulo 10 y Epilogo.

Opinión¿Es que el Martín Fierro expresa la gran paradoja de lo argentino?
El tiempo del sacrificio
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que era Dios, el espiritu que nos puede dar
el corazon limpio.

La primera figura de la izqulerda, con los
circulos, eran los finados o muertos que van
al cielo.

De la segunda figura con la tenaza y el
martillo indico que esto significa que esta-
ban clavados, martillados ¿no?  significa los
pegados ¿no?, los que no creen en Dios, por
eso no creen en nada ¿no?".

Con respecto a la estrella aclaro que -esa
estrella que nos significa porque que en-
tra la luna, entonces de noche que parece
estrella, eso significa.

No pude grabar lo que el dijo de la escale-
ra, pero referente al gallo expreso que -noso-
tros estamos viviendo en nuestra tierra es,
y agrego -el gallo... huaca... en puquina,
ahorita nuestro cuando podemos volver
loco... cuando creemos en Dios entonces
en nuestra cabeza puede ser clara ...

Es probable que todo lo que dijo Huarachi
fuera inventado en el momento. Sin embargo,
tenia coherencia.

Cada uno de los elementos era un mo-
mento fundamental en el vivir humano, y to-
dos ellos estaban entretejidos por un opera-
dor seminal que se referia a la vida y que
estaba concretado en el rostro barbudo.

Este era el que da el corazón limpio en
tanto resuelve la locura de los que no creen y
que estan simbolizados por el gallo y que
permanecen pegados por el martillo y la te-
naza.

Habla entonces dos posiciones, o creer o
no creer, que se resolvian en un medio
mantico concretado en la luna, o sea en la
noche. Y en medio de esta resplandece el
rostro barbudo como simbolo de la finalidad
ultima del universo.

Huarachi entronca entonces con Eucalip-
tos y con Quiroga.

Los tres respondian al mismo saber de
salvacion, y encaran su posibilidad de ser
dandole una dimension etica. Como si se cum-
pliera la formula del estar para ser.

Pero sl esto ocurre con ellos no ocurre lo
mismo can nosotros. Nos falta movilizar nues-
tro fundamental y negativo estar, y lograr to-
tal vigencia de nuestra posibilidad de ser, con
la misma plenitud con que Huarachi decia
que en el centro del Universo encontraba al
espiritu que nos da el corazon limpio.

Quiza nos salva lo que tenemos en
comun.

Es aquello que vivimos ingenuamente, lo
que pisamos todos los dias, o, mejor, que
todos han pisado siempre, quiza toda la hu-
manidad, pero que siempre fue distorsionado
por la reflexion o el colonialismo.

Se trata de la imagen especifica pero se-
creta del hombre, sobre el cual andamos
cotidianamente, que nunca podra ser dada
por la filosofia, sino por el sentido comun, o
sea el pueblo.

Aparentemente no soy nada mas que algo
que esto, que es señalativo, circunstancial.
Mi escritorio, los ruidos que escucho desde
afuera, el placer de encender un cigarrillo, mi
proyecto para ser.

En esto entra mi familia, los chicos, el
vidrio que hay que colocar en la puerta por-
que esta roto, mis relaciones con los veci-
nos y muy poco mas.

Presentimos que decir algo mas es refe-
rirse a todo lo que hay que tomar a titulo de
inventario.

EI empleo, el partido politico o la medici-
na agregan cosas que distorsionan la borro-
sa imagen del hombre que asoma en lo que

Opinión¿Es que el Martín Fierro expresa la gran paradoja de lo argentino?
El tiempo del sacrificio



73

estoy, en ese esencial milagro de estar y de
no no-estar.

Desde ahi, por ejemplo, no vale lo que me
cuentan de la humanidad, porque no se si no
es mas que un rebaño de monos colgados
de las ramas de los arboles que crecen en
los suburbios de Paris o de Londres.

No se siquiera si Paris o Londres existen.
Y digo esto porque lo que se puede decir de
la humanidad lo he de saber yo mismo, y seria
esto que soy y esto en que estoy.

No podrian ser diferentes mis raices de
las raices de la humanidad, si la hubiere.

Y si consisto solo en mi estar, y si cual-
quier cosa que intente mas alla no tiene sen-
tido, es desde aqui que tengo que tomar fuer-
za.

Y en esto se da la negacion, esa que se
concreta en la circunstancia y que puede
consistir en una desgracia, en un accidente,
en una enfermedad o en un simple contra-
tiempo.

La negacion esta en la habitualidad de
todos los dias, de los rostros, de las institu-
ciones que son siempre las mismas y en la
frustracion que supone el aceptarlas.

O cuando se me dice que estamos en un
pais ya fundado, y me cuentan su historia. 0
cuando no me dejan creer porque me dicen
que es lo que debo creer, y me señalan la
vocacion que debo tener, hasta la mujer que
debo elegir, y me confirman todo, incluso la
politica a la cual me debo.

Y es curioso que tambien lo contrario re-
sulte negativo, el no tener nada, el estar en el
vacio, el no tener por que ser un frustrado,
porque tengo soluciones, ya que la cuestion,
segun dicen, es que las cosas hay que pre-
sentarlas con claridad para que se entiendan.

Donde el misterio esta en que siempre
exijo que me digan como debe ser todo, y

que me lo digan bien, pero saber tambien que
nadie me lo puede decir, porque nadie tiene
por que saber que debe proponer, ya que
simularia tener la formula para vencer la
negacion, lo cual es mentira.

Ahi se da entre otras cosas lo politico
como un juego exterior e ingenuo, en el que
todos nos ponemos de acuerdo para mentir-
nos mutuamente de que estamos unidos, de
que creemos que el futuro esta proximo, sin
que estemos realmente seguros de ello.

Es el filo de la navaja sobre el cual mon-
tamos con la fe ficticia y exterior de nuestra
condicion colonial, nuestra vida.

Pero en cualquier momento podemos
caernos y descubrir que nada es cierto, por-
que falta siempre algo mas, diriamos ese
poder partir del gran residuo que somos en
el fondo, donde sospechamos que esta la
raiz.

Giramos en torno a un pozo que nos vuel-
ve al principio de la cuestion, que encierra el
secreto de nuestro estilo de vida, pero no
solo el nuestro, sino el del pais.

Por una parte esta el sacrificlo, y por la
otra algo que lo merezca, el que en nombre
del cual rseltH! buscariamos la verdad, mas
alla de nuestra condicion, en el horizonte de
ser, ya se trate de politica, de ciencia o de
religion, pero a partir del fondo mismo, en un
solo bloque que afirma, al fin, toda nuestra
verdad.

Todo lo que tenemos como motivacion
profunda para existir es impuesto.

Es gratuito el que de Sarmiento, que se
convierte para la burguesia liberal en liber-
tad y civilizacion, o en Mitre en algo parejo o
en nuestra pequeña burguesia porteña en
simples ideales de progreso ilimitado, o el de
la maestra que se pasa enseñando el que
de Sarmiento, pero que no conoce el suyo
propio. Y ese que no merece sacrificio.

Opinión¿Es que el Martín Fierro expresa la gran paradoja de lo argentino?
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¿Cual es el significado de no saber el que
en nombre del cual se debe sacrificar uno?

Quiza no podamos decir nunca este es el
que, y verlo concretado como un arbol o una
mesa.

Esto esta planteado por el Martin Fierro
cuando los personajes se dispersan, al final
del poema, a los cuatro vientos.

¿Es que entonces resulta mas importan-
te la dispersion, o sea el sacrificio, que el
que?

EI sacrificio en general significa descen-
der adonde no hay luz.

Implica la asimilacion de lo negativo, la
inmersion en la residualidad de uno mismo, y
uno mismo convertido en residuo, para ad-
vertir ahi las raices. Y puede ser motivado
por la suposlcion de que en el fondo tiene
que haber una afirmaacion que no puede
lograrse por otros medios.

Lo que propone el Martin Fierro es que se
tiene la posibilidad y la fuerza de crear mu-
chos mas paises, aunque este fuera destrui-
do.

Y eso es tan solido como cuando el
Justicialismo propone lo justo.

Porque ¿puede uno siempre dispersarse
a los cuatro vientos?

Si la dispersion es la negacion del pais
como cosa, seria porque hay fe en lo que se
tiene.

El poema se escribe entre otras causas
porque el gaucho es desplazado por los or-
ganizadores del pais.

Por una parte estaba el pais de Mitre, por
la otra el del gaucho. Y el poema asume a
este ultimo en el personaje de Martin Fierro,
pero asume su sacrificio, o mejor, su tiempo

para el sacrificio para oponerlo al otro tiem-
po, el de empresa, el tiempo colonial en que
estaban embarcando al pais.

Por eso y no por otra cosa dispersa a los
personajes a los cuatro vientos, precisamen-
te trata de que se sacrifiquen en un tiempo
propio, para lo cual debian sustraerse a1
tiempo colonial que se imponia en America.

Resuelve la contradiccion que existe en-
tre el tiempo colonial del pais, y el tiempo
requerido para el sacrificio, el que es nece-
sario para someterse a la negacion y justifi-
car la residualidad de uno mismo y recobrar
la verdad.

EI Martin Fierro entonces denuncia la pa-
radoja en que se debate el pais, en el senti-
do de que nos falta el tiempo del sacrificio,
porque todo lo del pais tiene un tiempo con-
trario, un tiempo colonial que no permite, o
sea no deja tiempo para el sacrificio.

EI problema esta en que nos han
visualizado el que.

La urgencia de decir siempre esto es a
las cosas y no decirlo a la propia vida. Hay
en esto una especie de condena animal, que
nos crea la ansiedad por las cosas.

Lo que se me impone entonces no es el
tiempo del sacrificio del Martin Fierro, sino
un tiempo de rendimiento que pulveriza nues-
tro propio sacrificio.

EI tiempo colonial es de rendimiento, por-
que se concreta en la maquina que utiliza-
mos.

Es el tiempo de la tecnologia ajena, de
los sistemas politicos importados, de la his-
toria montada en el extranjero.

Si bien todo esto surgio del sacrificio de
otros, en nuestro medio imponen un tiempo
de rendimiento.

Opinión¿Es que el Martín Fierro expresa la gran paradoja de lo argentino?
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Es en el fondo un tiempo computable,
atomizado que viene del infinito y va al infini-
to.

Por eso es tiempo de reloj, el tiempo im-
placable de la tarjeta que se marca a la en-
trada y a la salida de la fabrica.

Y como esto es falso, nos situamos en
un sentido inverso y simetrico al tiempo de
rendimiento.

Por eso no rendimos, porque nuestro tiem-
po de sacrificio siempre predomina sobre los
requerimientos del tiempo de rendimiento.

Son inutiles entonces las tecnicas espe-
ciales para incrementar el rendimiento, como
la psicologia del trabajo y la sociologia labo-
ral.

O que la sociologia del desarrollo plantee
la contraadiccion entre una sociedad indus-
trial y otra tradicional, señalando que aquella
predominara paulatinamente sobre esta.

Quedan apenas los estimulos del sueldo
y del ahorro para simular a traves del acata-
miento del rendimiento una cierta voluntad
de sacrificio, donde se posterga la etica para
cobijarla en el ultimo tramo del camino, des-
pués de la jubilacion. Se nos quiere enseñar
que se rinde para ser moral y no se es moral
para rendir.

Por eso hoy nos dispersamos, desde el
punto de vista etico, a los cuatro vientos,
despues de haber sido explotados, y no al
reves.

Hemos perdido la dignidad, triturados por
una moral utilitaria, montada para rendir, y
debemos recobrarla en su forma pura.

Pero si el fondo es etico es a-historico, y
lo es la propuesta americana, el que del Martin
Fierro, que confirma la opcion moral de
Quiroga, o los dioses de Eucaliptos, o el Cristo
de Huarachi.

Lo fundante no esta en la movilidad, sino
en la etica que uno descubre en el otro extre-
mo del camino, en ese punto donde hacer un
pais supone la dispersion a los cuatro vien-
tos.

Como si dijera que no tenemos historia, o
que debemos evitarla.

Porque historia es el tiempo de rendimien-
to, y no lo es el tiempo de sacrificio.

El sacrificio trasciende siempre a la his-
toria, hace al hombre en su totalidad, ya tuera
del tiempo.

Hay historia para los colonizados pero no
hay historia para el que se sacrifica, porque
no puede haberlos para el hombre que se de
en su plenitud, porque este no necesita de
los hechos para justificarla, siempre roza el
mundo de los dioses, y estos simulan la eter-
nidad.

Historia hay solo cuando hay alienacion
del hombre hacia las cosas, cuando hay ne-
cesidades, o cuando las necesidades no se
cumplen. Esto ya lo vio Marx. No hay histo-
ria sino sobre la produccion, y sobre las ne-
cesidades del hombre, y por consiguiente
sobre la cosificacion que el hombre sufre para
cumplir con ellas. Esto hace a la esencia de
la historia como actividad, porque es lo que
alienta detras del relato de los acontecimien-
tos, y hace a la autenticidad del historiador
en tanto este lo refleje asi.

Y es que la historia no puede ser sino la
de la temporalizacion, o sea la de la
inmersion del, hombre en el tiempo, su
mutilacion, que, no es otra que una serie de
necesidades que sufre. Por eso es natural
tambien que no haya historia cuando e1 hom-
bre recobra su imagen total, simplemente
porque el hombre no debio alienarse y hubo
historia porque se alieno.
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Y América tiene historia solo en cuanto
fue alienada. America es Huarachi o sea sin
historia. Su historia no es mas que la de su
progreso, pero en el sentido colonial, como
traslados de objetos hechos en otras partes
y enumerados por los historiadores liberales.

Pero esta historia se desplaza sobre el
vacio historico de America.

Quiroga, Martin Fierro, Eucaliptos o
Huarachi son las constantes que legitiman
esta ausencia de historia, porque ponen su
mundo interior sobre las cosas.

No se produce entonces una total
alienacion, sino un creciente requerimiento de
integracion. Mejor dicho es una historia al
reves, que no señala la evolucion hacia una
alienacion en las cosas, sino una involucion
hacia el hombre.

Es el sentido de la muerte del Che
Guevara. Propone el sacrificio para eliminar
a la historia. Cuando fue muerto, su significa-
ción quedo fijada en su rostro. El Che se habia
situado evidentemente fuera del tiempo. Este
habia caido como dueño de su tiempo su tiem-
po de sacrificio habia sido cumplido, y eso lo
habia agigantado a costa nuestra. Sentimos
todos que a nuestro tiempo de sacrificio lo
habiamos ocultado, y que eramos esclavos
del tiempo de rendimiento colonial.

Si fuera asi, ello implica ante todo una
propuesta, la de tener que, recuperar el pro-
pio tiempo, el del sacrificio, para hacernos
dueños del tiempo. Y este no es mas que el
tiempo de nuestra, propia subjetividad, de
nuestro mundo, interior, donde estan los
valores, en la otra punta del mundo, en el sen-
tido opuesto a las cosas, donde se  ilumina
nuestro propio estar, y nuestra propia comu-
nidad.

Y hay más.

EI sacrificio del Che, consistio en asumir
toda la historia, pero para destruirla significo
la afirmacion de una a-historicidad de Améri-

ca, para dar nuestros valores en su totali-
dad, o peor, para cumplir nuestra formula, la
de estar-siendo, pero con un ser que es el
nuestro, al margen del rendimiento.

Y el Che es negacion de la historia, paro
de la historia chica, la de los acontecimien-
tos seleccionados por la conciencia liberal y
colonizante, para instaurar la gran historia,
la del avatar cotidiano, la del hombre en su
puro estar, cuando requiere a traves del sa-
crificio su totalidad en su propia forma de ser.

En cierto modo el Che reinicia la gran his-
toria de America, pero en tanto esta historia
se plantee. no como una cronologia objetiva
de hechos, sino en tanto ella es la proposicion
de un sacrificio constante, para recuperar
toda la verdad, como si se reiterara el sacri-
ficio del Martin Fierro y dijera al fin en que
consiste, como en un mito de creacion, sin
tiempo. Se propone el sacrificio, incluso para
volver a negar historia, para que no la haya,
y para que no haya nada mas que hombre en
toda su plenitud, su absoluto que arrancado
de su estar.

Y es que estar sin mas supone siempre
un mito de creacion al estilo de Huarachi,
solo que entre nosotros dicho mito apenas
es balbuceado.

Por ejemplo en una concentracion
peronista en Plaza de Mayo, un hombre cier-
ta vez reboleaba una bandera. En cada
vaiven despeinaba con ella a dos o tres per-
sonas. Estas al fin se molestaron y le' recri-
minaron al otro su actitud. Pero este, sin de-
jar de menear la bandera, contesto enojado,
como para afirmar en forma rotunda la
motivacion de su actitud: ¿Pero usted, no
es peronista, acaso?

Ser peronista Ie significaba una
justificacion general que lo llevaba a negar
toda situacion objetiva, casi como si el uni-
verso cambiara totalmente de significacion.
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Evidentemente estaba en un proceso de in-
citar de vuelta la creacion del mundo.

Y esta actitud es como contar un mito de
creacion, pero no porque uno se acuerde cua-
les eran los episodios de ella, sino por la
creacion misma.

Porque un mito de creacion no cuenta de
donde venimos, sino que reitera el hecho de
empezar siempre de vuelta.

Es donde se me junta lo factico a lo etico,
donde lo absoluto se reitera en el episodio,
donde no se discrimina la determinacion.

No puedo decir entonces este es el vaso.
aquella es la mesa, porque todo se subordi-
na a lo absoluto.

Lo bueno nunca empieza. El bien es una
instalacion. Es lo que se inaugura pero que
siempre ha existido. Hoy empiezo de vuelta
lo que desde siempre seguramente fue. Por-
que ni siquiera interesa el pasado, sino este
presente donde irrumpe mi vision de la totali-
dad de lo absoluto.

Podria intentar malamente esto y decir
necesito reiterar lo absoluto. Puedo antici-
parme demasiado y apresurar el juicio y de-
cir, ahora si voy a empezar todo. Pero no es
necesario, y si l hago es porque ya he perdi-
do lo absoluto entre las manos.

Aqui aparece el misterio de la creacion en
su totalidad que siempre asoma detras de la
negacion.

Detras de la ausencia de la creacion.
como de la ausencia de la historia, de la au-
sencia del tiempo, reaparece la verdad como
algo tenso y f1otante aunque lo sostenga por
un simple acto de fe. Aunque se trate solo de
rebolear la bandera.

La cuestion esta en recobrar lo que decia
Huarachi, recobrar la continuidad de un
Quiroga, o de rebotear bandera, o mejor di-

cho, la puesta en marcha en ese sentido.

Porque en vez de rebolear la bandera se
trata de movilizar un pais para recobrar la
etica, que es un poco la revelada, en ese
punto donde ni siquiera es etica. Pero es todo
lo humano. porque es la integracion del hom-
bre, su totalidad pensante siempre interpre-
tando simbolos como Huarachi una vez su-
perada toda la negacion, y una vez recupe-
rada toda la posibilidad de ser.

EN NOMBRE DE QUE SACRIFICARSE

EI Martin Fierro, ya lo dijimos se ubica
precisamente en una epoca en que en Ar-
gentina se da una transicion. Se termina una
epoca de mestizaje para iniciar otra de total
europeizacion del pais. La Organizacion Na-
cional se encarga de desterrar de nuestra
campiña al gaucho, y entonces es natural que
el Martin Fierro encierre en gran medida eso
que era propio de nuestra comunidad. .

Se puede pensar que en al Martin Fierro
no hay una filosofia. Pero si asi lo hacemos
es porque nos apegamos en este campo
demasiado a los modelos europeos. Y esta-
mos seguros que el Martin Fierro tiene
filosofia, o, mejor. que su filosofia entronca
con lo que hasta aqui hemos dicho.

Se trata entonces de rastrear en el Martin
Fierro algo asi como un pensar, o pesar, de
la existencia, a los efectos de que, una vez
que hayamos establecido el horizonte de
pensamiento o el horizonte simbolico en el
que se desplaza el mismo, poder ubicar un
pensamiento, y ver recien a partir de ahi en
que queda nuestra propuesta de la negacion.

Empecemos por analizar entonces el sen-
tido del canto del Martin Fierro.

EI canto tiene en el Martin Fierro una
dimension simbolica inusitada. En el texto
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se invoca, antes de cantar, a los santos del
cielo y a Dios.

Ademas muchos cantores, se dice, no lle-
garon al canto porque se cansaron en parti-
das, lo cual indica, qua para cantar es nece-
sario una especie de catarsis.

El canto tambien esta ligado a la vida hu-
mana, porque si nace cantando y se muere
cantando, y siempre al canto esta disponible
para hacer tiritar los pastos incluso la indole
del canto se asocia frecuentemente al ma-
nantial y, en general, a la fluidez y a la urgen-
cia del cantar.

-Yo no soy cantor letrado / mas si me
pongo a cantar /no tengo cuando acabar /
y me envejezco cantando / las coplas me
van brotando / como agua de manantial.

Por otra parte as curioso que a traves de
todo el poema no aparezca el oyente, aquel
para quien se canta ¿Que significa entonces
el canto en el Martin Fierro?

Para entender esto as preciso distinguir
en el poema tres vectores de interpretacion.
Uno es la del poema en si, como objeto dado
delante de uno, que se compra en forma de
libro en la libreria o en los quioscos.

Otro es al del autor al cual todos achacan
las cosas puestas en el poema. Pero hay un
tercero del cual nadie hablo sino muy super-
ficialmente, y es el gauchaje que lo solia com-
prar junto con la yerba y el tabaco en las
pulperias.

Esta es una tercera dimension no tomada
en cuenta por nuestra critica. Entrar en e1 es
encontrar recien la verdadera dimension del
poema, su valor total, porque al el gauchaje
no hubiese hecho suyo al poema, nadie se
acordarla hoy ni del Martin Fierro, ni de Jose
Hernandez. Si esto no lo sabiamos antes es
por la falsa orientacion de nuestra critica lite-
raria que se ocupa de hombres y libros y no
de la masa de lectores.

Es un defecto del pais que tambien  se
da en la politica. Sabemos de manifiestos y
de figuras politicas, pero no del hombre que
sufre la politica, como que no sabemos de
nuestro pueblo.

Por eso, si alguien dijera que Hernandez
utiliza el termino cantar porque eso era lo que
hacia el gaucho, le diria que miente. Es la
trampa de nuestra critica liberal. En ella in-
curre Tiscornia cuando recuerda a Sarmien-
to y dice que la mision del gaucho cantor es
narrar y comentar ingeniosamente, impro-
visando en verso, temas tradicionales o
del momento, suponiendo que ahi termina
la explicacion.

Pero si el gauchaje aslmilo la idea del
canto en el Martin Fierro, el problema del canto
ya no es algo que se expone en el poema,
sino se traslada a la nacionalidad. La nacio-
nalidad recurre al canto y no ya a Jose
Hernandez. EI poema no es solo el de un
Martin Fierro que pretende narrar ingenio-
samente, ni tampoco as un panfleto dirigido
a un ministro. Poco o nada interesa ya Jose
Hernandez o el libro, sino que interesa lo que
el pueblo creyo entender en el poema. Por
eso interesa saber ¿por que cantaba el gau-
cho? Mas aun, ¿por que, en general, canta
el pueblo?

EI canto en el Martin Fierro no es enton-
ces un canto que dice o informa. Si bien se
informa que se quiere narrar una historia,
esta es relativamente pequeña si se la com-
para con otro tema central que se anuda rei-
teradamente en torno a la idea de una pena
estrordinaria. Se reitera a cada instante la
Imposibilidad y la frustracion de vivir, sin saber
en realidad que es lo que se frustra y que es
lo que Martin Fierro ha perdido. Porque la his-
toria que se relata en los cantos I y II no
basta. La buena vida del gaucho antes de
ser perseguido pareciera mas bien ser un es-
tereotipo concretado en un paraiso perdido
que no es tal, ni nunca existio.
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Ademas, el tema de la autoridad como
causante de las desgracias del gaucho re-
sulta demasiado floja como para justificar la
asimilacion casi mitica del poema, por el sim-
ple hecho de que todas las referencias al mal
contenidas en el poema, rebasan los perjui-
cios que causa la autoridad.

-Viene el hombre ciego al mundo, /
cuartiandolo la esperanza, / y a poco an-
dar ya lo alcanzan  las penas a empujo-
nes; / ¡La pucha, que trae liciones el tiem-
po con sus mudanzas!

Se diria entonces que la autoridad fuera
apenas el ejecutor de un mal congenito al
hecho de vivir, que impide superar al horizon-
te de fatalismo que se cierne sobre la exis-
tencia.

La impresion que el lector se lleva del
poema no es una lamentacion por lo que le
ocurre a Martin Fierro, sino la persistencia de
una pena estrordinaria que llegue por mo-
mentos al paroxismo. ¿Es que el canto y esa
pena estan vinculados?

Por este lado perdemos el horizonte,
folklorico dentro del cual el poema ha sido
analizado, para entrar en otro donde nos aso-
mamos a la grandeza de su contenido, o mejor
dicho lo que el gauchaje debio absorber del
mismo.

Ante todo el canto esta utilizado en el
poema en oposicion al mero decir. Una casa
es cantar, y otra decir. Decir es colocar una
frase afuera de uno mismo para que otros la
escuchen. Si digo -es un hermoso dia es-
toy, informando algo. No es lo mismo que
cantar sino que es menos. ¿Porque cuando
solo digo -hoy es un dia hermoso, expreso
acaso todo lo que tengo que decir, o solo una
parte? ¿El mundo consiste realmente, en un
momento dado, nada mas que en un hermo-
so dia? Evidentemente, no. El mundo con-
siste en muchas mas cosas que en eso. En

cierto modo decimos algo para simplificar las
cosas, para hacer notar que al mundo es facil.

Pero he aqui que he dicho el dia es her-
moso simplemente porque quise olvidarme
de algo muy desagradable. o al contrario,
puede haber algo mas hermoso que el dia,
pero solo alcanzo a confirmar la belleza del
dia, porque no tango palabras para expresar
toda la belleza.

Entonces, cuando digo algo lo expreso
como por una rendija, y atras queda todo lo
que ademas habra que decir y no alcanzo a
expresar. Pero esto mismo, ¿no se expresa
con el canto?

Detras de lo que digo puede haber algo
asi como un rio, un torrente o un oceano, y
esto ultimo solo lo expresa el canto. Es lo
que pasa con el Martin Fierro. Por eso utiliza
el termino cantar y no decir.

La diferencia entre el decir y el cantar
estriba en que se dice algo para, que se es-
cuche o se vea, y esto es demasiado chico
para todo lo que al canto puede expresa.

Lo que el canto expresa, desde el punto
de vista popular, ha de ser tan grande qua,
cuando uno deja de cantar, tiene que romper
la guitarra como hace el cantor, e irse a las
tolderias,

¿Y que significado tiene esto?

Lo que en realidad se relata al final de la
primera parte del poema con la ida de Martin
Fierro a las tolderias, no es una fuga, sino
mas bien un suicidio.

Martin Fierro en realidad muere; porque
muere su canto junto con su guitarra. Y, si
romper la guitarra es suicidio, canto y exis-
tencia son lo mismo, o mejor, estan mucha
mas fundidos que .. el decir y la existencia.

Si digo dame el martillo, estoy usando
el martillo para vivir, pero si canto en el sen-
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tido de Martin Fierro, no uso nada, sino que
exhibo lo de mi existencia, al desnudo, en el
plano de la pena estrordinaria.

EI canto expresa toda la verdad del exis-
tir.

Tratemos ahora de ver en que consiste
esa verdad del existir que se expresa en un
canto como el que invoca al poema.

En la segunda parte del poema asistimos
a la payada entre Martin Fierro y el Moreno.

Es curioso que la pregunta de Martin Fie-
rro gire precisamente en torno al canto del
cielo, de la tierra, del mar y de la noche. ¿Es
que el mundo tambien tiene canto?

EI Moreno en sus respuestas hace notar
que ese canto del mundo se enreda con la
pena, porque en casi todos los casos se re-
fiere a un llanto.

EI canto adquiere entonces una dimension
inusitada.

En primer termino, expresa la verdad des-
nuda de la existencia lo que es propio de ella,
y en segundo termino se vincula al sentido
del mundo.

En ninguno de los dos casos llegamos a
saber concretamente que dice el canto, ni el
poema nos dice que canta realmente Martin
Fierro, ni sabemos realmente que es el can-
to del mundo.

EI canto esta diciendo una palabra. que
no es palabra comun sino algo asi como la
gran palabra, esa que encierra el sentido de
lo existente, que tiene un aspecto relativa-
mente comprensible como lo es la pena
estrordinarla, la historia del personaje, las
vicisitudes que sufre, pero que tiene otro as-
pecto que no es comprensible, pero que se
puede extender, por su caracter misterioso,
al mundo, como en la payada con el Moreno,
y, lo que es importante, tiene a su vez que
ser cantado realmente y con musica.
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Quiza encontremos una expllcacion a todo
esto en un texto indigena de origen maya-
quiche, el Popol-Vuh.

Cuando se refiere a la creacion relata que
solamente habra inmovilidad y silencio en
la noche.

Y agrega: -Llego aqui entonces la pala-
bra. vinieron los dioses en la oscuridad,
en la noche y hablaron entre si.

Palabra y hablar son usados aqui en la
misma dimension, aunque en un sentido reli-
gioso, como el canto del Martin Fierro.

Cuenta el texto mas adelante que los dio-
ses destruyeron cuatro humanidades porque
los hombres, que eran imperfectos, no ha-
blaban con ellos.

Solo el quinto hombre, hecho de maiz
hablaba recien con ellos de tal modo que lle-
ga a decir: -Vemos lo grande y lo pequeño en
el cielo y en la tierra.

EI quinto hombre tenia la palabra pero
como eso no debia ser, los dioses le velan
los ojos, para que viera solo lo que esta cer-
ca para que solo esto fuera claro para el.

Ahora bien, he aqui el sentido simbolico
del Martin Fierro.

Ver de cerca es lo mismo que decir, el
verlo todo es lo mismo que cantar. Detras de
la oposicion existe la suprema abstracccion
que da sentido al existir en general. Decir no
mas, o lo que es lo mismo, ver de cerca, es
lo contrario de cantar que es todo lo otro, por-
que el canto se refiere a lo que no se puede
verla, pero que exige recobrar toda la vista,
y todo el canto para ver toda la verdad.

Es ver al canto del cielo, de la tierra, del
mar ademas, el verdadero sentldo de la pena
estrordinaria que quiere cantar Martin Fie-
rro.

Es Intentar expresar lo que no tiene len-
guaje aun, ya sea porque no lo crearon los
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hombres, o porque el pais no lo ha brindado,
o porque es tan noble y tan tremenda esa
verdad que mas vale romper la guitarra e irse
a las tolderias.

Si entre el canto y el habla de los dioses
hubiera una relacion, cabe preguntar que pasa
con la creacion a que apuntan estos ultimos.

EI verbo divino termina en la creacion.

Y si el canto es lo mismo que el verbo
divino nuestro problema se agrava.

Es lo que denuncia el Martin Fierro.

¿Sera que nosotros sentimos el canto pero
tenemos mucho miedo de dar curso a la
creacion?

¿Es que el Martin Fierro expresa la gran
paradoja de lo argentino?

Como si dijera que todos, desde los go-
bernantes hasta nuestra vida privada, rom-
pemos la guitarra constantemente porque te-
nemos el canto de toda nuestra verdad pero
no logramos crear el mundo con ella.

¿Sera por eso que en lo cotidiano deci-
mos que m'importa, ¿para que? -No vale la
pena y cuando pensamos en grande y exa-
minamos que paso con nuestro pais lo ve-
mos como un largo silencio mantenido a
traves de 150 años sin canto y en un mero
decir?

¿Sera que nuestro pais no pudo decir su
canto aunque lo tiene, de tal modo que cuan-
do en lo cultural o en lo politico quisimos asu-
mir nuestra verdad nos dio verguenza, a no
ser que recurrieramos a la misma agresion
que necesita Martin Fierro en los primeros
versos del poema para justificar su canto?

Pensemos en unos pocos ejemplos:
Irigoyen. el peronismo, nuestra habla cotidia-
na, el pueblo en general o nuestra vida mis-
ma de todos los dias, nuestra situacion ac-

tual, nunca logran decir toda la verdad y siem-
pre son rechazados. Siempre, junto al exce-
so de verdad, la Imposibilidad de concretar
el canto.

Por eso se explica la segunda parte.

EI pueblo no quiere callar y le exige a Jose
Hernandez la asi llamada Vuelta de Martin
Fierro. ¿Por que? Pues porque Hernandez
habia dado por muerto a Martin Fierro, y el
pueblo necesitaba que su heroe volviera del
Infierno para hacer lo que hacen 1lo heroes
civilizadores. 0 sea ordenar y crear el mun-
do. Paro he aqui que Hernandez escribe la
Segunda parte, pero no cumple con el deseo
del pueblo.

Si bien lo hace retornar, al Martin Fierro
de la segunda parte no crea el mundo sino
que lo tolera.

Aqui se separa lo que el pueblo piensa y,
lo que piensa Jose Hernandez.

Jose Hernandez. a partir de la segunda
parte, va un poco a la zaga del poema, se
queda atras de lo que el pueblo le exige, Igual
que nosotros.

Nosotros, como clase dirigente, nos que-
damos atras de la propuesta del pueblo.

En este punto cabe pensar que la para-
doja argentina no es la del pueblo sino la
nuestra.

EI nuestro es un problema de direccion.

Por este lado Martin Fierro tomado desde
el punto de vista del pueblo constituye una
denuncia aun no satisfecha. Y esto es natu-
ral, el pueblo sabe siempre que, pasa con la
Argenntina, en cambio nosotros, no.

Por eso tambien no queda la totalidad de
la segunda parte sino sus temas, aquellos
que el pueblo cree recuperables, mejor di-
cho, lo que realmente tiene sentido para la
vida cotidiana. Queda la moral del viejo
Vizcacha y al tema de la persecución.
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Con respecto a lo primero se trata al pare-
cer de una moral utilitaria y funcional, que
llega a ser tal porque tolera un estado de co-
sas que es mas fuerte que e1 pueblo mismo.
Pero eso es solo el folklore de la moral, la
caída al suelo (la deflación) de un ideal que
en el fondo flota sin concretarse a través de
todo el poema.

En realidad Martín Fierro se sacrifica pero
no sabemos en nombre de que.

No nos dice en que consiste la redención
argentina. Por eso es significativo al final del
poema la dispersión de los personajes a los
cuatro vientos.

Es que se dispersan para no tergiversar
su fuerza moral que sienten en toda su pro-
fundidad.

Como si dijeran, ese país que nos dan,
todavía no es el nuestro.

Obran como por la negación.

Si con la organización nacional se quiso
imprimir al pais una logica blanca, en la cual
se procuraba montar un mundo visible y con-
creto, el pueblo elige una lógica negra, según
la cual da preferencia a la pena antes que a
las cosas.

Como si para el valiera mas el hombre
que su comercio.

Por eso optan por seguir perseguidos.

Se dispersan como si huyeran, para que
no los encuentren los perseguidores.

Y es que el Martin Fierro se da en el limi-
te en donde no logramos ser totalmente ar-
gentinos. donde lo argentino se explica por la
fuga y la dispersion, o sea por la frustracion.

Lo argentino es una entidad en fuga por-
que siempre hay persecucion. Y el persegui-
dor no llego a ver toda la verdad que hay en
el simple hecho de vivir. Es la razon de ser
de todos los perseguidores.

Desde Sarmiento se persigue para des-
truir la significacion que tiene el perseguido.

Se persigue porque no se quiere ser, por-
que se huye de la autenticidad.

Porque en un mundo sin persecucion se
veria la verdadera cara del perseguido que
no es otra que la del mendigo.

Y para evitar esto conviene que no se
detenga, que se disperse a los cuatro vien-
tos, porque si se detuviera asomaria toda la
indigencia en que radica lo argentino, por la
misma razón de que solo vivir ya es indigen-
cia y porque una autenticidad cultural no pue-
de darse sino con la indigencia humana en
general.

Ser real mente una nacionalidad ha de
parecer ser una gran indigencia, aunque es
lo que supieron asumir las grandes naciona-
lidades en el mundo, pero es lo que quere-
mos evitar.

Por eso se monto una nacionalidad a la
Inversa, en nombre de la civilización contra
la barbarle.

Por eso no heredamos una nacionalidad
sino una empresa montada sobre la base del
hombre sin ideales.

Y he aquí el sentido. Actual del Martin
Fierro. Nos advierte que la barbarle se encu-
bre y que no se resuelve. Que es preferible
dispersarnos a los cuatro vientos porque to-
davía nos persiguen.

Pero no solo el Martin Fierro sino el mun-
do actual sigue ante la misma propuesta: aun
hoy, en donde sea, se nos propone lo mis-
mo: por una parte, romper la guitarra e irnos
a la toldería y suprimir el canto, o por la otra,
obligarnos a decir civilización y libertad, pero
como quería Sarmiento, sin canto.

Claro esta que ni una cosa ni la otra pue-
de ser.
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¿Es que falta esa incitación a la creación
que yace en el fondo del Martin Ferro?

Ver lejos y crear el mundo al fin, vencer
las frustraciones en las cuales nos embarca-
ron siempre, y decir al fin, asi somos, pero
sin tapujos.

Es probable que entonces asome el men-
digo. Pero afirmar que somos mendigos y
partir de ahí, ya es una forma de crear el
mundo.

Es lo que estamos viviendo al fin
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¿Cómo podemos entender hoy a un ac-
cionar filosófico-político práctico y cuál es su
relación con el enorme capital teórico acu-
mulado a través de los siglos por la filosofía
política como disciplina teórica? Esta es la
pregunta a la que intentaremos elucidar en
este artículo.

�

Desde sus ya lejanos orígenes griegos,
la filosofía se presenta ante nosotros como
una amistad o amor por la sabiduría. Ha sido
y sigue siendo una "maestra de la vida" para
el hombre, y si bien sus grandes pensadores
escribieron textos fundamentales que se con-
sideran parte de su patrimonio teórico, su
aspiración a constituirse en una guía para el
accionar práctico ha sido permanente. Inclu-
so, en reiteradas ocasiones, muchos de sus
fragmentos escritos se utilizan como axio-
mas para las sabidurías existenciales con las
cuales la vida social y política nos pone a
prueba.

Contrariando las tendencias a ordenar
mentalmente Repúblicas perfectas e ideales
en Platón, Aristóteles confiesa su interés en

La filosofía políticaLa filosofía políticaLa filosofía políticaLa filosofía políticaLa filosofía política
como práctica ecomo práctica ecomo práctica ecomo práctica ecomo práctica existencialxistencialxistencialxistencialxistencial

Jorge Bolívar*

ayudar a organizar en la práctica "el mejor
Estado posible". Cuando San Agustín escri-
be con su valorada precisión literaria:  "Dijo
Cicerón que la justicia es el fundamento del
derecho y de la sociedad organizada: donde
no hay justicia no hay comunidad ni verda-
dera res pública" se está manifestado en su
rol pedagógico más profundo, acicateando a
sus contemporáneos a vivir existencialmente
esta esencial sabiduría transhistórica.

Justamente el citado Cicerón, como si-
glos más tarde Santo Tomás, no dejaban de
participar activamente en las construcciones
prácticas del poder, sin eludir, por ello, la ne-
cesidad de trabajar en máximas y aportes
realizados en forma escrita, facilitando la
acumulación teórica.

Que en las enriquecedoras sabidurías grie-
gas, no se utilizara el calificativo "político"
para designar un capítulo especial de la filo-
sofía no cambia la cuestión, ya que surge
con toda claridad que a su tradicional y reno-
vadora forma de acercarse al misterio del Ser
de la vida y del mundo, este saber le agregó,
con no poca intensidad,  el interés específi-
co por indagar sobre la naturaleza del hom-
bre en sociedad, sobre sus accionar prácti-
co y sobre las formas organizativas -y por

*Ensayista dedicado a temas de filosofía política. Entre sus libros se cuentan:  La sociedad del poder, El culto del poder en la
sociedad global, Estrategia y juegos de dominación. De Marx a Lenin y de Perón a Hannah Arendt (dos tomos) y Capitalismo, trabajo
y anarquía.
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tanto políticas- de acceder a un bien común.
Es decir, aunque no se lo mencionara temáti-
camente, el carácter político de la filosofía
fue desde su origen significativo y gravitante.

Los grandes historiadores de la filosofía
coinciden, en general, en subrayar que el ex-
ceso en depositar gran parte del capital
filosófíco en lo teórico es obra de una época
cuyo centro está en el siglo XVIII, dominado
por los enciclopedistas y los ilustrados fran-

ceses y europeos, los cuales, como señala
José Ferrater Mora en su extenso Dicciona-
rio, "comenzaron a concebir la historia como
una unidad (espacio-temporal) que era la ex-
presión de un progreso", gradual e irreversi-
ble.

Algunos autores posteriores, ya críticos
de este proceso, como el caso de Carl
Schmitt, anotan, sin embargo, que la idea de
progreso -con su fondo metafísico- resulta
fundamental para comprender el desarrollo de
la cultura de Occidente con centro en Euro-
pa. Lo que ocurre es que, siglo a siglo aproxi-
madamente, iba cambiando el motor espiri-
tual de este proceso. Para Schmitt en el siglo
XVI lo teológico dio lugar a lo filosófico y a lo
metafísico público y explícito. En el XVII pre-
dominó la racionalidad aplicada científicamen-
te. En el XVIII el predominio perteneció a los

filósofos, al moralismo y al humanismo. Pero
ya en el siglo XIX el economicismo y el
productivismo se fueron convirtiendo en el
centro de gravedad de la vida práctica. Llega-
do el siglo XX, Schmitt advierte, como Ernst
Jünger y como Martin Heidegger, que la téc-
nica unida al economicismo, generan el mo-
tor civilizatorio de una voluntad de poder ya
planetaria y no solamente europea u occiden-
tal. Anota en su Concepto de lo político, que "

en la época del pre-
dominio de lo huma-
nitario y de lo moral
se detectaba como
progreso a los avan-
ces morales que per-
mitían construir el
humanismo. En una
época dominado por
lo económico o por
lo técnico, el progre-
so se entenderá di-
recta y naturalmen-
te como progreso
económico o técni-
co, y lo humanitario

o moral, si es que aún suscita algún interés,
aparecerá como subproducto del progreso eco-
nómico o técnico". Y si Schmitt escribe "se
entenderá" en vez de se "entiende" o "apare-
cerá" en vez de "aparece", es porque estaba
redactando esto en las primeras tres déca-
das del siglo XX. No estaba en condiciones
todavía de hacerse cargo con su discurso de
la totalidad de su época.

��

La complejidad que adquiere la humani-
dad, a medida que su trama socializada y
socializadora crece en cantidad y calidad,
evidencia la necesidad de recuperar algunos
caracteres prácticos de la maestría de la vida

La complejidad que adquiere la humanidad,
a medida que su trama socializada y socializadora
crece en cantidad y calidad, evidencia la
necesidad de recuperar algunos caracteres
prácticos de la maestría de la vida difundida
por la filosofía, en particular en su carácter
ordenador y organizador, es decir, político.
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difundida por la filosofía, en particular en su
carácter ordenador y organizador, es decir, po-
lítico. Ello es aún más notorio, porque el de-
sarrollo teórico acumulado por el proceso his-
tórico, profundizó, y no para bien, las conse-
cuencias prácticas que en la destrucción de
algunos valores humanos básicos tuvo la ta-
rea adiestradora y formadora, primero, y dis-
ciplinante y manipulante después, de los pro-
cesos laicos de la voluntad de poder encar-
nada en ideologías de dominación, como el
capitalismo plutocrático  o el marxismo
mecanizante, los cuales expandieron por el
mundo sus cosmovisiones universalistas
negadora de la identidad y singularidad de los
diversos pueblos que habitan la Tierra.

El problema  es que, tanto esos
universalismos hipócritas, como la compleji-
dad ingobernable de los distintos motores
espirituales del progreso, se condensan en lo
"teórico", anulando o secando la praxis, es
decir la relación constante e inseparable de
la teoría y la práctica, que fuera, incluso, so-
licitada por el propio Marx, autor al que por
razones histórico-culturales suelo separar ya
decididamente del marxismo insectificador y
mecanizante.

Esta situación es advertida de diversas
maneras por quienes han tomado como des-
tino la enseñanza de la filosofía, en particular
la de la filosofía política. Suele ser hoy co-
mún distinguir entre quienes se encierran en
una suerte de academicismo destinado a pre-
servar y transmitir las enseñanzas de los filó-
sofos " puros", por así llamarlos, de los otros
que hacen de sus cátedras una enseñanza
básicamente ideológica y de los que, en una
más interesante "tercera posición", incorpo-
ran a los saberes a transmitir a pensadores
actuales que ya han superado, tanto el
academicismo como el ideologismo y que,
por lo tanto, ofrecen textos que se encuen-
tran plagados de enseñanzas prácticas ac-

tuales, como es, a mi juicio, el caso de Michel
Foucault, Zygmunt Bauman, Giorgio
Agamben, Richard Rorty y Peter Sloterdijk,
entre otros.

���

Entre los elementos más intensos y ex-
presivos de la actualidad se encuentra el he-
cho de que en las relaciones de poder es cada
vez mayor el carácter activo y participativo
de la sociedad en su conjunto y no sólo de
los más o menos transitorios centros de so-
beranía, cuyo valor es más alto a medida que
están más orgánicamente entramados con las
redes de articulación social que organizan y
transmiten,  en no poca medida, los efectos
de poderío del conjunto del pueblo. Esta es
una cuestión -el del protagonismo de lo políti-
co-social- que Juan Perón ya vaticinó entre
nosotros en la década del 40 como una de las
derivas, pero positivas, del también complejo
proceso de perfeccionamiento de las demo-
cracias de construcción popular.

Una época así parece demandar una am-
plia renovación existencial de la filosofía polí-
tica en su doble nexo teórico-práctico, en par-
ticular en el práctico, ligado justamente, al
carácter crecientemente participativo del mun-
do social, portador incesante, aunque a ve-
ces cueste verlo, de elementos normativos y
culturales.

Utilizaré para acercarnos a la cuestión dos
maestrías de la vida suministradas hace ya
muchos años, pero que hoy ayudan a com-
prender, un tema en esencia simple pero que
no resulta en principio de fácil captación, por
el protagonismo práctico que demanda de no-
sotros una comunidad política que ya no en-
tra en los antiguos órdenes en los cuales to-
davía es pensada.
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La primera de ellas la encontraremos en
un profesor de la Universidad de Berkeley,
Sheldon Wolin, el cual en 1960 publica un ex-
tenso texto pedagógico destinado a subrayar
los dos elementos substanciales de toda filo-
sofía política, tanto teórica como práctica; la
continuidad y el cambio, acontecimiento que
suele expresarse comúnmente en forma con-
junta en el desarrollo del tiempo histórico, di-
ficultando la com-
prensión de las dos
cuestiones básicas
del obrar político.

La segunda, más
profunda y exis-
tencialmente decisi-
va, la hallaremos
muchas décadas
más atrás en ese
extraordinario acon-
tecimiento que fue la
maestría socrática
de Martin Heidegger
que en direcciones esenciales se inicia con
la publicación del libro El ser y el tiempo rea-
lizada en Alemania en 1927.

Comencemos con las sabidurías de
Sheldon Wolin sobre el tema que nos ocupa.
Este autor presenta a la filosofía política como
"una forma de indagación" sobre el hombre
en sociedad en la cual se basa y se constata
toda una tradición  de discurso.

En el capítulo destinado a mostrar la rela-
ción entre tradición e innovación, escribe: "Al
poner de relieve el horizonte especulativo que
limita a cada pensador político, es esencial
no ignorar las respuestas sumamente origi-
nales y creativas (y por tanto prácticas, agre-
garía yo) a que han dado lugar". Y más ade-
lante pone algunos ejemplos de este aconte-
cimiento: "cuando Platón preguntó "Qué es
la justicia y que relación tiene con la comuni-
dad?", se creó una nueva serie de problemas,
y se abrieron nuevas líneas de reflexión (y

acción) política. Esto también es cierto de la
frase inicial de El contrato social y de las fra-
ses finales del Manifiesto comunista".

Wolin concluye que "la novedad no es sólo
función de los elementos introducidos por un
teórico." Podemos advertir que la creatividad
político social termina siendo así parte esen-
cial también de la novedad, de la renovación,
del cambio.

Subrayemos algunas cuestiones que nos
van a servir de puente para las enseñanzas
Heideggerianas. En primer lugar el rol decisi-
vo de la gran pregunta. Acá, sin embargo,
conviene advertir, que la vida política no se
construye solamente a través de grandes pre-
guntas, sino también por obra de las media-
nas y aún de las pequeñas que le son deriva-
das; si no sería imposible el protagonismo
popular y social en las innovaciones y en las
mejoras.

En segundo lugar, admitir que existen ca-
minos para el pensamiento y la acción de los
dirigentes medios que permiten, exigen y po-
sibilitan, en buena medida, una filosofía polí-
tica vívida y existencial expresada por ellos
reflexivamente. Esta última cuestión nos lle-
va directamente al encuentro con la maestría
heideggeriana acerca de la tarea del pensar,
ya no sólo como necesidad de las más altas
dirigencias, sino como compromiso de buena

Esta es una cuestión -el del protagonismo de lo
político-social- que Juan Perón ya vaticinó entre
nosotros en la década del 40 como una de las
derivas, pero positivas, del también complejo
proceso de perfeccionamiento de las democracias
de construcción popular.
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parte de los hombres que necesitan encon-
trar y practicar la filosofía política como sabi-
duría de vida.

� �

Heidegger comienza El ser y el tiempo su-
brayando la cuestión de "la pregunta por el
Ser", ya que todo lo ente, todo lo existente,
dentro de lo cual estamos nosotros, los hom-
bres, somos y no deberíamos ignorarlo u ol-
vidarlo una "donación del Ser". Nuestro pen-
sar nace del buscar respuestas, soluciones y
valoraciones al hecho de estar vivos en so-
ciedad. Aparece así el decisivo valor de la
pregunta. Anota el filósofo alemán: "todo pre-
guntar es un buscar" y toda acción
existencial, "todo buscar, tiene su dirección
previa que le viene de lo buscado".

¿Qué ocurre cuando el hombre deja de pre-
guntar? ¿Es que ha dejado ya de buscar? Es
una situación común en nuestras sociedades
contemporáneas. Comienza a dejar de cono-
cer como enfrentar los problemas que la exis-
tencia y el Ser le formulan. Empieza a desin-
teresarse por comprender la compleja situa-
ción en la que vive, la cual le está demandan-
do, justamente, algunas formas de filosofías
políticas prácticas. ¿Qué pasa cuando el ser
humano pierde el deseo de buscar o percibe
que se encuentra ya sin voluntad para en-
frentar cuestiones que tienen carácter de gra-
vedad o de proyecciones decisivas? Está pa-
rado en algún camino del pensamiento huma-
no o se encuentra perdido en algún sendero
que parece perderse o bifurcarse en lo no ho-
llado, en lo no transitado.

La tarea del pensar -en particular la del
pensar político práctico- ofrece, para
Heidegger, justamente, como una de sus po-
sibilidades, la de esta humilde tarea vital: ha-
cer caminos allí donde otros los abandonaron

o se volvieron o se cansaron por la propia com-
plejidad o densidad o, aún, oscuridad, del bos-
que del pensamiento en el entramado de po-
der de las sociedades de la modernidad tardía
y de la llamada posmodernidad.

El filósofo alemán utiliza el término
Holzwege ( Holz, madera o leña, antiguo nom-
bre para el bosque y Wege, caminos) para
designar este caminar preguntas cuyas res-
puestas son prácticas, existenciales, mucho
más que teóricas; ya que todo proyecto de
vida se pierde inexorablemente en el tiempo
por venir, que es una de las donaciones espe-
cíficas de nuestra condición de humanos.

En este destino de seres sociales organi-
zados comunitariamente, todo accionar vital,
en particular el accionar político, está expuesto
por esta causa a la contingencia, a la libertad
y a la finitud. Por ello Heidegger trata de ha-
cernos recuperar la humildad que es propia de
la tarea filosófico-política, reemplazando las
orgullosas certidumbres laicas acerca del do-
minio del hombre sobre una historia que, por
el contrario, hoy muestra a la técnica y a la
economía creadas por ellas, ya articuladas
fuertemente en una circularidad de poderío,
difícil justamente de conducir, de direccionar
y de proyectar. Circularidad que contiene, en
aspectos de solidaridad comunitaria en parti-
cular, sus mayores núcleos de impotencia his-
tórica y de trasgresión humanitaria.

�

Coloquemos ahora todas estas especula-
ciones que no pueden todavía abandonar el
terreno inicial de lo teórico-práctico, en la lec-
tura de la vida cotidiana de dirigentes socia-
les, en este caso concreto de dirigentes gre-
miales. ¿Cómo pueden hacer ellos para ex-
presar esta filosofía política existencial? En
la forma más simple y directa. Deben formu-
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larse dentro del ámbito de su accionar las pre-
guntas del Ser que lo colocan en el camino
de un pensamiento de naturaleza organizativa
y política.

Por ejemplo: un joven dirigente sindical que
estime correctamente que a pesar de todas
sus fallas y errores humanos las organiza-
ciones del trabajo y de los trabajadores cons-
tituyen uno de los núcleos esenciales de la
vida comunitaria de un pueblo, debe formular
la doble pregunta del cambio y la continuidad
enseñada por Sheldon Wolin: ¿Qué es lo que
puede mejorarse en la actividad en la que yo
pretendo actuar como dirigente? Y, a conti-

nuación también: ¿Cuáles son los elementos
que se deben preservar y conservar para que
la actividad socio-política que el mundo del
trabajador y del trabajo expresa no pierda
poder?

Al hacerse estas preguntas básicas se ha
puesto a buscar y como lo subraya Heidegger
"todo buscar tiene su dirección previa que le
viene de lo buscado". Su modesta filosofía
política se ha puesto en marcha originando a
la vez caminos para su pensamiento y cami-
nos para su accionar en el medio social en el
cual actúa.

Algunos preferirán poner su mirada, su
indagar, su pensar y su accionar en las cues-
tiones del cambio, en las necesarias mejo-
rías, otros elegirán, quizás sostener en épo-

cas de conflictos los factores de continuidad
y de equilibrio; los más sabios entre ellos op-
tarán por pensar y buscar, quizás,  en la do-
ble lógica de transformaciones que mantie-
nen lo esencial de la tradición; pero todos ellos
habrán comenzado su humilde tarea de filó-
sofos políticos existenciales.

El valor de esta misión que las socieda-
des complejas y en muchos sentidos socio-
político descontroladas están exigiendo hoy,
aún siendo sencilla en su origen personal,
puede llegar a ser alto si la tarea político
existencial va saliendo de los dirigentes indi-
viduales para formar comunidades de reflexión

que son las que per-
miten recuperar, en
muchos casos, los
valores sociales per-
didos por la
deshumanización y
la vigencia de un ni-
hilismo dedicado
justamente a secar
las fuentes de la
vida humana: la so-
lidaridad, la fraterni-

dad y la verdad última que ellas expresan
como donación del Ser.

La verdad es una fuente sustantiva funda-
mental. Ella requiere que pensemos, es decir
que hagamos nuestro camino del pensar por
sí propios. La recuperación de valores que,
como el Verbo, pueden regenerar siempre de
nuevo al mundo, necesita de nuestra activi-
dad personal en este aspecto de la filosofía
política práctica, a fin de eludir todo lo posi-
ble el poderoso orden global de informacio-
nes mediatizadas en el cual nos movemos y
con el cual convivimos. Los errores y los de-
fectos, en el caso del cambio, o la necesidad
de ciertas formas de continuidad, según los
casos, deben ser  investigados, apreciados,
comprobados, pensados y repensados, den-

En este destino de seres sociales organizados
comunitariamente, todo accionar vital,
en particular el accionar político, está expuesto
por esta causa a la contingencia, a la libertad
y a la finitud.
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tro de lo posible, por nosotros mismos, den-
tro de los núcleos de pertenencia asociativa
a los cuales pertenecemos.

La filosofía como práctica existencial se
enriquece cuando la tarea del preguntar y del
pensar que ella contiene no se decepciona ni
se detiene por las contingencias y por los fra-
casos que como todo proyecto humano ex-
puesto al juego del existir en el tiempo apare-
cerán aquí y allá en nuestras vidas. Cuando
los bosques del pensamiento humano se
muestran más densos e intransitables, más
nuestra persistencia en el buscar debe sen-
tirse desafiada, ya que esta parece ser hoy
una exigencia de la época para todos aque-
llos que se sienten dirigentes políticos o so-
ciales comprometidos con la humanidad
como vida y destino.

� �

La humildad y precariedad de esta filoso-
fía política existencial puede llevar a confu-
siones sobre su verdadero valor histórico y
social. Estas tareas de mejoramiento y cam-
bio de organizaciones político-sociales que
pierden su función reparadora y constructora
en determinados períodos de tiempo es una
práctica constante y persistente que se va
realizando en todo el mundo, en algunos pue-
blos más que en otros, según los momentos
epocales que transitan. Durante años, inclu-
so, esta acción puede no mostrar signos po-
sitivos visibles, a pesar de las acciones prác-
ticas permanentes. Esto puede llevar a con-
siderarla una tarea demasiado modesta, de-
masiado pequeña, para la magnitud de los
procesos políticos que van adoptando sesgos
cada vez más globales y no sólo nacionales.
Sería un error de miras pensar de esta mane-
ra devaluadora. Las tareas reparadoras del

orden social necesitan de esta filosofía políti-
ca existencial. Requieren que el buscar, el pre-
guntar y el pensar sean intensificados, aun-
que sin esperar de esta actitud vital cambios
inmediatos. No se puede volver a fundar la
práctica política sobre las ilusiones ideológi-
cas que confíaban más en las ideas abstrac-
tas que en la acción humana comprometida.
La tarea, insisto, debe ser visualizada en su
comienzo dentro de esas lógicas de humil-
dad, contingencia y libertad con las cuales
nos entramamos.

Pero esta filosofía política existencial con-
tiene dentro del horizonte de sus posibilida-
des, no sólo las de una tarea reparadora sa-
crificada y no siempre correctora y su necesi-
dad de reiteración en todas las condiciones y
con todas las limitaciones dentro de las cua-
les nos movemos, sino que ofrece esa dona-
ción máxima del Ser a la que Heidegger llamó
el Ereignis.

El Ereignis es una de las categorías más
importante del Heidegger tardío. Traducida
como el "evento" o el "acontecimiento" ella
nos ofrece una lectura nueva de la vida histó-
rica de los hombres.

Ya no solamente puede verse o compren-
derse a ésta con una perspectiva lineal, o con
una perspectiva procesal dialéctica del tipo
de las hegelianas. La libertad y la historicidad
también se muestran conmovidas por "acon-
tecimientos" (Ereignis) fundantes que no tie-
nen causas ni  fundamentos precisos.

Se separan así, los hechos -sucesos que
acaecen permanentemente sin dejar práctica-
mente consecuencias u intensidades políti-
cas nuevas- de los "acontecimientos", los
cuales una vez que han acontecido no dejan
ya por décadas o por siglos de acontecer. "El
río ria, la nada nadea y el acontecimiento acon-
tece" enseña Heidegger con su particular for-
ma de verbalizar.
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En los tiempos que corren hemos visto
"acontecimientos" históricos sucederse uno
tras otro cambiando las relaciones de fuerza
y poder, sin que nadie los hubiera anunciado
antes. Aparecen súbitamente en la prensa in-
ternacional y los analistas se preguntan cuál
es la causa de estos conmovedores "aconte-
cimientos". Tratan de encontrar razones. En
el caso del derrumbe de las torres gemelas
concebidas como centros del mundo, por
ejemplo, se estimaba que el hecho pudo acon-
tecer por la falta de controles en los vuelos
aéreos. Pero esa ausencia de controles exis-
tía desde hace años sin que el "acontecimien-
to" se hubiera hecho presente. Recientemen-
te las rebeliones en Túnez, primero, y en Egip-
to después, que modifican el mapa geopolítico
de la región, fueron colocadas en la gran can-
tidad de años de mandatos de jefes políticos
antes populares. Pero, ¿por qué esto mismo
no ocurrió a los treinta años de mandato o a
los treinta y cinco? Una mirada semejante
merece el "Apocalipsis técnico" que vive la
ultra tecnificada Japón. Todo había sido pre-
visto, menos lo que pasó. "Acontecimientos"
a veces positivos, a veces negativos se su-
ceden cada tanto y ellos, cuando existe una
tarea reparadora filosófico- político existencial,
tienen muchas más posibilidades de ofrecer
finalmente historicidades más favorables que
desfavorables. Estos "acontecimientos" de
presencia histórica tienden a enriquecerse
notoriamente cuando existen en el interior de
la vida comunitaria de un pueblo acciones hu-
manas del tipo de las que expresan las filo-
sofías políticas existenciales.

Es la práctica de la pregunta, grande, me-
diana o pequeña, reparadora y revalorizadora,
la que abre caminos allí donde aparecían
clausurados u olvidados, por la reiteración de
hechos que se presentaban como no pudien-
do cambiar determinadas relaciones de po-
derío.

La "apertura" a lo político desde una filo-
sofía política existencial suele estar presidi-

da por una "pregunta fundante". Su relación
con el "acontecimiento", grande, mediano o
pequeño es también una donación que se en-
cuentra a medio camino entre el hombre y el
Ser.

���

La actualidad y la propensión a una asun-
ción cada vez más activa de esta filosofía
práctica existencial encuentran consonancias
profundas con un texto fundamental de la épo-
ca, la Carta Encíclica sobre el desarrollo hu-
mano integral en la caridad y en la verdad,
que como actualización de la doctrina social
de la Iglesia Católica ha dado a conocer el
Papa Benedicto VI en Roma el 29de junio del
año 2009 denominada Caritas in veritate. Otra
referencia a favor de esta maestría filosófica
puede también encontrarse en el notable cre-
cimiento de una forma de pensar las relacio-
nes de poder en forma estratégica y cada vez
menos ideológica, la cual potencia lo prácti-
co-teórico sobre lo puramente teórico.

En este apartado intentaremos subrayar
algunos fragmentos de ese texto papal, que
no sólo refuerzan lo desarrollado en este artí-
culo sino que también lo enriquece, como
siempre enriquece la reflexión religiosa a la
reflexión filosófica de carácter existencial.

Leemos en uno de los últimos capítulos:
"El tema del desarrollo de los pueblos está
íntimamente unido al desarrollo de cada hom-
bre. La persona humana tiende por naturale-
za a su propio desarrollo. Éste no está garan-
tizado por una serie de mecanismos natura-
les, sino que cada uno de nosotros es
conciente de su capacidad de decidir libre y
responsablemente. Tampoco se trata de un
desarrollo a merced de nuestro capricho, ya
que todos sabemos que somos un don (una
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donación en nuestro texto filosófico) y no el
resultado de una autogeneración. Nuestra li-
bertad está originariamente caracterizada por
nuestro ser, con sus propias limitaciones. Nin-
guno da forma a la propia conciencia de ma-
nera arbitraria, sino que todos construyen su
propio "yo" sobre la base de un sí mismo que
nos ha sido dado. No sólo las demás perso-
nas se nos presentan como disponibles sino
que también lo somos nosotros para noso-
tros mismos. El desarrollo de la persona se

degrada cuando ésta pretende ser la única
creadora de sí misma. De modo análogo, tam-
bién el desarrollo de los pueblos se degrada
cuando la humanidad piensa que puede re-
crearse utilizando los "prodigios" de la tecno-
logía. Lo mismo ocurre con el desarrollo eco-
nómico, que se manifiesta ficticio y dañino
cuando se apoya en los "prodigios" de las
finanzas para sostener un crecimiento anti-
natural y consumista."

Nuevamente la Iglesia hace una fuerte
apuesta en este texto al mundo del trabajo.
"La riqueza mundial crece en términos abso-
lutos, pero aumentan también las desigual-
dades (...) Se sigue produciendo el escánda-
lo de las disparidades hirientes. Lamentable-
mente hay corrupción e ilegalidad tanto en el
comportamiento de sujetos económicos y po-
líticos de los países ricos, nuevos y antiguos,
como en los países pobres. La falta de respe-
to a los derechos humanos de los trabajado-

res es provocada a ve-
ces por grandes em-
presas multinaciona-
les y también por gru-
pos de producción lo-
cal".

En un capítulo an-
terior podemos leer:
"El conjunto de los
cambios sociales y
económicos hace que
las organizaciones sin-
dicales tengan mayo-
res dificultades para
desarrollar su tarea de
representación de los
intereses de los traba-
jadores, también por-
que los gobiernos, por
razones de utilidad
económica, limitan a
menudo las libertades
sindicales o la capa-

cidad de negociación de los sindicatos mis-
mos". En este caso "las redes de solidaridad
tradicionales se ven obligadas a superar ma-
yores obstáculos. Por tanto, la invitación de
la doctrina social de la Iglesia, empezando
por la Rerum novarum a dar vida a asociacio-
nes de trabajadores para defender sus pro-
pios derechos ha de ser respetada, hoy más
que ayer, dando ante todo una respuesta de
altas miras a la urgencia de establecer nue-

Es la práctica de la pregunta, grande, mediana
o pequeña, reparadora y revalorizadora, la que
abre caminos allí donde aparecían clausurados
u olvidados, por la reiteración de hechos que se
presentaban como no pudiendo cambiar
determinadas relaciones de poderío.
La "apertura" a lo político desde una filosofía
política existencial suele estar presidida por una
"pregunta fundante". Su relación con el
"acontecimiento", grande, mediano o pequeño
es también una donación que se encuentra a
medio camino entre el hombre y el Ser.
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vas sinergias en el ámbito internacional y lo-
cal".

Es interesante también observar como
funciona prácticamente el nexo de lo teórico
y lo práctico en cuestiones esenciales como
la "caritas" -la solidaridad y la fraternidad- y
la verdad.

"La caridad -afirma el texto- es el don más
grande que Dios ha dado a los hombres, es
su promesa y nuestra esperanza". Existe tam-
bién para la solidaridad ámbitos grandes, me-
dianos y pequeños, pero en todos los inters-
ticios de esta compleja sociedad en vías de
globalización existen espacios para el actuar
solidario. Y él también requiere de las pregun-
tas fundantes. ¿Dónde y cómo puedo actuar
para hacer posible esta donación reparadora
de una humanidad solidaria lastimada por la
complejidad del desarrollo económico y téc-
nico?

El texto, en general, no se muestra benig-
no ni condescendiente con los muchos ma-
les que hoy muestran, tanto el desarrollo eco-
nómico, como la tecnificación que muchas
veces lo subordina. Pero, a su vez abre la
figura de la globalización para que pueda ser
pensada también en un marco filosófico-polí-
tico práctico y no sólo en una pura condena
teórica, de hecho antipolítica. "La transición
que el proceso de globalización comporta,
conlleva grandes dificultades y peligros -ano-
ta- que sólo se podrán superar si se toma
conciencia del espíritu antropológico y ético
que en el fondo impulsa la globalización ha-
cia metas de humanización solidaria." "La
globalización -insiste- es un fenómeno
multidimensional y polivalente que exige ser
comprendido en la diversidad  y en la unidad
de todas las dimensiones, incluida la
teológica. Esto consentirá vivir y orientar la
globalización de la humanidad en términos de
relacionalidad, comunión y participación."

Esta y otras frases de este luminoso tex-
to nos permiten advertir que el mismo ha res-

pondido a la gran pregunta de la época, a la
que nadie se había atrevido a preguntar en
los términos nuevos y despojados que las ac-
tuales relaciones de poder mundiales parecen
exigir. ¿Si el capitalismo y la técnica por su
propia lógica de expansión e irradiación,
incondicionada, se mueven en un proceso, en
general deshumanizante, ¿queda algún obje-
tivo político superior que pueda, enfrentando
esta expansión incondicionada, ofrecer cami-
nos de humanización todavía significativos y
gravitantes? La respuesta (filosófico-política
y no sólo teológica) que Benedicto VI encuen-
tra  es que "la verdad de la globalización no
está tanto en lo económico, ni en lo técnico,
sino en la unidad de la familia humana".

La unidad de la familia humana como prin-
cipal objetivo político renovador y
reconstructor, a la vez, de la época que vivi-
mos, nos recuerda la enseñanza socrática de
Heidegger a la que ya nos referimos: "Todo
preguntar es un buscar" y "todo buscar tiene
su dirección previa que le viene de lo busca-
do". Y esto vale, reiteramos existencialmente,
no sólo para las grandes preguntas, sino tam-
bién, para las medianas y para las pequeñas.

���

El notorio auge del pensar estratégico tam-
poco ha sido todavía pensado en un plano
filosófico profundo. La enorme difusión de tér-
mino en todas las actividades humanas que
hoy muestra el mundo mediático, es particu-
larmente notable en el campo político. Perma-
nentemente tenemos noticia que el país A y
el país B están unidos por una alianza estra-
tégica, o que los objetivos de cuidados del
medio ambiente están presididos por una es-
trategia de mediano y largo plazo.

Esta aceptación y sobre utilización del tér-
mino es relativamente nueva. Nosotros per-
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tenecemos a un país en el cual una de sus
principales figuras históricas enseñaba la con-
ducción de pueblos como parte de una con-
cepción político-estratégica. En los años 50
Perón era condenado por los intelectuales por
utilizar un término militar en el campo de lo
político. Pero una lectura atenta del pensa-
miento del creador del justicialismo, permite
advertir que para él la estrategia política era
justamente lo contrario de la estrategia mili-
tar. Esta última está basada en el mando para
situaciones con enfrentamientos extremos. La
estrategia política es, justamente, lo contra-
rio. Allí lo que existe es un entramado político
de valores comunes  que unen a los pueblos
con sus conductores democráticos. Es decir
un proceso de articulación social en lo bási-
co diferente al de la relación mando-obedien-
cia. Aquí lo estratégico enlaza a un gobierno
democrático con un Estado descentralizado
y un pueblo libre, enriquecido por organiza-
ciones sociales de todo tipo.

Todavía hoy en los grandes diccionarios
occidentales de difusión académica, como en
el de Norberto Bobbio y asociados, se sigue
considerando que la única estrategia "cientí-
fica" es la militar, ignorando a las demás for-
mas del pensar estratégico, la política, la ma-
temática, la económica y la comunicacional,
las cuales organizan y articulan el mundo en
dimensiones en algunos casos gigantescas.

Es importante observar, por ejemplo, des-
de un punto de vista filosófico los aportes de
las matemáticas y los de las empresas eco-
nómicas a esta nueva forma de pensar. En el
campo matemático este pensamiento esta di-
rectamente ligado a la "teoría de los juegos".
Podemos construir sabidurías con relación al
juego del mundo. El obrar estratégico obliga a
reconocer

fuerzas, demandas sociales, problemas
económicos, vincularidades culturales y reli-
giosas y fuerzas morales y éticas. Algunos
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investigadores como Oskar Morgensten o
Morton Davis han estudiado el relativamente
reciente descubrimiento  por el cual los "acon-
tecimientos" políticos, económicos, bélicos,
sociales y culturales se prestan a ser
descriptos o analizados mediante los mode-
los tomados de los juegos de estrategia, los
cuales son susceptibles, a su vez, de estu-
dios matemáticos, que ofrecen ciertas
apoyaturas para el accionar dirigente. Morton
Davis estima que para estudiar los conflictos
de la vida como juegos es necesario comen-
zar con dos preguntas "fundantes": ¿"Cómo
deberían comportarse los jugadores? ¿Cuál
debería ser el resultado último del juego"?

También resultan sorprendente los aportes
al pensar estratégico del campo económico y
comercial, en particular los de las empresas,
obligadas por la globalización, a moverse en
el campo mundial. El primer requisito estraté-
gico es conocer la idiosincrasia y la historia
del pueblo con el cual la actividad empresaria
quiere tomar contacto. Todas esas visiones
ideológicas, cosmopolitas y abstractas del ser
humano aparecen ingenuas frente a las nue-
vas exigencias de relacionarse los hombres
con los hombres y los pueblos con los pue-
blos. Aunque en estas prácticas comerciales
existan todavía muchos abusos y excesos,
el camino filosófico-político existencial que se
plantea como objetivo la unión de la familia
humana brilla en lo profundo como la tarea
esencial de la época que nos toca vivir
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El 19 de enero de 2010 nuestro Secreta-
rio General, Andrés Rodríguez, firmó junto al
Ministro de Trabajo, Carlos Tomada, un con-
venio para la terminalidad de estudios secun-
darios para los trabajadores y trabajadoras
de la Administración Pública.

Inicialmente estaban previstas 200 vacan-
tes, que rápidamente fueron superadas, por
lo que en septiembre hubo que firmar un nue-
vo protocolo de 400 vacantes más.

La enorme demanda que se produjo puso
al descubierto algunas cuestiones: aún es una
deuda pendiente para los trabajadores la po-
sibilidad de obtener su título secundario, pero
además es una urgencia por la inminencia de
los concursos para cubrir vacantes en la Plan-
ta Permanente.

Así se conjugan varios logros gremiales:
la transformación del Sinapa en Sinep, y la
apertura de los concursos, estimularon a

Estudios Secundarios:Estudios Secundarios:Estudios Secundarios:Estudios Secundarios:Estudios Secundarios:
una posibilidad ciertauna posibilidad ciertauna posibilidad ciertauna posibilidad ciertauna posibilidad cierta

nuestros compañeros y compañeras para re-
tomar sus estudios, y le pudimos brindar una
opción responsable para acceder al ansiado
título. A partir de allí, tendrán la posibilidad
de seguir estudiando alguna carrera de gra-
do para avanzar en su formación y su carre-
ra administrativa.

Este convenio comenzó a aplicarse en
Capital Federal, pero se extiende a las Re-
gionales de nuestro gremio. Durante el mes
de abril se inicia el dictado de esta modali-
dad en Mar del Plata, Junín, Bahía Blanca y
La Plata con un total de  175 inscriptos. Las
sedes destinadas para tal fin son: Instituto
Nicolás Avellaneda (Independencia 1819, Mar
del Plata); Av. Arias 123 (Junín, espacio pro-
visto por UPCN); Instituto Regional del Sur
(Güemes 231, Bahía Blanca) e  Instituto
Regional La Plata Calle 12 Nª 582 entre 43 y
44 (La Plata)

AportesEstudios Secundarios:
una posibilidad cierta
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En nuestro querido país, es el Estado
Nacional el responsable de garantizar la sa-
lud de sus habitantes. Y en efecto lo hace
fundamentalmente a través de tres pilares
donde se sustenta la cobertura médica. Por
un lado el Sistema Nacional del Seguro de
Salud, conformado por las Obras Sociales
sindicales y de personal de dirección, la co-
bertura medica que brindan las empresas de
Medicina Prepaga, y los Institutos Provincia-
les de Obra Social.

Actualmente, el Sistema Nacional del
Seguro de Salud, nuclea a más de 18 millo-
nes de beneficiarios, tanto titulares, como sus
respectivos grupos familiares primarios y fa-
miliares a cargo.

Dentro de los beneficiarios obligatorios de
los Agentes del Sistema, se encuentran los
trabajadores en relación de dependencia, el

Trabajo y seguridad social
La SuperintendenciaLa SuperintendenciaLa SuperintendenciaLa SuperintendenciaLa Superintendencia
de Servicios de Saludde Servicios de Saludde Servicios de Saludde Servicios de Saludde Servicios de Salud
orororororganismo de controlganismo de controlganismo de controlganismo de controlganismo de control
de las obras socialesde las obras socialesde las obras socialesde las obras socialesde las obras sociales

Dr. Orlando Huarte*
 Dr. Ronal Alberto Bertolotti**

cónyuge o conviviente, los hijos hasta los
21 años, a cargo del beneficiario titular vale
decir, que no se encuentren emancipados por
actividad laboral, comercial o profesional, los
hijos a cargo del titular que continúan estu-
diando, hasta los 25 años de edad inclusive,
los hijos discapacitados sin límite de edad,
los monotributistas, personal de servicio do-
méstico, monotributistas sociales, personas
desempleadas que cobran el seguro por des-
empleo y pasantes.

Las obras sociales son asociaciones ci-
viles sin fines de lucro, con personalidad ju-
rídica propia. Se encuentran reguladas por la
Ley 23.660 y entre ellas se encuentran las
obras sociales sindicales, de las que forma
parte nuestra UPCN con Unión Personal.
Estas entidades corresponden a las asocia-
ciones gremiales de trabajadores, con

* Dr. Orlando Huarte: asesor jurídico de la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la SSSALUD, delegado UPCN SSSALUD-APE.
** Dr. Ronal Alberto Bertolotti: asesor médico de la Gerencia de Control Prestacional de la SSSALUD, secretario de profesionales
delegación UPCN SSSALUD-APE.
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personería gremial y signatarias de convenios
colectivos de trabajo. Cabe advertir las mis-
mas se manejan con independencia del gre-
mio respectivo, poseyendo, tal como se men-
cionara, personalidad jurídica propia con indi-
vidualidad administrativa, contable y financie-
ra.-

Las obras sociales sindicales son las más
importantes, no solo en número, sino tam-
bién en cobertura de población y obligatorie-
dad de prestación  de la
canasta básica de ser-
vicios -PMO- a sus afi-
liados.-

Con referencia a los
compañeros trabajado-
res del sector público-
Nacional-, es la UPCN
la entidad que brinda
atención a los mismos,
en forma exclusiva y
superlativa, siendo un
modelo de desempeño,
tanto en lo prestacional como en lo adminis-
trativo - financiero.

Todas las Obras Sociales del Sistema, tie-

nen obligación de garantizar cobertura medica

asistencial a los beneficiarios, y para ello se

valen, en la mayor parte de los casos, de los

aportes de ley, un pago mensual del 3% que

se descuenta al empleado de su recibo de

sueldo y la contribución del 6 % que paga el

empleador todos los meses. Asimismo, de ese

9 % que suman los aportes y contribuciones,

se destina un porcentaje al Fondo Solidario

de Redistribución, un fondo común de dinero

que administra la Administración de Progra-

mas Especiales (APE), donde pueden recu-
rrir los Agentes del Sistema para solicitar
apoyo financiero para cubrir a los beneficia-

Las obras sociales son asociaciones civiles sin fines
de lucro, con personalidad jurídica propia.
Se encuentran reguladas por la Ley 23.660 y entre
ellas se encuentran las obras sociales sindicales,
de las que forma parte nuestra UPCN con Unión
Personal.

rios prestaciones de alto costo, que están cla-
ramente mencionadas en las Resoluciones de
la APE.

Estos aportes y contribuciones, y el por-
centaje destinado al fondo solidario de
redistribución, son recaudados por la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
y es este organismo recaudador quien ade-
más direcciona los aportes y contribuciones
a cada Obra Social según corresponda.

De esta forma, queda establecida la co-
bertura médica que deben brindar todas las
Obras Sociales del Sistema, conformada por
un menú de prestaciones establecido en el
Plan Medico Obligatorio (PMO) y las leyes
especiales para grupos vulnerables, como
personas con discapacidad, HIV-SIDA, dro-
gadicción, etc.

Así, nuestro Sistema Nacional del Seguro
de Salud brinda a todos sus beneficiarios, en
cuanto al contenido de la oferta prestacional,
la cobertura médica más completa, compa-
rando los sistemas de salud de Sudamérica,
constituyendo una de las fortalezas que que-
remos destacar especialmente.

Asimismo mantiene buena y favorable dis-
tancia respecto de similares prestaciones,  vi-
gentes en otros países del mundo con simila-
res recursos y aún respecto de algunos paí-
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ses de avanzada. La visión global  del tema,
nos permite deducir que en nuestro querido
país, la salud de los trabajadores se encuen-
tra a resguardo.

También es de suma importancia poner de
relieve que, la Superintendencia de Servicios
de Salud cumple el rol de controlar, supervi-
sar y fiscalizar el funcionamiento de los Agen-
tes del Sistema Nacional del Seguro de Sa-
lud, a diferencia de lo que ocurre con las Em-
presas de Medicina Prepaga que, si bien de-
ben brindar las mismas prestaciones que las
Obras Sociales del Sistema acorde a lo esta-
blecido en la ley 24754, estas empresas no
tienen hoy en día un organismo de control. Y
este hecho constituye también otra de las for-
talezas a resaltar de
nuestro sistema de
Obra Sociales.

Y esta tarea de
control se realiza fun-
damentalmente de dos
formas: a través de la
auditoria efectuada por
las distintas áreas téc-
nicas de la SSSALUD,
mediante el análisis de
los planes de salud que
los Agentes del Segu-
ro brindan a sus bene-
ficiarios y que deben
presentar anualmente,
como así también de
los contratos que rea-
lizan las Obras Socia-
les con sus pres-
tadores y los balances
económicos-financieros anuales producto de
los gastos erogados por cada entidad que in-
tegra el Sistema para la atención que brindan
a su población beneficiaria. Y por otra parte
de la tarea de la sindicatura de la SSSALUD,
que efectúa el control de legalidad, que per-

mite verificar en terreno la verosimilitud de
registros y documentación respaldatoria co-
rrespondientes a la información brindada por
las distintas entidades, determinando si las
Obras Sociales están dentro de los
estándares establecidos y permite ver el es-
tado de situación de los Agentes del Seguro.
Estas sindicaturas colegiadas se programan
en conjunto, de modo que el contralor se prac-
tica mediante la visita a cada Agente del Se-
guro, de un contador, un médico, un abogado
y un sindico social en forma simultánea, lo
que permite una mirada integral de la secuen-
cia o periodo auditado, realizándose también
, asistencia técnica sobre la aplicación de las
normativas vigentes.

De esta forma la SSSALUD, puede eva-

luar a las Obras Sociales que integran el Sis-
tema, ya sea en la accesibilidad y el conteni-
do de las prestaciones medicas obligatorias,
como así también en la calidad de la aten-
ción brindada y en la forma que éstas admi-
nistran sus recursos económicos necesarios

También es de suma importancia poner de
relieve que, la Superintendencia de Servicios de
Salud cumple el rol de controlar, supervisar y
fiscalizar el funcionamiento de los Agentes del
Sistema Nacional del Seguro de Salud,
a diferencia de lo que ocurre con las Empresas
de Medicina Prepaga que, si bien deben brindar
las mismas prestaciones que las Obras Sociales
del Sistema acorde a lo establecido en la
ley 24754, estas empresas no tienen hoy
en día un organismo de control.
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para garantizar las mencionadas prestacio-
nes.

Otra de las características del Sistema
Nacional del Seguro, es el derecho a opción
de cambio de Obra Social que tienen los be-
neficiarios.

Antiguamente, el empleado bajo relación
de dependencia podía utilizar únicamente la
cobertura de la Obra Social que le corres-
pondía por rama de actividad, es decir por la
tarea que realizaba en su lugar de trabajo.

A partir del año 1997, se implemento el
derecho a opción de cambio de Obra Social,
mediante el cual el beneficiario titular puede
completar un formulario para elegir una Obra
Social distinta a la que le corresponde por su
actividad laboral. Esta opción de cambio se
hace efectiva el primer día del tercer mes pos-
terior a completar el formulario.

El departamento de Control de Opciones
que funciona en la Gerencia de Atención al
Beneficiario, es el encargado de la recepción
y fiscalización de los formularios, los que lue-
go se procesan en la Sub-Gerencia de
Informatica del organismo, la que a su vez
envia los datos a la AFIP que es el ente re-
caudador que se encarga de direccionar los
aportes y contribuciones hacia la Obra So-
cial elegida.

 A su vez, los beneficiarios que inician un
nuevo empleo y tiene una opción de cambio
vigente pueden, al iniciar un nuevo empleo,
realizar un trámite en la SSSSALUD para co-
rregir el padrón para dar de baja la opción rea-
lizada y utilizar la Obra Social de la actividad
en el nuevo empleo, o bien completar el for-
mulario de continuidad de opción para seguir
usando la Obra Social elegida oportunamen-
te por opción.

Todo este proceso y sus trámites de co-
rrección o continuidad de opción, son contro-

lados por la SSSALUD, que además imple-
mento la certificación de la firma del benefi-
ciario en el formulario de opción de cambio,
con la finalidad garantizar que es por volun-
tad del trabajador la realización del mencio-
nado cambio y evitar así que las opciones
fueran realizadas de manera ilegal o engaño-
sa.

Dentro de la SSSALUD, funcionan el Re-
gistro Nacional de Obras Sociales (R.N.O.S.),
donde se inscriben los Agentes del Seguro, y
el Registro Nacional de Prestadores, donde
deben inscribirse los Profesionales y los Es-
tablecimientos  que se desempeñan como
prestadores de las Obras Sociales del Siste-
ma.

Otra tarea de la SSSALUD, es es la pro-
moción de la salud y las campañas de pre-
vención de enfermedades que se están reali-
zando en distintas provincias como Salta,
Jujuy, Chaco, Misiones, en colaboración con
el Ministerio de Salud de la Nación y los mi-
nisterios de Salud Provinciales, por ejemplo
en la prevención del Dengue.

El Decreto Nº: 939/2000-PEN, crea el ré-
gimen de Hospitales Públicos de Gestión Des-
centralizada. Los beneficiarios que cuentan
con cobertura de Obras Sociales del Siste-
ma Nacional del Seguro, tienen el derecho a
atenderse en dichos hospitales, que son
prestadores naturales del Sistema, los que a
su vez pueden facturar a cargo de las res-
pectivas Obras Sociales, el costo de las pres-
taciones brindadas. Frente al incumplimiento
del pago a los hospitales por parte de las Obras
Sociales, este sistema permite que la
SSSALUD efectúe el debito automático del
importe de la facturación generada por los
Hospitales Públicos, directamente de la re-
caudación del Agente del Seguro, siendo este
mecanismo otra de las tareas que se efec-
túan dentro de la SSSALUD.  Existe un acuer-
do marco de colaboración celebrado entre el
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Ministerio de Salud de la Provincia de Bue-
nos Aires y la SSSALUD, mediante el cual
nuestra Superintendencia realizará una serie
de Jornadas de capacitación para el perso-
nal de los hospitales de la provincia de Bue-
nos Aires, con la finalidad de optimizar la

gestión de facturación y cobranza de los mis-
mos, en lo concerniente al recupero de gas-
tos generados por la atención a los benefi-
ciarios de los Agentes del Seguro.

Si bien la SSSALUD firmó otro convenio
con el Ministerio de Salud de la Nación refe-
rido a la participación de las Delegaciones
Sanitarias Federales del Ministerio de Salud
en la tarea de la SSALUD en la difusión de
información y la tramitación de reclamos y
solicitudes de los beneficiarios en todo el país,
hay aspectos que se pueden mejorar. Es pon-
derable que se brinde información y orienta-
ción a la población beneficiaria mediante to-
das las herramientas que hoy en día se pue-
den utilizar. De hecho, la SSSALUD tiene una
línea telefónica gratuita 0-800 desde el año
1997 para estos fines, que actualmente fun-
ciona de Lunes a Viernes de 9 a 17 hs, un
Centro de Atención Personal que funciona de
Lunes a Viernes de 10 a 16 hs, al igual que la
Mesa de Entradas, y un Centro de Atención
Virtual que responde vía mail, sin embargo,

sería de suma importancia que se establez-
can delegaciones de la SSSALUD en los prin-
cipales centros urbanos del país, no solo para
ampliar y reforzar el acceso a la información
de los beneficiarios, sino también para mejo-
rar la capacidad de gestión de la SSSALUD.

En la actualidad las
tareas de las Delega-
ciones Sanitarias
Federales del Mini-
sterio de Salud en co-
operación con la
SSSALUD, consiste
en brindar informa-
ción y orientar a los
beneficiarios de las
Obras Sociales acer-
ca de sus derechos y
de la recepción y en-
vió de la documenta-
ción en el caso de la

realización de trámites, los cuales siguen cen-
tralizados en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires,.donde funciona la SSSALUD. Sería un
salto cualitativo y de mejora en la operatividad
la apertura de delegaciones de la SSSALUD
en el conurbano bonaerense e interior del país,
para que los mismos trámites que los benefi-
ciarios solo pueden realizar personalmente
hoy en día en el edificio de la SSSALUD en la
Capital Federal, los puedan llevar a cabo en
su lugar de residencia, evitando la necesidad
de enviar la documentación por correo a la
Capital Federal. Para la realización de trámi-
tes. Este proceso de descentralización pue-
de resultar a todas luces beneficioso para me-
jorar la gestión del organismo, no solo para
informar a los beneficiarios y facilitar los trá-
mites que éstos deben realizar, sino también
para reafirmar la tarea de Auditoria y Control
de esta SSSALUD en el interior del país a
partir de una mayor presencia.

Otra particularidad del Sistema Nacional
del Seguro, se da en la situación de

Se advierte en la práctica que las Obras Sociales
que cuentan con centros propios de atención,
tienen mayor y mejor información estadística y
epidemiológica de la enfermedades que afectan
a su población beneficiaria, que aquellas
Obras Sociales que firmaron convenios con
empresas de medicina prepaga
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Prestadores o la función de redes pres-
tacionales que revisten muchas empresas de
medicina prepaga al celebrar contratos con
las Obras Sociales. Se advierte en la prácti-
ca que las Obras Sociales que cuentan con
centros propios de atención, tienen mayor y
mejor información estadística y epide-
miológica de la enfermedades que afectan a
su población beneficiaria, que aquellas Obras
Sociales que firmaron convenios con empre-
sas de medicina prepaga, las que pasan a
tener toda la información referente al estado
de salud de la población beneficiaria de la Obra
Social para la cual prestan los servicios de
salud, con la consecuente merma en las Obras
Sociales en la cantidad y calidad de informa-
ción en tiempo real del estado de salud de su
población beneficiaria.

Muchos proyectos de ley fueron presen-
tados en el congreso de la Nación para que
esta SSSALUD ejerza su tarea de control tam-
bién sobre estas empresas de medicina
prepaga, pero hasta la fecha no se ha podido
concretar.

A estas alturas debemos recordar, que fue-
ron las entidades gremiales de trabajadores
las que con serena claridad y anticipación,
entendieron a mediados del siglo XX la nece-

sidad de mantener, satisfacer y restablecer
la  salud de todos los trabajadores de la pa-
tria. Para ello comprometieron sus recursos y
su dirigencia, en un proyecto que, con el paso
del tiempo,  llegaría a ser una de las mayores
demostraciones de solidaridad social en nues-
tro país y en América.-

En este momento nos viene a la memoria
la incipiente asistencia social que las órde-
nes religiosas prodigaban a criollos y salva-
jes en el Río de la Plata, a la sazón el más
pobre de los virreinatos, habiendo llegado
hasta este tiempo en que los trabajadores son
acreedores no solo de justas reivindicaciones
sino de verdaderos  derechos sociales.

Hemos realizado un breve pantallazo so-
bre el estado actual del Sistema que nuclea a
las Obras Sociales Sindicales y del Personal
de Dirección de Empresas, y esperamos que
nuestro esfuerzo por explicar algunos aspec-
tos generales del Sistema y la mención de
algunas fortalezas y ciertas mejoras que pue-
den implementarse, permitan al lector com-
prender y ampliar el conocimiento sobre uno
de los pilares sobre los cuales se asienta la
Salud de los Trabajadores Argentinos, que es
el Sistema Nacional del Seguro de Salud
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I. Introducción.

Otra vez la discusión por la imputabilidad
de los jóvenes infractores de la Ley Penal
está encabezando las noticias periodísticas.
No hay a quienes no les hayan preguntado
por ello, principalmente a los que nada saben
del tema. Otros, los que dicen saber, tam-
bién han opinado. Todo rondan alrededor de lo
mismo: "algo hay que hacer"; "entran por una
puerta y salen por la otra"; "están drogados";
"te matan por nada"; "cada vez son más chi-
cos"; "nadie hace nada"; etc., etc., etc…

Los memoriosos recordarán esta discu-
sión en los '80, en los '90… "y en el 200 tam-
bién". Ha sido cada vez que ocurre algún he-

¿Baja de imputabilidad¿Baja de imputabilidad¿Baja de imputabilidad¿Baja de imputabilidad¿Baja de imputabilidad
a los jóvenes infractoresa los jóvenes infractoresa los jóvenes infractoresa los jóvenes infractoresa los jóvenes infractores
de la ley penal, o adultosde la ley penal, o adultosde la ley penal, o adultosde la ley penal, o adultosde la ley penal, o adultos
cumpliendo con su rol?cumpliendo con su rol?cumpliendo con su rol?cumpliendo con su rol?cumpliendo con su rol?

Ricardo D. Pato

cho donde hay menores de edad involucrados,
variando en los argumentos: antes era para
dar "garantías al debido proceso o defensa
en juicio". Ahora…ni eso.

La señora Presidente salió a poner freno
diciendo que el ejecutivo no iba avalar tal
medida. Algunos de los integrantes del blo-
que oficialista parece no haber entendido y
sigue con la cantinela.

Ahora, lo que hay es pura opinión, nada
serio, nada "científicamente comprobado",
que en la materia -ciencias sociales- tam-
bién existe y se logra certeza.

En el número 17 de esta revista2, se daba
cuenta de una ronda de consultas y debate

1   Mensaje de Juan Pablo II para la Jornada Mundial de la Paz, 8 de diciembre de 1995
2 Pato, Ricardo Daniel, UPCN en el debate sobre jóvenes en conflicto con la ley penal, Revista Escenarios, Nº 17, junio 2009, Pág.
103/105.

Aportes¿Baja de imputabilidad a los jóvenes infractores
de la ley penal, o adultos cumpliendo con su rol?

Es difícil esperar que los niños sepan un día construir un mundo mejor,
cuando se ha faltado al deber preciso de su "educación para la paz":

es un derecho suyo que no puede ser desatendido
Juan PJuan PJuan PJuan PJuan Pablo IIablo IIablo IIablo IIablo II1
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iniciado por UPCN tratando de definir y llevar
claridad al debate. En ese momento se hacía
especial hincapié en algunos temas tales
como:

1. Se rechaza toda posibilidad de bajar la
imputabilidad a los 14 años como propician
algunos sectores políticos, usinas ideológi-
cas y franja de periodistas que acompañan
tales proyectos. "Extraer a los menores de
dieciséis años del Derecho Penal es un pos-
tulado fundamental de la doctrina nacional"3.

2. Este rechazo tiene que ver con la con-
sideración de la "adolescencia". Siguiendo a
la Convención Internacional de los Derechos
del Niño, se establece a los 18 años;

3. Es el fuero especial de jóvenes los que
deben abordar la problemática y no la justicia
penal. ¿Hay quien pueda decir dónde y a quién
salvó la penalización? No es que se niegue
su eficacia para el abordaje de delito de ma-
yores... o los económicos -tantos hay y tan
pocos condenados-. Es el fuero penal el que
deberá colaborar con la justicia especial, apli-
cando todo su peso sobre aquellos que utili-
zan a menores de edad en hechos que la ley
califica como delito. Idéntico proceder para
quienes explotan a niños en todas las gamas
conocidas y posibles, tales como explotación
sexual, pedofilia, delitos informáticos con me-
nores, laborales, venta de drogas a menores,
etc..

4. Se ha abierto el debate sobre quienes
son los responsables del abordaje de los ni-
ños jóvenes en el delito. ¿Se necesita de una
policía especializada en menores? Hay ejem-

plos en otros países. ¿Se han tenido en cuen-
ta? De ser afirmativa la respuesta ¿Cómo
instrumentar la selección de personal? ¿So-
bre qué, quiénes y cómo capacitar? ¿Cuál será
su dependencia?

5. ¿Todo joven debe ser procesado? Pre-
gunta candente que se da con otra formula-
ción en la actualidad. ¿La intervención esta-
tal ha de tener como finalidad el enjuiciamien-
to solamente? Bregamos para que ésta sea
para el tratamiento del joven.

6. Del mismos sistema hasta hoy existen-
te, sus operadores han marcado una gama
importante de falencias, de las que no se pue-
de dar cuenta en ésta nota, pero si algunas
observaciones trascendentes. Desde hace 10
años, los responsable de su dirección, vie-
nen preocupados por influir sobre el ingreso
al mismo, tratando de evitarlo. Pero ello no es
resorte de quienes dirigen los establecimien-
tos de internación, sino de otras variables aje-
nas. La premisa principal está en perfeccio-
nar la salida del sistema, y, por supuesto, que
éste sea el apropiado y exitoso. Hay que tra-
bajar sobre éstas instancias.

7. Criterios para decidir la internación de
un menor de edad, los cuales solo se deben
limitar a:

a) Jóvenes de más de 16 años que hayan
infringido muy gravemente la ley penal;

b) Reincidentes en infracciones graves a
la ley penal;

c) Jóvenes con fuer te componente de vio-
lencia en sus conductas;

Aportes¿Baja de imputabilidad a los jóvenes infractores
de la ley penal, o adultos cumpliendo con su rol?

3 Primer párrafo del mensaje del Presidente de la Nación, Gral. Juan Domingo Perón, del 8 de diciembre de 1954, comentando el
artículo 1° del proyecto de ley elevado al Congreso Nacional, y que había sido elaborado en el Ministerio de Justicia por un grupo
de juristas que dirigía el Dr. Jorge Joaquín Llambías.
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d) Y siempre que no haya otra respuesta
adecuada.

8. Hay que discutir sobre el abordaje de la
franja etaria menor de los 16 años, que se
encuentran involucrados en hechos que la ley
califica como delito, rechazando toda posibi-
lidad de abandono de los mismo -las que son
propiciadas por las corrientes denominadas
'garantistas'-, y las que propician la interna-
ción con características 'carcelarias' -prove-
nientes del sector ideológico punitivo-.

9. Al interior del sis-
tema de internación
con privación de la li-
bertad, inevitable para
muchos casos de jó-
venes en conflictos
con la ley, también hay
consideraciones para
hacer e interrogantes
para plantear y buscar
respuesta:

a) La Separación,
de los jóvenes interna-
do por edad, hecho y
lugar de residencia;

b) La Defensa inmediata y gratuita;

c) El contacto con la familia;

d) Ejercer derechos fundamentales a su
edad, tales como a la educación, higiene,
salud y esparcimiento;

e) El establecimiento del orden interno (ré-
gimen de vida) de los Institutos, son funda-
mentales para el abordaje de los jóvenes alo-
jados allí;

f) El personal que mantiene el contacto
directo y cotidiano con el joven, debe estar
adecuadamente capacitado;

g) Conformación de los equipos técnicos
profesionales suficientes para el abordaje in-
tegral del joven;

Aportes¿Baja de imputabilidad a los jóvenes infractores
de la ley penal, o adultos cumpliendo con su rol?

h) Establecer el diagnóstico inmediato del
joven que ingreso al sistema;

i) ¿Cómo establecer una seguridad digna?
¿Esta debe establecerse evitando la evasión?
Nada más equivocado. La verdadera seguri-
dad es la protección de la vida e integridad
física y psicológica del joven presunto infrac-
tor;

j) Derecho a visitas, donde no hay cabida
para reglas procesales de incomunicación,

salvo casos muy particulares que pasan por
la actividad delictiva de los mayores y no por
el adolescente mismo.

Vamos a intentar dar una visión del pro-
blema, tema, o como quieran llamar. No opi-
nión, dejamos ellas para los que no conocen
de la materia. Llevamos años involucrados en
la problemática como para ahora decir que
"solo opinamos". Es nuestra responsabilidad
afirmar, hablar, decir por donde transitan nues-
tras convicciones y por que son tales. Sino
sería sumarnos a las campañas de uno u otro
bando, cuando en realidad no formamos par-
te de ninguno y la única campaña en la que
estamos comprometidos, es con la verdad.

La reflexión será una puesta en acto de

Es nuestra responsabilidad afirmar, hablar,
decir por donde transitan nuestras convicciones
y por que son tales. Sino sería sumarnos a las
campañas de uno u otro bando, cuando
en realidad no formamos parte de ninguno y la
única campaña en la que estamos
comprometidos, es con la verdad.
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las convicciones que empíricamente he com-
probado durante años de estudio, observación
y vivencias desde dentro del sistema
proteccional. Si revisan números anteriores
de la Revista ESCENARIO podrán ver (com-
partir o no) otros escritos sobre temas simi-
lares y conexo, a ellos remitimos. Otros tra-
bajos científicos que realicé quedaron guar-
dados en el cajón de los recuerdos o de los
papeles perdidos por los funcionarios que al
país le ha tocado en suerte4.

Se trata de interrogar a la realidad para
que ella informe lo que pasa y lo que se debe
hacer. Veamos que les parece.

II. Desarrollo

¿Cómo es nuestro sistema hoy? Un jo-
ven que comete un hecho que la Ley califica
como delito, si es detenido por el mismo, será
presentado ante un Juzgado Especializado -
Juzgado de Menores- quien, luego de ser in-
formados del hecho y de las características
socio-familiares y psicológica del infractor, de-
cidirán por alojarlos en un centro especializa-
do, dependiente de los respectivos Ejecuti-
vos -Nacional o Provincial, según la jurisdic-
ción en la que se consumase el hecho-.

En caso de los menores de 16 años, es-
tos no son imputables, significa ello, que no
interesa el hecho, una vez corroborada la edad,
la causa se cierra para ese niño-joven. Esto
no significa su puesta en libertad de forma
inmediata, sigue existiendo la instancia Ad-
ministrativa que se explicó antes.

Si el joven tiene entre 16 y 18 años, el pro-
ceso se continúa, más allá de si es entregado
a sus padres o es remitido a institución espe-
cializada. Si el hecho, en un proceso de adul-
to, amerita prisión de 3 o más años, pasará a
Juicio Oral, al igual que la dependencia judi-
cial: ya no será un Juzgado de Menores, sino
un Tribunal Oral de Menores el que continúe
con la causa.

Pero tampoco interesa aquí la pena, por
que no tiene cumplimiento efectivo. Vuelve aquí
a depender de la situación psico-social del
mismo lo que pesará a la hora de decidir si es
devuelto a su familia o permanece en aque-
llos establecimientos especializados a los que
se hizo mención.

Este proceder se desprende de la Ley XXX;
la Convención Internacional de los Derechos
del Niño; acompañados por otras Reglas y
Recomendaciones a las que el país a adheri-
do.

¿Qué ocurre hoy con esto? Se ha pues-
to en dudas a partir de la Ley 26061 (Protec-
ción Integral de los Derechos de Niños, Niñas
y Adolescentes), la cual no se ocupa del tema.
Hay quienes dicen que los principios que ella
fija son suficientes para brindar una interpre-
tación a aquella Ley.

Sobre todo han objetado que un niño-joven,
menor de 16 años, es decir inimputable- que-
de alojado en algún dispositivo de Régimen
Cerrado (Se cuestionó la existencia del Insti-
tuto San Martín, emblemático dentro del sis-
tema).

Aportes¿Baja de imputabilidad a los jóvenes infractores
de la ley penal, o adultos cumpliendo con su rol?

4 Por ejemplo, en 2006 presenté una investigación sobre el Programa de Residencias Educativas, alternativo a la privación de la
libertad, con una trayectoria interesante en el organismo. En la misma se concluían en la necesidad de efectuar algunos ajustes
y se afirmaba lo importancia para el sistema. Desgraciadamente no se tuvo noticias ni comentarios sobre los resultados de la
misma.
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También la permanencia dentro del resto
de los Institutos con tales características ha
disminuido considerablemente su población.
Nos alegramos -en principio- por ello.

Sin embargo, los hechos calificados como
delitos parecen multiplicarse. Es cierto que
no hay estadísticas, al menos no las hay
confiables o técnicamente bien hechas…
¿Por qué será?

Preguntas para el actual
funcionamiento del sistema penal.

 ¿Qué pasa con los ingreso de los jóve-
nes "en situación de calle"? Nación ya no
aborda la problemática. La ciudad no apren-
dió aún, ni tampoco ha generado los recur-
sos apropiado para su abordaje. Por su pues-
to que entre las dos instancias jurisdicciona-
les no hay diálogo. Primero está la lucha por
el poder, luego los niños en situación de ca-
lle, quienes tendrán que esperar a que entre
ambos haya acuerdo ideológico para después
ver la realidad.

Así, les aseguro, los invito, a que obser-
ven como estos siguen ingresando al circui-
to penal, como fue siempre, primero con
"Atentado y resistencia a la Autoridad", lue-
go por "Tentativa de Robo",… y así suceden
sus ingresos, cada vez con causas más gra-
ves, consumidos por la droga, con menos
peso, sin escolarizar, sin DNI, sin "derechos"
le llaman ahora. Pero tal cual entran, salen5,
o se los traslada a instancias de régimen
abierto desde donde hacen "abandono de tra-
tamiento".

Muchas veces este abandono es al mis-
mo momento del ingreso, no permitiéndose el
joven la oportunidad de transitar por tal ins-
tancia, que es superadora a la de la privación
de la libertad, por su puesto.

Pero si nos quedamos con esto, que es lo
que se hace, seguimos culpando a los jóve-
nes y no asumiendo la responsabilidad que
les cabe a los adultos que se especializan en
la problemática.

Son ellos -somos todos- los responsables
de no haber encontrado la forma de abordar la
situación de estos niños-jóvenes. En su re-
emplazo, se llenan (de esto no nos hacemos
cargo) la boca de rimbombantes frases tales
como "restitución de derechos", que creen
brindar por que se los lleva hasta la puerta
del domicilio de alguno de sus progenitores y
allí se los deja instalado. ¡Eso -la mayoría de
las veces- es devolverlo al infierno que los
expulsó, en su momento, a la calles!

El brindarles la oportunidad de una instan-
cia de régimen abierto, pero sin una adecua-
da evaluación previa, o reiterando derivacio-
nes ya fracasadas, no hacen más que ahon-
dar en la problemática, cerrarles puertas para
superarla… privarle de su derecho a no conti-
nuar en la calle. El final será -es- siempre el
mismo: ingresan luego con un delito mayor,
extremadamente grave, y los que considera-
mos víctimas, se convierten en victimarios,
quedando poco que hacer por ellos dentro del
sistema de… ¡No se como denominarlos,
"menores" no me dejan!

 ¿A que se debe la baja de ingresos a
los Institutos de Régimen Cerrado? Dijimos

5 Por ser el autor agente del SENAF, tiene acceso a datos, cifras, estadística, que no puede dar a conocer por razones
profesionales, sin la previa autorización de las autoridades, la cual no se ha gestionado.
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que hay pocos ingresos, pero las noticias dan
cuenta de que cada vez "habría" más hechos
cometidos por niños y jóvenes. También ana-
lizamos que una franja de esos ingresos se
deben a los que están en "situación de calle".
Claro, no tenemos estadísticas confiables
para cotejar .

No vemos medidas alternativas a la pri-
vación de la libertad que se hayan
implementado con éxito.

Se puede haber dejado de lado el "hecho"
para enfocarse más en la realidad del joven.
¡Ojala! ¿Se llega a conocer la realidad del jo-
ven en una corta estadía? Categóricamente
decimos que no y se lo discutimos caso por
caso a cualquiera que quiera argumentar tal
cosa. Ni desde lo social y menos desde lo
psicológico.

Además, vemos que estos egresos apre-
surados, que se convierten en nuevos ingre-
sos, es decir, nuevas causas, nuevas vícti-
mas, se suceden y se reitera estas medidas
casi irresponsablemente.

En otros momentos históricos nos ha to-
cado dirigir establecimiento de Régimen Ce-
rrado, también fuimos parte de la irresponsa-
bilidad de egresos o traslados compulsivos,
a veces apremiados por la presencia de la
superpoblación y el hacinamiento. Nos hace-
mos cargo. Pero ahora, ¿Qué está impulsan-
do estos egresos o traslado no adecuados?

Voy a ensayar una explicación: la ideolo-
gía, que para los funcionarios es más impor-
tante y de mayor valor que la realidad.

Seguramente argumentarán que están tra-
bajando mucho en la contención dentro de
los establecimientos, que han multiplicado los
talleres, la formación, la capacitación, la edu-
cación formal. Que se han optimizado los re-
cursos profesionales, dándoles mayor unifor-
midad a los informes de evaluación desde los
Institutos.

Vamos a conceder tales logros, pero no
son suficientes. Se necesita tratamiento.

¿Alguien cree que una vida que ha sido
destrozada durante años, que no ha supera-
do como debe cada una de las etapas de evo-
lución, puede cambiar en dos o tres meses
de talleres brillantes y de informes unificados?

Tratamiento, es la palabra que tampoco
dejan usar más. Se dice que no son "enfer-
mos" para recibir un "tratamiento". Son seres
que han sido privados de sus derechos. De
esto estamos de acuerdo, pero se les sigue
privando de ello si no se les brinda un ade-
cuado abordaje a su problemática, tanto de lo
social como de lo psicológico y de la salud
en general. Y eso se llama tratamiento. No es
despectivo, ni discriminatorio, es la realidad
en las vida de estos niños-jóvenes.

 Las alternativas a la privación de la li-
bertad, ¿Cuáles son? ¿Están dando los re-
sultados esperados? ¿Donde están tales re-
sultados reflejados? ¿Se puede indagar en ello
sin inconveniente? ¿Existen datos o investi-
gadores dedicado a ello?

Para bajar la población de los estableci-
mientos de Régimen Cerrado, siempre recla-
mábamos a las instancias superiores, la aper-
tura de bocas de egreso acorde a las proble-
máticas que presentaban los jóvenes. Res-
puesta para cada uno de esos problemas. Casi
nunca nos escucharon, por eso teníamos
superpoblación y hacinamiento. Seguimos ob-
servando ahora los mismos recursos que an-
tes:

- Comunidades Terapéuticas, abarrotadas
por la demanda, superada por conflictivas cada
vez mayores;

- Residencias Educativas, que siguen con
las mismas falencias que alguna vez se les
supo marcar, con espíritu de colaboración y
de superación;

Aportes¿Baja de imputabilidad a los jóvenes infractores
de la ley penal, o adultos cumpliendo con su rol?
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- Libertad Asistida, que nunca fue renova-
do como es debido;

- Los Servicios Locales en el Gran Bue-
nos Aires, que sin recursos reciben una pro-
blemática que los supera ampliamente;

- Régimen de subsidio, que no vamos a
quitarles el mérito de su atención a la urgen-
cia, pero tenemos en claro que lo económico
es solo una de las faceta que presenta el pro-
blema, que para nada se soluciona con dine-
ro;

- La escuela pública, a donde se busca
insertar a estos jóvenes, no está capacitada
para enfrentarse con este tipo de población.

 La droga, ¿Qué se hace para frenar su
circulación? De ello, vamos a evitar comen-
tarios, son muy obvios.

III. Conclusión.

Como se ve, estamos interpelando a aque-
llos que comparten el pensamiento de que no
se debe bajar la imputabilidad, no para darles
argumentos a los "otros", sino para hacerles
ver que si el sistema proteccional o de abor-
daje a la problemática de jóvenes en conflic-
to con la ley penal no funciona, si se está
dando argumentos a aquellos que ven la so-

lución solo en la baja de imputabilidad.

Que el sistema funcione, significará que
los mayores hemos cumplido con nuestra res-
ponsabilidad de conductores de la sociedad,
enmendando los errores del pasado y de otros.
Con ello quitaremos la responsabilidad a aque-
llos que se les ha privado desde la primera
infancia de sus derechos a vivir con dignidad,
víctimas de la injusticia, hoy convertidos en
ocasionales victimarios, a los que se quiere
crucificar, aún más de lo que están, culpándo-
los de males originarios de una sociedad que
siempre mira para afuera: "la culpa es de los
jóvenes infractores"; "los otros son perversos";
"estos son permisivos"… Nunca un "yo que
hice para que estas cosas no sucedan, para
que esto no se digan, para torcer el rumbo".

Respondemos con Castiñeira de Dios:

Y bien sé, gorrión, que andas perdido

Y estás quebrado como un Cristo herido,

Yo te niego una vez, y tres y ciento

De veces, porque mi alma de cristiano

Nada te dio, ni un dedo de la mano,

Sólo palabras que se lleva el viento

Aportes¿Baja de imputabilidad a los jóvenes infractores
de la ley penal, o adultos cumpliendo con su rol?
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Tal como distintos especialistas habían
vaticinado, los BRICS no son suficientes, no
tienen suficiente envergadura como para, con
su crecimiento sostenido, empujar al resto de
la economía mundial. Los países centrales,
en especial EEUU siguen siendo quienes
traccionan al conjunto, si bien para algunos
países, el caso de nuestro país, la evolución
de Brasil o China e India, contribuye y contri-
buyó para que tuviera un 2010 muy bueno en
términos macroeconómicos, independiente-
mente de los avatares de la economía norte-
americana o europea.

Los BIRCS, los PIGS son construcciones
totalmente arbitrarias que incluyen realidades
nacionales muy diferentes. Son denominacio-
nes que refieren a países, elaborados por las
"calificadoras de riesgo"  y los organismos
internacionales de crédito, al servicio del ca-
pital financiero internacional, que busca así
racionalizar la realidad que le interesa,
visualizando esos mercados, de acuerdo a
si son permeables o no al libre flujo de capi-
tales especulativos, acerca de en qué medi-

da y cómo ello contribuye a ganancias rápi-
das y la posibilidad de desplazarse sin ma-
yores trabas a otras oportunidades de inver-
sión. El descrédito al que han llegado esas
consultoras y organismos (FMI) se grafica
en la expresión de uno de sus dirigentes,
"Nos dijeron que no iba a llover y llovió, y a
cántaros, y además se veían de hace tiem-
po nubes en todos lados." palabras del ex
presidente de Moody's Latinoamérica,
Douglas Elespe, con las que reconocía la in-
capacidad de las calificadoras para anticipar-
se a la crisis de las hipotecas subprime. Son
tres que importan, la citada Moody's, más
Standard and Poor's y Fitch. El problema es
la dependencia ideológica de los gobiernos
con este tipo de calificadoras, afianzado en
su temor por alternativas nacionales que pier-
dan rápidamente credibilidad.

Para abonar esta crítica, cabe mencionar
la insospechada  Comisión Investigadora de
la Crisis Financiera (FCIC) de los EEUU, que
publicó un informe recientemente, señalan-
do que la crisis era previsible y evitable. La
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FCIC sostuvo que las autoridades fueron
permisivas y que: "El primer [ejemplo de la
permisividad] es el error del central de la Re-
serva Federal de detener el flujo de tóxicos,
las hipotecas que se podría haber hecho
mediante el establecimiento de prudentes
normas para los préstamos hipotecarios. Se
trata en definitiva de una acusación hacia
Geithner, Bernanke y varios responsables po-
líticos ubicados en puestos clave.

La idea central del informe FCIC es que
un apalancamiento excesivo (el uso del cré-
dito para inversiones financieras y producti-
vas) y la falta de transparencia se encontra-
ban en el centro de la crisis. También sostie-
ne que las operaciones "en el mostrador"
(OTC: over the counter) contribuyeron a la
crisis, y que la decisión de no regular los
mercados de derivados fue un error. . La FCIC
sostiene que "la disponibilidad de capital y el
exceso de liquidez, el papel de Fannie Mae y
Freddie Mac y la política de vivienda del go-
bierno", fueron las tres principales causas de
la crisis. En este sentido, los derivados son
relevantes sólo porque permiten la expansión
excesiva del crédito.

Debe decirse que el viejo sueño de un
capitalismo regulado sin crisis recurrentes, es
sólo eso, un sueño; recordemos que esta cri-
sis estuvo motorizada, entre otros motivos,
en las regulaciones que evitaron crisis ante-
riores (de menor impacto) y en la declinación
de los salarios reales, en la principal poten-
cia mundial. Siguiendo con dicho informe, el
problema es que los derivados eran centra-
les en la crisis no sólo porque permiten un
excesivo endeudamiento en el período pre-
vio al colapso de la burbuja de la vivienda. Un
dato llamativo, sin embargo, es que ahora se
señala que fue la excesiva especulación en
el sector financiero, y no un excesivo endeu-
damiento de las familias al comprar casas, lo
que llevó a la crisis. De hecho, la gran mayo-

ría de los derivados OTC en junio de 2008, al
borde de la crisis, eran (y siguen siendo) los
swaps de tasa de interés, no directamente re-
lacionada con los préstamos subprime, de
acuerdo a precisiones del Banco de Pagos
Internacionales, institución multilateral de cré-
dito. Es que el comercio de estos instrumen-
tos reduce la exposición al riesgo, pero es di-
fícil defender esta idea después del colapso
de Lehman.

La crisis europea no se ha desconectado
del hecho de que una gran cantidad de obliga-
ciones de deuda colateralizada (CDO) habían
sido vendidos a las instituciones europeas, y
que los titulares de estos bonos en muchos
casos se declaró insolvente. En Europa, por
supuesto, hay otros problemas asociados con
la estructura de la moneda común, pero la
deuda pendiente (un problema típico en todas
las crisis de la deuda) es ciertamente impor-
tante. Y la carga de la deuda implica que los
mecanismos que condujeron a la crisis ante-
rior siguen vigentes. El impacto en Europa de
la crisis, se manifiesta por ejemplo en el cre-
cimiento de los índices de desempleo. Según
los últimos datos de Eurostat -la Oficina de
Estadísticas de la Unión Europea- el desem-
pleo juvenil -hasta 25 años- bate récords en
Europa y ronda ya el 40% en algunos países.
En España alcanza al 43,6%. Se está crean-
do lo que ya se llama la "generación Ni-ni", en
referencia a quienes ni estudian ni trabajan.
En esta categoría se encuentra el 15,9% de
los jóvenes italianos y el 15,3% de los espa-
ñoles. Aunque el desempleo juvenil español
es mucho más alto que el italiano, estos da-
tos muestran que los jóvenes desempleados
españoles al menos tienen acceso a cursos
de formación. En el conjunto de la UE, los
"ninis" son el 9,9% (con datos de la OCDE de
finales de 2009)

Otro hecho que nos debe preocupar es que
se reconoce en los medios internacionales,
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que los precios de los productos básicos si-
guen siendo influenciados por la fuerte pre-
sencia de la especulación (conforme surge
de un informe de la UNCTAD).

Dada la implicancia fiscal que tiene la evo-
lución de estos precios, hay que precisar que
conforme lo describe la CEPAL, América La-
tina ha decidido desde hace década y con
distinta intensidad, políticas fiscales
heterodoxas. En dicho informe, la CEPAL se-
ñala que "La política tributaria heterodoxa
seguirá siendo por un largo plazo una carac-
terística sobresaliente de los sistemas
impositivos de los países de la región. La in-
vestigación abarcó los sistemas tributarios de
18 países: Argentina, Bolivia, Chile, Brasil,
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador,
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua,
Panamá, Paraguay, Perú, República Domini-
cana, Uruguay y Venezuela.

Fueron analizados los impuestos y regí-
menes especiales heterodoxos, como los Im-
puestos a las Transacciones Financieras,
Impuesto a los Activos Empresariales, Im-
puestos Presuntivos a la Renta, los tributos
especiales de la renta del sector agropecuario
y los regímenes simplificados para pequeños
contribuyentes.

Esta política tributaria heterodoxa en es-
tas naciones comenzó a aplicarse como un
diseño estratégico, a fin de posibilitar al Esta-
do la captura de ingresos o mejorar la admi-
nistración de determinados sectores de con-
tribuyentes.

Por eso, estos diversos regímenes espe-
ciales de tributación trataron de resolver con-
cretas cuestiones tributarias que no encon-
traban la debida respuesta mediante la apli-
cación de un sistema tributario ortodoxo,
como el que se aplica en Europa.

Así en la década del 70 del siglo pasado,
la problemática de control del Impuesto al Va-

lor Agregado (IVA) en la última etapa de
comercialización, es decir, en la venta al con-
sumidor final, llevó a la creación de regíme-
nes simplificados heterodoxos, tendentes a
su simplificación.

El método más extendido en la región fue
la aplicación de un débito fiscal presunto con
base en varios parámetros, al cual se le de-
ducía el crédito fiscal real.

Por ejemplo, ante la elevada evasión
tributaria empresarial, en 1989, México intro-
dujo el Impuesto al Activo (IA), con la finali-
dad de gravar la renta con un "minimum tax",
el cual se fue extendiendo a otros países de
la región.

De los 18 países analizados, este tributo
se aplicó en trece, aunque hoy sólo se aplica
en ocho. Si bien al comienzo se permitía la
deducción total del crédito fiscal, las poste-
riores reformas fueron limitando su aplicación
al débito fiscal presunto, para obtener de esta
manera un "minimum tax" en el IVA de los
pequeños contribuyentes.

Argentina aplicó en la década del 70 un
impuesto al débito bancario denominado "im-
puesto al cheque" y a partir del año 1986 Bra-
sil introdujo la Contribución Provisoria sobre
el Movimiento, Transmisión de Valores y de
Créditos y Derechos de Naturaleza Financie-
ra (CPMF), mediante la cual se grava tanto
los débitos como los créditos de las opera-
ciones financieras.

Hay grandes diferencias en la concepción
del diseño de la política tributaria entre paí-
ses como México, Argentina, Brasil, Perú,
Bolivia y otros, que han utilizado asiduamen-
te impuestos puramente heterodoxos, con
naciones como Chile.

En Chile no se ha aplicado ningún tributo
heterodoxo, aunque este país sí tiene en su
legislación regímenes especiales de este tipo
para determinadas actividades.
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Terminando el informe, la CEPAL toma dis-
tancia con esta orientación al señalar que
"Desde un punto de vista ideal sería aconse-
jable la aplicación de un sistema tributario or-
todoxo con amplia base, eliminando las ge-
nerosas exenciones y regímenes
preferenciales existentes, con el objetivo de
evitar el elevado nivel de evasión que existe
en los países de la región".

El organismo de Naciones Unidas reco-
noce la imposibilidad que han tenido las na-
ciones latinoamericanas para aplicar un or-
den ortodoxo en esta materia, como el que
se aplica en Europa, debido a problemas tan-
to del diseño de la política tributaria, como
por las limitaciones para controlar su ejecu-
ción.

"Hasta tanto no se solucionen satisfacto-
riamente estos inconvenientes, las autorida-
des económicas latinoamericanas seguirán
aplicando, aunque en forma discontinua, tri-
butos heterodoxos para mejorar las arcas del
Estado", indicó la CEPAL.

Para contribuir al balance anual sobre la
performance de la economía argentina en
2010 y en todo este período político (2003 en
adelante) es menester sintetizar un informe
de Naciones Unidas, sobre el desarrollo de
América Latina.

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) para
la Argentina muestra una progresiva reduc-
ción de la desigualdad a nivel nacional. El
impacto negativo que la inequidad tiene so-
bre el índice de desarrollo se ubicó en (2010)
un 4 por ciento, cuando en 2006 era de 4,4, y
en 1996, de 4,7 por ciento. Sin embargo, a
nivel provincial existe una profunda hetero-
geneidad, siendo la región noreste del país la
más rezagada, en contraposición con la ciu-
dad de Buenos Aires, Tierra del Fuego y San-
ta Cruz. En los últimos cuarenta años, el IDH
para la Argentina ha crecido por debajo de

países como Brasil y México. Este desempe-
ño se explica por el pobre crecimiento econó-
mico, según el (informe de) PNUD. En cam-
bio, en salud y educación el avance se man-
tuvo en un nivel satisfactorio.

"La Asignación Universal por Hijo y la am-
pliación de la cobertura del sistema jubilatorio
favorecieron al crecimiento del desarrollo hu-
mano experimentado en el último tiempo. Sin
embargo, queda pendiente reducir la desigual-
dad en la distribución del ingreso, que es altí-
sima", manifestó Rubén Mercado, director del
Informe Nacional sobre Desarrollo Humano. De
forma distinta de la medición clásica del de-
sarrollo, que toma en cuenta únicamente
el ingreso monetario, el IDH incorpora otro
tipo de factores, como el acceso a los ser-
vicios sociales, la desigualdad y las posi-
bilidades de género. "El desarrollo humano
puede entenderse como la expansión de las
capacidades de las personas, de sus liberta-
des reales", considera el PNUD. Destaca tres
dimensiones principales: salud, educación
e ingreso monetario.

En 1970, el IDH para la Argentina era de
0,762, siendo en 2010 de 0,879. Ese avance
se explica por los componentes de salud y
educación, ya que el PBI presentó un pobre
desempeño, advierte el informe. Respecto del
resto del grupo de los países en desarrollo,
hubo algunos retrocesos relativos de relevan-
cia, como con Brasil y México. El IDH conci-
be a la desigualdad de forma multi-
dimensional, pudiéndose manifestar en el ac-
ceso a la salud, la educación y el ingreso, y
también en el desbalance entre estos compo-
nentes. Cualquier tipo de desigualdad penali-
za al desarrollo humano. El informe resalta que
entre 1996 y 2001 la pérdida de desarrollo atri-
buible a la desigualdad pasó de 4,7 a 4,9 por
ciento, disminuyendo a 4,4 en 2006 y 4,0 por
ciento en 2009.

A nivel provincial, las mediciones siguen
casi en su totalidad un patrón similar al nacio-
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nal. Sin embargo, los valores actuales mues-
tran una marcada heterogeneidad. Formosa
es la que presenta una mayor penalización
por desigualdad, del 4,6 por ciento, seguida
por Entre Ríos, Misiones, Chaco, Corrientes
y Tucumán. La provincia de Buenos Aires, en
tanto, tiene 4,2, mientras que la menos des-
igual es Tierra del Fuego (2,5) y la ciudad de
Buenos Aires (2,6 por ciento). El documento
destaca que un problema estructural es la
"trampa de desigualdad" que se da en las pro-

vincias más pobres. Allí "la mala salud res-
tringe los logros educativos, esto limita el in-
greso, y el bajo ingreso a su vez impide tener
una salud adecuada e inversión en una mejor
educación", indica.

Gabriela Catterberg, también directora del
informe, resaltó que "en comparación con los
relevamientos de desarrollo humano realiza-
dos por el PNUD en 2002 y 2005, Argentina
mantiene disparidades notorias a nivel te-
rritorial". En el documento se destaca que
"la proliferación en los principales centros ur-
banos de countries y barrios cerrados, como
también asentamientos y villas, provocó una
segregación residencial que reduce las opor-
tunidades de los sectores menos favoreci-
dos". Esta situación se manifiesta con fuerza

en el Gran Buenos Aires, Rosario, Mendoza y
Córdoba. Respecto de los países que en 1970
estaban en un nivel de desarrollo similar al de
la Argentina, el desempeño local en educa-
ción se destaca, según el PNUD. De todas
formas, "se requiere asegurar la inversión y
mejorar el gobierno del sistema educativo. El
incremento de la inversión educativa de los
últimos años ha sido uno de los pasos
más importantes. El establecimiento de un
piso del 6 por ciento del PIB para el

financiamiento de la educa-
ción requiere ser actualiza-
do", dice el informe.

Como porcentaje del
PIB, el gasto total en sa-
lud es de 10,2 por ciento,
"considerablemente por
encima del promedio de
América latina y más cer-
ca de los valores de los
países europeos", indica el
documento, aunque a nivel
local son las familias las que
lo financian de forma direc-
ta casi en un 50 por ciento,
mientras que en las nacio-

nes avanzadas, el Estado lo hace casi en un
80 por ciento. Eso es una importante fuente
de inequidad, lo que se manifiesta en una tasa
de mortalidad infantil que en Argentina es muy
superior a todos los países de Europa, inclu-
so a la de Chile y apenas inferior que la de
Uruguay, aunque estos países tengan nive-
les de erogaciones en salud mucho menores.
En el país hay registrados casi 18 mil esta-
blecimientos asistenciales, 325 habitantes por
médico y 257 habitantes por cama.

A diferencia de Europa y EEUU, en Améri-
ca Latina, los índices de desempleo para 2010
han mejorado. Según la OIT, El desempleo
urbano en América latina y el Caribe cayó has-
ta 7,4 por ciento en 2010. Luego del retroceso
registrado durante la recesión de 2009, cuan-

Formosa es la que presenta una mayor
penalización por desigualdad, del 4,6 por
ciento, seguida por Entre Ríos, Misiones,
Chaco, Corrientes y Tucumán.
La provincia de Buenos Aires, en tanto,
tiene 4,2, mientras que la menos desigual
es Tierra del Fuego (2,5) y la ciudad de
Buenos Aires (2,6 por ciento).
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do la desocupación trepó a 8,1 por ciento, el
crecimiento regional y las políticas activas
desplegadas por los diferentes gobiernos la-
tinoamericanos permitieron generar 1,2 millón
de puestos de trabajo. La región recuperó así
los niveles de empleo previos a la crisis fi-
nanciera global. A pesar de las mejoras re-
gistradas, el desempleo en las zonas urba-
nas de la región afecta a 16,9 millones de
personas. La OIT advirtió en su informe, sin
embargo, que una porción significativa de los
nuevos asalariados fueron a engrosar las fi-
las del sector informal.

LA MACROECONOMÍA
ARGENTINA:
LOS DATOS OFICIALES DE 2010
Y SUS LIMITACIONES.

Cuando los periodistas y afines de los
medios masivos de difusión, señalan las li-
mitaciones, problemas y dificultades que hoy
tiene la economía argentina, suelen circuns-
cribirse al problema en un marco puramente
nacional. Así, cuando el economista Ismael
(a) Bermúdez1 de Clarín, señala que un alto
porcentaje de jóvenes del gran buenos aires,
está sin empleo (por encima de la tasa pro-
medio, oficial, para toda la economía) se "ol-
vida" de mencionar que el fenómeno es mun-
dial, con el claro propósito de denostar la po-
lítica económica del gobierno nacional. Ello
también cuando pensamos en la precariedad
laboral ("A su vez, sobre 4.200.000 asalaria-
dos que viven en el conurbano, el 40,8% -
1.700.000 trabajadores- no están registrados
en las empresas donde trabajan. Dos años

atrás, en el tercer trimestre de 2008, el em-
pleo en negro estaba en 37%. Un año des-
pués, con el impacto de la crisis, trepó al
40,8% y se mantuvo así en el tercer trimes-
tre del 2010 pese a la fuerte recuperación
económica. De aquí se infiere que una mayor
proporción del incremento del empleo se
efectivizó "en negro" y marca una precarie-
dad laboral que choca abiertamente con el
discurso de la -inclusión social-"). Reclama
finalmente (y lógicamente) una acción de po-
lítica económica (es decir, la intervención del
Estado en la economía) pero en el análisis de
la precariedad laboral, no hay ninguna men-
ción a los fenómenos de esclavitud que pro-
gresivamente va descubriendo la justicia y el
estado nacional en la actividad agrícola. Ade-
más, observando la tendencia, se destaca que
entre 2002 y 2010 mientras el empleo creció
un 59%, el de los jóvenes entre 18 y 29 años,
lo hizo un 86%. Seguramente una más efi-
ciente y coordinada acción de las Oficinas de
Empleo del MTEySS y el sistema educativo
y formativo de trabajadores, mejorará esos
índices.

El comentario anterior, es sólo un breve
ejemplo de cómo se construye ideología des-
de los medios de comunicación, en flagrante
contradicción con el discurso ("fuera de cá-
mara") y compromiso político del periodista.

Los datos oficiales señalan que:

1. La recaudación impositiva de 2010 su-
peró en más de un 34% a la del año anterior.
Un récord en sí mismo, minimizado por el
hecho que 2009 fue un año recesivo y que en
ese 34% hay un componente inflacionario.
Otro hecho ya histórico en nuestro país, es

1 La desocupación golpea fuerte a los jóvenes del conurbano: El 15 % de los varones de menos de 29 años del Gran Buenos Aires
no tiene trabajo. Entre las mujeres, la tasa llega al 21,2%. Y no se reduce, pese al crecimiento económico. Es la región más
impactada por la falta de empleo juvenil. Síntesis del artículo de ISMAEL BERMÚDEZ.
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que el IVA (un impuesto regresivo por exce-
lencia) sigue siendo la fuente más importan-
te de ingresos fiscales, tomando impuesto por
impuesto, aunque los impuestos directos en
su conjunto superaron a los más regresivos.

2. El IPC anual oficial fue del 10,9%. Del
informe del INDEC se desprende, como ya
es vox populi, que el rubro de alimentos y
bebidas es decisivo en la evolución de los
precios al consumidor. Su efecto sobre los
distintos estratos de la población, no es con-
cluyente; prevalece la afirmación sobre el
efecto regresivo en la distribución del ingre-
so, pero hay literatura que pone en duda esta
aseveración o alcance; "La discrepancia no-
table mes a mes se expresa en el índice ge-
neral de precios (IPC), que para el Indec se
acercó al 11 por ciento anual, mientras que
las agencias privadas lo ubican desde 22,9
por ciento (Bein) para arriba. Con poca dis-
tancia en Alimentos y Bebidas, esa divergen-
cia es claramente una cuestión de metodolo-
gía en la ponderación del resto de los rubros
en el gasto de los hogares. Por caso, en el
capítulo Educación, el Indec mostró un incre-
mento de cerca del 12 por ciento, mientras
que Bein imputó casi 24 por ciento. Esa mar-
cada diferencia (el doble) se origina en crite-
rios socioeconómicos y en el peso del gasto
principal de ese rubro sobre el total del presu-
puesto del hogar: la cuota del colegio privado.
Esta tiene una incidencia mucho más signifi-
cativa en las cuentas de familias de clase
media y alta, aunque también, en mucha
menos proporción, en media-baja y baja.2"

3. Con relación al dato anterior, pero utili-
zando medidas más apropiadas (el coeficien-

te de Gini) se visualiza una explicación al boom
de consumo que ha vivido nuestro país en
2010, evidenciado en el período estival. Se
transcribe: "En el cuarto trimestre de 2010,
las familias que pertenecen el decil más alto
de la sociedad recibieron ingresos 16 veces
más altos que el 10 por ciento más pobre. En
2003, la diferencia era de 37 veces. Así, la
caída de la desigualdad entre puntas en los
últimos siete años fue del 54 por ciento." Dice
un artículo de Página/123 con adelantos de la
Encuesta Permanente de Hogares, que seña-
la que en los últimos tres meses del año pa-
sado mejoraron todos los indicadores de dis-
tribución del ingreso. El índice Gini, utilizado
por la OCDE para comparar la desigualdad en
todos los países pertenecientes a la ONU,
cayó a 0,39. Este registro mide el grado de
desigualdad de 0 a 1, siendo cero el mejor
valor de igualdad y 1 el peor. En 2003 había
llegado a 0,54. En siete años se redujo un 29
por ciento. La participación de los ingresos de
los trabajadores en la economía, que en 2003
era del 34,6 por ciento, llegó a fin de año al
44,9 por ciento, cada vez más cerca del 50
por ciento alcanzado en el primer gobierno de
Perón. Esta mejora en la distribución de los
ingresos se da en un momento en que -según
datos de OCDE- 19 de los primeros 20 paí-
ses del mundo por PBI empeoraron sus
indicadores de igualdad en la última década.
Si se mide el índice Gini sólo entre los traba-
jadores registrados, el resultado es de 0,30,
similar a la media de la UE.". Este índice es
el mejor indicador existente, para medir la dis-
tribución del ingreso. Como las consultoras
privadas no tienen equipo de trabajo para ela-
borar un índice alternativo, sólo nos queda

2  "En tensión", por Alfredo Zaiat, Página/12.
3  Una mejora de distribución que en Europa no se consigue: "La diferencia de ingresos entre los hogares más ricos y los más pobres
(las franjas del 10 por ciento más alta y más baja de la población) fue en el cuarto trimestre de 2010 la más baja en décadas, según
mediciones del Indec todavía no difundidas". Por Roberto Navarro
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entonces observar la realidad cotidiana. Si un
ser humano, que vive en Capital Federal o el
Gran Bs As, se atreve a caminar por sus ca-
lles, observará un desbordante (y nunca vis-
to en las últimas décadas) número de auto-
móviles volviendo locos a transeúntes a pie
o como sea que se traslade: Las ventas de
autos cero kilómetro llegaron en 2010 a 660
mil unidades, un nuevo record histórico, se-
gún Héctor Delorenzi, director general de la
Asociación de Concesionarios Automotores.
A modo de balance, el directivo dijo que "en
2002 la pregunta era qué fábrica se quedaba
en el país. Hoy podemos decir que hay 11 en
funcionamiento y, por otra parte, se está por
instalar una nueva, de la firma Honda, en la
provincia de Buenos Aires, donde además
está concentrada la mayoría de las que fun-
cionan en la actualidad, seguida por Córdoba
y Santa Fe". Delorenzi destacó que el aumen-
to en la venta de autos se produjo sin gran
participación del crédito. "Tiene que haber pla-
nes especiales en este sentido, porque si bien
se dio una recuperación moderada, este sec-
tor está ligado íntimamente con al
financiamiento bancario", confió. Además,
pidió "políticas específicas diseñadas para el
sector de autotransporte de cargas, que se
vio afectado tras la crisis del 2008 y 2009 y
empezó a repuntar recién en 2010".  Si al-
guien se atrevió con algún espíritu crítico y
observador, a detenerse en las vísperas de
las fiestas, cerca de alguna estación de tre-
nes del conurbano bonaerense, habrá notado
cómo se lo llevaban por delante con bolsas
de compras de distintos locales comerciales.
Si alguien se atrevió ir a la costa atlántica (no
así en el sur argentino, donde se sintió la
merma por la crisis europea) habrá sentido
que siguió sufriendo con similar cantidad de
gente por la calle, en los restaurantes, en los
teatros. Agrega el artículo que, según un in-
forme del Ministerio de Trabajo, el 88 por ciento
de la mejora del índice Gini se debió a la evo-

lución de la masa de ingreso de los trabajado-
res. Esto resultó de la creación de 4,9 millo-
nes de empleos y un alza del 259 por ciento
promedio en los salarios. Para relativizar o
ponderar mejor la realidad laboral actual, el
Ministerio de Trabajo señala que "el 56 por cien-
to de la mejora del índice Gini se debe asi-
mismo a la mejora en la igualdad de los traba-
jadores registrados; el 24 por ciento es el re-
sultado de la evolución de los ingresos de los
trabajadores independientes; el 8 por ciento
al mercado de los trabajadores no registrados
y el 12 por ciento al segmento de la sociedad
que recibe haberes o subsidios públicos"

4. La política monetaria del BCRA no ha
sido suficiente para inducir a la banca priva-
da, a facilitar las condiciones del crédito para
la producción. Sigue concentrada en las tarje-
tas de crédito y en las posibilidades que ofre-
ce el mercado de bonos. El tema del crédito
privado y la todavía baja tasa de inversión
privada, son temas que el gobierno nacional
tiene en el debe. No así, el manejo del tipo de
cambio nominal. Sólo una espirilización de la
inflación podría poner en tal de juicio la
competitividad de la producción nacional.

5. Ha mejorado la política micro en mate-
ria agrícola-ganadera. Las retenciones (móvi-
les para el petróleo, fijas para otros
commodities) es clave pero insuficiente, en
la captura de rentas internacionales y contri-
bución a la lucha contra el aumento de pre-
cios internos. El gobierno ha avanzado insufi-
cientemente en la acción sobre el oligopsonio
(pocos compradores) de exportadoras de gra-
nos y oleaginosas, que domina el mercado
local. El resultado de las cosechas ha sido
récord y sus precios siguen creciendo a nivel
local e internacional. Se ha mantenido la dis-
puta al interior del sector agroindustrial y de
éste con el Estado y ni qué hablar con los
trabajadores agrícolas, la disputa acerca de
quién (y en qué proporción) se queda con la
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renta agraria. En contraposición, la disputa
sobre la renta petrolera es más clara para la
sociedad, ya que aquí sí rige retenciones
móviles y los subproductos son sensibles al
interés popular: cada vez que una petrolera
aumenta o amenaza con aumentar sus pre-
cios locales, no se ve a ningún sector social
apoyando esos intentos.

6. Un reciente estudio4 ha puesto el acen-
to en un tema poco estudiado en nuestro país,
soslayado en las cátedras universitarias y ni
qué hablar, en la prensa en general. La crisis
de 2001/2 puso fin a la quiebra del régimen
de convertibilidad y sin embargo, la tasa ge-
neral de ganancia promedio de nuestro país,
para el período 2003/6 supera largamente, a
la alcanzada durante los '90 y 2000. Es que
durante ese período (y seguramente durante
el proceso cívico-militar del 76/83) se crea-
ron las condiciones laborales, para asegurar
una significativa mejora en la rentabilidad em-
presaria, que los '90 no permitieron desarro-
llar plenamente. Es un tema que pone el dedo
en la llaga: cuando desde la UIA, la AEA y
sus representantes políticos se cuestiona un
supuesto crecimiento del poder sindical, bajo
el auspicio del gobierno nacional, en realidad,
estamos en presencia de un dato clave de la
etapa actual (que en buena medida explica

los índices inflacionarios actuales, "los del
supermercado") que es la creciente puja por
la distribución del ingreso. Y claro está, el pa-
pel nada neutral del gobierno de Cristina
Fernández, a favor de los trabajadores.

7. El tema de la deuda externa pública en
default parece estar en vía de solución. Dado
que están en debate los índices oficiales de
precios, también lo está (por una cuestión ori-
ginalmente metodológica) la estimación del
crecimiento y magnitud del PBI. Por ello, po-
demos soslayar la notable disminución del
peso de dicha deuda como porcentaje del PBI.
Lo que no se debe soslayar es que un 50%
de la misma es intraestatal, y ahí se mantie-
ne un debate con la derecha política, dado
que el gobierno nacional hace un permanente
uso de los fondos disponibles por la ANSES,
para tomar deuda nueva. De todas maneras,
mientras el gobierno nacional ha hecho culto
de su política de desendeudamiento, resulta
contradictorio, al menos en un análisis super-
ficial, que los gobiernos de Scioli y Macri, si-
guen tomando deuda en el exterior. Para pon-
derar adecuadamente esta cuestión es nece-
sario desentrañar si la misma está destinada
a financiar gasto corriente (esto sería un des-
atino) o inversión pública

4 "Evolución y dinámica de la tasa general de ganancia en la Argentina reciente". Pablo Manzanelli. Realidad Económica. IADE nº
256.
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Un análisis redondito: "Ingresarán dólares"
titula Ramiro Castiñeira, en página/12, seña-
lando que:

El 2010 culminó con una economía inter-
nacional que se recuperó de la crisis finan-
ciera internacional, pero sin la fuerza suficien-
te para reactivar el empleo en Estados Uni-
dos, ni soluciones de fondo para la crisis eu-
ropea. Por el contrario, los países emergen-
tes observaron un vigoroso crecimiento eco-
nómico, ante un contexto internacional que
sólo jugó a su favor. No sólo por el crecimien-
to de China e India que sostienen la deman-
da y precios de los commodities, sino tam-
bién por las tasas de interés internacionales
en mínimos históricos, expulsando capitales
hacia los emergentes. El 2011 se inicia con
los interrogantes tales como si la FED logra-
rá reactivar el empleo con la nueva inyección
de liquidez, si Europa se encamina al desas-
tre con sus políticas de ajuste, y si en el ac-
cionar de Estados Unidos y Japón esconde
una guerra de devaluaciones competitivas,
entre otros temas.

Pero donde no hay lugar a dudas es el
impacto del actual contexto internacional so-
bre las economías emergentes en general y
sobre Latinoamérica en particular. Subas en
el precio de los commodities y entrada de
capitales en abundancia, no sólo asegura cre-

cimiento económico a la región, sino que tam-
bién conlleva una mayor presión a la apre-
ciación de la moneda, incrementos de la tasa
de inflación por alimentos, riesgo de burbu-
jas financieras, y la posibilidad de recalentar
la economía al disminuir la tasa de ahorro.
Nuevamente, administrar la bonanza conti-
núa siendo el desafío por estas latitudes.

Para Argentina en particular, el incremen-
to en el precio de la soja lleva los términos
de intercambio a los máximos históricos, en
vísperas de una cosecha de similar magni-
tud a la última campaña. Se espera 90 millo-
nes de toneladas, aun con un clima menos
benévolo que alejó la posibilidad de alcanzar
los 100 millones de toneladas por falta de
lluvias. Aun así, en el año el precio de la soja
aumentó un 30 por ciento y el maíz un 45 por
ciento, lo que alimenta la expectativa de que
las exportaciones de los principales cultivos
de Argentina (soja, trigo, maíz y girasol) al-
cancen los 29.600 millones de dólares en
2011. Este escenario permite proyectar un
crecimiento de las exportaciones totales del
17 por ciento el año entrante, para alcanzar
un nuevo record de 81.000 millones de dóla-
res en 2011, magnitud que es el doble de lo
exportado en 2005 y el triple del 2001.

Por su parte, las importaciones reflejaron
un incremento del 43 por ciento en 2010, im-
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pulsados por el crecimiento económico y la
apreciación real de la moneda local. Para
2011, proyectamos un incremento del 28 por
ciento de las importaciones hasta los 71.000
millones de dólares, ante un crecimiento eco-
nómico de 5,5 por ciento, pero frente a un
PBI en dólares que crece nuevamente al 20
por ciento.

Es decir, exportaciones creciendo al 17
por ciento e importaciones al 28 por ciento,
implica que el saldo comercial se reduciría
desde los 13.000 millones de 2010 a 9000
millones de dólares en 2011, equivalentes a
3,4 y 2 por ciento del PBI, respectivamente.
El saldo comercial si bien disminuye, toda-
vía resulta de una magnitud que aleja los te-
mores de afrontar la restricción externa en
2011. Aunque claramente el número final de
excedente de dólares del sector privado de-
penderá de la salida de capitales.

En este sentido, vale advertir que tras la
finalización del canje de deuda pública y la
FED augurando tasas bajas, la fuga de capi-
tales aminoró sustancialmente en el merca-
do local. Ello dejó margen al BCRA para acu-
mular reservas comprando la mayor parte del
saldo comercial. De hecho, la autoridad mo-
netaria compró 11.000 millones de dólares en
2010, de un saldo comercial de 13.000 millo-
nes. El 90 por ciento del total.

Las buenas expectativas económicas no
hacen prever un incremento del riesgo país
en el transcurso de 2011, más bien todo lo
contrario, aún en un año electoral. Pero aún
bajo el supuesto de que la salida de capita-
les sea de igual magnitud a la de 2010, el
excedente de dólares del sector privado po-
dría alcanzar los 7000 millones de dólares,
que terminarían en manos del BCRA ante su
doble objetivo de sostener el tipo de cambio
nominal y acumular reservas. Esta compra
de dólares permitirá pagar la deuda externa
del Tesoro Nacional, sin por ello ver disminuir

el stock de reservas del Central, superior a
52.000 millones de dólares en la actualidad.

En suma, si Europa no patea el tablero y
además llueve lo necesario las próximas se-
manas, el 2011 promete ser un excelente año
para la Argentina ante un contexto interna-
cional que sólo juega a su favor. Con la soja
arriba de 500 dólares la tonelada, combinado
con tasas de interés internacionales en míni-
mos históricos y una menor salida de capita-
les del mercado local, se asegura un fuerte
ingreso de dólares a la economía para finan-
ciar el crecimiento y pagar la deuda externa
sin perder reservas."

¿Qué se puede agregar?

Para poner un poco de nubarrones en el
análisis, incorporamos otro aporte de un eco-
nomista de similar ubicación ideológica. Titu-
la en página/12 que "De la mano de la soja"
(Leandro Serino de AEDA) la Argentina tiene
buenas perspectivas de continuar en la ac-
tual ruta de crecimiento e indicadores
macroeconómicos favorables, pero plantea
algunas dificultades, de origen externo. "En
una carrera de postas la performance del co-
rredor depende de los impulsos que recibe,
por ejemplo la velocidad a la cual sus com-
pañeros le acercan la posta, y de sus capa-
cidades, la potencia del corredor o su agili-
dad para superar los contratiempos que pue-
dan surgir durante la carrera. En el caso de la
economía cambian los factores intervinientes
y las habilidades relevantes, pero la lógica
del movimiento se mantiene. Es así que las
perspectivas de la economía argentina para
2011 dependerán de los impulsos que reciba
del exterior y de la posta o legado que deje el
2010, pero también de la competitividad y re-
sistencia de la economía.

Según proyectan analistas e instituciones
económicas nacionales e internacionales, los
impulsos externos contribuirán a realizar una
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buena carrera. Se espera que Brasil, Chile y
otros países de América del Sur, crezcan a
tasas elevadas (entre 4 y 7 por ciento, según
el caso), aunque un poco inferiores a las de
2010, y motoricen las exportaciones de bie-
nes manufacturados. Con la excepción de Eu-
ropa y Japón, las perspectivas son también
de fuerte crecimiento en el resto del mundo.
Ello garantizará la demanda para los produc-
tos primarios de Argentina, pero también in-
cidirá positivamente sobre los términos de in-
tercambio y mejorará el balance externo y de
las cuentas públicas.

Los impulsos de la economía internacio-
nal, sin embargo, no serán solamente positi-
vos. Las dificultades de los países desarro-
llados para financiar sus déficit fiscales pro-
bablemente generen turbulencias financieras
(el semanario británico The Economist sugiere
que 2011 será el año de los problemas de
deuda pública) y limiten las políticas de gas-
to público implementadas para salir de la cri-
sis de 2008/9. Aunque tales eventos sucede-
rán fundamentalmente en el norte, éstos po-
drían revertir los movimientos de capitales,
que después de dos años volvieron a ingre-
sar al país, limitar nuestras ventas al exterior
y derrumbar el precio de nuestras exporta-
ciones.

A nivel de los impulsos que deja el pasa-
do económico reciente, se destacan las de-
cisiones de producción y gasto tomadas en
2010 pero que se harán efectivas en 2011 y
años posteriores. Una de ellas es la campa-
ña agropecuaria 2010/2011. De no mediar
imponderables climáticos, ésta alcanzaría las
100 millones de toneladas, impulsada por la
producción de soja, pero también de otros
cultivos tradicionales como el trigo y el maíz.
Claramente la producción agropecuaria se ve
favorecida por las condiciones internaciona-
les, pero también por la gestión del sector
público, la cual desactivó algunos conflictos

y, mediante reintegros y subsidios, promovió
la producción cerealera.

Los impulsos no se circunscriben al sec-
tor agropecuario ni al resto del mundo. En el
segundo semestre de 2010, las grandes em-
presas públicas y privadas de capital argenti-
no y extranjero realizaron anuncios de inver-
sión por más de 10 mil millones de dólares, a
desarrollarse a partir de 2011 en proyectos
de infraestructura, ampliación de plantas, de-
sarrollos inmobiliarios, entre otros. No menos
importante serán los proyectos de inversión
pública. Según el Plan Nacional de Inversión
Pública para el período 2011-2013, el año
entrante se prevé aumentar la inversión pú-
blica un 35 por ciento en términos nominales,
y entre 20 y 10 por ciento en términos reales,
según las expectativas de aumentos de pre-
cios que se tomen en cuenta. Con estos re-
cursos se financiarán proyectos viales, el
reacondicionamiento de unidades sanitarias
y el desarrollo de reactores nucleares, entre
otros. Los planes de inversión pública junto a
los compromisos de movilidad jubilatoria, de
ampliación de la cobertura social, y las me-
tas récords de gasto en educación y ciencia
y tecnología, de más del 6 y 2 por ciento del
PBI, respectivamente, muestran que el sec-
tor público continuará siendo uno de los prin-
cipales impulsores de la actividad económi-
ca. Más importante aún, la demanda es pro-
movida con proyectos que mejoran la calidad
de vida de la población y promueven el creci-
miento sostenido, sin generar problemas fi-
nancieros.

La performance de 2011 dependerá asi-
mismo de las capacidades del Gobierno para
administrar la abundancia que trae el llamado
viento de cola. Para que los altos términos de
intercambio resulten beneficiosos para la eco-
nomía, será necesario encauzar las pujas por
esta renta extraordinaria y limitar la inflación
importada en el precio de los alimentos, tan-
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to por sus efectos sobre el ingreso real de
los sectores populares como por su impacto
sobre la competitividad de la economía. Fi-
nalmente, el buen desempeño de una econo-
mía requiere flexibilidad para adaptarse a
cambios inesperados, algo que el Gobierno y
la economía argentina supieron realizar en los
últimos años."

UNA VISIÓN ALTERNATIVA,
SIEMPRE PRESENTE.

El matutino La Nación visualiza que el
fenómeno inflacionario de la Argentina (lo
asemeja a la situación venezolana) está fue-
ra de control. Para ello, luego de una compa-
ración de indicadores, recurre a una consul-
tora privada ligada al ex ministro de Econo-
mía, Roberto Lavagna, para la cual ""Somos
un outlier ", describió Javier Paz, de Ecolatina.
"La inflación ya no es un problema para los
países como lo es para la Argentina, Vene-
zuela y algunos de África. Cuando existe una
inflación de entre 25 y 30%, se toman medi-
das, especialmente contra la suba de los ali-
mentos", al contrario de lo que sucede a ni-
vel local, analizó el especialista. Interesante
conclusión que habría que ver si el matutino
la convalida, porque en ese caso debería pro-
nunciarse por la implantación de la 125 y otros
mecanismos que permitan desenganchar la
evolución internacional de los precios de los
commodites, respecto a la economía local.
En realidad, insisten sus columnistas con la
vetusta e indemostrable idea del origen mo-
netario del fenómeno, centrándolo en la emi-
sión descontrolada (justo cuando el único
motivo por el cual generaría un efecto en los
precios, ha desaparecido de la economía ar-
gentina, esto es, el déficit fiscal).

El consumo interno sigue impulsando la
actividad económica, como lo prueban las
comparaciones en materia turística: "El ve-
rano de 2011 será el de mayor movimiento

turístico interno de la historia. Según cifras
del Ministerio de Turismo, se esperan 26 mi-
llones de veraneantes en todo el país. Esta
cifra es 12 por ciento superior a 2010 y 48 por
ciento mayor a 2003" señalaba en enero/11
Roberto Navarro en "Cash".

CRECIMIENTO: Para no utilizar índices
oficiales cabe rescatar el análisis de un em-
presario del sector automotriz, para tener una
idea de las perspectivas en materia de des-
envolvimiento económico, al menos de la in-
dustria. "La Asociación de Concesionarios de
Automotores de la República Argentina infor-
mó que el número de vehículos patentados
ascendió a 100.964, lo que representó un in-
cremento de 29 por ciento con relación a los
78.466 vehículos patentados en enero de
2010. Dante Álvarez, presidente de ACARA,
sostuvo que "enero siempre suele ser un mes
doble pero teníamos especiales expectativas
en el de este año porque en nuestras proyec-
ciones podíamos a alcanzar los 100.000
patentamientos".

El sector agrícola tampoco escapa a es-
tas promisorias perspectivas. Recientemen-
te, la Bolsa de Cereales, en su último reporte
destaca que "el inminente cierre de la cam-
paña triguera 2010/11 lograría una productivi-
dad de 34,5qq/ha, record histórico del cultivo
en nuestro país. Perfilando así una produc-
ción final de 15 millones de toneladas, 7,1
millones más que la pasada campaña". La
estación experimental INTA Pergamino calculó
que el margen bruto promedio de rentabilidad
de la producción triguera, con los descuentos
adicionales de molinos y exportadores, se
ubica en unos 173 dólares, cuando la media
histórica es de 110 dólares. Ese resultado es
el segundo mejor, después de 2008, desde la
salida de la convertibilidad, y sólo detrás del
registrado en 1996 durante esa década. O sea,
la cosecha 2010 de trigo es la tercera mejor
de los últimos veinte años en rentabilidad para
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el productor. Para la presente campaña, el
INTA estimó que un productor pequeño de
hasta 80 hectáreas obtendrá entre 13.840 y
24.000 dólares por el trigo, y uno de tamaño
medio, de unas 200 hectáreas, recibirá de
34.600 a 60.200 dólares.

LAS PARITARIAS

El gobierno nacional ostenta el récord de
paritarias abiertas durante su gestión (toman-
do los mandatos de Néstor y Cristina
Kirchner). Este año el debate se combinará
con que se desarrollará alrededor del proyec-
to cegetista de distribución de las ganancias
empresarias entre los trabajadores (una prác-
tica común en el mundo desarrollado).

LA INVERSIÓN PRIVADA

Qué duda cabe que todos los estados pro-
vinciales, nacional y de la Ciudad de Bs As,
cada uno a su manera, intentará este año elec-
toral desarrollar todos los proyectos que sus
finanzas y capacidad de gestión le permitan.
Pero la asignatura pendiente en la Argentina
es la necesidad de un crecimiento de la in-
versión privada reproductiva, que sigue sien-
do el talón de Aquiles de la economía argen-
tina. Para ello, el gobierno nacional deberá
extremar las acciones de política económica
que promuevan la sustitución de importacio-
nes y la consiguiente diversificación en la
oferta local de bienes. Parte desde el inicio
de la gestión, con una economía concentra-
da y con un alto grado de extranjerización y
primarización.

POLÍTICA FISCAL

Otra iniciativa gubernamental, en realidad
de la AFIP, se puede afirmar sin temeridad
que va a continuar. Se refiere a la acción (in-

édita en nuestro país) contra los grandes
evasores. Por ejemplo, la prensa "oficialista"
señala que "42% es el porcentaje de los silos
y depósitos de alimentos que no pagaron
Ganancias en 2009 y fueron denunciados por
la AFIP, según publica BAE (lo cita Tiempo
Argentino) en su página 4. "La Administración
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) denun-
ció que el 42% de las empresas que poseen
silos y otros sistemas de almacenamiento
para granos, carne y alimentos en general,
no tributaron el impuesto a las Ganancias
durante 2009, por lo que incurrieron en eva-
sión fiscal.  Además, a través de su vigésimo
cuarto informe sectorial, el fisco constató que
la rentabilidad operativa de ese rubro en los
últimos cinco años, fue más del doble del cre-
cimiento que tuvo el total de los sectores."
En el sector de almacenamiento y depósito,
BAE aclara que "las grandes compañías con-
centran alrededor del 53% de las ventas".
Seguirá entonces batiéndose récords en ma-
teria de recaudación, superávit fiscal y
conflictividad. En este último aspecto, es in-
teresante recordar que la oposición política
parlamentaria hasta ahora ha logrado frenar
un proyecto del oficialismo (con aval de la
CGT) para aplicar o reglamentar el artículo
14bis de la Constitución, en lo que hace al
reparto de ganancias de las empresas entre
sus trabajadores. Frente al aullido de las cen-
trales fabriles y la prensa "independiente",
Tiempo Argentino señaló en febrero/11, el cie-
rre de un acuerdo entre el gremio petrolero y
refinerías de tres provincias (Neuquén, Río
Negro y la Pampa) en tal sentido.

Otro costado conflictivo va a ser el recla-
mo sindical para que se eleve aún más el
mínimo no imponible para la 4ta categoría en
Ganancias.

Y por supuesto teniendo en cuenta el pa-
pel que juegan las retenciones a las exporta-
ciones, no sólo en materia de recaudación,
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sino esencialmente como elemento de políti-
ca de precios (de redistribución del ingreso)
hay que señalar que no van a ser suficientes,
para combatir cualquier escalada futura de pre-
cios. Aquí SE NECESITA MÁS INTERVEN-
CIÓN ESTATAL, HAY QUE RECONSTRUIR
EL ESTADO, en términos de equipos de es-
tudio sectorial, hoy faltantes o exiguos en
número, para proporcionarle a los órganos
gubernamentales de intervención (v.gr. Secre-
taría de Comercio) elementos de juicio, para
que esta pelea del gobierno nacional con los
formadores de precios, gane en calidad: el
gobierno tiene la necesidad de demostrar ante
la sociedad, ante la justicia, que detrás de la
amenaza o la aplicación concreta de la ley de
abastecimiento, hay fundamentos incues-
tionables. Para ello, se necesita hacer estu-
dios sectoriales, micro, y la reconstrucción
de los instrumentos de intervención,
aggiornados a los compromisos internaciona-
les, para enfrentar el verdadero problema de
la economía argentina: su alto grado de con-
centración, primarización y extranjerización,
que a pesar de sucesivos años de crecimien-
to (y mayor participación industrial en el mis-
mo) apenas se ha tocado.

EN SÍNTESIS

Una economía argentina que sigue cre-
ciendo (a un dígito) con inflación, superávit
gemelo, desempleo crónico o estructural per-
sistente, fuerte disputa en la distribución del
ingreso, más obra pública por parte del go-
bierno nacional, en un marco internacional
conflictivo (Medio Oriente, Afganistán, crisis
europea que los acerca más a la ruptura del
euro que a la unidad pero con un continuado
y seguro deterioro de las condiciones de vida
de los sectores populares y deudas públicas
externas en cuestionamiento)

Para no soslayar los dos problemas que
preocupan a los argentinos: inflación y delin-
cuencia, cabe señalar:

1. La inversión reproductiva del capital es
insuficiente con los guarismos actuales para
aumentar la oferta de bienes, a corto (desde
ya) mediano y largo plazo.

2. La reaparición de la actividad política en
el seno de la juventud es un elemento funda-
mental para recrear en ella, una esperanza de
futuro. Pero no puede sostenerse a largo pla-
zo, ni conviene que lo sea, en los subsidios
(asignación universal por hijo) sino en una
acción combinada de: persecución al trabajo
esclavo e informal, proyectos productivos
liderados por el Estado, mayor y mejor oferta
formativa para los trabajadores, depuración del
aparato de seguridad y judicial para ir a fondo
contra el delito organizado (v.gr. en José León
Suárez, PBA, en "La Carcova", existen va-
rias "cocinas" de droga conocidas por los ve-
cinos, ante el visto bueno o la indiferencia de
la jefatura comunal y las fuerzas de seguridad
y de la justicia y un cuadro de descomposi-
ción social que sólo puede ser atendido con
equipos capaces y multidisplinarios, tipo Club
Albariños)

3. La Argentina tiene índices de inflación
(haciendo un promedio entre el INDEC y las
consultoras privadas) mayor que el de la ma-
yoría de los países latinoamericanos. Pero es
el único país que conoció en carne propia al
peronismo, el que nació luego y como produc-
to de una ya larga historia de luchas del movi-
miento obrero y popular. Por ello, hay puja
distributiva: los sectores populares, a pesar
de todas las traiciones, conservan la convic-
ción acerca de que hay derechos que son
incuestionables y se deben defender. Por ello,
el capital, en su mayor parte, reniega de este
régimen político (el kirchnerismo) no por sus
errores, o por sus desprolijidades jurídicas y
legislativas, sino porque no es neutral en esa
lucha distributiva. Quienes desde la derecha
o la izquierda, acusan al gobierno nacional de
corrupción, simplemente son hipócritas. Ése
va a ser el terreno en el que se va a desenvol-
ver la lucha electoral de 2011
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Dentro de una política cultural ligada a la
consigna "Por el triunfo de la cultura del tra-
bajo", propiciamos durante el mes de noviem-
bre una propuesta inédita para lo que ha sido
nuestra tradición en artes visuales. Invitamos
a los compañeros y compañeras, afiliados y
no afiliados, a presentar sus trabajos para una
selección y luego participar en una muestra
en nuestro Hall de Viamonte 869.

Organizamos entonces, una exposición
amplia, inclusiva, como un nuevo espacio de
expresión de los estatales. Un encuentro de
aquellos que presentan sus obras iniciales
junto a quienes tienen una mayor experien-
cia; una oportunidad para todos los trabaja-
dores y trabajadoras de dar a conocer sus
obras, en un ámbito propio y cuidado.

La iniciativa surgió como continuación de
la convocatoria para las exposiciones en el
stand de UPCN en la Feria Internacional del
Libro y tomando la experiencia del trabajo en

las delegaciones. Así, esta muestra se con-
virtió en una herramienta gremial de acerca-
miento y difusión.

Cabe mencionar el trabajo de curaduría
de nuestra compañera Patricia Gil (Deleg.
Hospitales), quien logró darle unidad al con-
junto de obras de temas y técnicas diver-
sas.

El acto de apertura estuvo a cargo de la
Secretaria de Cultura, Publicaciones y Ca-
pacitación, Leticia Manauta, y contó con la
presencia de los artistas, los delegados de
Cultura de sus respectivos organismos, el
Coordinador de Juventud, Diego Gutiérrez,
la Directora de la Escuela Sindical, Marcela
Manuel, Vanesa Espora por la Secretaría de
Igualdad y Oportunidades de Trato, y Sandra
Dall'Asta de la Secretaría de Cultura y Capa-
citación.

A todos los expositores se les entregó un
diploma por su participación.

Salón de PSalón de PSalón de PSalón de PSalón de Primaverarimaverarimaverarimaverarimavera
Secretaría de Cultura y Capacitación

Delegación Ministerio de Economía, Secretaria de Cultura Gisela López

"Natural", acrílico de Magalí Zirulnifoff

"La casona de inmigrantes", óleo de Claudia Pafundi

"Entramados", óleo de Ignacio Diana

"Soleado", acrílico de Sofía Tribe

Delegación Industria y Comercio, Secretaria de Cultura, Andrea Basso

"El patio de mi abuela", óleo de Graciela Anselmi

"Caminos", acrílico de Gastón Pedro

"Solo vasija", acrílico de Andrea Basso

CoyonturaSalón de primavera
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Delegación Superintendencia Riesgo de Trabajo, Secretaria de Cultura María Sol
Seoane

"Colonialismo cultural", acrílico y carbonilla de Martín Teglia

Delegación  C.A.B.A., Responsable de Cultura Christian Molina

Sin título, acrílico de Mario Palacios

Delegación INTI, Secretario de Cultura Osvaldo Valenzuela

"Sinestecia",  dibujo de Natalia Aguirre

Delegación Ministerio de Educación, Responsable de Cultura José Burgio

"La sombra de una duda", esmalte de Gustavo Maziotti

Delegación Ministerio de Planificación, Secretario de Cultura Alejandro Valdez

"El Tío Sam", óleo de Sergio Sundblad

CoyonturaSalón de primavera
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No se trata de acudir

al lugar de los hechos en cada verso,

François Dominique,

como si los poetas comprometidos fuéramos

mitocondrias del ectoplasma mundial

listas a comparecer donde exista

una emergencia de la especie.

No se trata de sacar credencial

de solidarios firmando solicitadas

o llenar la web con textos de coyuntura:

11-S, Abu Grihab, Huracán Katrina…

Eso es para John Reed

más que para Gustavo Adolfo Bécquer.

Es posible que la poesía

alcance sus mayores cimas

convirtiendo persona en personaje,

lo fatuo en trascendente,

Arte poética paraArte poética paraArte poética paraArte poética paraArte poética para
TTTTToussaint "L'ouverture"oussaint "L'ouverture"oussaint "L'ouverture"oussaint "L'ouverture"oussaint "L'ouverture" (*) (*) (*) (*) (*)

Jorge Falcone

* (*) En el año 1743, en la parte francesa de La Española, Haití, en Breda, nació François Dominique Toussaint. Hijo de un esclavo
africano, fue esclavo él mismo. En la hacienda a la que pertenecía, François fue criado por el apoderado de la misma. El chico, y
luego el joven Toussaint había de sobresalir por su inteligencia y vivacidad, que le permitirán desempeñar funciones de importancia
en la finca. En 1776 obtiene su libertad. Bajo la influencia de los jesuitas primero y de su esposa después, se convirtió, además,
en letrado.
Toussaint llegó a formar su propio ejército y lideró una guerrilla. En estas acciones de guerrilla, debido a su valor, recibió el apodo
de L'Overture (Abertura). En 1797, Toussaint adquirió el rango de general, y llevó a cabo en la isla una política de autonomía de
hecho frente a la metrópoli. En 1800 promulgó un reglamento de cultivos, con el fin de organizar la producción y el trabajo en las
plantaciones. Él mismo fue proclamado Gobernador vitalicio y se dictó una Constitución en 1801. Fomentó el culto del catolicismo,
en contra de la religión vudú. En 1801 logró conquistar la parte española de la isla, aboliendo la esclavitud de inmediato.
Napoleón Bonaparte designó una fuerza expedicionaria en 1802. Toussaint fue arrestado bajo el cargo de traición. Sometido a malos
tratos, murió en abril de 1803, en el fuerte de Joux, cerca de Pontarlier en Francia.
Los partidarios de Toussaint, de todos modos, continuaron la guerra, que culminó con la derrota de las fuerzas extranjeras de
ocupación.

TestimoniosArte poética para
Toussaint "L'ouverture"
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lo ínfimo en universal…

Pero aunque la crítica se empeñe

en deslindar lo bello de lo cierto

cuánto menos sustanciosa

la lírica hubiera sido

sin Tuñones, sin Vallejos,

sin Lorcas, sin Huasis, sin Urondos…

Sin partisanos cruzando ante el girasol que esplende,

sin anarquistas achicharrados

por su derecho a contemplar un picaflor.

Brecht escribió

"Si susurras a oídos del muerto

'Vladimir:

Ahí vienen los opresores del hombre!'

y su cuerpo no se inmuta…

Seguramente ese no es Lenin",

Y qué autoridad letrada

podría confirmar que no es un poema…

A mí me va muy mal, Toussaint,

con el minimalismo y la abstracción…

Y no es que no tenga un parque

donde siempre ocurren cosas,

libertador de esclavos…

Ocurre que yo escribo

con las ventanas de mi cuarto

abiertas a los hombres.

Me llegan sus cantos

de gesta y sus reveses.

Un país diminuto y andino

que aún litiga por su salida al mar

impone un tributo anual

TestimoniosArte poética para
Toussaint "L'ouverture"
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a la Madre Tierra en convención internacional,

un gigante continental se rebela ante el Imperio

y ofrece su embajada a presidente

constitucional depuesto en Centroamérica,

donde hay una catástrofe

hay un médico cubano

salvando vidas lejos de los suyos…

Hace días que deseo escribir

sobre la amable salamandra

que me visita a menudo

o ese biguá que lanza su discurso

desde la copa más alta

algunas tardes…

Pero otros temas me distraen,

se burlan de mi estado zen,

me interpelan evocando

remotas clandestinidades.

Basta una mera distracción

de este aprendiz de bardo que teclea

con un solo dedo y ya los tienes

ante el tablero componiendo

versos urgentes sin pretensión de fama.

Escriben, por ejemplo,

"Haití no se compone

de zombis y cataclismos.

También fue la Primera

Nación Independiente de Nuestra América.

Entre otras cosas por eso

merece el apoyo negrindoblanco del mundo,

alerta por que no la usurpe

el ave carroñera que anida en Washington".-
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La Confederación Sindical Internacional

(CSI) es la principal organización sindical in-

ternacional que representa los intereses de

los trabajadores y trabajadoras del mundo.

Cuenta con 301 organizaciones afiliadas en

151 países y territorios, sumando una

membresía total de 176 millones de trabaja-

dores. La CSI fue fundada en el Congreso

que se llevó a cabo en Viena, Austria, del 1

al 3 de noviembre de 2006. Reúne a las anti-

guas afiliadas de la Confederación Interna-

cional de Organizaciones Sindicales Libres

(CIOSL) y de la Confederación Mundial del

Trabajo (CMT), además de otras organizacio-

nes sindicales que no estaban afiliadas a nin-

guna internacional. El 31 de octubre de 2006,

la CIOSL y la CMT procedieron a su propia

disolución, con el fin de posibilitar la crea-

ción de la CSI.

El cometido fundamental de la CSI es pro-

mover y defender los derechos e intereses

de los trabajadores mediante la cooperación

internacional entre sindicatos, realizar cam-

pañas mundiales y abogar por ellos ante las

principales instituciones mundiales. El progra-

ma adoptado en el congreso fundador de la

CSI estipula el marco político general de la

Confederación. Entre sus principales ámbi-

tos de actividad se cuentan:

- derechos humanos y sindicales

- economía, sociedad y lugares

de trabajo

- igualdad y lucha contra

la discriminación

- solidaridad internacional.

La CSI defiende los principios de demo-

cracia e independencia sindical, según esti-

pulan sus Estatutos. Está regida por congre-

sos mundiales que se llevan a cabo cada

cuatro años, un Consejo General y un Buró

Ejecutivo. El principal responsable de la or-

ganización es su Secretaria General,

SharanBurrow, junto con el Secretario Gene-

ral Adjunto, JaapWienen.

Las organizaciones regionales de la CSI

son la Organización Regional Asia-Pacífico

(CSI-AP), la Organización Regional africana

(CSI-AF) y la organización regional de las

Américas (CSA)

Asimismo, la CSI coopera estrechamen-

te con la Confederación Europea de Sindica-

tos, incluido a través del Consejo Regional

Paneuropeo, creado en marzo de 2007.

La CSI mantiene estrechas relaciones con

las Federaciones Sindicales Internacionales

y con la Comisión Sindical Consultiva ante

la OCDE (TUAC-CSC), y trabajan juntas en

el seno del Consejo Global Unions.

La CSI trabaja mucho con la Organiza-

ción Internacional del Trabajo. Mantiene tam-

bién contactos con otros organismos espe-

cializados de las Naciones Unidas.

La CSILa CSILa CSILa CSILa CSI
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Representantes electos

Sharan Burrow
Secretaria General

Michael Sommer
Presidente

Jaap Wienen
Secretario General Adjunto

Luc Cortebeeck
Presidente adjunto

Nair Goulart
Presidenta Adjunta

Wellington Chibebe
Secretario General Adjunto

La CSI representa a 176 millones de trabajadoras y trabajadores en 151 países y territo-

rios y cuenta con 301 organizaciones afiliadas nacionales.
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List of Affiliated Organisations
(6th General Council, 21 June 2010, Vancouver)

Country or Territory Organisation Membership
1 Albania 1 Confederation of the Trade Unions of Albania (KSSH) 105,000

2 Union of the Independent Trade Unions of Albania 83,847
(BSPSH)

2 Algeria 3 Union Générale des Travailleurs Algériens (UGTA) 1,532,968
3 Angola 4 Central Geral de Sindicatos Independentes e Livres de 51,000

Angola (CGSILA)
5 União Nacional dos Trabalhadores de Angola (UNTA- CS) 159,012

4 Antigua and Barbuda 6 Antigua & Barbuda Public Service Association (ABPSA) 365
7 Antigua & Barbuda Workers' Union (ABWU) 3,000

5 Argentina 8 Central de los Trabajadores Argentinos (CTA) 600,000
9 Confederación General del Trabajo de la República 4,401,023

Argentina (CGT)
6 Aruba 10 Federacion di trahadornan di Aruba (FTA) 2,507
7 Australia 11 Australian Council of Trade Unions (ACTU) 1,761,400
8 Austria 12 Österreichischer Gewerkschaftsbund (ÖGB) 1,222,190

9 Azerbaijan 13 Azerbaycan Hemkarlar Ittifaqlari Konfederasiyasi (AHIK) 735,000
10 Bahrain 14 General Federation of Bahrain Trade Unions (GFBTU) 10,000
11 Bangladesh 15 Bangladesh Free Trade Union Congress (BFTUC) 85,000

16 Bangladesh Jatyatabadi Sramik Dal (BJSD) 180,000

17 Bangladesh Labour Federation (BLF) 102,000
18 Bangladesh Mukto Sramik Federation (BMSF) 204,000
19 Bangladesh Sanjukta Sramik Federation (BSSF) 155,000
20 Jatio Sramik League (JSL) 150,000

12 Barbados 21 Barbados Workers' Union (BWU) 15,000
13 Belarus 22 Belarusian Congress of Democratic Trade Unions 9,000

(BKDP)
14 Belgium 23 Centrale générale des Syndicats libéraux de Belgique 265,000

(CGSLB)
24 Confédération des Syndicats Chrétiens (CSC-ACV) 1,568,778
25 Fédération Générale du Travail de Belgique (FGTB) 1,455,454

Listado de orListado de orListado de orListado de orListado de organizacionesganizacionesganizacionesganizacionesganizaciones
afiliadas CSIafiliadas CSIafiliadas CSIafiliadas CSIafiliadas CSI
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15 Benin 26 Confédération des Organisations Syndicales 53,470
Indépendantes du Bénin (COSI)
27 Confédération des Syndicats Autonomes du Bénin 53,000

(CSA)
28 Confédération Générale des Travailleurs du Bénin 51,525
(CGTB)
29 Union Nationale des Syndicats des Travailleurs du 36,000

Bénin (UNSTB)
16 Bermuda 30 Bermuda Industrial Union (BIU) 4,000

31 Bermuda Trade Union Congress (BTUC) 5,000
17 Bonaire 32 Federación Boneriana di Trabao (FEDEBON) 500

18 Bosnia-Herzegovina 33 Konfederacija Sindikata Bosne I Hercegovine (KSBiH) 223,000
19 Botswana 34 Botswana Federation of Trade Unions (BFTU) 55,270
20 Brazil 35 Central Única dos Trabalhadores (CUT) 7,464,846

36 Confederação Nacional das Profissões Liberais 260,000

(CNPL)
37 Força Sindical (FS) 2,100,000
38 União Geral dos Trabalhadores (UGT) 1,350,200

21 Bulgaria 39 Confederation of Independent Trade Unions in Bulgaria 220,000

(KNSB) (CITUB)
40 Confederation of Labour PODKREPA (PODKREPA) 153,350

22 Burkina Faso 41 Confédération Nationale des Travailleurs Burkinabé 10,500
(CNTB)

42 Confédération Syndicale Burkinabé (CSB) 18,986
43 Organisation Nationale des Syndicats Libres (ONSL) 42,500
44 Union Syndicale des Travailleurs du Burkina (USTB) 8,700

23 Burma 45 Federation of Trade Unions - Burma (FTUB) 10,000

24 Burundi 46 Confédération des Syndicats du Burundi (COSYBU) 12,000
47 Confédération Syndicale du Burundi (CSB) 5,500

25 Cameroon 48 Confédération Syndicale des Travailleurs du Cameroun 150,000
(CSTC)

49 Unions des Syndicats Libres du Cameroun (USLC) 50,000
26 Canada 50 Canadian Labour Congress / Congrès du Travail du 1,500,000

Canada (CLC-CTC)
51 Centrale des Syndicats Démocratiques (CSD) 70,000

52 Christian Labour Association of Canada (CLAC) 50,985
53 Confédération des Syndicats Nationaux (CSN) 300,000

27 Cape Verde 54 Confederaçao Caboverdiana dos Sindicatos Livres 19,786
(CCSL)
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55 União Nacional dos Trabalhadores de Cabo Verde - 15,000
Central Sindical (UNTC-CS)

28 Central African Republic 56 Confédération Syndicale des Travailleurs de 11,124

Centrafrique (CSTC)
29 Chad 57 Confédération Libre des Travailleurs du Tchad (CLTT) 42,000

58 Union des Syndicats du Tchad (UST) 55,000
30 Chile 59 Central Autónoma de Trabajadores de Chile (CAT) 107,000

60 Central Unitaria de Trabajadores de Chile (CUT) 400,000
31 Colombia 61 Central Unitaria de Trabajadores (CUT) 510,455

62 Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC) 250,000
63 Confederación General del Trabajo (CGT) 700,000

32 Comoros 64 Confédération des Travailleuses et Travailleurs des 5,000
Comores (CTTC)

33 Congo 65 Confédération des Syndicats Libres et Autonomes du 18,735
Congo (COSYLAC)

66 Confédération Syndicale Congolaise (CSC) 25,000
67 Confédération Syndicale des Travailleurs du Congo 68,500
(CSTC)

34 Congo, Democratic Rep. of 68 Confédération Démocratique du Travail (CDT) 51,000

69 Confédération Syndicale du Congo (CSC) 390,000
70 Union Nationale des Travailleurs du Congo (UNTC) 51,000

35 Cook Islands 71 Cook Islands Workers Association Inc. (CIWA) 1,200
36 Costa Rica 72 Central del Movimiento de Trabajadores Costarricenses 108,000

(CMTC)
73 Confederación de Trabajadores Rerum Novarum 30,000
(CTRN)

37 Côte d'Ivoire 74 Confédération des syndicats libres de Côte d'Ivoire 120,000

(DIGNITE)
75 Union Générale des Travailleurs de Côte d'Ivoire 208,129
(UGTCI)

38 Croatia 76 Independent Trade Unions of Croatia - Nezavisni 113,598

Hrvatski Sindikati (NHS)
77 Union of Autonomous Trade Unions of Croatia 164,732
(UATUC)

39 Curaçao 78 Central General di Trahadonan di Corsow (CGTC) 5,380

79 Sentral di Sindikatonan di Korsou (SSK) 4,000
40 Cyprus 80 Cyprus Turkish Trade Unions Federation (TÜRK-SEN) 3,505

81 Cyprus Workers' Confederation (SEK) 64,945
82 Democratic Labour Federation of Cyprus (DEOK) 9,500
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41 Czech Republic 83 Czech-Moravian Confederation of Trade Unions 444,570
(CMKOS)

42 Denmark 84 Akademikernes Centralorganisation (AC) 147,116

85 Funktionaerernes og Tjenestemaendenes Faellesrad (FTF) 354,000
86 Landsorganisationen i Danmark (LO) 1,201,272

43 Djibouti 87 Union Djiboutienne duTravail (UDT) 13,000
44 Dominica 88 Dominica Amalgamated Workers' Union (DAWU) 2,500

89 Dominica Trade Union (DTU) 820
90 Waterfront & Allied Workers' Union (WAWU) 930

45 Dominican Republic 91 Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC) 172,000
92 Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos 143,000

(CNTD)
93 Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) 105,000

46 Ecuador 94 Central Ecuatoriana de Organizaciones Clasistas 62,500
(CEDOC)

95 Confederación Sindical de Trabajadoras y Trabajadores 110,000
del Ecuador (C.S.E.)

47 El Salvador 96 Central Autónoma de Trabajadores Salvadoreños (CATS) 30,000
97 Central de Trabajadores Democráticos de El Salvador (CTD) 50,000

48 Eritrea 98 National Confederation of Eritrean Workers (NCEW) 26,000

49 Estonia 99 Confederation of Estonian Trade Unions (EAKL) 34,057
50 Ethiopia 100 Confederation of Ethiopian Trade Unions (CETU) 203,560

51 Fiji 101 Fiji Trades Union Congress (FTUC) 33,000
52 Finland 102 Confederation of Unions for Professional and 381,990

Managerial Staff in Finland (AKAVA)
103 Finnish Confederation of Professionals (STTK) 418,000

104 Suomen Ammattiliittojen Keskusjärjestö (SAK) 800,000
53 France 105 Confédération Française Démocratique du Travail 814,363

(CFDT)
106 Confédération Française des Travailleurs Chrétiens 140,000

(CFTC)
107 Confédération Générale du Travail (CGT) 660,000
108 Confédération Générale du Travail - Force Ouvrière 800,000
(CGT-FO)

109 Union Interprofessionnelle de la Réunion (UIR-CFDT) 16,000
54 French Polynesia 110 Confédération Syndicale A Tia I Mua (TIA) 3,690
55 Gabon 111 Confédération Gabonaise des Syndicats Libres (CGSL) 19,000

112 Confédération Syndicale Gabonaise (COSYGA) 22,800
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56 Gambia 113 Gambia Workers' Confederation (GWC) 52,000
57 Georgia 114 Georgian Trade Union Confederation (GTUC) 235,824
58 Germany 115 Deutscher Gewerkschaftsbund (DGB) 6,000,000

59 Ghana 116 Ghana Federation of Labour (GFL) 48,200
117 Trades Union Congress Ghana (TUC) 275,000

60 Great Britain 118 Trades Union Congress (TUC) 6,201,359
61 Greece 119 Greek General Confederation of Labour (GSEE) 300,000

62 Grenada 120 Grenada Trades' Union Council (GTUC) 8,000
63 Guatemala 121 Central General de Trabajadores de Guatemala 60,000

(CGTG)
122 Confederación de Unidad Sindical de Guatemala 30,000

(CUSG)
123 Unión Sindical de Trabajadores de Guatemala 17,500
(UNSITRAGUA)

64 Guinea 124 Confédération Nationale de Travailleurs de Guinée 100,500

(CNTG)
125 Organisation Nationale des Syndicats Libres de Guinée 43,000
(ONSLG)
126 Union Syndicale des Travailleurs de Guinée (USTG) 41,000

65 Guinea-Bissau 127 Union Nationale des Travailleurs de Guinée Bissau 50,000
(UNTGB)

66 Haiti 128 Confédération des Travailleurs Haïtiens (CTH) 65,000
67 Honduras 129 Central General de Trabajadores (CGT) 250,000

130 Confederación de Trabajadores de Honduras (CTH) 55,000
131 Confederación Unitaria de Trabajadores de Honduras 295,000
(CUTH)

68 Hong Kong SAR, China 132 Hong Kong and Kowloon Trades Union Council 5,000

(HKTUC)
133 Hong Kong Confederation of Trade Unions (HKCTU) 170,000

69 Hungary 134 Autonomous Trade Union Confederation (ATUC) 120,000
135 Democratic League of Independent Trade Unions 110,000

(LIGA)
136 Magyar Szakszervezetel Orszáagos Szövetsége 400,000
(MSZOSZ)
137 National Federation of Workers' Councils (MOSZ) 45,186

70 Iceland 138 Althydusamband Islands (Icelandic Confederation of 109,318
Labour) (ASI)
139 Bandalag Starfsmanna Rikis og Baeja (BSRB) 20,356

71 India 140 Hind Mazdoor Sabha (HMS) 5,788,822
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141 Indian National Trade Union Congress (INTUC) 8,200,000
142 Self-Employed Women's Association (SEWA) 1,256,944

72 Indonesia 143 Confederation of Indonesian Trade Union (CITU) 506,236

(KSPI/CITU)
144 Konfederasi Serikat Buruh Sejahtera Indonesia (KSBSI) 511,000

73 Ireland 145 Irish Congress of Trade Unions (ICTU) 833,486
74 Israel 146 General Federation of Labour in Israel (HISTADRUT) 450,000

75 Italy 147 Confederazione Generale Italiana del Lavoro (CGIL) 5,542,677
148 Confederazione Italiana Sindacati Lavoratori (CISL) 4,507,349
149 Unione Italiana del Lavoro (UIL) 2,174,151

76 Japan 150 Japanese Trade Union Confederation (JTUC-Rengo) 6,615,661

77 Jordan 151 General Federation of Jordanian Trade Unions 120,000
(GFJTU)

78 Kenya 152 Central Organisation of Trade Unions (COTU(K)) 234,000
79 Kiribati 153 Kiribati Trades Union Congress (KTUC) 2,600

80 Korea, South 154 Federation of Korean Trade Unions (FKTU) 878,628
155 Korean Confederation of Trade Unions (KCTU) 812,500

81 Kosovo 156 Bashkimi I Sindikatave të Pavarura të Kosovës (BSPK) 70,486
82 Kuwait 157 Kuwait Trade Union Federation (KTUF) 34,274

83 Latvia, Republic of 158 Free Trade Union Confederation of Latvia (LBAS) 110,602
84 Liberia 159 Liberia Labour Congress (LLC) 6,000
85 Liechtenstein 160 Liechtensteinischer ArbeitnehmerInnen- verband 1,177

(LANV)

86 Lithuania, Republic of 161 Lithuanian Labour Federation (LDF) 18,500
162 Lithuanian Trade Union "SOLIDARUMAS" (LPSS) 8,000
163 Lithuanian Trade Union Confederation (LPSK) 60,000

87 Luxembourg [2] 164 Confédération Syndicale Indépendante du Luxembourg 68,475

(OGBL)
165 Lëtzebuerger Chrëschtleche Gewerkschafts-Bond 36,000
(LCGB)

88 Macedonia, 166 Union of Independent and Autonomous Trade Unions of 5,300

The Former Yugoslav Rep. of Macedonia (UNASM)

89 Madagascar 167 Firaisan’ny Sendikan’ny Mpiasan’ny Madagasikara 25,362
(FI.SE.MA.)

168 Fivondronamben'ny Mpiasa Malagasy Confédération 15,000
des Travailleurs Malgaches (FMM)
169 Sendika Krisitianina Malgasy - Conf. Chrétienne des 32,802
Syndicats Malgaches (SEKRIMA)
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170 Union des Syndicats Autonomes du Madagascar 4,529
(USAM)

90 Malawi 171 Malawi Congress of Trade Unions (MCTU) 137,350

91 Malaysia 172 Malaysian Trades Union Congress (MTUC) 400,000
92 Mali 173 Confédération Syndicale des Travailleurs du Mali 15,010

(CSTM)
174 Union Nationale des Travailleurs du Mali (UNTM) 130,000

93 Malta 175 Confederation of Malta Trade Unions (CMTU) 30,351
176 General Workers' Union (GWU) 30,000

94 Mauritania 177 Confédération Générale des Travailleurs de Mauritanie 25,000
(CGTM)

178 Confédération Libre des Travailleurs de Mauritanie 56,000
(CLTM)
179 Union des Travailleurs de Mauritanie (UTM) 28,789

95 Mauritius 180 Mauritius Labour Congress (MLC) 10,000

181 Mauritius Trade Union Congress (MTUC) 15,000
182 National Trade Unions Confederation (NTUC) 35,000

96 Mexico 183 Confederación de Trabajadores de México (CTM) 1,500,000
184 Confederación Revolucionaria de Obreros y 1,251,000

Campesinos (CROC)
185 Consejo Nacional de los Trabajadores (CNT) 6,000
186 Unión Nacional de Trabajadores (UNT) 500,000

97 Moldova 187 Confederatia Nationala a Sindicatelor din Moldova 450,000

(CNSM)
98 Mongolia 188 Confederation of Mongolian Trade Unions (CMTU) 450,000
99 Montenegro, Republic of 189 Confederation of Trade Unions of Montenegro (SSCG) 61,320
100 Morocco 190 Confédération Démocratique du Travail (CDT) 61,500

191 Union Générale des Travailleurs du Maroc (UGTM) 750,550
192 Union Marocaine du Travail (UMT) 320,000

101 Mozambique 193 Organizaçâo dos Trabalhadores de Moçambique (OTM) 97,305
102 Namibia 194 National Union of Namibian Workers (NUNW) 80,000

195 Trade Union Congress of Namibia (TUCNA) 42,100
103 Nepal 196 General Federation of Nepalese Trade Unions 330,619

(GEFONT)
197 Nepal Trade Union Congress-Independent (NTUC-I) 350,000

104 Netherlands 198 Christelijk Nationaal Vakverbond (CNV) 336,720
199 Federatie Nederlandse Vakbeweging (FNV) 1,376,000

105 New Zealand 200 New Zealand Council of Trade Unions (NZCTU) 200,000
106 Nicaragua 201 Central de Trabajadores de Nicaragua (CTN) 25,410
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202 Central Sandinista de Trabajadores (CST) 40,000
203 Confederación de Unificación Sindical (CUS) 30,000
204 Frente Nacional de los Trabajadores (FNT) 139,300

107 Niger 205 Confédération Démocratique des Travailleurs du Niger 35,000
(CDTN)
206 Confédération Nigérienne du Travail (CNT) 75,000
207 Union des Syndicats des Travailleurs du Niger (USTN) 38,000

108 Nigeria 208 Nigeria Labour Congress (NLC) 2,000,000
209 Trade Union Congress of Nigeria (TUC) 500,000

109 Norway 210 Confederation of Unions for Professionals (Unio) 288,044
211 Confederation of Vocational Unions (YS) 209,344

212 Landsorganisasjonen i Norge (LO) 865,573
110 Pakistan 213 All Pakistan Trade Union Congress (APTUC) 110,000

214 Pakistan Workers' Federation (PWF) 880,000
111 Palestine 215 Palestine General Federation of Trade Unions 318,052

(PGFTU)
112 Panama 216 Confederación de Trabajadores de la República de 40,000

Panamá (CTRP)
217 Confederación General de Trabajadores de Panamá 53,250

(CGTP)
218 Convergencia Sindical (CS) 33,800

113 Paraguay 219 Central Nacional de Trabajadores (CNT) 120,840
220 Central Unitaria de Trabajadores Auténtica (CUT-A) 40,000

114 Peru 221 Central Autónoma de Trabajadores del Perú (CATP) 12,705
222 Central Unitaria de Trabajadores del Perú (CUT) 25,000

115 Philippines 223 Federation of Free Workers (FFW) 27,078
224 Trade Union Congress of the Philippines (TUCP) 475,000

116 Poland 225 Niezalezny Samorzadny Zwiazek Zawodowy 667,572
"Solidarnosc" (NSZZ)
226 Ogólnopolskie Porozumienie Zwiazków Zawodowych 318,000
(OPZZ)

117 Portugal 227 Uniâo Geral de Trabalhadores (UGT-P) 260,000
118 Romania 228 Blocul National Sindical (BNS) 150,000

229 Confederatia Nationala Sindicala Cartel Alfa (Cartel 1,000,000
ALFA)

230 Confederatia Sindicatelor Democratice din Romania 101,000
(CSDR)
231 Confederatiei Nationale a Sindicatelor Libere din 520,000
România - C.N.S.L.R.-FRATIA (CNSLR-FRATIA)
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119 Russian Federation  [3] 232 All-Russian Confederation of Labour (VKT) 1,300,000
                                      [3] 233 Confederation of Labour of Russia (KTR) 1,250,000

234 Federation of Independent Trade Unions of Russia (FNPR) 27,800,000

120 Rwanda 235 Centrale des Syndicats des Travailleurs du Rwanda 70,000
(CESTRAR)
236 Congrès du Travail et de la Fraternité au Rwanda (COTRAF) 15,000

121 Saint Lucia 237 National Workers Union - St. Lucia (NWU) 3,000

238 St. Lucia Seamen, Waterfront & General Workers' Trade 1,000
Union (SWGWTU)

122 Samoa 239 Samoa Trade Union Congress (STUC) 1,502
123 San Marino 240 Confederazione Democratica Lavoratori Sammarinesi (CDLS) 5,905

241 Confederazione Sammarinese del Lavoro (CSDL) 5,000
124 Sao Tome and Principe 242 Organizaçâo Nacional dos Trabalhadores de São Tomé 3,336

E Principe -Central Sindical (ONTSTP-CS)
243 União Geral de Trabalhadores de São Tomé e Príncipe 7,684

(UGT-STP)
125 Senegal 244 Confédération des Syndicats Autonomes du Sénégal (CSA) 40,000

245 Confédération Nationale des Travailleurs du Sénégal - 13,910
Forces du Changement (CNTS-FC)

246 Confédération Nationale des Travailleurs du Sénégal (CNTS) 64,000
247 Union Démocratique des Travailleurs du Sénegal (UDTS) 20,000
248 Union Nationale des Syndicats Autonomes du Sénégal 53,000
(UNSAS)

126 Serbia 249 Confederation of Autonomous Trade Unions of Serbia 465,000
(CATUS)
250 Ujedinjeni Granski Sindikati Nezavisnost 158,000
(NEZAVISNOST)

127 Sierra Leone 251 Central Confederation of Trade Unions (CCOTU) 8,340
252 Sierra Leone Labour Congress (SLLC) 25,000

128 Singapore 253 National Trades Union Congress (NTUC) 228,432
129 Slovakia 254 Confederation of Trade Unions of the Slovak Republic 337,600

(KOZSR)
130 South Africa 255 Confederation of South African Workers' Unions 290,000

(CONSAWU)
256 Congress of South African Trade Unions (COSATU) 1,800,000

257 Federation of Unions of South Africa (FEDUSA) 360,000
258 National Council of Trade Unions (NACTU) 310,000

131 Spain 259 Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CC.OO.) 1,200,000
260 Euskal Sindikatua ELA (ELA - Basque Country) 115,000
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261 Unión General de Trabajadores (UGT) 880,000
262 Unión Sindical Obrera (USO) 110,000

132 Sri Lanka 263 Ceylon Workers' Congress (CWC) 190,000

264 National Trade Union Federation (NTUF) 400,000
265 National Workers' Congress (NWC) 82,972
266 Sri Lanka Nidahas Sevaka Sangamaya (SLNSS) 68,000

133 Surinam 267 Algemeen Verbond van Vakverenigingen in Suriname 5,400

"De Moederbond" (MOEDERBOND)
268 Organisatie van Samenwerkende Autonome Vakbonden 5,000
(OSAV)

134 Swaziland 269 Swaziland Federation of Labour (SFL) 10,900

270 Swaziland Federation of Trade Unions (SFTU) 65,000
135 Sweden 271 Landsorganisationen i Sverige (LO) 1,564,767

272 Sveriges Akademikers Centralorganisation (SACO) 579,874
273 Tjänstemännens Centralorganisation (TCO) 975,000

136 Switzerland 274 Schweizerischer Gewerkschaftsbund / Union syndicale 377,327
suisse (SGB)

137 Taiwan 275 Chinese Federation of Labour (CFL) 250,000
138 Tanzania 276 Zanzibar Trade Union Congress (ZATUC) 15,000

139 Thailand 277 Labour Congress of Thailand (LCT) 25,000
278 National Congress Private Industrial of Employees (NCPE) 150,000
279 State Enterprises Workers' Relations Confederation (SERC) 50,000
280 Thai Trade Union Congress (TTUC) 25,000

140 Togo 281 Confédération Nationale des Travailleurs du Togo (CNTT) 35,000
282 Confédération Syndicale des Travailleurs du Togo (CSTT) 79,172
283 Union Nationale des Syndicats Indépendants du Togo 8,061
(UNSIT)141 Trinidad and Tobago

284 All Trinidad General Workers' Trade Union (ATGWTU) 500
285 National Trade Union Centre of Trinidad and Tobago 45,000
(NATUC)

142 Tunisia 286 Union Générale Tunisienne du Travail (UGTT) 517,000

143 Turkey 287 Devrimci Isçi Sendikalari Konfederasyonu (DISK) 30,000
288 Kamu Emekçileri Sendikalari Konfederasyonu (KESK) 200,000
289 Türkiye Hak Isçi Sendikalari Konfederasyonu (HAK-IS) 330,000
290 Türkiye Isçi Sendikalari Konfederasyonu (TÜRK-IS) 820,000

144 Uganda 291 National Organisation of Trade Unions (NOTU) 146,000
145 Ukraine 292 All-Ukrainian Union of Workers' Solidarity (VOST) 150,000

293 Confederation of Free Trade Unions of Ukraine (KVPU) 268,000
294 Federation of Trade Unions of Ukraine (FPU) 9,755,500
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146 USA 295 American Federation of Labor and Congress of 8,400,000
Industrial Organizations (AFL-CIO)

147 Vatican 296 Associazione Dipendenti Laici Vaticani (ADLV) 320

148 Venezuela 297 Alianza Sindical Independiente (ASI) 120,000
298 Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV) 250,000

149 Yemen 299 General Federation of Worker's Trade Unions of Yemen 350,000
(GFWTUY)

150 Zambia 300 Zambia Congress of Trade Unions (ZCTU) 350,000
151 Zimbabwe 301 Zimbabwe Congress of Trade Unions (ZCTU) 241,998

In June 2010, the ITUC had 176 265 519 members

in 301 affiliated organisations
in 151 countries and territories
To be ratified by 08GC: [1] previously CEOSL; [2] previously CGTL; [3] ongoing process of unification
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El consumismo, las tentaciones que sabe
despertar la publicidad con bellísima
hotelería, que haría más tolerable cualquier
patología. Tal vez en la fantasía de muchos,
en estas prepagas se consolidaría su ascen-
so social, sería mirarse en un espejo que nos
devuelve la imagen impoluta de nuestro cuer-
po y que nos hace vivir en un mundo sin do-
lor, sin sangre, sin desgarramiento de la car-
ne.

Esta introducción para decir que una op-
ción para la salud propia y familiar debe po-
ner el acento en las prestaciones reales, en
qué nos cubre realmente cuando los temas
de salud se convierten en algo más que un
resfrío y allí seguramente esas bellas imáge-
nes se deforman y aparece la verdad, que ya
no se parece a un plácido día de campo sino
a una pesadilla poblada de monstruos.

El otro tema, quizá el más importante para
el debate, es el del sistema solidario. Cuál es
la esencia de la Obra Social Sindical. Todos
pagan su cuota mensual en proporción a lo
que ganan; por ende, el que más gana más
paga. Pero a diferencia de otros sistemas que
se pagan y se tienen más prestaciones, en
el caso de las Obras Sociales, en particular,
cada afiliado, no importa lo que gane de sala-
rio, recibe las mismas prestaciones. Esto no
lo estamos inventando, ni es una publicidad
mentirosa, es una realidad que Unión Perso-
nal concreta cada día. Pensamos que lo me-

jor era acudir a testimonios de pacientes que
estuvieron con su vida en riesgo  y que el
hecho de pertenecer a UP hizo que estuvie-
ran atendidos, contenidos y finalmente ha-
yan atravesado esa situación con toda felici-
dad.

Las formas de estar vinculados a la Obra
Social Sindical son diversas. En un caso se
trata de una persona a cargo de un hijo que
trabaja en el estado nacional y que no es
afiliado a nuestro gremio. En el otro es al-
guien que trabaja en un organismo estatal,
que además está afiliado al gremio. Dos per-
sonas, dos diagnósticos diferentes, ambos
con la vida comprometida y una experiencia
muy concreta de lo que es el sistema solida-
rio.

Queremos agregar sólo otro concepto.
Cuando decimos Obra Social Sindical nos
sentimos orgullosos porque significa admi-
nistrada por el propio sindicato y no
gerenciada por una multinacional, con todo
el vigor del día a día junto a los trabajadores,
recibiendo agradecimientos y quejas. Toman-
do nota de estas últimas y tratando de dar
respuestas. Comprando edificios, abriendo
centros de alta complejidad, reinvirtiendo en
más salud y más prevención para los traba-
jadores y sus familias.

  Leticia Manauta

El sistema solidario de salud,El sistema solidario de salud,El sistema solidario de salud,El sistema solidario de salud,El sistema solidario de salud,
la verdadera opciónla verdadera opciónla verdadera opciónla verdadera opciónla verdadera opción
para los trabajadorespara los trabajadorespara los trabajadorespara los trabajadorespara los trabajadores
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Recordar los pormenores de una opera-
ción pasado ya casi dos meses, es un buen
ejercicio para la memoria. Sobre todo cuando
nos encontramos bien y cuidados por nues-
tra familia y una obra social como Unión Per-
sonal (UP), que nos contiene.

El 2010 fue un año fatigante en lo laboral
y físico. A mediados de año pedí una licencia
sin goce de haberes pues sentía que necesi-
taba descanso, parar las actividades, sin sos-
pechar que se avecinaba un problema de salud
grave. Luego de consultar al médico clínico,
Dr. Luis Ángel Trombetta, por un dolor persis-
tente de cabeza y otro en la pierna derecha,
comencé bajo su indicación a relacionarme
con la nueva tecnología médica de diagnós-
tico.

En el Sanatorio Anchorena se me efectuó
una resonancia magnética de cabeza (media
hora dentro de una máquina tipo mini bus), y
posteriormente una angioplastia de carótida,
con anestesia local. Un diagnóstico rotundo:
Aneurisma intracraneano de carótida. Reuni-
dos con el Neurocirujano me plantea dos op-
ciones posibles: una, no operarme y aguar-
dar un mal desenlace; la otra, operarme con
un altísimo porcentaje de éxito.

En este momento es bueno aclarar que
en todo momento, los médicos en las con-
sultas, los técnicos con sus mediciones y el
personal administrativo en las diversas de-
pendencias, nos brindaron un trato excelente
y diligente. Se programó la operación para el
12 de Enero de 2011. Se efectuó una
EMBOLIZACION DE ANEURISMA CERE-
BRAL, efectuada por el Dr. Javier
Echevarrieta, Jefe del Servicio de
Neuroradiología Intervencionista del Sanato-
rio Anchorena.

Una operación de tecnología de punta
(operación que en otros tiempos se realiza-
ban en Estados Unidos y Europa para promi-

nentes figuras de la política o con poder so-
cial) y sin ningún costo económico para mí,
totalmente cubierta por la obra social UP. Se
la realizó con sumo éxito en el Sanatorio
Anchorena.

Tras tres días de internación, fui derivado
a mi domicilio particular. Continúo en consul-
ta ambulatoria y cuando se me dé el alta
médico me reintegraré a mis tareas. Quiero
expresar mi agradecimiento a nuestra obra
social UP por la calidad de los servicios pres-
tados, médicos, hospitalarios y de interna-
ción.

Gracias.

Raúl Alesón

Este riñón hay que sacarlo -dijo el urólo-
go mientras miraba la tomografía.

Fueron las palabras más amenazantes
que escuché en mi vida. Y hubo que sacarlo,
nomás.

El cáncer estaba en el uréter, no en el
riñón, comprobación que le llevó a mi médi-
co bastante tiempo y estudios de todo tipo.

Yo estaba aterrada. No solamente por la
magnitud de la operación que debía enfren-
tar, sino porque no sabía qué costos cubriría
mi plan básico de la obra social.

La previa duró cuatro meses. La ubica-
ción del tumor no era fácil. Requirió
tomografías, resonancias, pielografías y to-
dos los análisis imaginables.

La cautela del Dr. Grimaldi, jefe de Urolo-
gía, hizo que el camino fuera más largo, pero
más seguro. Me sentí en buenas manos.
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Cuando un médico dice que tiene dudas, hay
que confiar. Quiere decir que tiene la humil-
dad maravillosa de la sabiduría: no creer que
"lo sabe todo", buscar hasta asegurarse y
recién ahí, tomar la decisión. Otra "rareza"
médica y humana: pedí turno para hacerme
un PAP de orina que tenía indicado. Me pidie-
ron los datos y esa tarde sonó el teléfono en
casa: -Soy el Dr. Peluffo. La llamo para darle
las instrucciones para el estudio que se tiene
que hacer.

El Dr. Peluffo es el Jefe de Patología del
Instituto Quirúrgico del Callao. Me extrañó que
me llamara personalmente y se lo dije (por lo

general estas cosas las dan las secretarias

anotadas en un papel).

-Es que me gusta tener trato personal con

los pacientes. Soy un médico a la antigua -

me contestó. Debo decir que mis médicos,

además de excelentes profesionales, fueron

magníficas personas. Tanto uno como otro,

me ayudaron también con mis nervios y mi
ansiedad. El Dr. Peluffo me aclaró el panora-
ma cuando me dijo: -En treinta años que lle-

vo en la profesión, el suyo es el tercer cáncer
en el uréter que veo.

Por eso el Dr. Grimaldi había actuado con
tanta cautela. La decisión estaba tomada, pero
quería asegurarse. Y me sacó toda esa vía
urinaria (riñón, uréter, pedazo de vejiga). Mi
pronóstico fue bueno desde un principio. El
cáncer estaba encapsulado, y al sacarme todo,
no fueron necesarios ni quimioterapia ni ra-
yos. Controles cada cuatro meses, con un
oncólogo y con el propio Dr. Grimaldi, que es
quien va a seguir mi caso.

Ahora es todo prevención. Ya pasaron cin-
co meses de la operación. Los estudios, las
consultas, la operación, la internación, la
medicación, fueron cubiertos en su totalidad
por Unión Personal. Nunca pensé que una obra
social funcionaría como una supone que lo
hace la mejor de las pre-pagas. Esto hizo que
enfermarse, que no es nada lindo, fuera por lo
menos más llevadero. De modo que: Gracias
UP por lo que me diste y lo que me seguís
dando!

Lucía Montero

TestimoniosEl sistema solidario de salud,
la verdadera opción para los trabajadores
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RRRRRaúl Scalabrini Ortizaúl Scalabrini Ortizaúl Scalabrini Ortizaúl Scalabrini Ortizaúl Scalabrini Ortiz

Este texto corresponde a las palabras de
Juan José Hernández Arregui en oportunidad
de recordarse a Raúl Scalabrini Ortiz en 1972
en la Recoleta, durante la dictadura militar de
Alejandro Lanusse. Fue publicado en
Peronismo y Liberación Nº 1 en agosto de
1974. Lo reproducimos con motivo del ani-
versario del nacimiento de Scalabrini Ortiz el
14 de febrero de 1898.

Raúl Scalabrini Ortiz es un símbolo vivo
de la inteligencia nacional. Dotado de talento
literario, no fue ni un poeta, ni un historiador,
ni un filósofo, ni un economista, pero supo
congeniar, en la unidad ensimismada de la
pasión, la poesía, la historia y la economía
en una visión trascendente de la patria. Su
obra tiene la potencia de un vislumbramiento.
Y la imagen del país bajo la dominación ex-
tranjera, se aunó, en Scalabrini Ortiz, a la
profecía de una Argentina rescatable por y
para los argentinos. Raúl Scalabrini Ortiz es,
por encima de todo, un ejemplo de la digni-
dad de la inteligencia nacional. Deshizo ido-
latrías, embaucamientos, espejismos, des-
carnó la verdad espectral de una Argentina
subyugada y presagió la proeza más grande
de un pueblo: su liberación nacional. Fue un
escritor pero desdeñó a los escritores sin
apego a la tierra. Con conciencia histórica
entrañable amó a las masas más allá de las

vanidades y conveniencias personales de la
mayoría de los intelectuales, adheridos al
sistema, esto es, indiferentes o al servicio
de las fuerzas extranjeras destructoras que
hicieron de la Argentina una factoría y no una
nación afirmada en sí misma. En esta atmós-
fera bastarda de 1930 se elevó su voz de
patriota. Silenciado, fue un anticipo y una ilu-
minación. No tuvo prensa. Pero sus ideas
prendieron en millares de argentinos y se
amasaron con el pueblo. No cosechó aplau-
sos. Pero hoy, ese pueblo -gigante colectivo
como él lo llamó- lo sabe suyo y lo consagra
con el nombre glorioso de patriota. Raúl
Scalabrini Ortiz fue una pasión
reconcentrada. Y nada grande se ha hecho
sin pasión, sin esa fe en la tierra que es sa-
crificio y resistencia frente a las invisibles
sujeciones externas que nos vedan construir
el destino nacional. Fue una inteligencia cla-
ra en una época oscura, invalidada por fuer-
zas oscuras, acatada por personeros oscu-
ros, mediatizada por intelectuales oscuros,
por lacayos con fama. Raúl Scalabrini Ortiz,
es por eso, la encarnación de la inteligencia
nacional digna en medio de la indignidad del
coloniaje. De un colonialismo que todo lo
corrompe y desfigura. A ese poder de los
centros de dominio mundial, Raúl Scalabrini
Ortiz lo enfrentó canjeando con la certeza

Juan José Hernández Arregui*

 * Pensador, Ensayista, Profesor Emérito de la Universidad de Buenos Aires, Escritor y Político Argentino.
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casi alucinada de su destino individual, la
muerte en vida por la inmortalidad después
de muerto. Eso fue y es Raúl Scalabrini Ortiz.

Raúl Scalabrini Ortiz luchó y pensó en una
Argentina en la que la causa de sus males,
tan grande era el poderío extranjero, yacía
ignorada por los propios argentinos. Scalabrini
Ortiz penetró en esa esfera de claudicacio-
nes secretas y silencios culposos, en ese
mundo de la enajenación del país al domina-
dor ultramarino. Intuyó las raíces del drama
nacional, verificó sospechas, anudó datos, y
reveló al fin, con veracidad ilevantable, la tra-
ma de los hechos e infidelidades que hicie-
ron del país una colonia británica sin luz pro-
pia. En todos sus es-
critos late un senti-
miento de melancolía
y, a un tiempo, de es-
peranza en el pueblo
argentino. Jamás de de
impotencia. Fe que
Scalabrini Ortiz vio
personificada en las
masas nacionales sin
nombre, que con
Perón, habrían de eje-
cutar la hazaña colec-
tiva de una Argentina
manumitida de la opre-
sión imperialista. En aquella atmósfera de
agobio material y mental de la década infa-
me, mostró los nudos de nuestra dependen-
cia disimulados tras la fachada de una histo-
ria falsificada donde los vendidos eran
proceres y los patriotas desterrados en su tie-
rra argentina. Vio por eso, en el genio
multitudinario del pueblo, la historia real, la
historia viviente hecha por las masas deposi-
tarías y autoras de la grandeza nacional, pues
son ellas, las masas, el instrumento de que
se vale la Historia para alcanzar sus fines.
De ahí la fuerza de ese proletariado que

Scalabrini Ortiz describió en sus páginas fa-
mosas sobre el 17 de Octubre de 1945, que
lo contó como a su testigo más ilustre. Y, tam-
bién, por eso, Raúl Scalabrini Ortiz, hombre
altivo y sin compromisos fáciles, vio en Perón
la historia de las masas argentinas encarna-
das en un grande hombre. Esto explica por
qué la clase obrera designa en Raúl Scalabrini
Ortiz a uno de los suyos. El pensamiento de
los patriotas no muere. Vive y perdura en las
masas nacionales. Los trabajadores por eso
ven en Scalabrini Ortiz a un insigne intérprete
de la conciencia nacional de los argentinos.

Raúl Scalabrini Ortiz estuvo sólo. Sin em-
bargo, un verdadero escritor nacional nunca

está solo. Su obra, inspirada en el pueblo, al
pueblo vuelve. Y, tarde o temprano, la colecti-
vidad entera lo convierte en parte dolorosa y
triunfante de la patria. De la patria a construir.
Pues no hay patria sin soberanía nacional.
Bajo el dominio extranjero la patria no es una
categoría histórica inmóvil, sino lucha viva,
desgarrada, permanente, por la liberación na-
cional. Hay dos patrias. La de los que la go-
zan, la prostituyen y la explotan. Y la de los
que la padecen. La de Raúl Scalabrini Ortiz
fue una patria padecida. Una patria oprimida.
En esa patria negada por una minoría que la

TestimoniosRaúl Scalabrini Ortiz

Raúl Scalabrini Ortiz es un símbolo vivo de la
inteligencia nacional. Dotado de talento
literario, no fue ni un poeta, ni un historiador,
ni un filósofo, ni un economista, pero supo
congeniar, en la unidad ensimismada de la
pasión, la poesía, la historia y la economía en
una visión trascendente de la patria.
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inmola a sus intereses de clase y, en contra-
posición, afirmada por el pueblo, Raúl
Scalabrini Ortiz fue -lo repetimos- la dignidad
de la inteligencia nacional. Y eso plantea el
problema de los intelectuales en los países
coloniales. En general, los intelectuales for-
man una capa social admitida y palmoteada
mientras cortejen con su palabra o su silen-
cio a la clase dirigente. En el caso argentino,
y en la época de Scalabrini Ortiz, a la oligar-
quía terrateniente satélite de Gran Bretaña.
Este es un fenómeno típico de todos los paí-
ses dependientes, en los que la subordina-
ción del país crea, a su vez, intelectuales su-
bordinados a esa oligarquía, y en nuestros
días, a los grupos económicos ligados, en
particular en la Argentina, al imperialismo yan-
qui. O mejor, anglosajón. En tal orden, la "li-
bertad" de la inteligencia es una ficción es-
candalosa, o sea, "libertad" para consentir en
forma abierta o encubierta, la dependencia
del exterior. Y en esto reside la traición de los
intelectuales al país que sufre la opresión ex-
tranjera. No pueden hablar de libertad aque-
llos que dependen de diarios, revistas, cáte-
dras pagadas directa o indirectamente por el
colonialismo, y por ende, controlados por la
censura oficial.

En los países coloniales -y la Argentina lo
cual lucha como pueblo sin pedir un mendru-
go de gloria. La mayoría de los intelectuales,
esos que han logrado un nombre, se refugian
en la abstención política, que es una forma
del sometimiento. Tales intelectuales son par-
te del espectáculo colonial. Dígase cuanto se
quiera, la realidad que circunda al intelectual
es política y su silencio es político. El silen-
cio de los intelectuales se llama traición al
país. Para ellos, ser escritor es conseguir
publicidad a costa de cualquier prevaricato.
Por eso, en tanto masajistas del éxito social
son no más que fugaces pasajeros de la fama.
Y el pueblo los ignora. Hablan de libertad pero

medran a la sombra del sistema que deroga
la libertad del pueblo. Si los intelectuales se
apartan de la política no es por superioridad
sino por cobardía y adhesión tácita o expresa
al colonialismo. Por eso tales intelectuales en
los programas de radio o televisión, se expre-
san con palabras a medias, triviales, confor-
mistas, alejadas de los problemas ardientes
del país. La dependencia colonial no sólo es
económica, es en su mediatización más in-
noble, colonización intelectual. Un intelectual
que calla el horror y la vergüenza del colonia-
lismo, es un mercenario que sirve a las po-
testades aciagas que paralizan al país. El in-
telectual que no usa sus conocimientos como
militancia, de hecho acepta al régimen colo-
nial que exige y paga la existencia de una
inteligencia adicta. El valor de una obra se
mide por su posición crítica frente a la época
en que nace, por la postulación de los proble-
mas que agitan a la comunidad, y esta mi-
sión de los intelectuales sólo es posible cuan-
do se desafían sin renuncias a los poderes
que velan, a través de las desfiguraciones del
imperialismo y sus aliados nativos, los pro-
blemas nacionales irresueltos. En un país
colonizado la labor del escritor es militancia
política. De lo contrario es pura miseria de la
inteligencia pura. ¿Cuándo la Universidad ha
alzado su voz contra el colonialismo? ¿No
prueba esto que la Universidad, antes que
templo del saber, es el asilo de la cultura co-
lonial? O sea, de la invasión mental
desfuerzas extrañas a lo propio. ¿Cuándo los
escritores argentinos agremiados en la SADE
han denunciado la entrega del país, los fusi-
lamientos de 1956, las torturas, las proscrip-
ciones políticas de millones de argentinos?
¿Cuándo? Los trabajadores hacen bien en
desconfiar de esa "inteligencia" argentina que
no osa decir su nombre mientras el país se
debate en la violencia, en la lucha por la libe-
ración nacional.

Mas, junto a estos escritores hay otros.
Una minoría que, en rigor, representa a las

TestimoniosRaúl Scalabrini Ortiz
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mayorías nacionales sin libros pero con con-
ciencia de la patria avasallada. Son intelec-
tuales que no se resignan ante el estado de
cosas establecido, y muestran tanto los me-
canismos y las lacras pestíferas de la servi-
dumbre colonial como el papel subalterno del
la inteligencia culpable. De esos intelectua-
les que mientras el pueblo lucha en las fábri-
cas, en las calles, aparecen en las pantallas
de televisión, y del este modo, lo sepan o no,
son parle de los avisos comerciales, el lado
culto de la servidumbre cultural al imperialis-
mo.

Los escritores autén-
ticos saben soportar el si-
lencio y prefieren darle
formas de ideas a las in-
tuiciones y heroísmos
colectivos convirtiéndose
así en testigos y actores
de la época que les toca
vivir. A esta raza de es-
critores nacionales perte-
neció Raúl Scalabrini
Ortiz, prototipo del inte-
lectual que hizo del pensamiento argentino
militancia política y no de la política algo ne-
gable por una inteligencia amordazada. Así
se realizó Raúl Scalabrini Ortiz

El 10 de junio de 1944, el coronel Perón
pronunció en la Universidad de La Plata la
conferencia inaugural en la Cátedra de De-
fensa Nacional de aquella casa de estudios.
Finalizada la disertación se trasladó al bal-
neario del Jockey Club, en Punta Lara, donde
se le ofrecería un banquete; lo hizo en com-
pañía del mayor Fernando Estrada (subse-
cretario de Trabajo y Previsión) de Raúl
Scalabrini Ortiz y de los jóvenes dirigentes
de FORJA, doctores Rene Saúl Orsi y Mi-
guel, López Francés. La presencia de
Scalabrini y demás militantes forjistas se
explica, ya que FORJA fue la primera agru-

pación política de jerarquía nacional que se
solidarizó con la orientación económico-social
impresa por el coronel Perón al gobierno cons-
tituido en junio de 1943.

Durante la reunión -de la cual participaron
alrededor de cincuenta personas, entre ellas,
los generales Reynolds y Perlinger, el briga-
dier Zuloaga y los doctores Baldrich y
Labougle- el coronel Perón habló extensamen-
te con Orsi y López Francés, exponiendo con
la precisión y brillo conocidos la tesitura de
su política. En esas circunstancias, Scalabrini

le hizo llegar por intermedio de Orsi un breve
mensaje escrito en la tarjeta de invitación al
banquete. "Coronel: le vamos a pedir los
trencitos", decía, ratificando así una de las
demandas esenciales del pueblo argentino
toda vez que la recuperación de los medios
de comunicación por el estado constituía uno
de los principales objetivos de la lucha por la
emancipación nacional

Leyó Perón el mensaje y, en seguida, apar-
tándose del grupo, se acercó a Scalabrini para
manifestarle personalmente que si se supe-
raban con éxito las dificultades de todo orden
que obstruían el desarrollo del movimiento
político-social en gestación, una de las pri-
meras medidas a adoptarse sería la compra
de los ferrocarriles.

Perón cumplió, y el 1º de marzo de 1948
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Perón cumplió, y el 1º de marzo de 1948
cuando el gobierno justicialista tomó posesión
de todos los ferrocarriles nacionales,
Scalabrini Ortiz fue invitado por el presidente
de la república a concurrir a la ceremonia
oficial.
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cuando el gobierno justicialista tomó pose-
sión de todos los ferrocarriles nacionales,
Scalabrini Ortiz fue invitado por el presidente
de la república a concurrir a la ceremonia ofi-
cial. Honraba Perón así al hombre que había
servido al país, con su clara inteligencia, al
desvirtuar una de las mentiras más finamen-
te urdidas por la extranjería. Como escritor y
como hombre, es decir, como argentino total.
No aceptó la neutralidad de la inteligencia.
Luchó sin lamentaciones contra la montaña
de falseamientos y cancelaciones canallas
de la antipatria. Y aquí debo tocar, aunque
más no sea de paso, un hecho en la vida de
Raúl Scalabrini Ortiz. Como todo gran patrio-
ta fue calumniado y odiado por los personeros
de la entrega, por el liberalismo colonial alia-
do a Gran Bretaña, y por la izquierda
extranjerizante que lo acusó de "nazi", justa-
mente a este defensor de las masas proleta-
rias postergadas y de la soberanía nacional
profanada por la oligarquía y el imperialismo.
Pero una infamia aún más inicua rozó a Raúl
Scalabrini Ortiz. Al caer Perón, bajo la insti-
gación directa de Rogelio Frigerio y Arturo
Frondizi se intentó apañar con su nombre la

entrega del petróleo. No podemos hacer aquí
la historia de esta operación fría, imperdona-
ble y cruel. Pero ayer, en un diario de esta
capital, se insiste en esta infamia. Sólo dire-
mos en este acto, que por solemne exige la
verdad, que para usufructuar el nombre de
Raúl Scalabrini Ortiz, se adulteraron los con-
tratos con las compañías norteamericanas
presentándolos como favorables al interés na-
cional. Raúl Scalabrini Ortiz retrocedió a tiem-
po y permaneció incorruptible ante su pueblo.
Pero la amargura de esta operación perversa
fraguada por quienes se dijeron sus amigos,
lo acompañó hasta la tumba, y quedará como
un estigma irredimible en la conciencia de los
culpables. Y finalmente, condenado a vivir en
la sombra, Raúl Scalabrini Ortiz alumbró toda
una época.

Raúl Scalabrini Ortiz pronosticó sobre las
piltrafas áureas de la Argentina colonial, el
porvenir de la Argentina liberada y su
efectuación histórica en la actividad de las
grandes masas nacionales. Eso fue Raúl
Scalabrini Ortiz. Por eso, repetimos, es un
símbolo vivo de la inteligencia nacional

TestimoniosRaúl Scalabrini Ortiz
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"Los castillos se quedaron solos/ sin prin-
cesas ni caballeros/ Solos a la orilla de un
río, / vestidos de musgo y silencio".Se fue al
cielo de los poetas una rubia de ojos transpa-
rentes como el agua, que era tan triste que
escribía canciones para niños para disimular
el dolor de quien con lucidez y entereza se
plantó frente a la vida.

Puede sonara herejía esto de la tristeza,
pero allí estaba en "duermo en el aljibe/ con
mi camisón apolillado…Cuando yo aparezco/
todos duermen y la araña teje". Y digo triste-
za, nostalgia que conlleva la vida en su dis-
currir. La vida que da amor y lo quita, que da
enfermedad a la que se le hace frente pero
inexorable llega la muerte.

Los niños comprenden las repeticiones,
sonoridades, pero también lo profundo de
aquello que le es hablado con el corazón y la
razón, no como caricatura aniñada sino como
juego de palabras para hacer más llevadero
que el tiempo pasa, dejaremos de ser niños,
nos pondremos viejos como Manuelita y fi-
nalmente volveremos a la tierra.

Para escribir estas líneas sobre una mu-
jer a la que tuve el honor de conocer, visitar
en su casa, a través de su compañera  Sara
Facio, escucho las grabaciones de esas can-
ciones infantiles que a los adultos nos inter-
pelan en lo profundo del corazón.

Pero una poeta no escribe solamente para
los niños, sino que marca territorio. "Otoño
Imperdonable", aquel libro adolescente que

le dio premios, y el reconocimiento de Juan
Ramón Jiménez (otro poeta). Escribe can-
ciones /poemas "qué vivos los ejecutivos,
tienen la sartén por el mango y el mango tam-
bién", que la consagraron como showman en
los años 60. Junto a María Herminia
Avellaneda triunfa en la TV, como antes jun-
to a Leda Valladares le pulsean a París y les
va muy bien. Amores productivos, amores
que florecían en obras, la forma más subli-
me y bella del amor, que es tan escurridizo
como la arena. Sin embargo hubo una cons-
trucción que mezcló poemas y canciones con
fotos y es ese tiempo con Sara, "ese amor
que no se desgasta, sino que se transforma
en perfecta compañía".

Con ese pudor que a veces parecía re-
chazo, pero eran inteligencia y lucidez. Im-
prescindibles para escribir "Serenata para la
tierra de uno", que más de un nacionalista
se la ha envidiado, porque no hay mejor sín-
tesis de amor a la Patria que sus estrofas.

"Como la cigarra", que sin proponérselo y
superando los reparos a "País Jardín de In-
fantes", se convirtió en el himno a la vida
recobrada, a la memoria colectiva dispuesta
a hacer justicia y no venganza.

Para una peronista como quien escribe,
como para muchos otros compañeros /as no
hay mejor poema sobre Evita que el que es-
cribió María Elena que nunca lo fue
(peronista, claro). Cómo no estremecerse con
aquello de "Cuando juntas las reas y las
monjas/…Cuando hagamos escándalo y jus-

Leticia Manauta
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ticia/ el tiempo habrá pasado en limpio/ tu
prepotencia y tu martirio, hermana".La llama
hermana porque antes ha confesado "con mis
ojos la vi, no me vendieron/ esta leyenda, ni
me la robaron". Eso, MaríaElena, no te la ro-
baron, ni tampoco tu propósito de cantar para
que otros fueran felices, y por qué no? Para
compartir tu alegría y esa tristeza honda de
quien no olvida la infancia, que aunque feliz
nunca es (para nadie) banal.

Y allá en el cielo de los poetas te llevaste
el secreto de Manuelita: por qué nació en
Pehuajó?

Se me ocurre, sin habértelo preguntado
nunca, que es porque Pehuajó es la única

ciudad en Latinoamérica, cuyo primer éjido
urbano, fundado por Rafael Hernández, tiene
nombres de poetas cada una de sus calles.
Eso nos pasa por ser sindicalistas y andar
homenajeando a José Hernández, y que ayu-
demos (como gremio) a reeditar el libro de
Rafael donde escribió -entre otras- la prime-
ra biografía de su hermano, el autor del Mar-
tín Fierro. No lo afirmo, sólo es una hipótesis
que a lo mejor es un juego entre el cielo y la
tierra, para no sentir ninguna tristeza y pen-
sar que estás tomando un té con Alfonsina,
mientras José H., rasguea una guitarra pron-
to a comenzar la ronda vespertina de la
payada 

TestimoniosDespedida a María Elena Walsh
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En el ácapite de esta nota  recurrimos a
las palabras de un poeta, librero, funcionario
público que en una circunstancia
aterradoramente similar homenajeaba al pue-
blo de Japón. Hay algo de esas palabras que
ya no podemos considerar "lejano archipiéla-
go"; porque la globalización hizo que esas
distancias se acortaran. Nos referimos a las
nuevas tecnologías de la comunicación y a
las posibilidades de accesos rápidos a cual-
quier lugar del mundo.

Hace 66 años atrás ese pueblo fue casti-
gado por la fuerza nuclear que cayó de avio-
nes extranjeros; esta vez ellos manipularon
aquella energía que destruyó Hiroshima y
Nagasaki; que mató en forma inmediata
288.000 personas, y dejó secuelas en miles
de seres humanos y sus descendientes.

Eligieron, para no depender del petróleo,
distribuir 54 plantas nucleares que aseguran
la producción de energía que sustentara el
crecimiento casi "milagroso" en la posgue-
rra, hasta llegar a ser la tercera economía del
mundo.

Desde el 2006 la planta de Fukuyima,
administrada por Tepco, empresa privada, pro-
dujo emanaciones de vapor radioactivo,
contaminó por supuesto a sus trabajadores;

en el 2008 una comisión internacional volvió
a plantear el peligro. Pero esa concepción de
un capitalismo que tiene como lógica exclu-
yente la ganancia a cualquier precio, la com-
petencia económica no importa a que cos-
tos humanos y del medio ambiente, hizo que
todo siguiera hasta el terremoto y tsunami
correspondiente, y hoy el mundo entero se
encuentre en una situación de riesgo. Ade-
más, por cierto, en primer lugar el pueblo y
los trabajadores japoneses.

Como estatales no podemos dejar de ob-
servar que fallaron los entes de control y
además preguntarnos si este tipo de plantas
nucleares deben ser dejadas en manos pri-
vadas. Todo un debate. Mientras tanto un
pueblo se encuentra en peligro, con aguas,
leche y alimentos contaminados en las zo-
nas cercanas al desastre; informaciones con-
tradictorias, otros hechos que afectan al
mundo han ocupado las primeras planas,
aunque la radiación haya aumentado en la
costa del Pacífico en EEUU.

Regresamos a las palabras de los poe-
tas, nos emocionan, nos enseñan, nos alertan
y también nos conectan con la defensa
inclaudicable de la vida y el bienestar de los
pueblos más allá de la mera ganancia eco-
nómica.

El Japón, // aquel lejano archipiélago, // despertó a nuestros ojos //
como un huracanado piélago de muertos.

El Japón, aquella angustia vieja por nadie conocida,
nos descubrió su vida con sus muertos.

"Hiroshima" de Héctor Yánover"Hiroshima" de Héctor Yánover"Hiroshima" de Héctor Yánover"Hiroshima" de Héctor Yánover"Hiroshima" de Héctor Yánover
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Piensen en la criaturas

Mudas telepáticas

Piensen en las niñas

Ciegas inexactas

Piensen en las mujeres

Todas  alteradas

Piensen en las heridas

Como rosas cálidas

Pero oh no se olviden

De la rosa de la rosa

De la rosa de Hiroshima

La rosa hereditaria

La rosa radiactiva

Estúpida e inválida

La rosa con cirrosis

La antirosa atómica

Sin color sin perfume

Sin rosa sin nada.

"La Rosa de Hiroshima" de  Vinicius de Moraes
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Ojos violetas, extraño color, que Hollywood
se encargó de publicitar desde sus inicios,
casi una niña, entre Mickey Rooney y Lassie,
afirmándose como una bella adolescente en
"Mujercitas"; para ser luego la novia (esa con
la que todos soñaban) del brazo de Spencer
Tracey que se comportó como un buen padre
de la novia.

Después supimos que ella no quería ser
actriz, tampoco que le dijeran Liz. Que de-
trás estaban las frustraciones de una madre
que logró que se convirtiera en lo ella había
soñado para sí misma. Esa muchachita re-
presentaba ganancias para los estudios de
cine, pero también ilusiones de un país que
transitaba la postguerra; ella era una rebelde,
una transgresora que conocía al dedillo la
maquinaria hollyoodense, la que aplastó a
Marilyn, la que le dio un final de melodrama a
Lana Turner. Pero a la que la de los ojos viole-
tas le hizo varios cortes de manga  sin dejar
de crecer en fama, maridos y millones.

Era una desmesura en todo. Sus matri-
monios, el primero a los 18 con el heredero
de la cadena Hilton, mucho tul, mucho blan-
co y primer divorcio resonante. Después se
casaría con el inglés (su compatriota) Michael
Wilding, un señor serio, unos cuantos años
mayor que ella con quien tuvo dos hijos (fue
la etapa más tranquila de su vida). Mientras
seguía incansable filmando "El árbol de la
vida", "Rapsodia", "Ambiciones que matan",
"La gata en el tejado de zinc caliente", "Gi-
gante", "Una venus en visón".

Después otro divorcio y el glamoroso ca-
samiento con el productor Michael Tood, con
una niña como fruto del amor, un accidente
de avión que la dejó viuda y más rica. La
consolaron sus amigos Debbie Reynolds y
Eddie Fisher. Este último dejó a su fiel espo-
sa y se casó con la diva que fue demonizada
por la prensa como una roba maridos. A esa
altura de su carrera, de sus múltiples enfer-
medades y de millones acumulados, le im-
portó un rábano esa calificación.

Pero hubo otro rasgo que la caracterizó
desde los años juveniles: la lealtad hacia sus
amigos. Muchas veces la tomó la prensa
como novia de Montgomery Clift (uno de los
más bellos actores de su generación, ade-
más de buen actor), ella no desmentía y lo
amparó en las tormentas a que lo sometió la
vida; Monty era su amigo homosexual, pero
ambos jugaban el juego de la Meca del Cine.
Otro amigo al que acompañó hasta el final,
solidariamente fue al galán de galanes Rock
Hudson, que sólo al final dijo que estaba en-
fermo de sida, para escándalo de los purita-
nos. Mucho se había hablado de amores en-
tre Rock y Liz, ella firme nunca dijo una pala-
bra, y fue de las primeras abanderadas en
organizar fundaciones y campañas para es-
clarecer sobre el tema sida.

Es notable como esa morocha, menudi-
ta, algo pechugona y con una carita perfecta
-para la moda actual demasiado acaramelada;
en su época una vampiresa desatada-, supo
jugar el juego de los grandes estudios sin

Leticia Manauta
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creérselo demasiado y sabiendo que la leal-
tad y la amistad eran lo único de "verdad".
Aunque no se privó de diamantes desmesu-
rados y amores extremos como el que prota-
gonizó con Richard Burton, al mejor estilo de
las megaproducciones que protagonizaban.

Después de ella la industria cinematográ-
fica cambió y podríamos decir que el estilo
de las estrellas también. Así que con Liz se
nos fue una época, un estilo, pero también
una mujer que superó ampliamente la
tilinguería a la que quisieron destinarla.

HOMENAJE  A UN GRAN ACTOR

Teatro Nacional Cervantes, año 1984, en
la platea no había más de 15 personas, esta-
ba sentada en una fila no demasiada cerca-
na al escenario. Allí el hombre de uniforme
negro, me hipnotizó. Nunca me gustaron los
uniformes. Pero ese me aterró y a la vez pro-
dujo un encandilamiento; como si las botas y
el correaje charolado fuera un calidoscopio
que no pudiera dejar de mirar.

El hechizo no terminó con la irrupción de
la mujer (una Mirta Busnelli estupenda), que
sólo acrecentaba ese horror susurrado, ras-
cándose compulsivamente, sostenidos am-
bos por un texto maravilloso, anticipatorio.
(Esa obra de Griselda Gambaro había sido
estrenada años atrás, antes de 1976, por Inda
Ledesma y Lautaro Murúa).

"El campo", el campo siempre terrorífico,
productor y consumidor de sangre y sudor;
además de trigo, soja, vacas. Pero ese era
otro campo, sugerido, metido en la memoria
colectiva por los alemanes, pero mucho más
inmediato en nuestra vida en ese año de 1984:
no tenían aún nombres conocidos (La Perla,
El Vesubio, Olimpo, Automotores Orletti y si-
guen…), pero estaban en nuestros corazo-
nes, en el terror interiorizado de cada uno de

los que estábamos en la platea y de los mi-
les que no fueron nunca a ver la obra que
duró sólo 30 días en cartel. La dirigió Alberto
Ure.

Imagino que Alberto Segado (a ese hom-
bre está dedicado el homenaje y el recuerdo)
estaría de acuerdo con los conceptos verti-
dos, salvo los del hechizo, que su proverbial
modestia no admitiría. Pero yo me permitiré
insistir en mi propio encantamiento en cada
una de las obras teatrales en que trabajó,
que no sólo veía los estrenos, sino también
los finales de temporada y algunas veces
repetía en los entremedios ("Los siameses",
"Sacco y Vanzetti", "Galileo Galilei",
"Copenaghe" y películas inolvidables como
"Plata dulce" y "Gracias por el fuego").

Esa sensación de encantamiento, de pro-
fundidades del alma, no la perdí tampoco con
la persona Alberto Segado. Hay una leyenda
en el teatro o tal vez algo que se dice en voz
baja. Si un personaje te fascinó en una obra,
nunca vayas a la salida de actores, porque
ese actor o actriz que tanto te conmovió en
el escenario a la salida de camarines se ha
convertido en un hombre o mujer absoluta-
mente común; más altos o más bajos; más
flacos o más gordos; o quizá más opacos
que  bajo las luces del escenario.

Con Alberto compartir café después de
la función, o cenas, o encuentros casuales
en algún estreno, o citarse en algún café de
Buenos Aires, preferentemente cerca de
Congreso, era regresar al hechizo, otro, el de
la persona. Tan sabio, tan humano, mostran-
do sus heridas (vaya si las tenía) con un
pudor casi inglés. También era un buen re-
ceptor y escucha de las heridas y logros aje-
nos.

No era fácil lograr su amistad, pero una
vez que la otorgaba era cálido, profundo en
lo que trasmitía, de una honestidad brutal,
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de una humildad que no pesaba. Ese com-
promiso con su profesión, acompañado de
una ética incuestionable. Su maestría
artesanal en la creación de cada uno de los
personajes que interpretó. Tenía la cualidad
de actor de verdad; el que es capaz de trans-
formarse en el personaje y que no exhibe en
el escenario tapándolo con seducción o per-
sonalidad fuerte, como pasa con el 80% de
los actores.

Era dueño de esa maestría, arte incom-
parable de ser otro durante una o dos horas y
regresar a sí mismo. Por eso fue capaz de
componer aquel personaje de sádico, tortura-

dor, tenía la certera intuición que los mons-
truos seguían aquí, nos rodeaban y tenían en
aquel lejano 1984 los resortes del poder in-
tactos. Era a la vez tan propio, tan nuestro y
tan universal, porque estaba hecho desde
bucear en el horror de la mano de un texto
maravilloso, con la guía de un director talen-
toso, de una compañera de escenario perfec-
ta, y a eso sumada esa capacidad que siem-
pre lo distinguió de poder ser otro. Y como
decía el poeta "cuando un amigo se va/ que-
da un espacio vacío". Así sentimos la ausen-
cia de Alberto Segado
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Nuestro gremio desarrolla una amplia y
participativa política cultural en todo el país.
El Festival de Guitarras del Mundo; el festejo
del Día Nacional del Gaucho; nuestras pro-
ducciones cinematográficas; nuestros libros,
fruto de concursos literarios; son muestra de
ella. Por eso, cuando acercaron a la Secreta-
ría de Cultura de nuestro gremio la inquietud
por la ley nacional 12.108 de 1934 que no
había tenido cumplimiento, Leticia Manauta,
su responsable, no dudó en tomar la posta
ya que era un objetivo que coincidía con los
valores que sostiene nuestra organización,
con la defensa de la identidad, la memoria y
el pensamiento nacional.

Así fue como en el año 1994, durante la
30º Feria Internacional del Libro de la ciudad
de Buenos Aires, decidimos juntar firmas
entre sus asistentes a favor del cumplimien-
to de esa ley, es decir, el emplazamiento del
monumento de Hernández. Como dato anec-
dótico pero no menos relevante, agregamos
que ese año al finalizar dicha Feria, sus or-
ganizadores dieron a conocer que el libro más
consultado y requerido en los stands, había
sido precisamente el Martín Fierro de José
Hernández.

El primer paso era conseguir que la ciu-
dad ahora autónoma, tomara como propia esa
ley nacional. Presentamos las 2000 firmas
obtenidas entre los visitantes a la Feria del

Libro y los trabajadores estatales que se su-
maron, y encontramos la buena predisposi-
ción de la entonces diputada Alicia Bello.

El 24 de junio de 2005 emplazamos en la
plazoleta Santa María de los Buenos Ayres
del barrio de Belgrano, limitada por las calles
Elcano, José Hernández y Vidal, y que mar-
caba la ley como lugar destinado para el
monumento mencionado, la placa recordatoria
con un festivo acto donde nos acompañaron
la Asociación Criolla Argentina, el Instituto
de Investigaciones Históricas Juan Manuel
de Rosas, la banda de los Patricios y el cura
párroco de la iglesia San Cayetano.

La siguiente meta era lograr el ansiado
monumento. Mientras tanto reeditamos dos
textos de José Hernández: La Vida del
Chacho y "Notas sobre las Islas Malvinas".

El diputado Sebastián Gramajo se sumó
a la gesta, y fue quien presentó un proyecto
de Concurso de Ideas para el Monumento a
José Hernández y su obra. En el 2008 la
Comisión de Cultura que presidía la diputada
Inés Urdapilleta, aprobó por unanimidad este
proyecto, lo que allanó su aprobación en el
recinto, acompañado por todos los bloques.

Llegamos al 18 de agosto de 2010, día
en que resultó ganador de dicho concurso el
escultor Enrique Savio. La Comisión Directi-
va de UPCN-Seccional Capital y Empleados

Sandra Dall'Asta
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Públicos Nacionales decidió brindar al autor
todo lo necesario para la construcción del mo-
numento, y que así pudiera donar su obra a la
ciudad.

A lo largo de estos años hemos tenido el
apoyo de pensadores e historiadores que en-
tendieron la pertinencia del proyecto. Entre
otros, el Dr. Pacho O'Donnell ha destacado
en medios periodísticos el trabajo de nuestro
gremio en pos de este monumento. El falleci-
do Enrique Oliva también lo tomó como una
causa personal. El Instituto de Investigacio-
nes Históricas Juan Manuel de Rosas, en la
persona de su vicepresidente, Dr. Alberto
Gelly Cantilo, y de su Secretario General, Dr.
Oscar Denovi, nos han acompañado perma-
nentemente en este accionar. El Presidente
de la Comisión de Homenaje a la Vuelta de
Obligado, el Sr. Luis Launay, nos ha apoyado,
difundiendo nuestra acción a favor del em-
plazamiento del monumento. Hemos contado
también con la invalorable labor de la Asocia-
ción Criolla Argentina, y con la comprometi-
da colaboración de la Delegación General Le-
gislatura.

Nos han acompañado los eruditos y los
ciudadanos comunes, que visitaron nuestro

stand en la Feria del Libro, que leyeron nues-
tras reediciones, que estuvieron presentes en
cada uno de los actos realizados en esta ta-
rea perseverante, y desde sus puestos de tra-
bajo en la Administración Pública.

Así como el Martín Fierro lo escucharon y
se lo apropiaron los gauchos en las pulpe-
rías, los hombres que fatigaban las labores
del campo, fuimos los trabajadores del ámbi-
to público, quienes humildemente pedimos por
el homenaje, hecho monumento, que la ciu-
dad de Buenos Aires debía a José Hernández.

Se nos dirá que ya tiene monumentos que
lo recuerdan. Existe un busto en la puerta del
museo que lleva su nombre. Hay varias obras
sobre el Martín Fierro, que sin duda es su
obra máxima. Pero el genio de Hernández no
se agota allí. Fue periodista, escritor, poeta,
funcionario público, legislador, político, un
hombre de ideas, un hombre a favor del país
federal. Por eso creímos justo dar cumplimien-
to a esa vieja ley nacional, ahora de la ciu-
dad, con el emplazamiento de la obra gana-
dora del Concurso de Ideas para el Monumen-
to a José Hernández y su obra
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Escenarios reunió a un grupo de Trabaja-
dores Estatales que pasaron por diferentes
modalidades contractuales, entre ellas
pasantías, locación de servicios y de obras.
Aquí relatan sus experiencias además de la
lucha que llevaron adelante junto al gremio.

- Nicolás Betrán: Ingresé en el año 2004
como estudiante de Derecho de UBA bajo la
modalidad de pasante, en el año 2008 soy
recategorizado como artículo 9 y en el año
2010 con el descongelamiento de vacantes
ingreso como planta permanente. En ese
momento se descongelan 250 cargos de los
1400 que tiene el Ministerio.

Mis funciones dentro del Ministerio como
abogado las ejerzo dentro del Departamento
de Estructura Sindical donde hago toda la
parte de dictámenes. Entro a las 10 de la
mañana y salgo a las 18.

- Darío Cova: Ingresé el 1° de diciembre
de 2004, ingresé por el Plan Nacional de Re-
gularización del Trabajo que había lanzado por
aquel entonces el Presidente Kirchner. En un
primer momento trabajaba bajo la modalidad
del artículo 9. Desde el mismo día que em-
pecé a trabajar lo hice como asesor de la Di-
rección de Inspección Federal del Ministerio
de Trabajo como letrado de dicha Dirección y
me desempeñé ahí hasta el año 2008 donde
paso a la Dirección Nacional de Fiscalización
como asesor Jurídico. Trabajo de 9 a 17 y
todos los años me renuevan anualmente el
contrato. Desde que ingresé nunca cambié la
modalidad contractual.

La experiencia en materia de concursos
en el Ministerio de Trabajo fue buena porque
300 compañeros pudieron concursar y pasar
de artículo 9 a planta permanente.

- Ernesto Filipi: Mi ingreso se produce
en el año 1999 como contratado con un con-
trato que firmaba en forma anual. En el año
2000 con el cambio de Gobierno los contra-
tos se firmaban mensualmente. El primer
contrato de 2000 lo firmé recién el 29 de ene-
ro por lo cual no cobré. En febrero cobramos
los dos meses juntos.

Paso a Ley de Empleo público en octubre
de 2005 en el Consejo Federal del Ministerio
de Educación. Mis funciones siempre fueron
las mismas, asesoramiento técnico a las
Jurisdicciones provinciales como la redac-
ción de las resoluciones. Trabajo de 8 a 16.

- Claudia Lechartier: También trabajo en
el Ministerio de Educación desde el año 1998,
pero en el año 1996 ingreso a la Secretaría
de Industria. En Industria trabajaba como se-
cretaria privada del Jefe de Gabinete de In-
dustria. Allí abandono la planta permanente
y me voy a trabajar al Ministerio de Educa-
ción donde me ofrecían un mejor salario pero
con un contrato de locación de obra. En el
año 2006 ingreso por la resolución 48, con lo
cual y bajo esa resolución hay una gran can-
tidad de adicionales que no recibimos.

- Karina Cremieux: Ingreso a la CNRT
en septiembre de 1998 bajo la modalidad de
pasante por la Facultad de Ciencias Econó-
micas de la UBA. En ese momento me des-
empeñaba como inspectora en la calle en lo
que se conoce como oferta libre de transpor-
te. En el 2000 me echan como era habitual
cuando hay cambio de Gobierno pero vuelvo
a ingresar en septiembre de ese mismo año
nuevamente bajo la modalidad de pasante
pero trabajando en el área de sumarios que
depende de la Gerencia de Asuntos Jurídi-
cos. Allí me mantuve tres meses porque nos
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pasaron a todos bajo la modalidad de contra-
to de locación de obra. En el año 2004 nos
pasan a contrato de locación de servicios
desempeñándome en la misma actividad;
para el año 2007 nos pasan  a contrato a pla-
zo fijo hasta la actualidad. En esa oportuni-
dad pasaron 105 compañeros después de
mucha lucha. Mi horario es de 10 a 18.

- Ernesto Filipi: Yo ingresé como loca-
ción de servicio y siempre nos exigieron el
cumplir horario de trabajo además de objeti-
vos y metas a cumplir más la evaluación y la
siempre presente posibilidad de que te baja-
ran el contrato. Durante el gobierno de la Alian-
za fue muy duro porque nos renovaban el
contrato por mes. En el caso puntual de mi
lugar de trabajo, el Consejo Federal de Edu-
cación, que es un cargo electivo, quien esta-
ba al frente tenía un signo político contrario
al Gobierno Nacional y eso afectaba el nor-
mal desempaño de nuestra tarea.

- A la hora de exigirles ¿se les exigía
como a los trabajadores de Planta Perma-
nente pero sin ninguno de los derechos y
obligaciones del personal de Planta?

- Karina Cremieux: En nuestro caso no
había ninguna diferencia en cuanto a trabajo,
horario o nivel de exigencia respecto del per-
sonal de planta permanente. De contratada
cumplía 8 horas, de pasante 8 horas e inclu-
so llegué a cumplir 9 horas de trabajo. Más
aún, cuando uno estaba enfermo debía justi-
ficarlo con certificado médico aunque ellos
no te enviaran médico, los días de estudio y
las vacaciones quedaban a consideración del
funcionario porque no te correspondían. En
cuanto a los aumentos de sueldo vivíamos la
misma situación, si se les aumentaba el suel-
do a los compañeros de planta permanente
nuestro aumento quedaba a la discre-
cionalidad del funcionario. Es decir, teníamos
todas las obligaciones y ninguno de los dere-
chos.

- Claudia Lechartier: Soy de la idea de
que no cualquiera trabaja en la Administra-
ción Pública, tenés que tener cierta vocación
de servicio, no estás bien pago, no sos queri-
do ni reconocido. Ese compromiso en mi caso
nunca varió tuviera la modalidad contractual
que tuviera.

- Darío Cova: Uno la vocación de servicio
la tiene y las obligaciones las cumple, el ho-
rario lo cumple, acá lo que varía es la posi-
ción del Estado para con el trabajador y no la
del trabajador para con el Estado o la socie-
dad.

- ¿La obligación del cumplir el horario
quedaba plasmada en algún lado?

- Karina Cremieux: Cuando era pasante
firmaba una planilla cada día, tanto cuando
llegaba como cuando me iba. En asuntos jurí-
dicos me daban una tarjeta para fichar, siem-
pre tuve que registrar mis entradas y mis sa-
lidas al igual que la planta permanente. Usá-
bamos hasta la misma planilla, la diferencia
estaba por ejemplo en cuanto a las vacacio-
nes, mientras que en el caso de los compa-
ñeros de planta permanente figuraba "Vaca-
ciones" en el nuestro decía "Licencia con
Permiso Autorizado".

- ¿Pero si tenías un accidente de traba-
jo, quien se hacia cargo de esa situación?

- Karina Cremieux: Esa un gran pregunta,
porque uno tenía legajo, horario de ingreso y
salida, además debía firmar su ingreso y sali-
da, como también justificar las llegadas tarde
y los días por estudio, pero si te pasaba algo
en el trabajo no estabas registrado en ningún
lugar.

De hecho muchas de las quejas que llega-
ban a la CNRT eran sobre que nosotros no
éramos agentes públicos y por lo tanto no po-
díamos inspeccionar a las empresas. No fi-
gurábamos en ningún lado.  Uno firmaba las

TestimoniosContratados
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actas de inspección y hacía las inspeccio-
nes, es decir te comportabas como un ins-
pector pero para las empresas no éramos ins-
pectores. No éramos agentes públicos legal-
mente.

- Nicolás Betrán:  En
mi caso nunca nadie me
explicó que era una pa-
santía. Solo me dijeron
que alrededor del día 20
tenías que ir a buscar el
cheque a la Facultad de
Derecho, es decir que
además había días que
los trabaja gratis.

En ese momento se acerca gente de la
Comisión Interna de UPCN y me cuenta de
los beneficios de la planta permanente. En
ese momento yo me quise afiliar pero me en-
cuentro con que siendo pasante no puedo afi-
liarme a un sindicato.

Además los compañeros de planta per-
manente ganaban el doble que nosotros que
realizábamos las mismas tareas, la jornada
laboral era la misma, y las tareas eran per-
manentes del Organismo. Allí nos sumamos
al trabajo de UPCN en cuanto a buscar la
planta permanente, nos sumamos a la lucha
y logramos la planta de muchos trabajado-
res.

Esta actitud de UPCN no fue aislada ni
se llevó a cabo solamente en el Ministerio de
Trabajo, fue una lucha a nivel nacional en to-
dos los Organismos Públicos Nacionales.

- Ernesto Filipi: Durante el tiempo que
duro nuestra precariedad laboral tuvimos tam-
bién el descuento que aplicó el Gobierno de
la Alianza que fue del 13%. Los funcionarios
nos obligaron a firmar una planilla que decía
que nosotros estábamos de acuerdo con el
descuento o sino tenías que renunciar al tra-
bajo. Y uno ante los dos males elegía el mal
menor. Ese descuento del 13% nunca fue de-
vuelto como si ocurrió con los compañeros
de planta permanente.

- Claudia Lechartier: Algo que hoy tene-
mos que destacar es que en aquel momento
teníamos que pagar el monotributo sí o sí por-
que si no lo adjuntabas a la factura no te pa-

gaban, pero como además no estábamos ase-
sorados, no teníamos ni Obra Social. Con el
pase a Planta Transitoria nos vimos benefi-
ciados en ese aspecto porque pasamos a te-
ner un montón de derechos, entre ellos el de-
recho a la Salud. Con la lucha del Sindicato
se consiguieron muchas cosas. Pero falta
avanzar, tenemos compañeros que fueron con-
tratados con financiamiento externo, por caso
por la Organización de Estados Iberoameri-
canos y cumple las mismas funciones que
cumplimos nosotros, pero aún en estos ca-
sos desde la lucha gremial se consiguió que
estos compañeros tuvieran por caso vacacio-
nes. Se está avanzando paso a paso.

- ¿Esto lo ven en cada uno de sus tra-
bajos?

- Ernesto Filipi: Se justifica el contrato
vía OEI para llevar adelante un programa es-
pecial, que además tienen un plazo específi-
co y son para tareas muy específicas, es decir
para cumplir funciones que no realizan perso-
nal de planta permanente o transitoria.  Noso-
tros no estamos en contra de esta modali-
dad, en tanto sea como lo marca la Ley, pero
si estamos en contra de la contratación por la
vía OEI para la realización de tareas cotidia-
nas sin ningún tipo de derechos. Son compa-
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... tenemos compañeros que fueron contratados
con financiamiento externo, por caso por
la Organización de Estados Iberoamericanos y
cumple las mismas funciones que cumplimos
nosotros...
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ñeros que viven situaciones por las que ya
pasamos nosotros. Queremos, que si son,
para un fin específico y con un tiempo de rea-
lización claro, que así sea, pero no que se
utilice para esconder una relación contractual
diferente.

- Claudia Lechartier: Los compañeros del
Ministerio de Trabajo pudieron llevar adelante
el concurso, nosotros estamos próximos a
eso, pero tenemos un problema de lentitud
en el área de recursos humanos. Pero se está
avanzando en el concurso para 230 compa-
ñeros, pero posiblemente no nos reconozcan
nada de lo que ya hicimos en la misma fun-
ción aunque concursemos por el mismo car-
go que ya estamos ejerciendo. Es decir, te-
nemos muchos de nosotros más de 15 años
de experiencia en el tema y se nos pone en
paridad con cualquiera.

- Ernesto Filipi: Me parece que el Estado
se está dando cuenta que no puede combatir
el trabajo en negro siendo el primer negrero.
Esto surgió también por una fuerte demanda
de la organización sindical.

Fueron los Delegados los
que permanentemente nos al-
canzaban la información sobre
los avances que se producían
en todos los aspectos de este
proceso.

- Karina Cremieux: En la
CNRT teníamos pasantes, pero
ni siquiera se respetaba la Ley
de pasantitas, no teníamos tu-
tor, ni objetivos y en muchos casos no tenía
que ver ni con la carrera que uno estudiaba.
Después estaban los contratos de locación
de servicios y los compañeros de planta per-
manente. Un primer logro fue pasar a muchos
compañeros de pasantes a contratos de Lo-
cación y aunque no lo parezca era un logro,
tenías un sueldo más respetables y más de-
rechos laborales.

Cuando se modificó la Ley de Pasantes
muchos compañeros de trabajo podían per-
der sus puestos pero con la lucha gremial de
UPCN pudimos pasarlos a locación de servi-
cios para que no se quedaran sin trabajo. Pero
no nos reconocieron la antigüedad, el gremio
logró que la reconocieran a la hora de compu-
tar los días de vacaciones. Igual ocurrió con
los excedentes presupuestarios y los aumen-
tos salariales porque al principio no recono-
cían nada de esto. Fue después de varios
paros que esto ocurrió.

- Darío Cova: En nuestro caso en materia
de concursos se anotó mucha gente. Había
para cubrir 300 cargos de los que se cubrie-
ron 285. La experiencia fue satisfactoria aun-
que un poco más lenta de lo que pensába-
mos, pero hay que tener en cuenta que se
anotaron al concurso más de 4000 personas.
Esto significó un gran trabajo tanto para el
área de recursos humanos como para noso-
tros como gremio.  Fue muy complejo tam-

bién el tema de las veedurías ya que se ha-
bía acordado con el Ministerio  que la mitad
de los cargos eran para capital y la otra mitad
para el interior así que tuvimos que viajar con
los veedores. Fue arduo pero satisfactorio, de
hecho ya están en Jefatura de Gabinete los
nombramientos
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La experiencia fue satisfactoria aunque
un poco más lenta de lo que pensábamos,
pero hay que tener en cuenta que
se anotaron al concurso
más de 4000 personas.
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La Fundación Unión presenta este libro
para continuar con el debate del rol del Estado

en el modelo de una nueva Argentina.



175

ComentariosMalvinas

MalvinasMalvinasMalvinasMalvinasMalvinas

En un artículo de este mismo número de
Escenarios, comentábamos el recorrido que
nuestra organización realizó en pos del mo-
numento a Hernández y su obra.

Uno los mojones de ese camino fue el
rescate de textos del escritor, para
dimensionar el compromiso que sostuvo con
un modelo de país, y no limitarlo a su más
grande obra literaria, Martín Fierro.

Por ese motivo, reeditamos La vida del
Chacho Peñaloza y "Notas sobre Malvinas".

Cuando años más tarde (2010) decidimos
la publicación de nuestro libro Malvinas, sur-
gió naturalmente que el texto de apertura fue-
se el de José Hernández.

Nuestro libro está escrito desde los traba-
jadores, los especialistas que se desempe-
ñan en las áreas de investigación del Esta-
do, y desde los héroes anónimos que eran
empleados públicos en ese momento o lo
fueron después, cuando pudieron reintegrar-
se a la vida laboral y hoy son nuestros com-
pañeros de trabajo. Aquellos que en muchas

ocasiones debieron ocultar o minimizar ese
pasado, dura herida que los acompañará para
siempre tanto como a sus familias. No fue-
ron los que decidieron el conflicto ni los que
dirigieron las maniobras, son los que pusie-
ron el cuerpo y la vida. Así, compartieron sus
testimonios Silvio Bocci, Claudio Rodríguez,
Sergio Dorrego, Alberto Gaffuri, Santiago
Mambrín, Atilio Ficarra,  Ricardo Mitolo. Tam-
bién está presente Alejandro Rozas en el
homenaje póstumo que le dedica nuestro
compañero César Leiras.

El armado de esa primera edición contó
con la inmediata colaboración de muchos
compañeros, pero especialmente fueron las
compañeras delegadas, quienes acercaron
los testimonios de los veteranos de distintos
organismos: Selva Montenegro, Paula Kelm,
Santiago Giordano y Mariana Rico Mosquera
(Minplan); Alicia Coscia (Senaf); Silvia Velito
y Gisela López (Min. de Economía); Adriana
Dall'Asta (Sigen); Claudia Cafarelli (Inst. An-
tártico-Min. de Relaciones Exteriores).

Malvinas, tierra cautiva
De un rubio tiempo pirata,

Patagonia te suspira,
Toda la pampa te llama.

………………………………
Ay, hermanita perdida,

Hermanita, vuelve a casa.

Fragmento de "La hermanita perdida" de Atahualpa Yupanqui

Sandra Dall'Asta
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Esa edición se presentó en la sala
Alfonsina Storni en la 36º Feria Internacional
del Libro, en un acto que conmovió profunda-
mente a los asistentes.

A partir de allí, el libro empezó a andar y
quienes lo iban conociendo, acercaban nue-
vos relatos. Así se generó la segunda edi-
ción ampliada. Se sumaron a los artículos de
los Dres. Rodolfo del Valle, Francisco
Pestanha, Ángel Molinari, y Enrique Oliva,
textos de análisis estratégico e histórico a
cargo del Dr. Mariano A. Memolli (Director
Nacional del Antártico) y del Dr. Claudio Parica
(geólogo); y el aporte poco conocido de los
Talleres de Producción de Ciegos. Nuevos
testimonios de protagonistas se agregaron:
Rodolfo Cerminara (trabajador del Htal.
Garrahan); Eduardo Emanuelli (trabajador de
la Anses); Hugo Jaras, Jorge Saldivia, Efraín
Marrone y Facundo Tolava (trabajadores de
Vialidad Nacional; los dos últimos fueron a
Malvinas como tales).

Las compañeras de la Regional Mendoza,
Graciela Grossi y Vivian Narciso, luego de pre-
sentar Malvinas en la Feria del Libro de su

provincia, decidieron convocar a algunos de
los veteranos que participaron de esa activi-
dad para incluirlos en esta segunda edición.
Por ese motivo, contamos con las experien-
cias de los trabajadores de Pami, Dr. Eduardo
Hernández (Director PAMI Mendoza), quien
fue a Malvinas como médico recién recibido,
y Santiago Domínguez; como así también del
CONICET, Adalberto Ferlito, que estuvo como
buzo profesional, y Alejandro Sabez.

Además, el compañero César Trejo, de la
Comisión de Familiares de Caídos, nos cedió
un emotivo poema de Ernesto Ríos, joven
militante de la causa nacional, ya fallecido.

Esperamos que esta nueva edición tenga
una repercusión similar a su predecesora y
nos sigan acercando nuevas historias e in-
vestigaciones.

Pero del mismo modo que asumimos el
desafío de concretar el monumento a
Hernández, queremos sumarnos a quienes tra-
tan que este tema -las Islas, el conflicto y la
necesidad de su recuperación- se agregue a
la currícula escolar. Se lo debemos. Nos lo
debemos

Presentación de nuestro libro Malvinas durante el 2010

5 de mayo, Sala Alfonsina Storni, 36º Feria Internacional del Libro

24 de junio, Delegación General Minplan

19 de julio, Delegación General Ministerio de Economía

27 de agosto, Delegación General Conicet

4 de octubre, Regional Mendoza, Feria del Libro de Mendoza

28 de octubre, Delegación General Vialidad

En cada uno de estos actos se renovó la emoción que a todos nos provo-

ca el tema y los testimonios de nuestros compañeros de trabajo, vetera-

nos de Malvinas.

Edición agotada en cinco meses.
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VVVVVuelta de obligado,uelta de obligado,uelta de obligado,uelta de obligado,uelta de obligado,
la gran epopeyala gran epopeyala gran epopeyala gran epopeyala gran epopeya

Para llegar al acto de este último 20 de
Noviembre de 2010, con el monumento reali-
zado por el artista Rogelio Polesello, y la Pre-
sidenta de los Argentinos encabezándolo,
hubo que recorrer un largo camino lleno de
obstáculos, nos fuimos suman-
do a medida que nos compro-
metíamos con esa corriente del
Pensamiento Nacional, extensa
y que viene del fondo de la his-
toria pero que se ha reactivado,
florecido en nuevos brotes a par-
tir de la crisis del 2001. Las cri-
sis o te hunden para siempre, o
también pueden ser la oportuni-
dad de replantearse el rumbo, de
buscar en lo profundo de nues-
tras raíces y sacar a luz aquello
que fue ocultado, ninguneado, y
revelarlo, incluirlo. Estas revela-
ciones, desocultamientos, nos
permiten como en este caso re-
tomar una autoestima colectiva,
saber que fuimos capaces en
Obligado; antes habíamos derro-
tado dos invasiones inglesas; ganamos la
plaza en 1945 e hicimos una revolución; re-

Leticia Manauta

ComentariosVuelta de obligado, la gran epopeya

sistimos, avanzamos y de nuevo nos derro-
taron; tuvimos un coraje inmenso en Malvinas
y ganamos la democracia.

Nada mejor que pedirle a quien desde hace
muchos años se comprometió en visibilizar

la gesta de la Vuelta de Obligado que nos re-
late los acontecimientos
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La historia del monumentoLa historia del monumentoLa historia del monumentoLa historia del monumentoLa historia del monumento
a la soberanía nacionala la soberanía nacionala la soberanía nacionala la soberanía nacionala la soberanía nacional

Para los "Nacionales", palabra que insti-
tuyó el querido maestro Enrique Oliva, para
denominar a los compañeros del campo na-
cional que bregamos por nuestra identidad
nacional y nuestros héroes, este monumen-
to y su historia, está lleno de estas figuras
que trabajaron en su concre-
ción.

Para contarles y mostrar-
les dónde se libró la Batalla
por la Soberanía Nacional, y
sus héroes olvidados, me
dirigí al paraje de la Vuelta
de Obligado, con varios fa-
miliares, sobre todo chicos,
mis nietos, ávidos por apren-
der lo que los libros de la his-
toria oficial no les cuentan.
Situado a orillas de Río
Paraná, lugar donde en 1845
se libró la batalla contra las
dos potencias navales más
importante de esa época, In-
glaterra y Francia unidas para
dominarnos e imponer su vo-
luntad de navegar nuestros
ríos interiores y comerciar
impunemente cual si fuéramos colonias es-
clavas de esos piratas.

Cuando llegamos a la hermosa ciudad de
San Pedro, nos costó mucho encontrar indi-

Luis Launay

caciones que nos mostraran el camino a la
Vuelta de Obligado, a solo 14 km de allí. Por
fin preguntando llegamos a ese Sitio históri-
co.

En el camino, le había contado a mis fa-
miliares, (entre ellos dos maestras, que ape-

nas recordaban haber leído sobre ese acon-
tecimiento), el cómo y el por qué de la batalla
de Obligado, pero al descender en el lugar y
ver su estado, una mueca de "irónica duda",
quedó reflejada en el rostro de mi familia.
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* Presidente de la Comisión Permanente de Homenaje a la Batalla de la Vuelta de Obligado
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Yo, sentí vergüenza, pena, bronca, amar-
gura, intolerancia y por qué no decirlo, me sentí
responsable del lamentable estado del sitio
histórico.

Hice tripa corazón, y realicé mi tarea, para

la que había viajado a Obligado: a contarles
la gesta más importante que tiene nuestra
historia nacional, después o a la par del cru-
ce de los Andes, por el general San Martín y
su Ejército Libertador. También les tuve que
explicar, por qué el sitio histórico se encon-
traba abandonado, sucio, y donde antes esta-
ban las placas recordatorias, sólo había agu-
jeros. En fin, una afrenta bochornosa.

De regreso a mi casa, escribí un artículo,
que titulé "Vergüenza Nacional" y lo envié a
los compañeros. En él explicaba lo sucedido
y que los "nacionales" deberíamos hacer algo
por ese lugar. Justamente el maestro Enrique
Oliva fue el primero en responder a mi correo.
Me decía que a sus 84 años, podía contar

con él, para lo que fuera necesario. Fue la in-
yección que necesitaba, muchos más respon-
dieron. Comencé a reunirme con mis compa-
ñeros más allegados y en poco tiempo logra-
mos fundar la Comisión Nacional Permanen-
te de Homenaje a la Vuelta de Obligado.

La primera tarea de la Comisión fue visitar
Obligado, hacer un relevamiento y sacar imá-
genes. Luego con ese material, recorrimos
despachos y oficinas, en busca de una solu-
ción.

Justamente un 20 de noviembre de 2007
nos enteramos con Daniel Brión, que el Jefe
del Estado Mayor del Ejército, teniente gene-
ral Roberto Bendini, recordaría en el Regimien-
to Patricios esa fecha histórica, con una pa-
rada militar. Después del acto, tuvimos la opor-
tunidad de hablar con el general Bendini, quien
se mostró muy interesado en acompañarnos
en esta nueva batalla por el sitio histórico.
Unos meses después realizábamos otra visi-
ta con un helicóptero del ejército y un par de

ComentariosLa historia del monumento a la soberanía nacional
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oficiales del cuerpo de Ingenieros, que toma-
ron cuenta del estado calamitoso del lugar.
La situación fue tomando estado público, va-
rios reportajes en radio y televisión alertaron
a la sociedad de la ofensa que se hacía a la
memoria de nuestros héroes.  Volvimos a Obli-
gado, esta vez con personal de ejército para
hacer tareas de limpieza y mantenimiento,
pero había sucedido un milagro, ante la críti-
ca generalizada de la sociedad la Intenden-
cia de San Pedro había puesto, personal y
maquinaria, para hacer tareas de limpieza y
reparación.

Una tarde otro maestro nacional, el escri-
tor Pacho O'Donnell, invita a la Comisión a
su casa. Cuando nos encontramos allí, nos
enteramos que también había convocado a
la Señora Ministra de Defensa, Nilda Garré,
al Director del Instituto Cultural de la Provin-
cia de Buenos Aires, Juan Carlos D´Amico,
la Señora Ministra de Infraestructura de la Pro-
vincia, Cristina Álvarez Rodríguez y la Se-
cretaria de Cultura y Capacitación del gremio
UPCN, Leticia Manauta. Esta fue la segunda
etapa, en la que el gobierno de la Provincia
de Buenos Aires, el Ejército Argentino y la
Comisión Nacional, realizaron múltiples tareas
de mantenimiento. Dos fuertes apoyos nos
dieron fuerza y nos brindaron soluciones: uno
fue UPCN, en la figura de su Secretario Ge-
neral, el compañero Andrés Rodríguez; y el
otro fue la Universidad de Lanús, con su De-
cana Ana María Jaramillo a la cabeza.

Por gestiones realizadas por el maestro
O'Donnell, la Señora Presidenta de la Nación,
Cristina Fernández de Kirchner, nos recibió
en su despacho, a Pacho y a mí. Le explica-
mos las necesidades y su respuesta fue ta-
jante: ¿Qué necesitan?

El 20 de noviembre de 2009, realizamos
una Muestra Histórica en la Casa de Gobier-
no, de objetos provenientes del lugar de la
Batalla, encontrados a través de años de re-
colección y búsqueda por nuestro
"arqueólogo" Ángel Pérez. En el acto inaugu-
ral, la señora Presidenta llamó a concurso

para realizar el Monumento recordatorio a la
Batalla de la Soberanía Nacional. ¡Cómo ha-
brán temblado de emoción las cenizas de
nuestros muertos al escuchar por primera vez
que sus nombres resonaban en el lugar de
mayor honor, nuestra Casa Rosada!

Unos meses después, por una orden pre-
sidencial, el Secretario General de la Presi-
dencia de la Nación, Oscar Parrilli, me enco-
mendaba la tarea de llevar al artista plástico
Rogelio Polesello a Obligado y explicarle los
hechos ocurridos en 1845.

Este genial artista, tomó un papel y en
pocos minutos boceteó  lo que sería el Monu-
mento. Algunos meses después Polesello,
Parrilli, el nuevo Intendente de San Pedro y
yo, posábamos con la maqueta del Monumen-
to.

Finalmente el 20 de noviembre de 2010,
en un multitudinario acto, la Señora Presiden-
ta Cristina, inauguraba esa fantástica obra de
arte, que es el Monumento a la Soberanía
Nacional.

Tenemos que decir que incluir la figura de
Juan Manuel de Rosas en uno de los extre-
mos de la estrella federal que sirve de plata-
forma al monumento, fue idea de la propia
Presidenta de la Nación.

En esa ocasión condecoramos a la seño-
ra Presidenta con "La Orden de la Soberanía
Nacional", que consta de una estrella federal
de 5 cm de diámetro, realizada en oro, con 16
rubíes, que forman la estrella.

El encargado de colocar el prendedor fue
nuestro Vicepresidente Honorario Dr. Pacho
O´Donnell, mientras yo le entregaba el diplo-
ma de la Orden.

Nuestro trabajo no concluyó, ahora esta-
mos en conversaciones con el Estado, para
construir la vivienda de la hija del primer cui-
dador que tuvo Obligado (Marita Carballo) y
el Mural de los Bustos, donde se exhibirán
los correspondientes a los héroes de la Gran
Epopeya
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La Gran Epopeya. El combate de la Vuelta de Obligado -Autor Pacho  O'Donnell
- Grupo Editorial Norma - 308 pag.

"Esta contienda en mi opinión  es de tanta trascendencia como la de nuestra
emancipación" escribía el General D. José de San Martín, desde el exilio, para  escán-
dalo de la "gente decente" que lo tildaría de estar  senil, cuando a raíz de esta epopeya
finalmente le dejara su sable a D. Juan Manuel de Rosas. Esta gran batalla, ocultada
en la "historia oficial", silenciada por los que impusieron a sangre, fuego y degüello un
modelo de país unitario, donde no hubo lugar para los "gauchos", y tampoco para los
pueblos originarios (Campaña del Desierto). Que después de haber sido Buenos Aires
un puerto enriquecido por el tráfico de esclavos y el contrabando (materia prima de las
fortunas de "gente decente") trató  de blanquearse  a la fuerza con la inmigración
europea, sin calcular que el mestizaje siguió su curso abierto desde la conquista
española, pero aumentando exponencialmente a la gran masa de trabajadores, rurales
y ciudadanos, con ideales libertarios exportados, pero que se acriollarían, se naciona-
lizarían en la primera mitad del siglo XX, para escándalo de esas mismas elites.

Pero como afirma O'Donnell en este libro ejemplar y minucioso: "Para devolver
sustancia y voz a los prolijos silenciamientos  de la historia canónica, surgió la co-
rriente y escuela conocida como revisionismo histórico".

Nunca tan historiador, tan minucioso, tan firme con la documentación, tan austero
con la prosa como en este volumen donde va desmontando el ocultamiento, la trai-
ción, la construcción mentirosa sobre un  pasado donde resistimos una de las invasio-
nes más poderosas que nación alguna soportó por aquellos años , comparable a otras
más modernas. Donde un país inmenso, rico, pero donde sus propios intelectuales
promovían los bloqueos y  ponderaban esa intrusión de la armada anglo - francesa,
como una fuerza de liberación, supo resistir desde lo más  profundo  convocando a los
más pobres, desguarnecidos, pero con un claro sentido que no íbamos a permitir esa
invasión y así fue que los "hijos de la tierra", los "bárbaros" del interior , las poblacio-
nes de Entre Ríos y Banda Oriental le arruinaron la excursión a los ingleses y france-
ses que venían básicamente a "hacer negocios", abriendo a cañonazos la navegación
de los ríos interiores , especialmente el Paraná.  A cualquiera le viene a la memoria:
"¡Qué los parió a los gringos, venirse al cuete, venirse al cuete!"

En La Gaceta Mercantil  del 30 de Abril de 1845, se afirmará: "No encontrarán sino
enemigos implacables que los recibirán en las puntas de sus lanzas o entregarán a las
llamas sus importaciones detestables por su origen".

Cuando se reseña un libro  uno debe elegir qué destacar  de esa obra  y aunque en
este se hace difícil la elección porque todo es importante, hay un aspecto apasionante
que está vinculado al cómo se llevó a cabo el ocultamiento de esta epopeya nacional
y popular; la manipulación de la historia, algo que no es ingenuo. La construcción del
relato histórico fue hegemonizado por el "unitarismo", por Bmé. Mitre  y sus seguido-
res. Por eso algo  a destacar de estas páginas, es el armado de ese relato que no sólo
ignora sino que degrada a la figura de su impulsor y estratega D. Juan Manuel de
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Rosas; ni que hablar de la confusión con los Mansilla, se acuerdan del escritor mun-
dano; se olvidan del general que organizó Obligado.

Al final de Caseros  el diputado Agrelo fue muy claro en lo que debía hacerse con
los hechos que concernían al gobierno derrotado y traicionado. "No podemos dejar el
juicio de Rosas a la historia. ¿Qué dirán las generaciones venideras cuando sepan
que el Alte. Brown lo sirvió? ¿Qué el General San Martín le legó su espada? ¿Qué
grandes y poderosas naciones se inclinaron a su voluntad? ¡No señores diputados!;
debemos condenar a Rosas y condenarlo en términos tales que nadie quiera mañana
intentar su defensa". Más claro imposible, distorsionemos, silenciemos a sus segui-
dores, a todos aquellos que defienden los intereses de la Patria. Es contra esa mirada
que surge el "revisionismo" y de las propias entrañas de quienes  lo distorsionaban.
Quizá la honradez de Adolfo Saldías haya sido excepcional, investigó a fondo, buscó
la documentación, contó con el archivo de Rosas, facilitado por su hija Manuelita y en
vez de escribir sobre "la tiranía" plasmó una "Historia de la Confederación Argentina",
sus pares se indignaron y trataron de silenciarlo, pero la compuerta se había abierto
y por ella pasaron Carlos Ibarguren; los hermanos Irazusta. Al que le siguieron José
María Rosa, Hernández Arregui, todo el Forjismo, la llamada Izquierda Nacional con
Jorge Abelardo Ramos a la cabeza.

De eso habla este libro, que además hace un minucioso análisis de los preparati-
vos de la batalla; de esa misma batalla, de los sacrificios de los pueblos orientales y
de Entre ríos, como la canallesca invasión a Gualeguaychú, donde en nombre de la
europea civilizada se cometieron atroces herejías comandadas por Giusseppe
Garibaldi. También se analiza la campaña de prensa a favor de la Confederación y de
la resistencia de Rosas a la invasión. Un texto muy completo, basado en documenta-
ción profusa. Hay que destacar la generosidad de O'Donnell que  rebusca en una
bibliografía revisionista, analizando sus diversas calidades y separando la paja del
trigo.

Este libro es la consagración de su autor, después de un arduo trabajo en desen-
mascarar la Historia Oficial en una decena de textos, como el más claro representan-
te del revisionismo histórico actual. No por nada este libro fue leído con mucha aten-
ción por la Presidenta de todos los argentinos; y es la referencia necesaria para
seguir trabajando sobre esa epopeya para los jóvenes historiadores que se sumen  a
la corriente cada vez más caudalosa (como el Paraná mismo) del pensamiento nacio-
nal

Leticia Manauta
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«La Cultura en Alpargatas» Revista de la Fundación Rucci

El jueves 23 de septiembre de 2010 se presentó en el Instituto de Altos Estudios Juan
Perón el primer número de "La cultura en alpargatas", revista de la Fundación Rucci.

En la mesa estuvieron la Presidenta de la Fundación, Nélida Blanca vda. de Rucci, el
Secretario de la misma y Director de la revista, Aníbal Rucci, el Lic. Mario Oporto, el
Embajador Julián Licastro y el Lic. Carlos Campolongo.

En la ocasión además, se proyectó un video sobre José I. Rucci.

La revista tiene un diseño de calidad y notas variadas, que abarcan temas históricos
tanto como coyunturales. Escriben en este número, entre otros, Antonio Cafiero, Tere-
sa Gatto, Roberto Lavagna y Héctor Recalde.

www.fundacionrucci.org.ar
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